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Los artículos que se publican en este nú-
mero 164 abordan asuntos sobre la ciu-
dad y el territorio, de muy distinta 

naturaleza y escalas, desde la conceptualiza-
ción y caracterización de las áreas metropoli-
tanas en España a la puesta en valor del 
patrimonio minero como estrategia de desarro-
llo local en determinadas áreas de América 
Latina. El artículo de José María Feria Toribio, 
de la Universidad Pablo de Olavide, titulado 
“La delimitación y organización espacial de las 
áreas metropolitanas españolas: una perspec-
tiva desde la movilidad residencia–trabajo”, 
constituye una aportación de interés al estudio 
tipológico de la realidad metropolitana españo-
la a partir de la variable movilidad residencia-
trabajo, variable que, de acuerdo con la 
experiencia comparada internacional, constitu-
ye una herramienta muy útil para la tipifi cación 
y explicación de los procesos metropolitanos. 
El texto desarrolla tres cuestiones estrecha-
mente ligadas: los principales resultados del 
proceso de delimitación según número, dimen-
sión y organización jerárquica del universo me-
tropolitano español; los diferentes tipos de 
confi guración espacial metropolitana según la 
variable residencia–trabajo; y la diversidad y 
heterogeneidad de las áreas metropolitanas 
españolas, de acuerdo con el comportamiento 
de la variable citada. El texto concluye que la 
ciudad real en España es metropolitana, jerár-
quicamente organizada, y heterogénea y diver-
sa, aspectos a los que deben adecuarse las 
iniciativas de planifi cación y gestión.

En un ámbito metropolitano concreto, el de Bar-
celona, se mueve también el artículo de Carlos 
Marmolejo y Carlos Adrián González, de la 
UPC, titulado “El impacto del ruido sobre la for-
mación espacial de los valores inmobiliarios: un 
análisis para el mercado residencial de Barcelo-
na”. El texto se ocupa del ruido, un problema 
ambiental de creciente signifi cado en las ciuda-
des, hasta el punto de que se ha convertido en 
uno de los principales costes ambientales que 
las sociedades contemporáneas pagan por vivir 
en entornos densamente urbanizados. El im-
pacto de esta externalidad sobre la calidad de 
vida se traduce en una merma del nivel de  
bienestar de los hogares y, consiguientemente, 
en una reducción de los valores inmobiliarios. 

Mediante el uso de un modelo de precios hedó-
nicos (PH) geográfi camente ponderado, el artí-
culo permite concluir que efectivamente el nivel 
de ruido reduce el valor de las viviendas, aun-
que a diferencia de otros casos estudiados, en 
Barcelona  el índice de depreciación del ruido 
es más bajo y la disposición a pagar, derivada 
de un estudio de valoración contingente, es ma-
yor que el precio implícito del ruido. 

Luís Suárez–Carreño, arquitecto y profesor de 
Urbanismo de la ETSAM, aborda en su trabajo 
“Revitalización urbana y lucha contra la pobre-
za. 25 años de cooperación española en defen-
sa del patrimonio urbano”, la pertinencia, 
difi cultades y características deseables de las 
estrategias de revitalización integral de las 
áreas urbanas centrales en los países del Ter-
cer Mundo. El autor considera que la gestión 
sostenible del patrimonio urbano ha de enten-
derse como parte de la lucha contra la pobreza 
y a favor del desarrollo humano mediante mejo-
ras en habitabilidad y calidad de vida, preserva-
ción de las señas de identidad y de la memoria 
histórica a través de la arquitectura y el paisaje 
urbano, y recuperación de la ciudad como es-
pacio de convivencia y ciudadanía, y como ge-
neradora de empleo y actividad económica, 
sobre la base de un sector terciario asociado a 
las áreas de centralidad, y de la propia activi-
dad rehabilitadora. En el texto se sugieren algu-
nos criterios metodológicos, como los principios 
de equidad social, sostenibilidad y apropiación, 
para paliar algunos efectos colaterales indesea-
dos de la revitalización.

“Las estrategias de ordenación, desarrollo y 
cooperación territorial en Galicia a comienzos 
del siglo XXI” es el título del artículo de Antonio 
Doval Adán, del Departamento de Geografía 
de la Universidad de Santiago de Compostela. 
El trabajo aborda, desde una perspectiva críti-
ca, las distintas normas aprobadas, el impacto 
real generado por el Plan de Desarrollo Co-
marcal, la articulación de Áreas Funcionales y 
las principales fórmulas de cooperación territo-
rial que se están llevando a cabo en la Comu-
nidad Autónoma de Galicia, así como las 
principales características del sistema urbano 
policéntrico gallego, plasmado en las recientes 
Directrices de Ordenación del Territorio apro-
badas a fi nales del año 2008. El autor conclu-

Presentación
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Presentación

ye que todas esas iniciativas han dado pocos 
resultados, limitándose a la creación de Man-
comunidades voluntarias de municipios, de 
escaso calado competencial, y a la puesta en 
marcha de algunos Consorcios locales, ha-
biéndose renunciado por el momento a la 
constitución y desarrollo de nuevas entidades 
comarcales y de áreas metropolitanas con per-
sonalidad jurídica propia y capacidad de ges-
tión administrativa.

Volviendo a las áreas metropolitanas, el arqui-
tecto Pere Vall Casas aborda en su artículo 
“Territorios intermedios en la Región Metropo-
litana de Barcelona” el problema del empobre-
cimiento visual y cívico cuando la construcción 
del territorio metropolitano se guía sólo por cri-
terios funcionales, como ocurre en los exten-
sos agregados residenciales de baja densidad. 
El texto aporta bases técnicas para la regene-
ración de estos conjuntos atendiendo al patri-
monio cultural a partir de un caso emblemático 
de la Región Metropolitana de Barcelona, don-
de el substrato agrario brinda oportunidades 
para la vertebración del continuo suburbano, 
incorporando valores visuales y culturales de 
los sistemas de masías, que pueden contribuir 
a la transformación de las urbanizaciones en 
barrios sostenibles.

Alfonso Mulero Mendigorri, profesor de Geo-
grafía de la Universidad de Córdoba, en su 
artículo “Iniciativas territoriales para la protec-
ción de ámbitos litorales: el caso de Andalu-
cía”, aborda a escala regional y desde la 
perspectiva de la ordenación y gestión de los 
recursos naturales, las principales iniciativas 
territoriales encaminadas a paliar la intensa 
degradación del litoral andaluz en los cuatro 
últimos decenios. Una evaluación crítica y de-
tallada de los distintos  instrumentos creados 
para salvaguardar ámbitos de especial valor o 
fragilidad, pone de manifi esto el importante pa-
pel protector y la complementariedad de los 
mismos, aunque se han detectado también no-
tables carencias, que deberán tenerse en 
cuanta según el autor a la hora de impulsar 
nuevas intervenciones de esta índole. 
Por último, María Luisa López Meza, Rafael 
Eduardo Galdames Fuentes y Luís Leonardo 
Seguel Briones, de la Facultad de Arquitectura, 
Construcción y Diseño de la Universidad de 
Bío-Bío, se ocupan en su artículo “Turismo de 
patrimonio minero y desarrollo local. Las per-
cepciones de la comunidad de Lota en Chile”, 
de la valorización del patrimonio cultural mine-
ro como estrategia de reactivación territorial en 
un ex–poblado carbonífero. El texto pone el 
acento en un asunto escasamente estudiado 
hasta ahora, el de las percepciones y actitudes 

que la propia comunidad tiene sobre los proce-
sos de patrimonialización, destacando que el 
valor afectivo del patrimonio minero en Lota 
persiste como principal fortaleza de la comuna, 
frente a evidentes debilidades internas y exter-
nas, como la inefi cacia institucional en la pre-
servación del patrimonio en Chile, la escasa 
integración del patrimonio en la gestión turísti-
ca a efectos de desarrollo local, y la falta de 
iniciativas para mejorar los canales de partici-
pación y la adquisición de competencias para 
la autogestión y el trabajo colaborativo.

El Dr. Julio Rodríguez titula su Observatorio 
Inmobiliario  de este número 164 “La incierta 
recuperación del mercado de vivienda en 
2010”. Tras un interesante resumen de la si-
tuación económica mundial y un balance de la 
actual coyuntura de la economía española, se 
describe la evolución reciente del mercado de 
vivienda en España y se comentan los aspec-
tos más destacables de su fi nanciación. En la 
última parte se resumen las actuaciones de la 
política de vivienda en España a nivel estatal. 
El hecho de que la crisis económica haya re-
vestido aquí una intensidad signifi cativa y se 
haya prologado más que en la mayoría de los 
países de su entorno tiene bastante que ver 
—escribe Julio Rodríguez— con la evolución 
negativa del sector de la construcción, que ha 
supuesto una detracción de 1,5 puntos por-
centuales al crecimiento de la economía espa-
ñola en el bienio 2008–2009 y el 49,8% del 
paro registrado entre el tercer trimestre de 
2007 y el primero de 2010. En 2010 parece 
afi anzarse la tendencia al alza de las ventas 
de viviendas apuntada en la segunda mitad 
del año anterior, muy condicionada no obstan-
te a lo largo del presente año por  la evolución 
del empleo, que en el primer trimestre ha caí-
do en un –3,7% sobre el mismo periodo de 
2009, con una acusada desaceleración en el 
ritmo de creación de nuevos hogares, por el 
fi nal del proceso de disminución de los tipos 
de interés de los préstamos a comprador, y 
por precios de las viviendas todavía elevados 
respecto de los niveles salariales  existentes 
en España. En cuanto a la política de vivienda, 
2010 es el segundo periodo anual de vigencia 
del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 
(PEVR) 2009–2012, regulado por el RD. 
2066/2008, de12 de diciembre. De su aplica-
ción cabe hacer un balance satisfactorio, te-
niendo en cuenta que se trata del primer 
periodo anual de implantación y las restriccio-
nes crediticias existentes en el momento de su 
establecimiento. 

En la sección Internacional, el corresponsal en 
Italia, Federico Oliva, lleva a cabo una aguda 
refl exión personal sobre la crisis del urbanismo 
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en Italia y la pretendida responsabilidad de los 
urbanistas. La primera afi rmación responde, en 
opinión de Oliva, a una situación objetiva, difícil-
mente refutable, y de base esencialmente polí-
tica, como se justifi ca en el texto. En cuanto a 
la responsabilidad de los urbanistas, la situa-
ción no es en modo alguno generalizable, sino 
que implica a toda la cultura urbanística italiana. 
Para Federico Oliva, la mayoría de los urbanis-
tas italianos consideran todavía el plan como un 
instrumento indispensable para garantizar el 
equilibrio entre protección y desarrollo sosteni-
ble, y mantienen una difícil batalla disciplinar 
para defender las razones del urbanismo, una 
misión casi imposible, a juicio de Oliva, pues los 
principales obstáculos residen en el sistema po-
lítico y en el rechazo de la sociedad, que prefi e-
re los indultos inmobiliarios y las modifi caciones 
a una correcta gestión del territorio en nombre 
del interés colectivo

A la crónica anterior, sigue, desde Argentina, la 
fresca y estimulante propuesta del arquitecto 
Ruben Pesci, que después de deambular du-
rante años, por razones académicas y profe-
sionales, por tierras latinoamericanas sugiere 
la creación de un Club de Ciudades Ilustres 
Latinoamericanas, cargadas de experiencias 
notables en regeneración y sostenibilidad ur-
banas, con objeto de aunar esfuerzos, inter-
cambiar experiencias y proyectar al escenario 
internacional un conjunto de actuaciones que 
—como escribe Pesci— “hablan más de una 
revuelta generalizada que de algunos casos 
aislados”. El arquitecto argentino se propone 
publicar sistemáticamente los logros de estos 
grandes proyectos, porque es importante que 
el mundo mire hacia esas latitudes y aprenda 
de sus sobresalientes logros.

Se incorpora a esta sección desde Francia el 
prestigioso urbanista Laurent Coudroy, del Ins-
titut d’urbanisme de Paris (Université de Paris-
Est Créteil). Lo hace con una presentación y un 
balance de los renovados principios del urba-
nismo francés del último decenio, plasmados 
en la ley Solidaridad y renovación urbanas de 
2000, y en algunas acciones de diversa escala, 
como la puesta en marcha de l’ANRU (Agencia 
Nacional de la Renovación Urbana) o la refor-
ma en profundidad de los documentos de urba-
nismo, que serán objeto de crónicas posteriores. 
Desde la dura realidad española de los últimos 
años, la experiencia francesa, apostando por 
“volver a hacer la ciudad desde la ciudad”, 
manteniendo la intensidad urbana y la regene-
ración por encima de la nueva construcción 
constituyen sin duda un referente obligado.

La sección Internacional termina con un her-
moso y pertinente recuerdo del “Legado pai-

sajístico de Bruno Zevi (1918–2000)”, a cargo 
de la arquitecta Graziella Trovato, cuando se 
cumplen diez años de la muerte de Zevi. El 
texto destaca, por su vigencia, la aportación de 
su crítica militante a favor de una visión pai-
sajística de la arquitectura, que culmina en el 
Manifi esto de Módena de 1997, “Paesaggistica 
e linguaggio grado zero dell’architettura” y que 
viene a representar la necesaria disolución del 
objeto arquitectónico en el paisaje, es decir el 
fi n del monumentalismo posmodernista y de 
una arquitectura concebida y diseñada como 
objeto predefi nido sobre la base de tipos y ar-
quetipos deducidos del pasado.

La sección de Documentación incluye la cró-
nica de la Conferencia de Alto Nivel sobre Sos-
tenibilidad Urbana y Regeneración Urbana 
Integrada, celebrada en Madrid los días 26 y 
27 de abril pasados, y organizada por el Minis-
terio de Vivienda y Sepes dentro de la agenda 
de actos vinculados a la Presidencia Española 
de la Unión Europea durante el primer semes-
tre de 2010. La Conferencia se ha ocupado de 
los temas de la sostenibilidad urbana (con la 
presentación de los resultados del Marco de 
Referencia para la Ciudad Europea Sosteni-
ble) y la regeneración urbana integrada, asun-
tos estrechamente ligados en el actual 
contexto de crisis económica y de la imple-
mentación de políticas públicas urbanas para 
mitigar el cambio climático.

En la Crónica Jurídica, sección inaugurada 
en el número anterior, el profesor Omar Boua-
zza Ariño lleva a cabo un resumen de la juris-
prudencia más destacada de los últimos 
meses. En este número se presta atención a 
una sentencia del Tribunal Constitucional so-
bre la ejecución de una sentencia en la que se 
ordena la demolición de unas obras ilegales 
(Sentencia 22/2009, de 26 de enero), a dos 
sentencias del Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos, de supuesto de hecho coincidente, 
sobre la aplicación de la Ley de Costas france-
sa en relación con la protección del dominio 
público marítimo terrestre (Sentencias Depalle 
c. Francia y Brosset–Triboulet y otros c. Fran-
cia, de 29 de marzo de 2010), y fi nalmente, a 
otra sentencia del Tribunal Supremo en la que 
se ordena la paralización de las obras de cons-
trucción de un campo de golf por la insufi cien-
cia de los recursos hídricos (Sentencia de 21 
de octubre de 2009).

Concluye el número con los habituales aparta-
dos de Normativa Estatal y Autonómica, y la 
Sección de Libros y Revistas

Rafael MATA OLMO
Director de CYTET
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In memoriam 

El pasado mes de abril falleció en Madrid el 
Arquitecto y Urbanista Pedro Pinto Martínez 
que, durante muchos años, ejerció su carrera 
profesional en la administración pública estatal 
y que tuvo una infl uencia decisiva en el desa-
rrollo urbanístico de Madrid y su provincia, 
desde los distintos cargos que desempeñó en 
la antigua Comisión de Planeamiento y Coor-
dinación del Área Metropolitana de Madrid 
(COPLACO), donde colaboró, entre otros reco-
nocidos profesionales en estas materias, con 
Pedro Bidagor, Luis Pérez-Mínguez, o Antonio 
Perpiñá.

Titulado por la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura de Madrid, su interés por el urba-
nismo le había llevado a ampliar durante va-
rios años su formación en Alemania, de donde 
regresó en 1960. Funcionario por oposición del 
Cuerpo de Arquitectos del Ministerio de la Vi-
vienda, desarrolló su principal actividad admi-
nistrativa en la COPLACO, donde llegó a ser 
Director Técnico de Planeamiento durante un 
largo período. Fue también Encargado de la 
Cátedra de Urbanismo en la ETSAM, de 1963 
a 1969, donde dejó una impronta de seriedad 
y rigor técnico en varias generaciones de ar-
quitectos.

Durante sus años en la COPLACO, renovó la 
actividad pública de planeamiento urbanístico, 

y promovió el planeamiento territorial, impul-
sando para ello la creación de una estructura 
técnica pluridisciplinar e integrada, de excelen-
te nivel, de la que todavía la Comunidad de 
Madrid sigue siendo deudora, y seleccionando 
sin exclusiones a los técnicos profesionalmen-
te más capaces y formados para esas tareas. 
Sus planteamientos y forma de trabajo fueron 
factores determinantes para la mejora del ur-
banismo madrileño de esos años y para conte-
ner la presión especulativa que en aquellos 
momentos se iniciaba.

En diciembre de 2008 había donado al archivo 
histórico del COAM un importante número de 
documentos relativos a actuaciones de la Jun-
ta de Reconstrucción de Madrid (1939-1946), 
de la Comisaría de Ordenación Urbana de Ma-
drid y sus Alrededores (1946-1964) y de la Co-
misión de Planeamiento y Coordinación del 
Área Metropolitana de Madrid (1964-1983), 
procedentes de su archivo personal.

Fue una fi gura singular de gran valor humano, 
capacidad creativa, rigor científi co y seriedad 
técnica, puesta siempre al servicio de la colec-
tividad. Aunque en su modestia personal nun-
ca le dio importancia, contribuyó a formar a 
numerosos urbanistas que han venido y vie-
nen trabajando tanto en el sector público como 
en el privado.

Rodolfo SEGURA SANZ

Nota Necrológica
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1. Introducción

En España, como en el resto de los paí-
ses de su entorno, la ciudad real se con-
fi gura, en los niveles superiores de la 

jerarquía urbana, como una ciudad metropoli-
tana, en la que el espacio construido y, con 

ello, también, el de las funciones y fl ujos supe-
ran los límites tradicionales, físicos y adminis-
trativos, de la ciudad tradicional. Aprehender 
en profundidad e intentar explicar esta realidad 
constituye no sólo un objetivo académico rele-
vante sino también una necesidad para ade-
cuar numerosas políticas públicas (transportes, 

RESUMEN: El artículo tiene como objetivo presentar algunos resultados relevantes del estudio de 
la realidad metropolitana española a partir de la variable movilidad residencia-trabajo. Esta varia-
ble, como ha demostrado la experiencia comparada internacional, constituye una poderosa herra-
mienta tanto para la definición como para la descripción y explicación de los procesos 
metropolitanos. Aquí se desarrollan tres cuestiones concatenadas al respecto. En primer lugar, los 
principales resultados del proceso de delimitación en cuanto al número, dimensión y organización 
jerárquica del universo metropolitano español. En segundo lugar, los diferentes tipos de confi gura-
ción espacial metropolitana de acuerdo a la variable residencia-trabajo. Finalmente, una aproxima-
ción a la diversidad y heterogeneidad de las áreas metropolitanas españolas, estableciendo una 
secuencia de fases o modelos de evolución y complejidad estructural de acuerdo con el comporta-
miento de dicha variable. Se concluye de todo lo anterior que la ciudad real en España es una ciudad 
metropolitana, jerárquicamente organizada, y heterogénea y diversa, que debe adecuarse en sus 
instrumentos y políticas de intervención a dicha realidad.

DESCRIPTORES: Áreas metropolitanas. Movilidad. Dinámica espacial. España. 

La delimitación y organización espacial 
de las areas metropolitanas españolas: 
una perspectiva desde la movilidad 
residencia-trabajo

J. M. FERIA TORIBIO
Catedrático de Geografía Humana, Universidad Pablo de Olavide

Estudios

  Recibido: 12.03.2009; Revisado: 06.05.2009
 e-mail: jmfertor@upo.es

  El presente artículo se inserta dentro de los trabajos 
de los proyectos de investigación del Plan Nacional de 
I+D SEJ-1934-01-04, fi nanciado por el Ministerio de 
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planifi cación física, gestión del medioambiente 
urbano, vivienda, fi scalidad local, etc.) a la es-
cala real en la que estas requieren ser gestio-
nadas.

Muchas son las aproximaciones realizadas 
para defi nir, delimitar y explicar esta nueva 
ciudad metropolitana (ROCA, 2003; FERIA, 
2004), pero pocas de ellas tienen la capacidad 
descriptiva y explicativa que concurren en 
aquella que se nutre del análisis de los dife-
rentes componentes de la movilidad personal. 
Si entendemos la ciudad metropolitana como 
un ámbito unitario de mercado de trabajo y 
vivienda, “un espacio de vida colectivo” (COUR-
GEAU, 1988; SUSINO, 2003), se puede fácil-
mente colegir que es la movilidad de las 
personas que “viven” en ese espacio la varia-
ble fundamental para aproximarnos a dicha 
realidad (BERICAT, 1994). Pero dentro de ese 
conjunto, es la movilidad cotidiana por razón 
de trabajo la que mejor puede describir la ex-
tensión y organización de la nueva ciudad me-
tropolitana. Por ello no es de extrañar que 
esta variable se haya convertido desde hace 
ya más de medio siglo en el criterio central 
para la delimitación de las áreas metropolita-
nas, en primer lugar en Estados Unidos (OMB, 
1998) y posteriormente, entre otros, en Fran-
cia, Reino Unido, Italia o Canadá. En España, 
la variable se ha utilizado ampliamente para la 
delimitación de Mercados Locales de Trabajo 
(CASADO, 2001) y de manera más puntual 
para áreas metropolitanas, aunque en ningu-
no de los dos casos se ha podido realizar la 
operación de delimitación para toda España 
debido a la ausencia de la información esta-
dística sobre la variable en la mayoría de las 
Comunidades Autónomas. Sólo la introducción 
por el INE de preguntas relativas a esta varia-
ble en el cuestionario básico del Censo del 
2001 ha permitido esa posibilidad, como así 
se ha realizado por ROCA & al. (2005), BOIX 
(2006) y FERIA (2006).

Pero es que, además, la variable residencia-
trabajo constituye un excelente descriptor para 
entender la organización y estructura metropo-
litana, ya que, por su naturaleza, muestra la 
relación espacial que existe entre los lugares 
de residencia y los de empleo, y un área me-
tropolitana es esencialmente un mercado uni-
tario de vivienda y trabajo. Por ello, la 
explotación de las matrices de movilidad inter-
municipal residencia-trabajo y su representa-
ción gráfica mediante vectores de flujos 
constituyen un recurso de primer orden para 
aproximarnos a la estructura, grado de madu-
rez y organización espacial de las áreas me-
tropolitanas españolas.

De acuerdo a todo lo anterior, el objetivo de 
este artículo es presentar algunos resultados 
relevantes sobre el universo metropolitano es-
pañol deducidos de la explotación y análisis de 
los datos sobre movilidad residencia-trabajo. 
Ello incluye la delimitación de las áreas me-
tropolitanas españolas y una caracterización 
inicial de las mismas en función, fundamental-
mente, de dicha variable. En consecuencia, el 
contenido que a continuación se desarrolla in-
cluye una primera parte donde se plantea de 
forma sucinta el procedimiento metodológico 
de delimitación de las áreas metropolitanas es-
pañolas. Posteriormente, una vez delimitado 
este universo metropolitano, se realiza un pri-
mer análisis de sus dimensiones y jerarquías 
básicas, entendiendo que esta ciudad metro-
politana defi nida es claramente, frente a la ciu-
dad administrativa municipal, el referente 
adecuado de la ciudad real en España. El ter-
cer bloque, y más importante, del artículo, está 
dedicado, primer lugar, a explorar las diferen-
tes formas o tipos de organización metropolita-
na en nuestro país tal como estas se deducen 
de los vínculos de interrelación residencia-tra-
bajo y, en segundo lugar, a describir y catego-
rizar el conjunto de áreas metropolitanas 
españolas de acuerdo a su nivel de evolución 
y complejidad estructural interna.

2.  El procedimiento de delimitación

En otro artículo anterior se ha desarrollado con 
prolijidad el procedimiento y la metodología uti-
lizada para llevar a cabo la delimitación del 
universo metropolitano español. Remitimos, en 
consecuencia, a él para todos aquellos que 
quieran conocer los detalles, criterios y carac-
terísticas específi cas del procedimiento de de-
limitación, así como las razones que justifi can 
las decisiones tomadas a lo largo del mismo 
(FERIA, 2008a). Aquí nos limitaremos a plan-
tear las cuestiones básicas del procedimiento, 
sin entrar a analizar o valorar los criterios y 
dimensiones utilizados.

El método aplicado es el convencional utiliza-
do desde hace décadas por la Ofi cina del Cen-
so de los Estados Unidos (OMB, 2000) para la 
delimitación de las áreas metropolitanas esta-
dísticas y que posteriormente ha sido utilizado 
también, con variantes específi cas en otros 
países desarrollados (p.ej.: el caso francés 
(JULIEN, 2000); la experiencia italiana (MARTI-
NOTTI, 1991); la canadiense (MURPHY, 2003) o 
la del grupo GEMACA (CHESIRE & GORNOS-
TAEVA, 2003) o más recientemente, para el 
conjunto de la Unión Europea, por Eurostat 
(URBAN AUDIT, 2008).
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Tomando como variable defi nitoria la movilidad 
residencia-trabajo, el proceso de delimitación de 
áreas metropolitanas parte necesariamente, en 
esta metodología, de una identifi cación apriorís-
tica de los potenciales focos de constitución de 
las mismas a través de un tamaño mínimo de 
éste. Una vez identifi cado dicho foco se produce 
un proceso de adscripción al mismo de unida-
des espaciales estadísticas de base a través de 
un sencillo criterio de integración medido en tér-
minos de relación residencia-trabajo relativa en-
tre los mismos. Posteriormente, se aplican otros 
criterios de Carácter metropolitano, que funda-
mentalmente actúan como elementos de restric-
ción y/o ponderación de las delimitaciones 
surgidas de la mera aplicación de los valores de 
movilidad residencia-trabajo. Básicamente, se 
trata de una metodología muy simple en térmi-
nos formales, relativamente directa, y que se 
basa en una pauta de organización centralizada 
de la movilidad residencia-trabajo.

En nuestro caso, el tamaño mínimo requerido 
de los centros fue de 100.000 habitantes, aun-
que, en fases posteriores, se admitieron centros 
potenciales entre 50.000 y 100.000, siempre 
que la corona metropolitana superara los 50.000 
habitantes. Por su parte, el umbral de integra-
ción se situó en el 20%, con un mínimo de fl ujo 
absoluto de 100 trabajadores o, alternativamen-
te, del 15%, cuando el fl ujo era superior al millar 
de trabajadores. Sobre los ámbitos resultantes 
del proceso de adscripción, constituidos como 
los nuevos focos del área, se realizaron dos 
nuevas iteraciones sucesivas de adscripción 
hasta dar con la tomada como defi nitiva. 

Formalmente, el algoritmo empleado es el si-
guiente:

Datos de entrada:

M =  { M1, M2, ... Mn } es el conjunto de municipios.

C =  [ C1, C2,... Cn ] el vector de centros, con 
Ci = 1 si Mi es un centro potencial, y Ci = 
0 en caso contrario.

T =  [ Tij ], con 1 ≤ i, j ≤ n, es la matriz de fl ujos 
de trabajadores, donde Tij es el total de re-
sidentes en Mi empleados en Mj.

R =  [ R1, R2,... Rn ] los ocupados residentes 
por municipio, con Ri = ∑j=1..nTij.

E = [ E1, E2,... En ] los empleos ocupados por 
municipio, con Ei = ∑j=1..nTji.

H =  [ H1, H2,... Hn ] el vector de total de habi-
tantes por municipio.

Datos de salida:

P =  [ P1, P2,... Pn ] el vector de adscripcio-
nes, con Pi = j si Mi está adscrita al área 
metropolitana del centro Mj, y Pi = 0 si Mi 
no está adscrita a ningún área metropo-
litana.

C, el vector de centros, que puede resultar mo-
difi cado.

Fase 1: Iniciación del vector de adscripcio-
nes.

Cada municipio centro queda asignado a sí 
mismo, los demás quedan sin asignar.

Para todo i = 1..n
Pi ← i × Ci.

Fase 2: Adscripción de municipios a los 
centros potenciales.

Para cada municipio no centro Mi | Ci = 0.
Si existe un fl ujo de salida Tif.

Tif | Tif ≥Tij para todo j = 1..n, j≠i y Cf = 1.
(Es decir, si el mayor fl ujo de salida de Mi tiene 
como destino un centro) y se cumple que:
(Tif ≥ 100 y (Tif/Ri ≥ 0,2 o Tfi/Ei ≥ 0,2) ó
(Tif ≥ 1000 y (Tif/Ri ≥ 0,15 o Tfi /Ei ≥ 0,15)).
(Es decir, si alcanza los umbrales de a) 100 en 
valor absoluto y 20% de los fl ujos de salida o 
entrada, o b) 1000 en valor absoluto y 15% de 
los fl ujos de entrada o salida, entonces adscri-
bimos Mi al centro Mf.
Pi ← f

Fase 3.1: Adscripción de municipios a las 
áreas metropolitanas.

Para cada municipio no adscrito Mi | Pi = 0.
Si existe el fl ujo.

Tif | Tif ≥Tij para todo j = 1..n, j ≠ i y Cf  = 1
es decir, el mayor fl ujo de salida tiene como 
destino un centro, y se cumple que:
(Tif ≥ 100 y (Tif/Ri ≥ 0,2 o T‘fi/Ei ≥ 0,2) ó 
(Tif ≥ 1000 y (Tif/Ri ≥ 0,15 o T‘fi /Ei ≥ 0,15)).

Donde T‘fi  = ∑j | Pj = f Tji es el total de residentes 
en los municipios adscritos a Mj (inclusive) que 
están empleados en Mi; 
entonces Mi queda adscrito a Mf.
Pi ← f.

Fase 3.2: repetición de la fase 3.1 sobre las 
nuevas áreas.

Mismo algoritmo.
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Fase 4: Descarte de áreas que no cumplan 
requisitos de tamaño mínimo.

Para cada municipio centro Mf | Cf = 1.

Si el municipio centro Mf tiene menos de 
100.000 habitantes y el resto de municipios 
adscritos a ese centro Mj (no inclusive) tienen 
menos de 50.000 habitantes.

Hf < 100.000 y ∑ j ≠ f | Pj = f Hj < 50.000 entonces 
el municipio centro queda descartado como 
centro, y todos los municipios adscritos a este 
quedan sin adscribir.

Cf ← 0
Pi ← 0 para todo i | Pi = f

Descripción del método completo.

El método de delimitación de áreas metropoli-
tanas realiza dos iteraciones del algoritmo des-
crito en el punto anterior, pudiendo describirse 
el método en dos etapas como sigue:

Etapa 1. Elaboración manual de la lista de 
centros potenciales, partiendo de tomar los 
municipios de más de 100.000 habitantes o 

cabeceras de provincia de más de 50.000 ha-
bitantes.

Primera aplicación del algoritmo.
Etapa 2. Al vector de centros potenciales de-
vuelto por el algoritmo en la primera aplicación, 
se le añaden aquellos municipios de entre 
50.000 y 100.000 habitantes no cabeceras 
provinciales que no hayan sido incluidos en 
ninguna de las áreas metropolitanas delimita-
das hasta el momento.

Segunda aplicación del algoritmo. El vector P 
devuelto por el algoritmo en la segunda aplica-
ción contiene la solución fi nal.

Finalmente, a las áreas resultantes se les apli-
có el principio de coherencia espacial, elimina-
do los municipios sin contacto territorial con el 
área e incluyendo aquellos totalmente rodea-
das por la misma (FIG. 1). 

En total, el número de áreas metropolitanas 
delimitadas fue de 51, aunque a la hora de su 
consideración como tal, este número de redu-
jo a 46 porque se llevó a cabo un proceso de 
agregación de áreas en el caso de nueve de 
ellas, debido a que cumplían el doble requisi-

FIG. 1/ Delimitación de las áreas metropolitanas españolas según la variable residencia-trabajo

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo de Población de 2001
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to de contigüidad espacial y una interrelación 
del 10% en su condición de lugar de trabajo o 
de residencia. Son los casos, bastante ob-
vios, de la de Alcalá de Henares, respecto a 
Madrid y la de Sabadell respecto a la de Bar-
celona y los menos evidentes, pero igualmen-
te signifi cativos de Bahía de Cádiz-Jerez de 
un lado y la “Y” (Oviedo-Gijón-Avilés) asturia-
na de otro. De cualquier manera, sobre estos 
casos volveremos más adelante a la hora de 
analizar las formas básicas de organización y 

los niveles evolutivos de las áreas metropoli-
tanas españolas.

3.  Algunas precisiones sobre las 
dimensiones y jerarquía del 
sistema metropolitano español

En el cuadro adjunto se resumen las dimen-
siones básicas del sistema metropolitano es-
pañol delimitado. Se incluyen tres variables: la 

FIG. 2/ Dimensiones básicas de las áreas metropolitanas españolas delimitadas

Área metropolitana Nº municipios Población total Viviendas totales

1 Madrid-Alcalá Henares 174 5.626.160 2.576.538
2 Barcelona-Sabadell 131 4.404.599 2.104.255
3 Valencia 74 1.594.762 820.150
4 Sevilla 49 1.369.708 574.391
5 Bilbao 93 1.131.564 483.157
6 Oviedo-Gijón-Avilés 28 871.859 414.934
7 Málaga 21 829.790 638.796
8 Las Palmas de G. Canaria 18 709.191 302.945
9 Zaragoza 31 684.490 319.161

10 Bahía Cádiz-Jerez de la Frontera. 6 581.502 243.850
11 Vigo 30 552.204 234.952
12 Murcia 12 529.467 213.091
13 Granada 47 497.945 244.310
14 Palma De Mallorca 20 473.363 249.385
15 Coruña 23 463.342 230.770
16 San Sebastián 28 431.696 187.131
17 Sta. Cruz De Tenerife 13 430.858 199.953
18 Valladolid 28 395.258 169.450
19 Santander 29 388.734 172.837
20 Alicante 7 381.502 210.734
21 Córdoba 5 327.788 139.707
22 Tarragona 29 316.638 217.841
23 Castellón 20 305.651 180.752
24 Pamplona 25 294.843 129.935
25 Elche 3 239.335 137.481
26 Vitoria 19 238.114 100.144
27 Huelva 11 230.640 105.073
28 Algeciras 6 213.737 93.522
29 León 20 203.400 106.630
30 Santiago De Compostela 18 201.332 91.425
31 Cartagena 2 199.227 107.419
32 Salamanca 19 194.567 100.339
33 Almería 8 190.950 89.644
34 Ourense 25 178.732 98.761
35 Burgos 15 175.282 81.636
36 Marbella 10 174.862 135.830
37 Girona 32 172.965 90.887
38 Logroño 19 165.327 82.046
39 Badajoz 10 163.922 71.412
40 El Ferrol 10 163.405 82.051
41 Pontevedra 13 161.473 65.191
42 Lleida 23 158.089 76.805
43 Albacete 4 156.728 71.281
44 Manresa 17 132.095 63.292
45 Jaén 3 119.852 51.092
46 Benidorm 7 104.884 93.080

TOTAL 1.235 27.456.832 13.254.066

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los Censos de Población y Vivienda de 2001
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población total; el número de municipios y el 
número total de viviendas, que nos pueden 
servir para caracterizar inicialmente este con-
junto urbano.

Como puede comprobarse, las 46 áreas deli-
mitadas incluyen un total de 1234 municipios, 
con casi 27 millones y medio de habitantes y 
algo más de 13 millones de viviendas. Signi-
fi cativamente, los resultados son extraordina-
riamente semejantes, a pesar de las 
sustantivas diferencias metodológicas, entre 
tales resultados y los presentados por SERRA-
NO (2007). En efecto, frente a los 46 aquí de-
finidos, dicho autor plantea 43 y ambas 
engloban en torno a 27 millones de habitan-
tes, lo que en consecuencia confirma que 
más del 60% de la población española puede 
considerarse como metropolitana. Distinto es 
el caso en relación a la propuesta que elabo-
ra el Ministerio de Vivienda, siguiendo una 
larga tradición de interés por estas cuestio-
nes. El Atlas Estadístico de las Áreas Urba-
nas de España (MINISTERIO DE VIVIENDA, 
2007) plantea en el escalón superior de la je-
rarquía urbana un conjunto de Grandes Áreas 
Urbanas a partir del umbral de población —al 
igual que EUROSTAT— de 50.000 habitantes 
(1999). En total aparecen 83 de tales grandes 
áreas urbanas, de las cuales 64 son plurimu-
nicipales, siendo estas últimas califi cadas por 
dicho estudio como las auténticas “aglomera-
ciones metropolitanas españolas”. La diferen-
cia surge del hecho de que las delimitaciones 
contempladas no son el fruto de la aplicación 
de unos criterios homogéneos y consistentes 
en todas ellas, sino el resultado, bien de la 
propuesta de cada una de las Comunidades 
Autónomas que poseen delimitaciones si-
guiendo sus propios y variados criterios, o 
subsidiariamente, de la aplicación directa por 
parte del Ministerio de variables (densidades 
de población, dinámica del parque de vivien-
das, redes de transporte existentes, etc.) de 
las que no aparecen claramente explícitos los 
valores umbrales utilizados (op. cit.: 31-32). 
En ese mismo sentido, NEL. LO, (2004) en su 
estudio sobre las grandes ciudades españo-
las en el umbral del siglo XXI, utiliza para las 
siete áreas metropolitanas seleccionadas, cri-
terios de delimitación administrativa. En am-
bos casos, la comparación con la delimitación 
aquí establecida nos muestra que esta última 
es —en todos los casos, pero en diferente 
proporción— de mayor dimensión que las an-
tes citadas, lo cual en defi nitiva permite afi r-
mar que la ciudad metropolitana real, 
funcional, siempre va por delante, en térmi-
nos de extensión y tamaño poblacional, de la 
administrativa.

En cuanto a la organización jerárquica, medida 
en términos poblacionales, la delimitación rea-
lizada permite matizar sustancialmente, sobre 
todo en la parte superior de la misma, las con-
clusiones que se obtendrían de utilizarse una 
referencia exclusivamente municipal. Efectiva-
mente, si se utiliza esta referencia se obtiene 
una distribución rango-tamaño casi perfecta 
—solo la tercera en rango, Valencia, se encon-
traría algo por debajo del valor esperado— en 
la parte superior de la jerarquía. Pero esto no 
deja de ser un espejismo estadístico adminis-
trativo, pues bajo ningún concepto el término 
municipal puede ser hoy en día el referente 
territorial para dimensionar el tamaño de las 
grandes ciudades. 

Si tenemos en cuenta su verdadera dimensión 
de ciudad metropolitana, el sistema urbano es-
pañol se caracteriza en su estrato superior por 
una acusada bicefalia, que además aparente-
mente no deja de consolidarse (FIG.3). Esta 
bicefalia se manifi esta en un doble sentido: 
una relativa igualdad entre los dos primeros 
centros del país concurrente con un notable 
“gap” entre estos y el siguiente escalón de la 
jerarquía urbana española, que se sitúa consi-
derablemente alejado de este nivel superior. 
Madrid y Barcelona —con más de cinco millo-
nes y medio de habitantes la primera y con 
casi cuatro y medio la segunda—, aparecen en 
ese sentido como metrópolis de rango conti-
nental, lo cual se traduce, lógicamente, no sólo 
en los términos poblacionales aquí presenta-
dos sino en todas las dimensiones funcionales 
asociadas, además de, como se verá más 
adelante, en la propia complejidad de la es-
tructura y confi guración metropolitana.

El segundo escalón de la jerarquía urbana es-
pañola estaría constituido por las tres áreas 
metropolitanas que superan el millón de habi-
tantes y que por tanto se reconocerían por un 
rango de metrópolis nacional. Las tres se si-
túan ligeramente por debajo de la dimensión 
que teóricamente le correspondería por la dis-
tribución rango tamaño —sobre todo en el 
caso de Valencia—, pero forman un conjunto 
claramente defi nido tanto frente al escalón su-
perior como a las restantes áreas metropolita-
nas delimitadas, no sólo por el hecho de 
superar el umbral del millón de habitantes sino 
también por la extensión y organización de los 
procesos urbanos que albergan.

A partir de dicho escalón, los niveles jerárqui-
cos metropolitanos son menos visibles y fácil-
mente podría hablarse de una cierta distribución 
continua de los mismos. No obstante, podría 
identificarse un tercer escalón jerárquico, 
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constituidos por un conjunto de seis áreas me-
tropolitanas con un cierto tamaño (por encima 
del medio millón de habitantes) y, sobre todo, 
caracterizada por su diversidad estructural, 
aunque ya con unos procesos metropolitanos 
relativamente menos complejos e intensos 
que los anteriores. En este contexto, se trata-
ría de ciudades de rango regional, con dimen-
siones y funciones que en algunos casos 
(como los de Zaragoza y la metrópolis asturia-
na) supone absorber una proporción mayorita-
ria de la población y la actividad de su ámbito 
de infl uencia.

Las treinta y cinco áreas metropolitanas res-
tantes pueden finalmente dividirse en dos 
grandes grupos. Uno primero, conformado por 
trece áreas, con una población que abarca 
desde los algo más de 500.000 habitantes de 
Murcia hasta los casi 300.000 de Pamplona, 
que responde a dos modelos de estructura bá-
sicos; bien el de una ciudad central de cierta 
potencia pero con una no muy extensa corona 
metropolitana; bien el de una ciudad de menor 
entidad pero con una signifi cativa área metro-
politana. En todo caso, tienen un nivel funcio-
nal de ámbito subregional y sus procesos 
urbanos metropolitanos son en general, con 
alguna excepción como los de Granada, poco 
intensos e incluso débiles.

El grupo inferior de 22 áreas metropolitanas 
responde lógicamente a aquellos ámbitos don-
de la presencia de los procesos metropolitanos 
es más débil, tanto por el menor tamaño de las 
ciudades centrales (ninguna alcanza los 
200.000 habitantes) como por la escasa enti-
dad y complejidad de la organización urbana 
metropolitana.

Este análisis dimensional basado en el tamaño 
poblacional puede complementarse con otro 
que tenga como referencia la dimensión más 
material, física, de los procesos de urbaniza-
ción. No es apropiado utilizar, para este propó-
sito, la extensión superfi cial de los términos 
municipales incluidos en las respectivas deli-
mitaciones, dada fundamentalmente la enorme 
variedad que existe en España en lo que se 
refi ere a la estructura territorial municipal. Mu-
cho más adecuado es dimensionar directa-
mente los procesos de urbanización, tal como 
estos quedan refl ejados sobre el territorio. La 
disponibilidad de imágenes de satélite hace 
posible una relativa buena aproximación a este 
hecho, aunque no exenta de notables difi culta-
des metodológicas, y en ese sentido una de 
las líneas de investigación vinculados al pro-
yecto donde se enmarca este trabajo, explora 
esta dimensión. Hay que señalar además que 
en la publicación ya referenciada del Ministerio 
de la Vivienda, Atlas Estadístico de las Áreas 
Urbanas de España 2006, se aporta una ex-
plotación, para las trece áreas urbanas princi-
pales, de los datos del CORINE Land Cover 
de los años 1987 y 2000, tanto en los niveles 
de clasifi cación de las principales clases de 
cobertura de suelos (Superfi cies Artifi ciales), 
como en lo que se refi ere a la proporción y 
cambios netos dentro de las 10 categorías en 
las que se divide ésta (CLC Nivel 5). Esta re-
ferencia constituye por tanto un excelente pun-
to de partida para abordar, a la escala de las 
delimitaciones funcionales realizadas, el análi-
sis dimensional de los procesos de urbaniza-
ción metropolitanos.

A la espera de resultados concluyentes en esa 
línea de trabajo, aquí nos vamos a limitar, sin 
embargo, a ofrecer los datos de viviendas to-
tales como una primera aproximación, en cual-
quier caso bastante grosera, a la dimensión 
material de los procesos de urbanización me-
tropolitanos. Y en esa perspectiva se pueden 
extraer, fundamentalmente, dos conclusiones 
relativas a las fi nalidades y contenidos de este 
estudio.

La primera de ellas es que, lógicamente, existe 
una clara correspondencia entre la dimensión 
poblacional y la dimensión material —medida 

FIG. 3/ Distribución rango-tamaño de las áreas metro-
politanas españolas según población y según núme-
ro de viviendas

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los Cen-
sos de Población y Vivienda de 2001
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en este caso en número de viviendas— de las 
áreas metropolitanas españolas tanto en lo que 
se refi ere a proporción en los valores absolutos 
de ambas dimensiones como en cuanto a la je-
rarquía que se deduce de la misma. Ahora bien, 
si se analiza con un poco de mayor atención se 
comprueba que la distribución rango-tamaño es 
más regular que en la dimensión poblacional, 
ya que si exceptuamos al escalón superior, en 
el resto de la distribución hay una elevada co-
rrespondencia entre rango y tamaño (FIG. 3). 
Además, se producen algunos cambios signifi -
cativos en la jerarquía urbana, motivados por la 
gran dimensión relativa que adquiere el parque 
de viviendas en algunas áreas metropolitanas, 
básicamente aquellas vinculadas a espacios tu-
rísticos con un amplio stock de viviendas se-
cundarias. Se podría objetar que considerar 
este subconjunto —y no hacerlo exclusivamen-
te sobre las viviendas principales— distorsiona 
en cierta medida una correcta dimensionaliza-
ción del fenómeno metropolitano, pero a ello 
puede responderse en primer lugar que lo que 
ese está midiendo es precisamente la extensión 
de los procesos de urbanización como fenóme-
no material —y para ese propósito, claramente, 
deben considerarse todas las viviendas— y, en 
segundo lugar, que incluso a efectos funciona-
les y aunque sea en determinados periodos del 
año, ese stock de viviendas aloja residentes y, 
en consecuencia, tiene efectos sobre las infra-
estructuras, las actividades económicas y el 
funcionamiento general de las áreas metropoli-
tanas donde se insertan. Sea como fuere, se 
producen casos como el de Málaga, que según 
esta dimensión pasaría a ser la cuarta área me-
tropolitana del país, o las de Tarragona, Marbe-
lla o Benidorm, que escalarían más de una 
decena de puestos en dicha jerarquía.

La segunda conclusión que se obtiene del aná-
lisis es relativamente periférica a los objetivos 
centrales de esta investigación, pero resulta re-
levante para entender algunas características 
estructurales y formales de las áreas metropo-
litanas españolas. Se trata del importante “gap” 
existente entre el stock de viviendas existentes 
y la de la teórica demanda que se deduce del 
número de hogares potenciales según la pobla-
ción residente en dichas áreas metropolitanas. 
Así, si el tamaño medio del hogar era en 2001, 
según el Censo, para el conjunto del país de 
2,86 miembros (REQUENA, 2006), la relación 
entre el número total de viviendas y la pobla-
ción residente en todas las áreas metropolita-
nas delimitadas es 2,07. Dicho en otras 
palabras, en las áreas metropolitanas españo-
las hay una media de 130 viviendas por cada 
100 hogares, y ello en 2001, antes del enorme 
ciclo expansivo de la construcción de viviendas 

que ha concluido en 2008. Esta disparidad re-
sulta aún más llamativa si se tiene en cuenta 
que estas áreas son por defi nición las más di-
námicas y de mayor crecimiento poblacional 
relativo, lo cual debería suponer, como así ha 
sucedido históricamente, un relativo mayor 
equilibrio entre oferta y demanda potencial de 
viviendas (LEAL, 2004).

Una parte de la disparidad debe atribuirse a la 
signifi cativa extensión de la vivienda secunda-
ria, sobre todo en las ya referidas áreas metro-
politanas con espacios turísticos en su interior, 
y que presentan casos tan extremos como el 
de Benidorm, en el que casi hay el mismo nú-
mero de viviendas que de residentes. Pero el 
hecho de que ninguna área metropolitana su-
pere el valor de 2,4 residentes por vivienda y 
que una quincena de ellas se sitúen por deba-
jo de 2, incluyendo algunas interiores como 
Salamanca y León, está refl ejando no sólo un 
inefi ciente mercado inmobiliario sino también 
un sobredimensionamiento del espacio resi-
dencial en las áreas metropolitanas españolas, 
con lo que ello supone de importantes deseco-
nomías de funcionamiento y de impactos am-
bientales y territoriales negativos.

4.  Tipología de las formas básicas 
de organización metropolitanas

Como se señalaba al principio, la variable resi-
dencia-trabajo no sólo se ha convertido en el 
principal criterio para la delimitación de áreas 
metropolitanas sino que es extremadamente 
valiosa para aproximarnos al conocimiento de 
muchas claves de su estructura y funciona-
miento. En ese sentido, la construcción de las 
matrices de movilidad intermunicipal en el seno 
de las respectivas áreas metropolitanas y su 
representación cartográfi ca mediante vectores 
de fl ujos constituye un efi caz instrumento para 
analizar su naturaleza, estructura y organiza-
ción. Y un primer aspecto que se puede abor-
dar es el de la variedad estructural de las 
formas de organización metropolitanas.

En efecto, frente a la visión convencionalmen-
te asumida de que las áreas metropolitanas 
tienen una confi guración organizativa básica y 
que las distinciones entre ellas se producen 
por el grado de evolución y madurez de las 
mismas, el análisis de las matrices de movili-
dad nos muestra diferentes situaciones estruc-
turales de partida que dan lugar a formas de 
organización claramente distintas, indepen-
dientes en gran parte del nivel de madurez y 
evolución del área metropolitana en cuestión.
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El modelo básico de organización metropolita-
na es el que surge de una ciudad central a par-
tir de la cual se produce un fenómeno de 
crecimiento urbano que se extiende por el terri-
torio más cercano y las más pequeñas ciuda-
des de su entorno y que se suele denominar 
corona metropolitana. Este crecimiento se ha 
analizado mayoritariamente desde la perspecti-
va de la dinámica del crecimiento poblacional, 
estableciéndose en función de los balances de 
dicha dinámica, tanto en la ciudad central como 
en la corona, modelos de evolución del fenó-
meno metropolitano(Urbanización, suburbani-
zación, desurbanización, etc) (HALL & HAY, 
1980; VAN DEN BERG, 1987). Como puede fácil-
mente entenderse, la dinámica del crecimiento 
poblacional de los diferentes componentes de 
un sistema urbano es el resultado de la combi-
nación de múltiples procesos, entre ellos los 
que corresponden a la movilidad residencia–
trabajo y a la movilidad residencial, por lo que 
para no extraer conclusiones desenfocadas o 
excesivamente simplifi cadoras, lo relevante es 
analizar en profundidad estas y otras variables 
para entender adecuadamente las dinámicas y 
procesos metropolitanos.

En ese sentido, siendo como son las estructu-
ras centralizadas el fenómeno dominante en 
las organizaciones metropolitanas, en el apar-
tado siguiente se abordarán en detalle los dife-
rentes niveles de complejidad y madurez que 

tienen éstas en función de la variable residen-
cia-trabajo, pero aquí cabe señalar que aún 
siendo el modelo dominante el de una ciudad 
central como lugar de trabajo frente a una co-
rona que recoge la descentralización residen-
cial de la población, los procesos son en sus 
orígenes y desarrollos, algo más complejos. En 
primer lugar, porque de forma general, la movi-
lidad residencia-trabajo es previa en el tiempo 
a la movilidad residencial; es decir, primero se 
constituye el área metropolitana como mercado 
de trabajo y, posteriormente, se va consolidan-
do esta como mercado de vivienda. Esto se ha 
constatado claramente en el caso de las áreas 
metropolitanas andaluzas (FERIA & SUSINO, 
1996 y 2005; FERIA, 2008b), en las que tanto la 
extensión espacial como la intensidad de la 
movilidad residencia-trabajo es mayor que la 
de la movilidad residencial, para cada una de 
las diez áreas metropolitanas delimitadas.

Junto a ello, también es relativamente habitual 
que algunas áreas metropolitanas centraliza-
das se alejen del modelo mayoritario, basado 
en la desconcentración residencial, en el sen-
tido de que son las actividades económicas, 
fundamentalmente las industriales las que han 
liderado ese proceso de descentralización. Ello 
se puede comprobar todavía, a través de la 
representación de los fl ujos de movilidad resi-
dencia-trabajo, en áreas metropolitanas como 
las de Bilbao o la de Huelva.

FIG. 4/ Flujos de movilidad residencia-trabajo en el área metropolitana de Bilbao

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo de Población de 2001
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En el primer caso (FIG. 4), con el eje industrial 
Baracaldo, Sestao, Portugalete, Getxo; que 
aunque ya no tiene la actividad que tuvieron 
en los años 60 y 70 del pasado siglo, todavía 
muestra su capacidad de atracción de movili-
dad desde el propio Bilbao y desde los munici-
pios del entorno. A menor escala, en el área de 
Huelva, la expansión del Polo de Desarrollo 
Industrial y del Puerto Autónomo al vecino mu-
nicipio de Palos, hace que éste se convierta en 
un foco secundario de generación de movili-
dad residencia-trabajo en el área.

En defi nitiva, siendo como es la forma de or-
ganización dominante, las estructuras centrali-
zadas, si se analizan en detalle, presentan 
características diferenciadas que no respon-
den a un patrón común u homogéneo, sino 
que obedecen a procesos y estructuras de 
partida que varían en cada caso. Es importan-
te, por ello, profundizar en sus concretas orga-
nizaciones y niveles de madurez para poder 
aprehender correctamente la verdadera es-
tructura y naturaleza del universo metropolita-
no español y por ello, como se ha dicho, en el 
apartado siguiente se abordará el análisis de 
la evolución y complejidad de estas formacio-
nes metropolitanas.

Pero junto a estas formas dominantes, apare-
cen otras tipologías de organización metropo-
litana que no siempre afloran como tales 
porque la metodología establecida para su de-
limitación está basada en estructuras centrali-
zadas. Es el caso de las organizaciones 
polinucleares. Básicamente, estas formacio-
nes surgen de la combinación de varias áreas 
de organización centralizadas que posterior-
mente se combinan para generar una sola 
área metropolitana. El problema de su delimi-
tación se deriva de que lo que el método iden-
tifi ca originalmente es cada una de las áreas 
individualmente consideradas, teniendo que 
aplicarse, como se vio anteriormente, en otra 
fase posterior de iteración del procedimiento, 
nuevos criterios y umbrales de integración. De 
acuerdo a los mismos, sólo emerge un área 
polinuclear en nuestro país, la correspondiente 
a la “Y” asturiana (Oviedo-Gijón-Avilés), pero 
la representación de las matrices de vincula-
ción residencia-trabajo nos permitirá completar 
y matizar esta conclusión inicial.

Como se ha señalado, la aparición de forma-
ciones metropolitanas polinucleares surge de 
la combinación de áreas metropolitanas indivi-
duales, que alcanzan un alto nivel de interrela-
ción entre ellas. Para ello, lógicamente, debe 
haber una clara contigüidad espacial y un cier-
to equilibrio entre ellas, de tal forma que no se 

produzca una absorción de un área por otra, 
con lo cual desaparecería la condición de poli-
nuclear de la organización. Todas estas condi-
ciones se cumplen, como puede verse en la 
FIG.5, en el caso del área central asturiana. 
Aunque existe una cierta diferencia de tamaño 
demográfi co entre, de un lado, Gijón y Oviedo, 
que superan los 200.000 habitantes, y Áviles, 
del otro, que no llega a los 90.000; la fuerte 
especialización de este último como lugar de 
empleo industrial facilita su condición de cen-
tro metropolitano (CORTIZO, 2001). Junto a ello, 
las intensas relaciones entre los tres centros 
así como las dobles e incluso triples vincula-
ciones de los municipios de las coronas ayu-
dan a consolidar el nítido modelo polinuclear 
del espacio central asturiano.

Como se ha señalado, sólo este ámbito cum-
ple los requisitos establecidos para la combi-
nación de áreas en organizaciones 
polinucleares. Sin embargo, el análisis de la 
matriz de fl ujos en otros ámbitos que pudie-
ran tener esta condición, matiza y completa 
esta aproximación a la tipología polinuclear 
metropolitana en España. En ese sentido, 
aparecen dos ámbitos con una potencial or-
ganización polinuclear: Málaga-Costa del Sol 
Occidental y Alicante-Benidorm-Elche, pero 
cuya matriz de fl ujos, sin embargo, nos ofrece 
conclusiones distintas para cada una de ellas. 
Así, la primera presenta una organización po-
linuclear ciertamente especial, con dos gran-
des polos (Málaga y Marbella) y una charnela 
central, constituida por Benalmádena, Fuen-
girola y Mijas —con unos 120.000 habitan-
tes—, que se vincula indistintamente a ambas 
áreas metropolitanas (FIG. 6). El continuo ur-
banizado costero en toda esta zona y la fuer-
te capacidad de Marbella como lugar de 
trabajo contribuyen a una compleja e intensa 
pauta de interrelaciones en el conjunto de 
ámbito que confi rman el carácter polinuclear 
del mismo.

Finalmente, pueden encontrarse también for-
mas de organización reticulares en las áreas 
metropolitanas españolas. Estas formas de 
organización han sido descritas, entre otros, 
por DEMATTEIS (1992), para el caso de algu-
nos ámbitos de la Italia central, y se basan en 
unas pautas de interrelación, como su propio 
nombre indica, en forma de red, sin estructu-
ras centralizadoras y jerárquicas sino con vin-
culaciones horizontales y multidireccionales 
entre los elementos constituyentes del siste-
ma de asentamientos. Por esta razón, una 
condición necesaria para la aparición de es-
tas formas de organización reticulares es la 
existencia de un sistema de asentamientos 
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FIG. 5/ Flujos de movilidad residencia-trabajo en el ámbito de las áreas metropolitanas de Oviedo-Gijón-Avilés

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo de Población de 2001

FIG. 6/ Flujos de movilidad residencia-trabajo en el ámbito de las áreas metropolitanas de Málaga-Marbella

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo de Población de 2001
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constituido por un conjunto relativamente 
poco numeroso de núcleos de población con 
un semejante nivel demográfi co o funcional. 
Las diferentes especializaciones funcionales 
de dichos núcleos permiten la vinculación fun-
cional entre ellos; vinculaciones que en el 
ejemplo citado de Dematteis no se referían a 
fl ujos materiales, pero que en nuestro caso si 
se puede constatar a través de la movilidad 
residencia-trabajo.

Las dos áreas metropolitanas gaditanas repre-
sentan, curiosamente, los dos únicos ejemplos 
de áreas metropolitanas españolas con formas 
de organización reticulares. La más simple de 
ellas es la correspondiente a la Bahía de Alge-
ciras, con cuatro municipios y dos ciudades 
que superan los 50.000 habitantes —La Línea 
y Algeciras, esta última ha superado el umbral 
de los 100.000 recientemente—. En ella la es-
tructura en red se organiza fundamentalmente 
no en función de la hipotética atracción de las 
dos ciudades más importantes sino a partir de 
la condición de los municipios de San Roque y 
Los Barrios como lugares de trabajo, ya que 
en ellos se hayan localizados los grandes cen-
tros industriales de la comarca.

Más compleja es la pauta de organización que 
presenta el área de Bahía de Cádiz-Jerez, con 
dos ciudades de más de 100.000 habitantes, 
otras tres entre esta cantidad y 50.000 y dos 
más entre 25.000 y 50.000. Sobre este potente 
sistema de asentamientos de base histórica se 
desarrolla una estructura de relaciones de no 
fácil discernimiento, en la que aparece un nú-
cleo central en torno a la Bahía, compuesto por 
los municipios de Cádiz, Puerto Real, San Fer-
nando y Puerto de Santa María, de intensa inte-
rrelación y con especialización dominante de los 
dos primeros como lugares de trabajo y de los 
segundos como lugar de residencia. En torno a 
este núcleo, una corona externa, conformada 
por Chiclana, Jerez y Rota se vincula con pape-
les diferenciados al ámbito, concretamente Chi-
clana, como extensión funcional del eje 
Cádiz-San Fernando; Jerez como polo de activi-
dades terciarias y base residencial y Rota como 
lugar de trabajo, por la localización en su térmi-
no de una gran base militar. En defi nitiva, una 
pauta de organización espacial que en su espe-
cifi cidad y complejidad muestra de manera evi-
dente lo erróneo de adoptar visiones homogéneas 
y convencionales sobre la forma de organiza-
ción de la ciudad metropolitana (FIG. 8).

FIG. 7/ Flujos de movilidad residencia-trabajo en el ámbito de las áreas metropolitanas de Alicante-Elche-Benidorm

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo de Población de 2001
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5.  Evolución y complejidad de las 
estructuras metropolitanas

Junto al reconocimiento de las tipologías for-
males básicas de organización metropolitana, 
el análisis de las matrices de movilidad resi-
dencia-trabajo también permite un acercamien-
to al grado de evolución y madurez de las 
estructuras metropolitanas, desde aquellas 
más débiles y simples a las potentes y comple-
jas. Aquí se trata no tanto de plantear un mo-
delo de fases por el que necesariamente han 
de pasar todas las áreas metropolitanas, sino 
de categorizar estas de acuerdo a sus circuns-
tancias estructurales concretas, que son debi-
das fundamentalmente, de un lado, a la 
dimensión y jerarquía del área en cuestión y, 
de otro, a la confi guración de partida de su sis-
tema territorial de asentamientos (FERIA, 
1992).

En esa dirección, un primer grupo puede cata-
logarse como de áreas metropolitanas inci-
pientes, con movilidad todavía débil y sin 
patrón dominante. Se trata de ámbitos en los 

que los procesos metropolitanos están en una 
fase de inicio y tienen una limitada materiali-
zación tanto en los fl ujos residencia-trabajo 
como en la propia urbanización del territorio. 
La razón básica para ello es la escasa entidad 
poblacional y funcional de la ciudad central o 
el sistema de asentamientos del ámbito, que 
no posibilitan procesos metropolitanos signifi -
cativos. Es la situación de la mayoría de las 
áreas metropolitanas con una población infe-
rior a los 200.000 habitantes, y en la que la 
ciudad central suele aglutinar más de cuatro 
quintas partes de dicha población, como por 
ejemplo Benidorm, Jaén, Albacete, Lleida, Ba-
dajoz, Logroño, Burgos, Salamanca u Ouren-
se. Pero también se da otro tipo de casos, en 
los que la ausencia de procesos metropolita-
nos detectables a través de la movilidad resi-
dencia trabajo se debe a la gran dimensión 
del término municipal de dicha ciudad central. 
Córdoba, Cartagena y Elche son buenos 
ejemplos de ello. Los tres municipios, con más 
de 200.000 habitantes, cuentan con un amplio 
término municipal, lo que hace que una gran 
parte de los procesos de crecimiento metropo-

FIG. 8/ Flujos de movilidad residencia-trabajo en el área metropolitana de Bahía de Cádiz-Jerez

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo de Población de 2001
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litano y suburbanización residencial y de acti-
vidades se produzcan en el seno del mismo. 
Ello aparece claramente evidenciado en Cór-
doba (FIG. 9), con un municipio que supera los 
1.200 Km2 y una población de más de 300.000 
habitantes, pero que tal como se refl eja en la 
FIG. 12, presenta una signifi cativa debilidad de 
los vínculos con la corona metropolitana 
—sólo uno supera los 500 trabajadores—, 
tanto en los fl ujos de entrada como sobre todo 
en los de salida.

En realidad, se trata más que de áreas metro-
politanas con todos su atributos, de mercados 
locales de trabajo de dimensión urbana (CASA-
DO, 2000), ya que la movilidad residencial en 
ellas es prácticamente inexistente e incluso to-
davía en algunos casos predominan procesos 
de concentración urbana propios de las prime-
ras fases del crecimiento urbano (HALL & HAY, 
op. cit).
 
Un segundo grupo corresponde áreas metro-
politanas en proceso de conformación, en 
los que la movilidad residencia-trabajo tiene ya 
una presencia signifi cativa —hay fl ujos que su-
peran el millar de trabajador— y empieza a 
aparecer, aunque todavía de manera débil, 

una cierta movilidad residencial. Constituyen 
un grupo casi tan numeroso como el anterior, 
y en él se incluyen áreas metropolitanas con 
diferentes características y confi guraciones.

Entre estas también se encuentran algunas 
que a pesar de contar con una ciudad central 
relativamente pequeña, que a veces no llega a 
los 100.000 habitantes, han desarrollado una 
corona metropolitana que iguala el peso de la 
misma, como por ejemplo en Girona, Marbella, 
la reticular de Bahía de Algeciras y las galle-
gas de Santiago de Compostela y El Ferrol.

Sin embargo, la confi guración más extendida 
es la que nos encontramos en áreas como las 
de Huelva —ya comentada— o León —FIG. 
10—, que representan un buen ejemplo de 
ámbitos metropolitanos en proceso de confor-
mación. Cuentan con una ciudad central entre 
100.000 y 250.000 habitantes (Tarragona, 
Castellón, Pamplona, Vitoria, Almería, Ouren-
se, que desarrolla una corona metropolitana 
relativamente extensa pero con vinculaciones 
todavía no intensas, excepto con algún muni-
cipio contiguo como es el caso de Palos en 
Huelva o San Andrés de Rabanedo en León, 
que actúan más como continuidades de la ciu-

FIG. 9/ Flujos de movilidad residencia-trabajo en el área metropolitana de Córdoba

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo de Población de 2001
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dad central que como nuevos ejes de desarro-
llo urbano. 

La no muy excesiva entidad general de los fl u-
jos, la dirección dominante de estos en direc-
ción a la ciudad central, el escaso tamaño y 
ritmo de crecimiento de las coronas, que indi-
can unos procesos todavía mínimos de desa-
rrollos residenciales metropolitanos, son las 
características mas significativas de estas 
áreas metropolitanas en procesos de confor-
mación; que por otro lado muestran que, junto 
al grupo anterior y al menos en España, los 
procesos iniciales de metropolitanización están 
marcados, mucho antes que como mercados 
unitarios de vivienda, por su constitución como 
mercados de trabajo.

El paso a un modelo o fase posterior es cuan-
do nos encontramos ante áreas metropolita-
nas consolidadas como mercados de 
trabajo y vivienda. La manifestación de esta 
consolidación es la presencia de numerosos 
fl ujos de fuerte intensidad entre la ciudad cen-
tral y la corona o, en estructuras reticulares y 
polinucleares, entre los diferentes componen-
tes de la ciudad metropolitana. La presencia 

signifi cativa de dichos fl ujos está indicando in-
directamente no sólo la existencia de un claro 
mercado de trabajo en el ámbito, sino que 
también se despliega en el mismo un mercado 
de vivienda que ya no se circunscribe, como 
en algunos ejemplos del modelo anterior, a 
uno o dos municipios sino que alcanza una es-
cala territorial amplia.

Un ejemplo paradigmático de este modelo pro-
bablemente lo represente Granada (FIG. 11). 
Con una ciudad central que no alcanza los 
250.000 habitantes, posee una corona —cons-
tituida por más de 40 municipios— que ya en 
el momento actual le supera en población, 
cuando en los inicios de los procesos metropo-
litanos en el ámbito, a fi nales de los 60, la pro-
porción de una y otra eran, respectivamente, 
del 80% y del 20%. Se trata además de un 
proceso de desconcentración casi exclusiva-
mente residencial, en el que la ciudad central 
aparece como referente casi absoluto de los 
destinos de la movilidad residencia trabajo, de 
tal manera que el dibujo que muestra la repre-
sentación de dicha movilidad es extraordinaria-
mente simple en su dominante directriz 
corona-ciudad central.

FIG. 10/ Flujos de movilidad residencia-trabajo en el área metropolitana de León

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo de Población de 2001
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Sin la nitidez y simplicidad de la organización 
metropolitana granadina, al menos una decena 
de áreas metropolitanas españolas pueden in-
cluirse en este tipo de áreas consolidadas. Así, 
por ejemplo, las áreas metropolitanas gallegas 
de Vigo y A Coruña siguen un modelo parecido 
al granadino, aunque aparentemente distinto 
en su configuración debido a una estruc-
tura territorial municipal que enmascara la ex-
traordinaria complejidad del sistema de asen-
tamientos, pero eso sí, con una mayor 
descentralización de actividades productivas. 
En el caso de las áreas canarias, el factor di-
ferenciador estriba de un lado en la potencia 
de los ejes de urbanización costeros y de otro 
en la presencia de un segundo foco urbano en 
cada una de ellas, especialmente notable en la 
de Tenerife, con el continuo urbanizado que 
confi guran Santa Cruz y La Laguna.

También están claramente consolidadas otras 
áreas metropolitanas que presentan confi gura-
ciones relativamente singulares. Una de ellas 
es la ya descrita de Bahía de Cádiz-Jerez, que 
en su estructura reticular despliega unos pro-
cesos metropolitanos plenamente asentados, 
tanto en lo que se refi ere al mercado de traba-
jo como al de la vivienda, en un ámbito ade-
más con una fuerte presencia de turismo 

residencial, con todo lo que ello signifi ca de 
extensión masiva de los procesos de urbaniza-
ción. En el extremo opuesto, también nos en-
contramos con el caso contrario, ya que en 
este grupo se incluyen ámbitos con una ciudad 
central de gran tamaño y una pequeñísima co-
rona metropolitana. A este tipo pertenecen 
Murcia y Alicante, con un municipio el primero, 
que alberga más de 400.000 habitantes, pero 
en el que los únicos vínculos signifi cativos in-
termunicipales que aparecen son con Alcanta-
rilla —inserto en el término municipal de 
Murcia, de más de 800 Kms2— y con Molina 
de Segura, que es la extensión suburbana de 
dicha ciudad, mientras que Alicante tiene en 
San Vicente del Raspeig su prolongación urba-
na. Pero el mejor ejemplo de esta confi gura-
ción metropolitana es el de Zaragoza, con una 
ciudad central que aglutina más del 90% de la 
población del área y un término municipal que 
supera los 1000 Km2, con el mismo patrón 
que ya se describió para Córdoba, aunque en 
este caso la dimensión y escala del hecho ur-
bano hace que los procesos metropolitanos 
aparezcan más consolidados. 

Con una dimensión y escala superior, aparece 
en España un conjunto de áreas metropolita-
nas maduras y estructuralmente complejas. 

FIG. 11/ Flujos de movilidad residencia-trabajo en el área metropolitana de Granada

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo de Población de 2001
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La cuestión de la dimensión y escala no es, en 
ningún caso, circunstancial, pues para que 
aparezcan determinados procesos y estructu-
ras metropolitanas deben darse determinadas 
condiciones, entre ellas la de una fuerte inten-
sidad y diversifi cación espacial de la movilidad 
residencia-trabajo y la de una consolidada mo-
vilidad residencial, de tal manera que puedan 
constituirse en el seno de las mismas peque-
ños submercados de trabajo o/y vivienda.

Dentro de este grupo se encontrarían, respon-
diendo a un modelo convencional, las áreas 
metropolitanas de Valencia, Sevilla y Bilbao, y 
junto a ellas con características específi cas, 
las de Oviedo-Gijón-Avilés y la de Málaga-
Marbella. Estas dos últimas ya han sido descri-
tas con anterioridad al referirnos a los tipos de 
organización metropolitana polinucleares, y 
precisamente en esa condición, promovida por 
la dimensión y escala de los procesos urba-
nos, es en la que se sustenta su categoriza-
ción como áreas metropolitanas maduras y 
estructuralmente complejas. En efecto, se trata 
de dos áreas que incluyen una población en 
torno al millón de habitantes y que surgen de 
la fusión de áreas metropolitanas más peque-
ñas y cercanas y contiguas entre sí, que al 
integrarse, tanto en mercados de trabajo como 
de vivienda, dan lugar a una formación metro-
politana madura y estructuralmente compleja.

Ahora bien, es en las áreas metropolitanas de 
Valencia, Sevilla y Bilbao donde claramente se 
manifi estan las características mencionadas 
de madurez y complejidad estructural. Las tres 
se refi eren a áreas metropolitanas con más de 
un millón de habitantes, en los que además la 
corona supera en población a la ciudad central 
—salvo por escasas décimas porcentuales en 
el caso de Sevilla—, lo que implica consiguien-
temente, de una parte, un consolidado proceso 
de movilidad residencial metropolitana y, de la 
otra, unos muy intensos vínculos de relación 
residencia-trabajo, entre los que se cuentan 
por decenas los fl ujos que superan el millar de 
trabajadores. Pero siendo este hecho signifi ca-
tivo de por sí, lo relevante para caracterizar a 
estas áreas metropolitanas es la pauta de or-
ganización espacial de esta movilidad, que ya 
no se restringe a la convencional bidireccional 
centro-corona, sino que afecta a sectores y es-
pacios en el seno de la propia corona. Ya se 
han explicado algunas de esas pautas de mo-
vilidad en el caso del área metropolitana de 
Bilbao, fundamentalmente en lo que se refi ere 
al antiguo cinturón industrial de la ría de Ner-
vión, hoy en profundo proceso de reconversión 
de actividades. En Valencia, aparte del conso-
lidado ámbito de trabajo en torno a Sagunto, 

que históricamente ha tenido un cierto grado 
de autonomía por su perifericidad, aparecen 
otros más contiguos en el sector noroeste de 
la primera corona (Quart de Poblet, Manises, 
Godela, Mislata, etc) y otro al sur, encabezada 
por Catarrosa (SALOM & al., 1997). Mas recien-
temente constituidos, en la segunda corona 
aparecen otros ámbitos de organización intra-
metropolitanas tanto en dirección noroeste 
(LLiria) como en la suroeste, con municipios 
de la Ribera Alta (SALOM & CASADO, 2007).

FIG. 12/ Flujos de movilidad residencia-trabajo en el 
área metropolitana de Sevilla

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo 
de Población de 2001

No es tan potente el proceso de descentraliza-
ción en Sevilla, donde la referencia básica si-
gue siendo la ciudad central —de los 27 fl ujos 
que superan el millar, 26 tiene como origen o 
destino el municipio de Sevilla—, pero también 
como puede verse en la FIG. 12 aparecen con-
solidados como ámbitos de descentralización 
de los lugares de trabajo, dos sectores de la 
primera corona metropolitana. Uno de ellos co-
rresponde a algunos municipios de la vertiente 
oriental del Aljarafe, como Mairena, San Juan 
de Aznalfarache, Tomares y Camas, original-
mente con una orientación casi exclusivamente 
residencial, pero que posteriormente están de-
sarrollando una fuerte implantación de activida-
des comerciales y de servicios. El otro sector 
corresponde al eje de Los Alcores, fundamen-
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talmente con Alcalá de Guadaira y Dos Herma-
nas, que constituyen el segundo polo de 
actividad del área metropolitana, una función 
que ya estaba presente desde el inicio de la 
confi guración de la misma, pues por ellos se 
extendía el Polo de Desarrollo, pero que ahora 
asiste a un proceso de intensifi cación y diversi-
fi cación. Pero con ser signifi cativo este hecho, 
lo más relevante es que está acompañado por 
la formación de submercados de vivienda en 
estos mismos sectores, como hemos podido 
mostrar en otra investigación (FERIA & SUSINO, 
2006). Así, en la FIG. 13, donde están represen-
tados los movimientos residenciales exclusiva-
mente en el seno de la corona, se comprueba 
que tanto en la cornisa del Aljarafe como, algo 
más débilmente, en el eje de Los Alcores, exis-
ten vínculos internos de interrelación que indi-
can un proceso de expansión y descentralización 
metropolitana claramente consolidado si lo ana-
lizamos conjuntamente con las pautas de movi-
lidad residencia-trabajo.

Finalmente, las dos grandes aglomeraciones 
urbanas españolas pueden categorizarse como 
regiones metropolitanas. Su dimensión, que 
en el caso de Madrid supera los cinco millones 
y medio de habitantes y en el de Barcelona se 

sitúa en torno a los cuatro y medio, incluyendo 
en ambos casos a más de un centenar largo 
de municipios, es una de las razones para su 
consideración como regiones metropolitanas 
(CASTELLS, 1991). Así, la extensión y escala de 
los procesos urbanos asociados a estos ámbi-
tos alcanza varios miles de kilómetros cuadra-
dos, superando incluso límites administrativos 
provinciales, especialmente en el caso de Ma-
drid, en el que los fenómenos metropolitanos 
se han instalado con fuerza en las provincias 
contiguas de Guadalajara y Toledo. 

Pero con ser relevante el factor de su dimen-
sión, su categorización como región metropoli-
tana viene dada sobre todo por su conformación 
estructural. Por una lado, la intensidad de las 
interrelaciones metropolitanas, medida por 
ejemplo en centenares de fl ujos intermunicipa-
les que superan el millar de trabajadores y va-
rias decenas que superan los diez mil (lo que 
impide su representación conservando los mis-
mos umbrales que en el resto de áreas metro-
politanas españolas), y por otro, la organización 
espacial de éstas, con predominio de los víncu-
los centro corona, pero sobre todo con la emer-
gencia de nítidas subáreas en el seno de cada 
una de ellas, explican la confi guración de estos 

FIG. 13/ Flujos de movilidad residencial en la corona del área metropolitana de Sevilla

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo de Población de 2001
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ámbitos como una región metropolitana policén-
trica conformada por una gran y extensa área 
metropolitana principal que engloba a su vez un 
conjunto de pequeñas áreas secundarias. 

No se trata ya, como en el tipo anterior, de es-
pecífi cos submercados de vivienda y trabajo en 
el seno del área metropolitana, sino de auténti-
cas áreas consolidadas con todos los atributos 
de los procesos metropolitanos. Ya, en la propia 
aplicación del modelo, emergían en la periferia 
de cada una de ambas áreas metropolitanas, 
una más pequeña pero con todas las caracte-
rísticas de cualquier área metropolitana: Alcalá 
de Henares en Madrid y Sabadell en Barcelona. 
Ambas tienen un municipio central que superan 
los 100.000 habitantes y lo que es más impor-
tante, un conjunto de municipios que se vincu-
lan al mismo como primera referencia, por 
encima incluso de la ciudad central de la región 
metropolitana. Sin embargo, el análisis de la 
matriz de fl ujos intermunicipales permite reco-
nocer otros subámbitos de integración metropo-
litana, aunque estos estén basados en fl ujos 
secundarios. Así, en el caso de Madrid (estudia-
do en profundidad por el grupo de Gutiérrez 
Puebla; vid.: GARCÍA PALOMARES, 2008), apare-

ce con claridad la fortaleza del corredor del He-
nares como eje de movilidad residencia-trabajo, 
y más recientemente otros ámbitos, uno al sur 
de la provincia e incluyendo a municipios de La 
Sagra toledana y otro al Norte, con Alcobendas-
Tres Cantos, este último más especializado 
como lugar de trabajo (GARCÍA PALOMARES & 
GUTIÉRREZ PUEBLA, 2007).

En Barcelona, por su parte, el modelo de re-
gión metropolitana con un conjunto de peque-
ñas áreas es aún más nítido si se visualiza a 
través de los fl ujos de movilidad residencia-
trabajo (FIG. 14). La particular confi guración 
geográfi ca del ámbito, con las sierras litorales 
que separan el eje de urbanización costero del 
interior y la existencia en este ámbito de ciuda-
des industriales históricas favorece la emer-
gencia de estas pequeñas áreas metropolitanas 
en torno a la ya mencionada de Sabadell pero 
también a Martorell y Granollers (NEL.LO & al., 
2002; BOIX, 2004). La franja costera sin em-
bargo aparece como un eje de interrelación 
potente, pero lineal, que se debilita conforme 
nos alejamos de la ciudad central y sin que 
aparezcan centros de articulación secundarios 
a no ser el de Mataró.

FIG. 14a/ Distribución espacial de la movilidad residencia-trabajo en el área metropolitana de Barcelona. Con ori-
gen y destino en la ciudad central

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo de Población de 2001
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FIG. 14B/ Distribución espacial de la movilidad residencia-trabajo en el área metropolitana de Barcelona. Con origen 
o destino en la corona del área metropolitana de Barcelona

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Censo de Población de 2001

6. Conclusiones

El análisis presentado ha pretendido abordar 
una aproximación a la defi nición y organiza-
ción de las áreas metropolitanas españolas a 
partir de la variable de la movilidad residencia-
trabajo, la cual ha demostrado poseer una 
gran capacidad descriptiva y explicativa para 
explicar la actual extensión y confi guración de 
los procesos urbanos en nuestro país. En 
efecto, se puede afi rmar sin lugar a dudas que 
en España la ciudad real es ya, desde hace 
algunas décadas, una ciudad metropolitana, 
que se extiende más allá de límites administra-
tivos municipales y que, en su conjunto alber-
ga a más del 60% de la población española. 
Lo que ello implica en términos de planifi ca-
ción urbana y territorial, de gestión de trans-
portes públicos, de dotación de equipamientos 
y servicios, de políticas fi scales uniformes, etc. 
es de una relevancia que difícilmente puede 
soslayarse porque entre otras cosas afecta a 
la vida cotidiana de casi treinta millones de 
personas.

Pero más allá de esa constatación elemental, 
el análisis a partir de la movilidad residencia-

trabajo permite comprobar la extrema diversi-
dad y heterogeneidad del  universo 
metropolitano español, tanto en lo que se refi e-
re a su confi guración espacial como en cuanto 
al grado de madurez y complejidad de las 
áreas defi nidas. Respecto al primer aspecto, 
se constata que aún siendo el modelo clara-
mente dominante el de estructuras centraliza-
das —que parten de una ciudad origen que 
“derrama” el crecimiento urbano por su entor-
no—, existen también otras formas de confi gu-
ración, polinucleares o en red, que añaden 
diversidad a los modelos metropolitanos de 
ciudad.

Junto a ello, el factor de mayor diferenciación, 
es lógicamente el grado de madurez y comple-
jidad del fenómeno metropolitano, hecho que 
en gran medida va ligado al tamaño del mis-
mo, pero que examinado a la luz de la movili-
dad residencia-trabajo, nos permite matizar y 
sobre todo precisar los términos de esa evolu-
ción y complejidad. Así, a través de la simple 
cartografía de los fl ujos de movilidad, podemos 
establecer una serie de fases, o estados de 
evolución, metropolitanos —desde las áreas 
metropolitanas incipientes hasta las regiones 
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metropolitanas—, con algunas de sus principa-
les características asociadas, lo que en defi ni-
tiva coadyuva a un mejor conocimiento de los 
procesos urbanos y facilita un más adecuada 

comprensión y tratamiento de los mismos, so-
bre todo si, desde la perspectiva de la inter-
vención pública, se opta por políticas 
anticipatorias y proactivas.
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1. Introducción

La valoración del impacto del ruido sobre 
la calidad de vida es doblemente comple-
ja: primero porque el valor, como cons-

trucción social, parte de las percepciones de 

los individuos1 (MARMOLEJO & ROMANO, 2009); 
y segundo porque el silencio ambiental, no tie-
ne precios explícitos, al poseer características 
de bien público como la no exclusión y la no 
rivalidad en su consumo. A pesar de estas di-
fi cultades teóricas, en la práctica la valoración 

RESUMEN: El ruido se ha convertido en uno de los principales costes ambientales que las socieda-
des contemporáneas pagan por vivir en entornos densamente urbanizados. El impacto de esta ex-
ternalidad sobre la calidad de vida se traduce en una merma del nivel de bienestar de los hogares y 
consecuentemente en una reducción de los valores inmobiliarios. Mediante el uso de modelos de 
precios hedónicos (PH), un importante número de estudios han evaluado el impacto del ruido sobre 
los valores residenciales, de acuerdo con el meta-análisis de Navrud (2002) por cada dB que incre-
menta el ruido en el entorno el precio de la vivienda se reduce en un 0,64% de media. En este artí-
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derivada de un estudio de valoración contingente, es mayor que el precio implícito del ruido.
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1  Estos autores encontraron que para explicar la disposi-
ción a pagar derivada de una valoración contingente del 
ruido producido por la ampliación del aeropuerto de Bar-
celona, era muy importante la inclusión de variables rela-
cionadas con la adscripción geográfi ca de los encuesta-
dos a las zonas de las asociaciones vecinales que han 
dado soporte a las reivindicaciones locales en contra de 
los perjuicios originados por este proyecto.
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del ruido se ha convertido en un tema de gran 
interés en el contexto de los análisis coste be-
nefi cio (VAINIO, & al., 2001); imprescindibles de 
cara a la evaluación de políticas públicas 
(GARCÍA & GARRIDO, 2003); y en la valoración 
de los perjuicios privados. Sobre todo porque 
como MEDRAÑO & VÁZQUEZ (2008) indican la 
contaminación acústica es uno de los principa-
les efectos externos del transporte; y de otras 
tantas actividades cotidianas. 

La molestia que produce el ruido exterior (ve-
hículos, peatones, escuelas, etc.) en los entor-
nos residenciales es una percepción que 
depende de: 

1.  la fuente emisora (frecuencia, intensidad, 
intermitencia, duración, etc.), 

2.  del nivel de exposición (propagación, aisla-
miento, reverberación) y sobre todo 

3.  del nivel de sensibilidad de los individuos. 

Dicha sensibilidad guarda una relación con as-
pectos demográfi cos (p.e. la edad o la compo-
sición del hogar), la cultura, la sociedad y otros 
intrínsecos a los sujetos. Los aspectos socio-
culturales condicionan, por ejemplo, el tipo de 
sonidos que son interpretados como ruido 
(DAUMAL, 2002), así como el uso que se hace 
del tiempo doméstico (leer, charlar, escuchar 
música, estudiar, etc.) que condiciona la per-
turbación provocada por el ruido exterior 
(KRYTER & al., 1972). Por ello, aunque el nivel 
de exposición se mantenga a lo largo del día, 
las personas se sienten más perturbadas en 
los periodos de descanso especialmente los 
nocturnos cuando hay disrupciones del sueño 
(conciliación, intermitencia, profundidad, cons-
ciencia, duración), y en los fi nes de semana 
(BRISTOW & WARDMAN, 2006). Por otra parte, 
KUNO & al. (1993) han sugerido que el estilo 
de vida y la valoración (p.e. apreciación y/o 
dependencia) de las fuentes emisoras, como 
los coches, también condicionan la percep-
ción. 

El nivel de molestia originado por el ruido pro-
voca una pérdida del nivel de bienestar de los 
individuos, en tanto perturba las actividades 
que éstos realizan (COHEN, 1980; EVANS & LE-
PORE 1993; EVANS, 1998; HYGEE & al., 1998 & 
HAINES, & al., 1998), y tiene consecuencias 
que trascienden a la salud física y mental 
(BERGLUND & al., 1995). En términos económi-
cos dicha pérdida de bienestar tendría que ser 
equivalente a una función de daño (NAVRUD, 
2002). La cual, según la teoría económica, 
puede expresarse en unidades dinerarias si se 
relaciona con el trade off que, sobre el consu-
mo del resto de bienes, tendría que realizarse 

para disfrutar de un entorno más silencioso 
(MITCHELL & CARSON, 1989; FREEMAN, 1993). 
Desde la perspectiva empírica, la mayor parte 
de los estudios han recurrido al método de los 
precios hedónicos (PH) para inferir el valor 
marginal del silencio. Sin embargo, pocos han 
reparado en considerar la existencia de sub-
mercados, y cuando lo han hecho, los han de-
limitado contundentemente, lo que podría 
sesgar los coefi cientes al mezclar viviendas de 
diferentes submercados (p.e.: en un barrio 
existen viviendas pequeñas y grandes que 
pueden pertenecer a submercados diferentes) 
y al no considerar las dependencias espacia-
les entre los submercados. En este artículo 
utilizamos la geographically weighted regres-
sion (GWR) para medir el impacto del ruido 
sobre el mercado residencial. Dicho método 
permite: 

i)  probar la existencia de submercados me-
diante la determinación de coefi cientes lo-
cales estadísticamente diferentes entre sí,

ii)  considerar “fronteras suaves” entre las dife-
rentes calibraciones locales lo que permite 
considerar los efectos que se ejercen entre 
ellas de una manera suavizada, y 

iii)  resolver, de esta manera, las dependencias 
espaciales (i.e. autocorrelación).

El resto del artículo se estructura así: 

1.  primero se describe sucintamente la meto-
dología de los PH, se destacan sus limita-
ciones y se compara con el método de la 
valoración contingente, 

2.  enseguida se hace una pequeña revisión de 
los estudios de PH y de valoración contin-
gente (VC) realizados para valorar el ruido, 

3.  a continuación se describen los datos y los 
modelos utilizados y, 

4.  fi nalmente se discuten los resultados.

2.  La valoración del ruido desde la 
perspectiva de las preferencias 
reveladas y declaradas

El método de los PH, perteneciente a la familia 
de las preferencias reveladas, asume que en 
el valor de los bienes está implícito el valor 
marginal de sus atributos (BJØNER & al., 2003). 
En la práctica se utiliza el valor de los bienes 
inmuebles, para inferir, econométricamente, el 
valor marginal del silencio, una vez que el res-
to de atributos locativos y edilicios han sido 
controlados (LANCASTER, 1966). En un sistema 
en equilibrio, la función de daño que produce 
el ruido, tendría que ser compensada con una 
disminución de la renta transferida al suelo con 
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el objeto de igualar el nivel de utilidad de los 
residentes en el sistema urbano, anulando de 
esta manera los micromotivos para cambiar de 
localización, en tanto este cambio no incre-
mentaría su nivel de bienestar (BATEMAN & al., 
2001). De esta manera en un modelo como el 
que sigue, donde la variable dependiente P es 
el precio y las covariables k son los n atributos 
edilicios y locativos, incluido el ruido, se espe-
raría que el signo del coefi ciente que afecta a 
éste kR fuese negativo. 

En la práctica el método de los PH ha sido 
utilizado no sólo para encontrar el precio mar-
ginal de los atributos espaciales y arquitectóni-
cos de las viviendas, sino también para 
construir series o índices de precios robustas 
a los cambios de calidad y tipología de las vi-
viendas tal y como en España lo han hecho 
BOVER & VELILLA (2001). 

Como se ve la principal fortaleza del método 
estriba en que infi ere el precio implícito de los 
atributos ambientales a partir del comporta-
miento real de los individuos en el mercado. 
Sin embargo tiene algunas limitantes:

1.  En relación con la percepción del daño: Se 
asume que los individuos (p.e.: hogares), al 
adquirir o alquilar una vivienda, son plena-
mente conscientes no sólo del nivel de rui-
do al que estarán expuestos, sino sobre 
todo, de la merma que éste provocará so-
bre su nivel de bienestar. Esto es poco 
plausible, porque las asimetrías informati-
vas en el mercado inmobiliario, en tanto los 
bienes no son perfectamente sustituibles 
entre sí, son enormes, y porque la percep-
ción es compleja en tanto es difícil evaluar 
el impacto que producirá un evento que aún 
no se ha experimentado. Estas situaciones 
pueden provocar inestabilidad en la disposi-
ción a pagar implícita (BECKER & LAVEE, 
2003). Sobre todo, el valor marginal del rui-
do puede verse infravalorado debido a la 
infl uencia sobre el mercado de los indivi-
duos menos sensibles a éste.

2.  En relación con las especifi cidades del mer-
cado inmobiliario. En teoría si los individuos 
viesen insatisfechas sus expectativas ten-
drían que vender inmediatamente la vivien-
da y buscar otra, reajustando de esta 
manera el precio (FEITELSON & al., 1996), lo 
cual no ocurre así debido a los signifi cativos 
costes de transacción (p.e.: mudanzas, im-
puestos, comisiones, servicios jurídicos, 
etc). La principal asunción del método es 

que los individuos, en aras de maximizar su 
utilidad, tendrían que elegir aquellos bienes 
cuyos atributos tuviesen un valor marginal 
coincidente con su DAP marginal por cada 
uno (ROSEN, 1974). Lo cual, de hecho, es 
difícil que ocurra debido a que éstos difícil-
mente pueden evaluar simultáneamente y 
con sufi ciente profundidad todos los atribu-
tos que componen la propiedad, y además 
tener a su disposición una oferta sufi ciente-
mente amplia.

3.  En relación con el análisis econométrico. 
También existen problemas relacionados 
con:

  i)  el origen de la información (p.e.: utiliza-
ción de bases de datos de precios cons-
truidas para otros fi nes), 

ii)  ausencia de las características sociode-
mográficas de los compradores (de 
suma importancia a la hora de contabili-
zar de la DAP de los individuos en la 
curva de demanda en los PH en su se-
gunda etapa), y

iii)  los derivados de los problemas economé-
tricos en la especifi cación y/o omisión de 
covariables (como lo han demostrado BA-
TEMAN, & al., 2001 en su estudio de Glas-
gow), especialmente en este caso del 
ruido porque las áreas más ruidosas sue-
len ser, asimismo, las mejor servidas.

Ante las disyuntivas anteriores la pregunta 
que emerge es hasta qué punto el precio im-
plícito (negativo) del ruido coincide con la fun-
ción de daño que este provoca en el nivel de 
bienestar de los individuos. Siguiendo a BRO-
OKSHIRE & al. (1982), FEITELSON & al. (1996: 
5–6) intentan responder a dicho cuestiona-
miento de la siguiente manera: el eje X de la 
FIG 1 representa el nivel de ruido, mientras 
que el eje vertical representa un bien com-
puesto (que incluye todos los satisfactores 
básicos que necesita un hogar excepto la vi-
vienda) cuyo precio es una unidad, por lo tan-
to también es una magnitud monetaria medida 
en Euros. Y0 son los ingresos medios de un 
hogar, siendo Y0–R(N) la parte de los ingresos 
disponible para adquirir el bien compuesto, 
una vez que R(N) ha sido destinado a pagar 
la vivienda. HBC1 es la renta ofertada (bid 
rent) por el hogar 1 para la vivienda, ésta es 
la función que defi ne el trasvase de renta en-
tre los ingresos destinados a la vivienda y los 
ingresos destinados a disfrutar el bien com-
puesto (i.e. el resto de satisfactores). El punto 
A es la situación de partida, en él el hogar 1 
maximiza su utilidad, porque el valor marginal 
del ruido y su (disposición a pagar) DAP mar-
ginal coinciden (ROSEN, 1974). Obsérvese 
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que, si el nivel de ruido se incrementa desde 
N0 hasta N1 la variación compensatoria del ho-
gar 1 es CVH1 (i.e.: la cantidad necesaria para 
aceptar el nuevo nivel de ruido y, a la vez, 
mantener el nivel de utilidad original). Sin em-
bargo, el pago por (adquirir o alquilar) la vi-
vienda se reduce únicamente R0–R1 debido a 
que los precios en el mercado residencial no 
responden al comportamiento de un hogar es-
pecífi co, sino al conjunto de hogares. En este 
caso, la reducción en el precio de la vivienda 
no subsana la variación compensatoria, de 
manera que se produce una reducción en el 
nivel de utilidad del hogar (PALMQUIST, 1992), 
de esta manera la función marginal hedónica 
infravalora el impacto del ruido en el nivel de 
utilidad del hogar 1. La FIG. 1 también ilustra 
la situación del hogar 2, cuya función de renta 
ofertada tiene una pendiente más pronunciada 
(i.e.: es más sensible al ruido), si mantenemos 
la función hedónica igual, lo que obtenemos 
es un desfase más acusado entre la reducción 
de utilidad y la disminución del precio de la 
vivienda a medida que incrementa el ruido. 
Desde luego que ocurriría lo contrario en el 
caso de que la función de precios hedónicos 
tuviese una pendiente más suave en relación 
a las funciones de DAP de los hogares “las 
diferencias entre la función hedónica y la DAP 
individual para un cambio en el nivel de ruido 
depende de la forma de ambas curvas” (BJØ-
NER & al., 2003: 91).

FIG. 1/ DAP marginal versus función de precios he-
dónicos

Fuente: Elaboración propia a partir de FEITELSON & al. (1996)

Por lo anterior no puede aseverarse que el 
precio implícito del ruido en los valores inmobi-

liarios sea una medida perfecta del cambio en 
el nivel de bienestar de los individuos, más allá 
de que ambas medidas estén muy correlacio-
nadas (WALTERS, 1975; BROOKSHIRE, & al., 
1982; FEITELSON & al., 1996; BJØNER & al., 
2003; NELSON, 2008). Una medida alternativa 
de la mensuración dineraria del nivel de bien-
estar está dada por la valoración contingente 
(VC). Este método, que pertenece a la familia 
de las preferencias declaradas, intenta cono-
cer directamente la variación equivalente o la 
variación compensatoria, que un consumidor 
tendría que hacer para acceder o renunciar a 
un cambio de la calidad ambiental (SOGUEL, 
1996). A tales efectos, mediante el uso de en-
cuestas sociológicas, se indaga la disposición 
a aceptar (DAP) o a ser compensado o a acep-
tar (DAC) (MITCHELL & CARSON, 1988)2. A pe-
sar de las potencialidades de la VC algunos 
académicos y profesionales son escépticos 
ante su utilización, en tanto cuestionan la fi abi-
lidad con la cual los encuestados declaran 
comportarse de la misma manera que lo ha-
rían en una situación real, en todo caso cuan-
do se usa, se prefi ere la DAP. Probablemente 
por esta razón, y por su mayor coste en tanto 
estudio ad hoc, en el campo de la valoración 
del ruido la valoración contingente ha tenido 
menos aplicaciones en comparación con el 
método de los precios hedónicos. Sin embar-
go, como MEDRAÑO & VÁZQUEZ (2008) anotan, 
la VC ha ido progresivamente ganando terre-
nos sobre los PH.

En defi nitiva mientras que la VC intenta medir 
directamente los cambios en el nivel de bienes-
tar de los individuos producidos por los cambios 
en la calidad ambiental los PH analizan en qué 
medida dichos cambios se refl ejan en los pre-
cios inmobiliarios (BATEMAN & al., 2001). La 
aplicación de ambas aproximaciones estriba en 
el uso que se quiera hacer de sus resultados.

3.  El impacto del ruido sobre el precio 
de las viviendas

En la literatura, el indicador más utilizado para 
medir el impacto del ruido sobre el valor de los 
bienes inmobiliarios es el Noise Depreciation 
Sensitivity Index (NDSI). El NDSI, acuñado por 
WALTERS (1975), mide el impacto porcentual 
en la variación del precio de un inmueble por 
cada unidad que varía su exposición al ruido. 

2  Tres son las principales ventajas de esta metodología: (i) 
permite aislar directamente el valor marginal de la varia-
ción de la calidad ambiental, (ii) permite evaluar la inci-
dencia sobre el nivel de bienestar de valores de no uso 
(p.e.: de oportunidad, existencia y de permanencia), y

  sobre todo (iii)  al tratarse de una simulación permite eva-
luar cambios potenciales o alternativos (Freeman, 1993). 
La Disposición a ser compensado es una medida mone-
taria del cambio de bienestar producido por renunciar a 
benefi ciarse de una mejora o aceptar un perjuicio.
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Dicha exposición, puede estar medida en dife-
rentes índices, algunos son compuestos, como 
el NEF, el ANEF, o el NNI, que combinan: el 
tono, la intensidad (dB), el número de eventos 
(p.e.: despegues y/o aterrizajes en el caso de 
los aeropuertos) en un intervalo defi nido, su 
duración y la hora en la cual ocurren (día o 
noche). Otros índices son más simples, como 
el Leq, el Ldn o el L103.

Recientemente NAVRUD (2002) ha sintetizado el 
resultado de 65 estudios sobre la valoración del 
ruido (de los cuales un 58% están relacionados 
con el tráfi co vehicular), de este conjunto el ín-
dice más utilizado, en un 62% es el NDSI. El 
análisis de esos resultados para el caso del rui-
do vehicular reportado en la FIG. 2 sugiere que 
el NDSI tiene una media de 0,64% (i.e. por 
cada dB que incrementa el ruido el precio se 
reduce en un 0,64%), con un rango intercuartil 
(50% de los casos) comprendido entre el 0,26 y 
el 0,89%, en general el 90% de los estudios 
han reportado un NDSI inferior al 1,23%.

En la FIG. 3 se ha resumido el NDSI encontra-
do por algunas investigaciones, la signifi cativa 

divergencia de los resultados de cada investi-
gación no resulta, desde una perspectiva teó-
rica, sorprendente, puesto que cada calibración 
del NDSI es consustancial a los mercados in-
mobiliarios específi cos, es decir cada mercado 
urbano está caracterizado por una función de 
precios implícitos particular. En este sentido 
SCHIPPER & al. (2001) encontraron, sobre la 
base de un meta análisis4 de 11 estudios de 
PH, que las variables signifi cativas en la expli-
cación de la divergencia del NDSI entre ciuda-
des son: el tiempo, la localización (país, 
accesibilidad y características del vecindario) y 
la especifi cación de los modelos originales. 

De la misma manera que el NDSI varía entre 
ciudades no existen razones teóricas para es-
perar que dentro de una misma ciudad éste se 
mantenga constante. En este sentido algunos 
estudios como el de BECKER & LAVEE (2003) 
sugieren que el impacto del ruido no es lineal 
a lo largo del espacio. En su investigación en-
contraron que el ruido tiene un impacto mayor 
en las áreas suburbanas adyacentes al espa-
cio rural de tres ciudades israelitas. En concre-
to por cada dB Leq que incrementa el ruido el 

3  El NEF (noise exposure forecast), desarrollado por la 
Agencia Federal de la Aviación de los EEUU, es un índi-
ce compuesto construido a partir del EPNdB (effective 
perceived noise level) que a su vez considera el tono y 
la duración del evento, y del número de eventos durante 
el día y la noche. El ANEF es la versión adaptada del 
NEF para Australia. El NNI desarrollado por el Comité 
británico Wilson, a diferencia de índices anteriores, inten-
ta medir la molestia del ruido de los aviones desde la 
perspectiva del sujeto que lo percibe, por tanto, está ba-
sado en una encuesta. El Leq (noise equivalent level) y 
Ldn (day night average sound level) son medidas más 
simples, y no adaptadas a las especifi cidades del tráfi co 
aéreo, el primero mide la presión sonora media durante

  una hora, el segundo sólo toma en consideración la in-
tensidad media de sonido ocurrido en un periodo de 24 
horas, penalizando a aquel que ocurre entre las 10 pm. 
y las 7 am., aunque estas franjas horarias varían, por 
ejemplo en la UE se considera 23 pm. a 7 am. Por su 
parte el L10 es el nivel de ruido equivalenteque ha supe-
rado el 10% del tiempo de medición.

4  Diversos meta análisis (BERTRAND, 1997; BATEMAN & al., 
2001; SCHIPPER & al., 2001; NELSON, 2004) han demos-
trado, por otra parte, que una de las debilidades princi-
pales del método de los PH es la inestabilidad de los 
resultados como producto de los problemas en la forma 
funcional y en la especifi cación de los modelos, así como 
de la propia información de origen.

FIG. 2/ Histograma del NDSI del ruido producido por el tráfico vehicular basado en estudios reportados por Na-
vrud (2002)

Fuente: Elaboración propia
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valor de las viviendas se reduce en un 2,2%, 
mientras que en las áreas urbanas interiores 
dicho impacto es signifi cativamente menor y 
equivalente a un NDSI de 1,2%. Lo cual sugie-
re que el ruido es más penalizado en las áreas 
que por antonomasia se esperaría fuesen si-
lenciosas, esta conclusión también ha sido 
destacada por BARANZINI & RAMIREZ (2005) 
para el caso del mercado de alquiler en Gine-
bra, y por MARMOLEJO & ROMANO (2009) en la 
DAP por una reducción del ruido en el entorno 
aeroportuario de Barcelona.  Asimismo, COLLIN 
& EVANS (1994) en seguimiento a la investiga-
ción iniciada por PENNINGTON (1990) sobre el 
tráfi co aéreo en Manchester destacaron el im-
pacto diferencial del ruido ambiental y aeropor-
tuario en función de la tipología edifi catoria; al 
igual que RICH & NIELSEN (2004) en su estudio 
de Copenhague quienes reportaron un NDSI 
de 0,47% para los apartamentos y de 0,54% 
para las casas; de igual manera BARANZINI & 
RAMIREZ (Op. Cit) también encontraron dife-
rencias estructurales entre sus modelos para 
el mercado de alquiler público y el privado. Es-
tos estudios sugieren que el ruido no tiene el 
mismo impacto a lo largo del espacio urbano, 
en tanto, la existencia de submercados resi-
denciales, puede hacer que esta cualidad am-
biental se interiorice de manera desigual en los 
precios inmobiliarios. En este sentido DAY 

(2003) ha reportado divergencias signifi cativas 
en el NDSI de diferentes submercados resi-
denciales de Glasgow, detectados mediante 
un análisis clúster jerárquico construido sobre 
variables locaciones, estructurales y socieco-
nómicas. De esta manera el impacto resultó 
ser mayor en las áreas habitadas por urban 
young professional (NDSI = 0,57%) en relación 
a las áreas de white tenants (NDSI = 0,23%) y 
ethnic minority tenants (NDSI = 0,46%). En 
Birmingham  BATEMAN & al. (2004) han detec-
tado, de la misma manera que DAY (2003) 8 
submercados, de los cuales en 5 el ruido del 
tráfi co y ferroviario es signifi cativamente nega-
tivo; mientras que el ruido aeroportuario sólo 
es signifi cativamente negativo en dos. 

3.1.  Precios hedónicos frente a 
disposición a pagar

Pocos estudios han intentado refrendar los re-
sultados del método de los PH con los resulta-
dos derivados de la valoración contingente 
(VC). En este sentido, una de las investigacio-
nes pioneras en el ámbito del ruido fue el es-
tudio de POMMEREHNE (1988) en Basilea. Dicho 
autor entrevistó a los hogares cuyas viviendas 
había utilizado para estimar, mediante los PH, 
el valor marginal de una reducción sonora a la 

FIG. 3/ NDSI reportado en una selección de estudios de PH (La mayoría son de ruido de tráfico rodado)

Fuente: Elaboración propia
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mitad (8 dB); encontrando una DAP (VC) me-
dia de 75 Francos Suizos (CHF) por mes (99 
euros del 2001/dB/hogar/año5) y 79 CHF (104 
euros del 2001/dB/hogar/año) con el método 
de los PH. SOGUEL (1996), entrevistó a 200 
hogares de Neuchâtel (Suiza) encontrando 
una DAP de 56-67 CHF por mes (60-71 euros 
del 2001/dB/hogar/año), tras haber controlado 
los posibles sesgos estratégicos, si el ruido se 
reducía a la mitad (8 dB); mientras que en su 
estudio de PH (SOGUEL, 1994) había encontra-
do un valor de 60 CHF para la misma reduc-
ción sónica (64 euros del 2001/dB/hogar/año). 
La aparente coincidencia de los resultados de 
ambas metodologías se desvanece en el estu-
dio de VAINIO (1995, 2001), quien encontró 
para Helsinki una DAP (VC) de 6 a 9 euros del 
2001/dB/hogar/año; mientras que para el mé-
todo de los PH era de 22 euros del 2001/dB/
hogar/año. Hasta dónde sabemos el último es-
tudio publicado que, sobre una misma mues-
tra, ha comparado el resultado de ambas 
metodologías es de BJØNER & al. (2003). 
Usando el resultado de la VC sugieren que la 
DAP por reducir un dB, a partir de una situa-
ción de base de 60 dB, es de 28,65 Coronas 
Danesas (DKK) por hogar y año (3,86 euros 
del 2003/dB/hogar/año). Mientras que la fun-
ción hedónica apunta una revalorización equi-
valente a 86,66 DKK (11,63 euros del 2003/
dB/hogar/año) usando una tasa de deprecia-
ción del 2%. Por tanto, estos cuatro estudios 
parecen apuntar a que los resultados del mé-
todo de los PH arrojan valores ligeramente 
más altos que la VC. De hecho esta es la tesis 
sostenida por BROOKSHIRE & al. (1982) quie-
nes han enfatizado que la función marginal 
hedónica es el margen superior de la valora-
ción del ruido. En este sentido BJØNER & al. 
(2003) argumentan que tal sesgo podría deri-
varse del hecho que es muy difícil, dada la 
ausencia de datos o la alta correlación, sepa-
rar el impacto del ruido de otras externalidades 
asociadas con sus fuentes emisoras (p.e.: vi-
braciones, humos, olores, riesgo de accidente, 
impacto visual, etc.), con lo cual es posible 
que el valor marginal atribuido al silencio a tra-
vés del método de los PH en realidad esté en-
mascarando la ausencia de otras externalidades 
negativas.

4.  Estudio de caso, modelo y datos

El municipio de Barcelona (100 Km2 y 1,59 
millones de personas) encabeza la segunda 
área metropolitana española (3.200 km2 y 

4,85 millones de personas). Su modelo urba-
nístico compacto y diverso ha sido reciente-
mente galardonado a nivel mundial. Sin 
embargo, uno de los grandes costes de la 
compacidad es el alto nivel ruido propio de 
una ciudad con una intensa vida pública, una 
gran mixtura de usos del suelo, aunado una 
relativa falta de áreas verdes sono–amortigua-
doras y un sector turístico en boga. El último 
mapa acústico publicado (1997) sugiere que 
sólo un 23,4% de los puntos de muestreo so-
nométrico tienen condiciones “buenas” es de-
cir aquellas con Leq diurnos menores a 65 
dBA, y nocturnos de Leq menores a 55 dBA. 
La mayor parte de los puntos (63,8%) están 
en situación de “tolerables” (65–75 dBA para 
el día y 55–65 dBA para la noche), el restante 
12,8% está en situación de “a mejorar” es de-
cir sobre los límites considerados como “tole-
rables”. Lo sorprendente es que esta 
clasifi cación de los autores de dicho mapa es 
bastante optimista frente a otras presentadas 
por organismos internacionales: por ejemplo 
la OCDE considera que a partir de 55–60 dBA 
el ruido causa molestia, entre 60–65 dBA la 
molestia es considerable, y por encima de los 
65 dBA surgen perturbaciones en el compor-
tamiento y síntomas de daño grave (GARCÍA & 
GARRIDO, 2003: 98). Dicho de otra manera 2 
de cada 3 de las mediciones propias del Ayun-
tamiento están por encima del nivel de pertur-
bación sónica, este es el precio de vivir en la 
ciudad densa, compacta y diversa. Sobre di-
cha realidad esta investigación intenta mensu-
rar en qué medida esta externalidad se refl eja 
sobre los valores residenciales. 

El modelo utilizado es el especifi cado en (2). A 
pesar de que en la literatura no existe consen-
so sobre qué variables introducir (MASON & 
QUIGLEY, 1996), sí que existe cierto acuerdo 
sobre la inclusión de variables afi liadas a 4 di-
mensiones básicas (ROCA, 1988; TINCH, 1995; 
FITCH & GARCÍA–ALMIRALL, 2008). De esta ma-
nera en (2) el precio de un inmueble i depende 
de un conjunto de variables alineadas a las 
categorías: S estructurales (p.e.: superfi cie, 
calidad edifi catoria, etc); A accesibilidad (p.e.: 
cercanía a las estaciones de transporte públi-
co, al CBD, etc); N vecindario (p.e.: nivel de 
renta de los vecinos, etc.); y E externalidades 
ambientales (p.e.: nivel de ruido, vistas, etc.). 
Por su parte ε es un vector compuesto por el 
error aleatorio (i.e. todos aquellos atributos y 
circunstancias que inciden sobre el precio de 
la transacción y que no han sido considerados 
en el proceso de modelación).

5  Las conversiones son de Navrud (2002) y han considera-
do la infl ación de cada país, desde el momento de reali-

  zación del estudio hasta el año 2001 y la conversión a 
Euros según el tipo de cambio de enero de 2002.
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La expresión semi-log de (2) responde a tres 
motivos:

1.  la transformación sugerida por BOX & COX 
(1964) de la variable dependiente indica, en 
tanto λ se aproxima a cero6, que el precio 
se relaciona de esta manera con el conjun-
to de covariables; 

2.  en la literatura de los PH del ruido esta es 
la especifi cación funcional más utilizada, 
entre otras cosas, porque contribuye a nor-
malizar la distribución de precios y de los 
residuos, y permite comparar los resultados 
entre los diferentes estudios (KENNEDY, 
1994; BATEMAN & al., 2001; NAVRUD, 2002; 
BJøner & al., 2003) y;

3.  el coefi ciente del ruido, en tanto se calcula 
una semi-elasticidad, permite conocer di-
rectamente el NDSI (NELSON, 1980; 2004; 
2008).

El valor de mercado utilizado es el correspon-
diente a 3.196 tasaciones de apartamentos 
realizadas durante el año 20057. En España, a 
falta de BDD públicas o privadas de precios de 
las transacciones inmobiliarias individualiza-
das, el valor de las tasaciones se considera un 
buen indicador del precio de mercado (ROCA, 
2005). Además  cada tasación debe estar, al 
menos, refrendada por 6 “testigos” correspon-
dientes a transacciones reales. En todo caso 
el sesgo que suele introducir el ciclo inmobilia-
rio se considera que afecta aleatoriamente al 
conjunto de tasaciones realizadas en un mis-
mo periodo temporal.

En relación a las covariables utilizadas la Fig. 4 
resume los estadísticos descriptivos8.En la di-
mensión S hay covariables y factores relativos 
a cada una de las viviendas, como su superfi -
cie, calidad constructiva etc.; la calidad de las 
ventanas se considera como una proxy al nivel 
de aislamiento acústico, en tanto, las carpinte-

rías de mejor calidad suelen incorporar sellos 
herméticos y doble acristalado. En la dimensión 
A hay los siguientes indicadores de accesibili-
dad: estaciones de metro, de ferrocarril subur-
bano, de autobús, el tiempo que los ocupados 
tardan en llegar a su trabajo, la distancia al 
CBD, la densidad y diversidad9 del empleo y los 
servicios, y un indicador de la percepción de la 
accesibilidad de los hogares10. 

En la dimensión N hay informaciones relacio-
nadas con la jerarquía social del entorno: pre-
sencia de portero en el edifi cio, porcentaje de 
población con estudios universitarios, porcen-
taje de personas desempleadas, porcentaje 
de ocupados directivos, porcentaje de profe-
sionales y superfi cie media de las viviendas 
del contexto. En la dimensión E hay covaria-
bles relacionadas con la calidad ambiental: el 
nivel de ruido del entorno (dB A Leq), la per-
cepción de los hogares en relación a la pre-
sencia de malos olores y falta de áreas verdes 
en el entorno de la vivienda, porcentaje del 
parque residencial en estado ruinoso y en mal 
estado, año de construcción medio de las vi-
viendas del entorno, porcentaje de usos de 
las cubiertas del suelo, porcentaje de las ac-
tividades económicas industriales, diversidad 
de las cubiertas del suelo (como proxy de la 
diversidad paisajística). 

Las fuentes de la información anterior están 
detalladas en la FIG. 4. Las unidades geográfi -
cas mínimas con las que se dispuso la infor-
mación fueron: 

1.  Para los datos de las viviendas plurifamilia-
res: geoposicionamiento individual (3.196).

2.  Para los datos censales: las secciones cen-
sales (1.498).

3.  Para la información del IAE: las zonas de 
estudio de l’Ajuntament de Barcelona 
(248).

(2)

6  Dicha transformación se ha calculado así:

  Donde  es la media geométrica. Obsérvese que si λ 
es 1 entonces la ecuación se colapsa a una función li-
neal (i.e. no es necesario transformar Y), mientras que 
si se aproxima a cero, la transformación de la variable 
dependiente es la logarítmica. En nuestro caso a través 
de ensayar diferentes valores de λ para reducir sigma y 
analizando la normalidad de los residuos se encontró que 
la mejor transformación era la logarítmica (i.e. !0).

7  Esta información proviene de la Sociedad de Tasación 
CATSA, y es utilizada a efectos de investigación científi -

ca por el Centro de Política de Suelo y Valoraciones de 
la UPC.

 8  Los estadísticos descriptivos de la variable dependiente 
se refi eren a la muestra utilizada ver más adelante la for-
ma en cómo se ha seleccionado dicha muestra.

 9  La diversidad se ha calculado siguiendo la ecuación de la 
entropía de Shannon: 

Donde P es la probabilidad de encontrar una actividad i 
de las n que existen en cada unidad de estudio.

10  Esta información se refi ere al % de hogares por sección 
censal que declararon en el Censo del 2001 que sus 
viviendas estaban mal comunicadas.
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FIG. 4/ Estadísticos descriptivos de las variables usadas en el modelo

Denominación N Mín Máx Media Desv. 
Estándar

Fuente

Estructurales (S)
Precio total  (Euro) 2498 81.220  1.201.625   279.171  127.200   a
Precio/m2 (Euro/m2) 2498  2.032    8.453    3.502    593   a
Superfi cie total (m2) 2498  23    220    84,23    25,76   a
Dormitorios 2498  1    7    2,88    0,87   a
Baños 2498 –  7    1,28    0,54   a
Dormitorios/baños 2498 –  3    0,48    0,23   a
Superfi cie total/baños 2498  11    85    30,88    10,10   a
Calidad de ventanas 2498  1    5    3,05    0,62   a
Calidad de los acabados de baño 2498  1    5    3,06    0,59   a
Calidad de los acabados de la cocina 2498  1    5    3,06    0,65   a
Antigüedad (años) 2498 –  155    31,81    28,30   a
Dummy calefacción no central  (1=si) 2498 –  1   0,19% 4,40% a
Dummy calefacción central (1=si) 2498 –  1   51,24% 49,99% a
Ascensor (1=si) 2498 –  1   37,56% 48,44% a

Accesibilidad (A)
Tiempo al trabajo (min.) 2498  19    38    27,54    2,92   b
Distancia al CBD (m) 2498  76    5.922    2.885    1.237   e
% viviendas mal comunicadas 2498 1% 67% 11,16% 13,06% b
Índice de Shannon de diversidad empleo y servicios 2498  2    4    3,07    0,28   c
Densidad registros actividad económica/km2 2498  76    8.723    2.570    1.496   c
Paradas de autobus/1.000 personas 2498 –  96    2,48    4,11   d
Entrada metro/1.000 personas 2498 –  20    0,27    0,69   d
Entradas metro/1.000 personas 2498 –  3    0,01    0,09   d

Socioeconómicos (N)
% Directivos 2498 2% 27% 8,82% 3,92% b
% Profesionales 2498 4% 39% 17,14% 8,61% b
% Técnicos 2498 6% 21% 16,22% 3,05% b
% Administrativos 2498 7% 18% 13,16% 2,02% b
% Ventas y servicios personales 2498 6% 27% 15,76% 3,68% b
% Operadores cualifi cados de la industria 2498 2% 23% 11,29% 4,62% b
% Montadores no cualifi cados de la industria 2498 1% 20% 7,58% 3,32% b
% no cualifi cados de otros sectores 2498 3% 23% 9,60% 4,08% b
% edifi cios con portero 2498 0% 59% 6,93% 8,09% b
Universitarios 2498 3% 43% 16,57% 8,59% b
Superfi cie media de la vivienda del entorno (m2) 2498  30    144    73,17    13,29   b

Ambientales  (E )
% viviendas con problemas de ruido exterior 2498 20% 63% 43,21% 7,20% b
% viviendas con malos olores en el exterior 2498 8% 52% 26,43% 7,42% b
%  viviendas con falta de espacios verdes 2498 6% 73% 38,88% 14,94% b
% viviendas en estado ruinoso 2498 0% 64% 6,28% 6,57% b
% playa y agua en el entorno de la vivienda 2498 0% 10% 0,09% 0,69% f
Índice de Shannon de diversidad de usos del suelo 2498  0    2    1,49    0,27   f
% actividad económica industrial 2498 5% 41% 17,03% 5,84% c
Inténsidad sónica -ruido-  (dB A Leq) 2498  50    80    68,38    5,12   g

Elaboración propia con base en la siguiente información:
a) Base de datos de tasaciones plurifamiliares  (2005) e) Distancias calculadas mediante SIG   (2005)
b) Censo de Población y Vivienda INE (2001) f)  Sistema propio de teledetección de usos del suelo a partir
c) Impuesto de Actividades Económicas  (2002)      de imágenes de satélite (2002), véase Alhaddad et al. (2006)
d) Transportes metropolitanos de Barcelona  (2005) g) Mapa Acústico  (1997)

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos de los Censos de Población y Vivienda de 2001
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4.  Para la información satelital: las secciones 
censales (1.494).

5.  Para el mapa sónico: el geoposicionamio-
ento individual de los puntos de mensura-
ción sonométrica (1.045)11.

6.  Para las estaciones de autobús: el geoposi-
cionamiento individual de cada una de ellas 
(4.565).

Con ayuda de un SIG la información de las co-
variables fue transferida a las viviendas, de 
manera que la unidad de modelación es la vi-
vienda. Para ello se utilizaron diferentes buffers 
o áreas de infl uencia de 300, 600 y 900 metros 
de radio, y una transferencia geoespacial de 
los datos, como lo han hecho ACHARYA & BEN-
NETT (2001). El modelo presentado en este ar-
tículo trabaja con datos del buffer 300 mr.

Eliminación de outlayers
Como paso preliminar, además de eliminar las 
604 viviendas sin datos sonométricos, se pro-
cedió a eliminar aquellas que debido a sus 
valores extremos en el conjunto de sus atribu-
tos se encuentran alejadas de lo que se pue-
de considerar como apartamento “normal”. A 
efectos de considerar conjuntamente todos los 
atributos de las viviendas en el proceso de fi l-
trado se ha recurrido al uso de la Distancia de 
Mahalanobis (DM). Más allá de su robustez 
estadística12, de acuerdo con LI & al. (2005), 
la DM permite eliminar aquellas viviendas cu-
yos precios no están explicados por las cova-
riables sino por otros aspectos no mensurados, 
por ejemplo, el hecho que las viviendas más 
caras tengan “decoración y acabados fi nos, 
así como revestimientos especiales y paisajis-
mo” (p. 3), o aislamientos específi cos contra la 
contaminación acústica.  La eliminación de los 
casos sujetos a la infl uencia de variables omi-
tidas es fundamental en tanto pueden sesgar 
los coefi cientes del modelo de regresión, y por 
tanto, arrojar estimaciones inefi cientes de la 
función hedónica del ruido (BATEMAN, & al., 
2001).

La DM se calculó utilizando aquellas convaria-
bles y factores que, en términos estadísticos13, 
resultaron explicativos del valor de los aparta-
mentos. La FIG. 5 resume los resultados, en el 
eje horizontal están las viviendas expresadas 
en términos de percentiles en el eje vertical 
izquierdo la DM y en el derecho el error están-
dar (sigma) de cada uno de los modelos co-
rrespondientes a considerar sólo los casos de 
la correspondiente DM-muestral. Como se ob-
serva a medida que se reduce la muestra (i.e. 
se excluyen más casos extremos) el error es-
tándar de los modelos se reduce. Asimismo 
aumentan las propiedades N(0,1) que se de-
searía tuviesen los residuos de los modelos 
calibrados usando el método de los mínimos 
cuadrados ordinarios (MCO). Obsérvese que 
la efi ciencia de los modelos deja de aumentar 
por debajo del percentil 50.

FIG. 5/ Distancia de Mahalanobis versus a la varia-
ción de sigma

Fuente: Elaboración propia

Como se ve en la FIG.5, las curvas de la DM 
y del sigma que se deriva de utilizar solo los 
datos por debajo de cada DM, experimentan 
la caída más drástica entre el percentil 100 y 
el 95; razón por la cual, en esta investigación, 
se decidió trabajar con los casos por debajo 
de dicho umbral (28,10 DM), lo que conllevó 
a eliminar el 5% de los apartamentos más 
alejados14, en el conjunto de sus característi-
cas, del apartamento de “características me-
dias”.

11  Los autores agradecen a Agustín Frizzera y Marlon 
Flores su ayuda en la digitalización y georeferenciación 
del mapa acústico de Barcelona.

12  Dichas propiedades son: robustez ante la multicolinea-
lidad y la diferencia en la escala de las covariables. La 
DM se calcula así:

  
  
  
  Donde D es la DM, X son las características de la vi-

vienda, Mx y Σx es la matriz de varianza–covarianza.
13  Para esto se construyó un modelo MCO por pasos su-

cesivos introduciendo aquellas covariables con p-va-
lues inferiores a 0,05. Por tanto la DM se refi ere a las 
covariables: superfi cie total, PC1 (componente princi-

  pal 1 de un análisis factorial que sintetiza la estructura 
socioeconómica, ver los detalles en el texto), superfi -
cie total al cuadrado, de actividad económica indus-
trial, % de playa y agua en el entorno, dummy para la 
calefacción central, tiempo de viaje residencia-trabajo 
(min.), superfi cie total (m2)/ número de dormitorios, 
densidad de empleo y servicios, % de superfi cie pavi-
mentada en el entorno, nivel sónico –ruido– (dB A 
Leq), dummy para los pisos con ventanas de calidad 
regular, los mismo que lo anterior para ventanas de 
mala calidad.

14  Sin embargo se construyeron modelos con el 
50,55,65,70,75,80,85 y 90% de la muestra que arroja-
ron resultados consistentes en cuanto a la función 
hedónica del ruido.
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5. Resultados

En la FIG. 6 (Izq.) se reportan los resultados del 
mejor modelo MCO, en términos de ajuste, 
multicolinealidad, normalidad y homocedaste-
ceidad de los residuos. Dicho modelo es capaz 
de explicar un 89,5% de la estructura de los 
valores de la muestra de apartamentos utiliza-
da. Los signos de todas las covariables son los 
esperados, y sus coefi cientes son signifi cativos 
al 95% de confi anza. Según dicho modelo en la 
dimensión S de características intrínsecas de 
los apartamentos destaca, además de la super-
fi cie construida y del cuadrado de la superfi cie 
construida (que internaliza el principio de rendi-
mientos decrecientes15), indicadores de la cali-
dad, como el ratio superfi cie construida entre 
número de dormitorios, que además de indicar 
la generosidad de los espacios interiores, es 
una proxy de otros aspectos relativos a la bue-
na calidad de los apartamentos. Asimismo, en-
tran las dummies que internalizan la calidad de 
la ventanería16, el coeficiente de la dummy 
“ventanas de calidad normal” es de –0,043, y 
como era de esperar, el coefi ciente de la dummy 
“ventanas de mala calidad” es de –0,078. Lo 
cual sugiere que los apartamentos con venta-
nas de aluminio, PVC, doblemente acristaladas 
y con sellos herméticos gozan de un “market 
premium”, entre otras cosas, porque ofrecen un 
mayor aislamiento tanto térmico como acústico, 
lo cual se traslada directamente al presupuesto 
de los hogares y a su nivel de confort, afectan-
do ambas cosas a su DAP implícita. Finalmente 
entra la dummy de la calefacción central con 
signo positivo, es importante destacar que esta 
variable también representa, parcialmente, la 
antigüedad de los edifi cios en tanto los más 
viejos no tienen este acondicionamiento. 

En la dimensión A de accesibilidad entra el 
tiempo de desplazamiento al trabajo, con el es-
perado signo negativo, y la densidad de em-
pleos y servicios (que representa un acceso de 
corto alcance a los servicios). Ceteris paribus, 
por cada minuto que incrementa la distancia al 
trabajo, el valor de los apartamentos se reduce 
en un 0,57%; el coefi ciente estandarizado beta 
—no reportado en la FIG. 6— (calculado sobre 
los z–values de las covariables) sugiere que es 
más importante que un apartamento esté ubica-
do a pocos minutos del lugar de trabajo que en 
una zona con una alta densidad de servicios. 
En la dimensión N de las características so-

cioeconómicas del vecindario entra el Compo-
nente Principal 1 (CP) de un análisis factorial 
construido sobre el porcentaje de hogares cla-
sifi cados en función de la ocupación profesional 
de su persona principal. Dicho análisis factorial 
resume en 2 ejes la estructura socioeconómica 
de la ciudad, que explican el 84% de la varian-
za de los 9 variables originales. En concreto el 
CP 1 capaz de explicar el 67% de la varianza 
polariza, en un extremo (con factor loadings po-
sitivos) a las clases de renta baja (p.e.: obreros 
no cualifi cados), y en el otro extremo (con factor 
loadings negativos) a los grupos de renta alta 
(p.e.: directivos y profesionales). De esta mane-
ra el CP entra con el signo negativo esperado.

De hecho del conjunto de covariables exógenas 
a la vivienda, según el coefi ciente beta estanda-
rizado (FIG 6 dcha.), esta es la que mayor in-
fl uencia tiene sobre el precio, lo cual no sólo 
indica la mayor capacidad de pago de estas cla-
ses; sino también, el sobreprecio que las clases 
altas pagan por localizarse en los emplazamien-
tos de mayor prestigio social (ROCA, 1984). 

En la última dimensión ambiental E entran tres 
covariables: en primera instancia el porcentaje 
de actividades industriales en el entorno de la 
vivienda (incluidos los talleres ubicados en las 
plantas bajas y en los patios de manzana), en-
seguida entra con signo positivo el porcentaje 
de playa y agua en el entorno derivado del 
análisis de las imágenes de satélite, natural-
mente esto se refi ere, básicamente a las vi-
viendas ubicadas en el frente litoral (p.e. la 
Villa Olímpica), pero también, gracias a la rela-
tivamente alta resolución (1 pixel= 2,5m) de la 
imagen de satélite usada (SPOT), a las pisci-
nas de los condominios de la zona de aparta-
mentos de lujo (p.e.: Pedralbes), y en menor 
medida, a las fuentes (p.e.: Plaza España) y 
piscinas públicas (p.e.: Vall d’Hebrón). 

Lo signifi cativo es que la reconstrucción litoral de 
Barcelona (i.e. su apertura al mar) ha represen-
tando un impacto signifi cativo sobre la estructura 
histórica de los valores residenciales (ver desde 
Roca, 1988). 

Asimismo entra con signo negativo el porcenta-
je de calles que rodean a las viviendas, este 
indicador intenta controlar otras externalidades 
asociadas al tráfi co vehicular, que como ha 
sido demostrado, es la principal fuente de con-
taminación acústica. Dichas externalidades se 

15  Pero también una reducción de los costes de construc-
ción de los servicios comunes a medida que incrementa 
la superfi cie privada de quienes los usan de acuerdo 
con BOVER & VELILLA (2001)

16 Es importante señalar la correlación positiva de esta va-

riable con otras relativas a la calidad de los acabados de 
los baños y cocina y de las instalaciones como la cale-
facción central. Por tanto, la calidad de las ventanas 
también es una proxy de la calidad global de los acaba-
dos e instalaciones.



Estudios El impacto del ruido sobre la formación espacial de los valores inmobiliarios
C. Marmolejo Duarte & C. A. González Tamez

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 222

refi eren a las emisiones atmosféricas, vibracio-
nes, la interferencia que sobre el espacio públi-
co origina la presencia de grandes vías de 
comunicación, etc. La última variable ambiental 
en entrar es la intensidad del sonido. El impac-

to sugerido por los coefi cientes B y Beta es 
exiguo si se compara con el NDSI reportado 
por otras investigaciones (ver sección 2). Se-
gún este modelo MCO el NDSI que resulta de 
considerar los datos de esta investigación17 es 

FIG. 6/ Estimación por mínimos cuadrados ordinarios

17  Estos resultados no dejan de ser una aproximación en 
tanto, a pesar de los esfuerzos invertidos, no ha sido 
posible conseguir el último mapa sónico de la ciudad. 
Sin embargo, la comparación de los mapas de 1990 y 
1997 sugiere que la estructura general del ruido se man-
tiene, además las grandes transformaciones urbanas,

  con excepción del Foro de las Culturas del 2004, ya 
estaban realizadas cuando se realizó el mapa de 1997. 
Esto aunado a la relativa inercia en el mecanismo de la 
formación de los precios inmobiliarios (BATEMAN, & al., 
2001) da ciertas garantías de la aproximación realizada 
en esta investigación.

Fuente: Elaboración propia
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de 0,14%, es decir el valor de los apartamentos 
se reduce, todo lo demás igual, este porcentaje 
por cada dB que incrementa el ruido en su en-
torno. Además, el p–value es mayor que cual-
quier otra covariable, lo que sugiere una mayor 
incertidumbre en la estimación del coefi ciente, 
sobre esto volveremos más adelante.

El análisis espacial de los residuos indica que 
están autocorrelacionados (Moran I = 0,0507), 
seguramente, por las externalidades que ejer-
cen mutuamente las viviendas, que no han 
sido satisfactoriamente internalizadas por las 
variables independientes (CAN, 1992; NELSON, 
2008). 

El relativamente alto error estándar del ruido, 
que conduce a una signifi cancia relativamente 
alta podría sugerir que esta externalidad no 
tiene un impacto uniforme a lo largo del espa-
cio residencial de Barcelona. En el siguiente 
apartado se explora con mayor profundidad 
esta conjetura. 

5.1  Un impacto variable sobre la 
formación espacial de los valores 
residenciales

Además de los problemas de dependencia es-
pacial (i.e. autocorrelación espacial), la hetero-
geneidad espacial es otra de las cuestiones a 
resolver en la implementación del método de 
los PH, ya que puede afectar la precisión y 
signifi cancia de las estimación MCO que asu-
me un conjunto de coefi cientes invariantes o 
estacionarios (CAN, 1992; FOTHERINGHAM & al., 
2002; PÁEZ & al., 2008). Dicha heterogeneidad 
se refi ere a la desigual infl uencia que los atri-
butos intrínsecos y extrínsecos pueden tener 
sobre la explicación de los valores residencia-
les, debido una eventual existencia de submer-
cados. En este sentido sería plausible esperar 
que el ruido afectase de manera diferente a la 
función hedónica de los apartamentos que, o 
bien por sus características edilicias como la 
existencia de amplias terrazas o de espacios 
comunitarios intrínsecamente expuestos a la 
contaminación acústica (MARMOLEJO & ROMA-
NO, 2009), o bien por la sensibilidad de sus 
usuarios (KUNO & al., 1993; DAUMAL, 2002), 
pertenecen a submercados diferentes. De esta 
manera el precio implícito de 1 dB no tendría, 
desde la perspectiva teórica, porque ser el 
mismo en diferentes segmentos de mercado o 
en diferentes localizaciones sujetas a niveles 
sónicos consustancialmente diferentes. De 
manera que para cada submercado tendría 
que existir una función hedónica específi ca 
(ROSEN, 1974). A pesar de esto, en la práctica 

el método de los PH, puede arrojar ecuaciones 
estructuralmente similares (p.e.: usando el F–
test de Chow para analizar los residuos, o el 
F–test de Tiao–Goldberger para los coefi cien-
tes), para viviendas que en realidad no son 
sustituibles entre sí (i.e. porque pertenecen a 
submercados diferentes) en tanto éste se cen-
tra en el precio de los atributos y no en la can-
tidad de los mismos disponibles en la vivienda 
(BOURASSA, & al., 2003).

Más allá de la identifi cación cualitativa de sub-
mercados asumida por los expertos locales 
(p.e. API o tasadores), en la literatura existen 
alternativas estadísticas. Desde las más popu-
lares, como los análisis factoriales (p.e. DALE-
JOHNSON, 1982); seguidos por análisis cluster 
(MACLENNAN & TU, 1996; BOURASSA & al., 
1999, 2003) para encontrar áreas con atributos 
homogéneos; hasta las más innovadoras como 
el análisis de las elasticidades de la demanda 
(PRYCE, 2008), para encontrar áreas con vi-
viendas sustituibles entre sí. Cada aproxima-
ción es válida según el fi n que se persiga con 
la misma.  Sin embargo, salvo algunas excep-
ciones (ver BOURASSA & al., 2003), casi todas 
han fallado en conceptualizar submercados 
con fronteras claramente delimitadas; las cua-
les en ciertas ciudades son casi tan irreales 
como las fronteras administrativas. Esto es es-
pecialmente relevante en el caso de las ciuda-
des euro–mediterráneas (compactas y 
diversas), caracterizadas por “transiciones 
suaves” entre los diferentes tejidos urbanísti-
cos. Además, desde la perspectiva de la eco-
nometría espacial, las fronteras “duras” impiden 
considerar las externalidades que una zona 
ejerce sobre otra (i.e. dependencias espacia-
les) cuando se calibran modelos separados 
para cada zona. En este sentido siguiendo la 
propuesta conceptual de PÁEZ & al. (2008) pa-
rece plausible pensar que existen submerca-
dos con fronteras difuminadas, que además, 
permiten evaluar las interacciones espaciales 
entre los mismos. Uno de los métodos que 
permite trabajar con dicho tipo de fronteras es 
la regresión geográficamente o localmente 
ponderada —GW o LWR—, que además re-
suelve los problemas de dependencia espacial 
(PÁEZ & al., op. cit.). Este método fue original-
mente introducido en la estadística por STONE 
(1977) y CLEVELAND (1979), y trasladado mu-
cho después a la geografía y a la economía 
urbana (BRUNSDON & al., 1996; MCMILLEN, 
1996; FOTHERINGHAM & al., 2002), a la par que 
los SIG hicieron económica su utilización.

En general la GWR realiza tantas regresiones 
como observaciones existen. En dichas regre-
siones la importancia (i.e. ponderación) de las 
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observaciones sobre la estimación de los pa-
rámetros B decrece a medida que incrementa 
la distancia a la cual están ubicadas punto de 
pivote de la regresión (uno diferente para cada 
regresión). De manera que la matriz de ponde-
ración se calcula así: 

Donde w es la matriz de ponderación espacial, 
i es el punto de pivote de la regresión, j es 
cada una de las N observaciones incluidas en 
la regresión local y h es la distancia del Nht 
punto j (CHARLTON & al., 2005). Cuando la 
densidad de las observaciones no es constan-
te a lo largo del espacio es conveniente utilizar 
un kernel o ámbito de infl uencia adaptable, 
que además, no precondicione la geometría 
del área de análisis, la cual no tendría porque 
ser isótropa a partir del punto i. El resultado de 
la GWR utilizando un kernel adaptativo con 
628 casos está contenido en la FIG. 7. La ca-
pacidad explicativa incrementa hasta alcanzar 
una R2 de 0,91, además el criterio de informa-
ción de Akaike y la reducción de sigma sugie-
ren que la GWR mejora signifi cativamente a 
los modelo OLS y el Spatial-lag. El resumen 
de la distribución de los coefi cientes está ex-
presado en términos de los cuártiles superior e 
inferior y por el M–estimador de Huber que 
proporciona una media robusta a los outlayers 
(ver HUBER, 1981). En relación al modelo MCO 
la media robusta de las estimaciones de las 
covariables es bastante parecida; sin embargo 
se aprecian algunas variaciones, por ejemplo 
la infl uencia negativa de las actividades indus-
triales se reduce ligeramente, a la vez que dis-
minuye signifi cativamente el impacto positivo 
de la presencia de agua y playa. En cuanto al 
coefi ciente del ruido se reduce ligeramente (de 
0,0014 a 0,00083). Si se considera el precio 
medio de los apartamentos de la muestra utili-
zada y el M-estimador del ruido se infi ere que 
el valor se reduce de media 232,61 euros por 
cada dB que incrementa el ruido. 

La FIG. 7 también muestra el porcentaje de es-
timaciones locales en las cuales el coefi ciente 
de las covariables es signifi cativo al 95% de 
confi anza. Como se observa, el ruido y la pla-
ya-agua muestran la menor proporción de re-
gresiones significativas, lo cual refrenda el 
relativamente alto p–value del ruido en los mo-
delos de la FIG. 6 (0,019 para MCO).

Lo relevante es que prácticamente todas las 
variables tienen efectos no estacionarios. Es 

decir, que el valor marginal de cada unidad de 
cada uno de los atributos varía a lo largo del 
espacio. 

Es probable que la mejora de la capacidad 
explicativa de la GWR se deba precisamente 
a la consideración de esas especifi cidades 
locales en la valoración de las características 
residenciales. Para validar estadísticamente 
la variación espacial de los coefi cientes loca-
les se ha realizado un Test de Monte Carlo 
(FOTHERINGHAM, & al., 2002). Sus resultados 
(FIG. 7 dcha.) sugieren que todas las covaria-
bles, con excepción de los indicadores de ca-
lidad de la vivienda (i.e. superfi cie/dormitorios, 
calidad de las ventanas) y del indicador de 
accesibilidad, tienen impactos estadística-
mente diferentes sobre el precio de los apar-
tamentos a lo largo del espacio.

Es importante resaltar, que según la GWR el 
coefi ciente del ruido tiene impactos negativos 
y positivos en diferentes partes de la ciudad. Si 
se consideran sólo las regresiones en las cua-
les el coefi ciente del ruido es signifi cativo al 
95% de confi anza el NDSI del decil inferior es 
de –0,0082 mientras que el decil superior es 
de +0,0057. Es decir, que en el 10% inferior de 
las regresiones por cada dB que incrementa el 
ruido el precio de las viviendas se reduce en 
un 0,82% mientras que paradójicamente para 
el 10% superior incrementa en un 0,57%.

La simple inspección visual, y la interpretación 
que brinda el “conocimiento local” de los coefi -
cientes locales del ruido permite hipotetizar la 
naturaleza de esta paradoja (FIG. 8). En prime-
ra instancia existe una clara relación entre el 
nivel de ruido y el impacto que cada dB tiene 
sobre el precio de la vivienda. De hecho la co-
rrelación entre el coefi ciente B del ruido (para 
las regresiones en dónde ha resultado signifi -
cativo) y el nivel de ruido en el entorno es ne-
gativa (r = –0,336) y signifi cativa al 99% de 
confi anza; i.e. cuanto mayor es el nivel de rui-
do, más se reduce el precio de las viviendas 
por cada dB. Sin embargo esta relación no es 
continua, según se observa las regresiones 
(estadísticamente signifi cativas). En la FIG. 9 y 
10 las regresiones donde el coefi ciente B del 
ruido ha resultado signifi cativo han sido clasifi -
cadas mediante un análisis clúster K–medias, 
construido sólo con la información de dicho co-
efi ciente. Como se ve, en general cuanto ma-
yor es el volumen del sonido, mayor es la 
depreciación unitaria por Db del mercado resi-
dencial, excepto en los dos grupos inferiores 
donde existe una aparente revalorización. De 
hecho esta es mayor en el clúster 4, que tiene 
un nivel de ruido intermedio.

(3)
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FIG. 7/ Parámetros del modelo GWR

La paradoja podría resolverse si se considera 
que dichas zonas de ruido intermedio están 
ubicadas a cierta distancia de las zonas de 
máximo ruido que son, asimismo, los puntos 
de provisión de servicios y transporte más im-
portantes de la ciudad, de manera que la apa-
rente correlación positiva, podría en realidad 
estar enmascarando una accesibilidad a di-
chos servicios. Por tanto, parece existir un 
“market premium” por poder acceder a los ser-
vicios y medios de transporte con cierta rapi-

dez pero sin padecer los niveles más altos de 
ruido de los ejes viarios en los que éstos se 
encuentran ubicados. A esta misma conclusión 
ha llegado DAY (2003) al encontrar un signo 
positivo para el ruido en uno de los 4 submer-
cados identifi cados en Glasgow.

La FIG. 8 también revela que algunas áreas 
peatonales con niveles sónicos relativamente 
bajos, como el Centro Histórico de Barcelona 
(Ciutat Vella y el Raval), tienen funciones hedó-

Fuente: Elaboración propia
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FIG. 8/ Mapa sónico y estimadores hedónicos locales del precio

Fuente: Elaboración propia

FIG. 9/ Regresiones con un NDSI estadísticamente significativo al 95% de confianza clasificadas según éste

Fuente: Elaboración propia
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nicas parecidas a las zonas vehiculares con 
mayor nivel de ruido. Lo cual sugiere que la in-
tensidad sónica mensurada por los registros 
sonométricos no captura en toda su dimensión 
el impacto del ruido, en tanto, sólo miden un 
aspecto de éste: la intensidad. De manera que 
las zonas en dónde el ruido proviene, como en 
el Barri Gòtic y el Raval, del tránsito peatonal 
(básicamente de ocio), de las terrazas de los 
restaurantes, de los bares y de los actos públi-
cos relacionados con concentraciones de per-
sonas, parecen tener una sensibilidad especial 
al ruido (y otras externalidades) que provoca 
una mayor apreciación de cada dB de silencio.

5.2.  Precios hedónicos versus 
disposición a pagar en Barcelona

En el año 2006 MARMOLEJO & FRIZZERA (2008) 
realizaron una VC en el municipio de Barcelo-

na para encontrar la DAP de sus residentes 
por benefi ciarse de una reducción sónica. En 
concreto, mediante una entrevista presencial a 
una muestra de 405 hogares, se ofreció un 
conjunto de acciones18 que permitirían “pasar 
del nivel actual de ruido en un día laboral a 
una hora punta a otro nivel inferior como el 
que se experimenta en un día laboral a las 
21:00 hrs” (p. 27). Enseguida se explicó que el 
conjunto de la ciudadanía fi nanciaría estas ac-
ciones mediante el pago de una tasa mensual 
por persona (sin horizonte temporal de cobro). 
La DAP promedio 3,25 (al 2005) Euro/persona/
mes lo cual, según los autores, equivale 
aproximadamente a un 0,28% de la renta fami-
liar bruta disponible, proporción que coincide 
con otro estudio realizado también en España 
por BARREIRO & al. (2005) para una disminu-
ción sónica similar en Pamplona. Para validar 
la coherencia de las DAP los autores realiza-
ron un análisis de regresión, en dónde las va-
riables explicativas tenían relación tanto con 

FIG. 10/ Regresiones con un NDSI estadísticamente significativo al 95% de confianza clasificadas según éste

Fuente: Elaboración propia

18  Los autores siguiendo de cerca el ejercicio realizado por 
BARREIRO & al. (2005) propusieron un paquete de medi-
das como: la instalación de paneles sono-absorbentes, 
el incremento de las barreras verdes, el soterramiento

  de algunas vías de alta velocidad y la optimización só-
nica del tránsito vehicular. Por ejemplo MEDRAÑO & VÁZ-
QUEZ (2008) han propuesto en su VC del ruido ferrovia-
rio el uso de pantallas acústicas.
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los factores demográfi cos, socioeconómicos y 
de percepción/afectación de las personas que 
respondieron a la encuesta; así como otras in-
formaciones derivadas del Censo de Vivienda. 
Encontrando que la DAP está explicada por: la 
molestia producida por el ruido (en sentido po-
sitivo), la percepción sobre el perjuicio del rui-
do sobre la salud (en sentido positivo), el nivel 
socioeconómico (en sentido positivo), la impor-
tancia de la ausencia del ruido en la elección 
residencial (en sentido positivo), cuando la 
edad de la persona encuestada es superior a 
los 64 años (en sentido negativo), el nivel de 
aislamiento acústico de la vivienda (en sentido 
positivo) y la importancia de la ausencia de in-
dustria en la elección residencial (en sentido 
positivo). De manera que las personas con 
más renta y más sensibles a las externalida-
des ambientales son las que estarían dispues-
tas a pagar más por la eventual reducción 
acústica en Barcelona. 

Si se analiza la variación horaria del mapa 
acústico de Barcelona se puede asumir que la 
reducción ofrecida por los autores es de 3,21 
dB; es decir que los hogares están DAP 2,53 
Euro/dB/hogar/mes (fi nancieramente equiva-
lente a 30,99 Euro/dB/hogar/año) consideran-
do 2,5 personas por hogar.

La DAP encontrada por MARMOLEJO & FRIZZE-
RA (Op. Cit.) se trata de un pago mensual equi-
valente al sobreprecio o “Premium” que los 
hogares estarían dispuestos a pagar por dis-
frutar de una vivienda más silenciosa en un 
mercado de alquiler. Los resultados de nuestro 
estudio, como se ha señalado antes, sugieren 
que la reducción en 1 dB del nivel de ruido 
representa un incremento del valor en venta 
de 232,61 euros, para transformar este valor 
en venta en valor de alquiler lo más plausible 
es utilizar el yield o rentabilidad de inversión 
específi ca del mercado de los apartamentos 
en Barcelona. De esta manera, utilizando un 
yield del 4% real anual resulta que el incre-
mento del alquiler sería de 0,76 Euro/dB/vi-
vienda/mes (9,30 Euro/dB/vivienda/año).
 
Como se ve la DAP por 1 dB es sensiblemen-
te superior al precio implícito encontrado me-
diante el método de los PH (ratio DAP/PH = 
3,33), lo cual difi ere de otros estudios (POMME-
REHNE, 1988; SOGUEL, 1994, 1996; VAINIO, 
1995, 2001; BJØNER & al., 2003) pero, en cam-
bio,  es coherente con el planteamiento teórico 
de FEITELSON & al. (1996) sintetizado en la 
FIG. 1 y con los estudios tempranos revisados 
por VERHOEF (1994). Es probable que la DAP 
encontrada por el método de la VC esté inter-
nalizando el impacto que el ruido tiene sobre 

la habitabilidad otros espacios urbanos y no 
sólo sobre el confort residencial (p.e.: los es-
pacios públicos no necesariamente adyacen-
tes a la vivienda) u otros valores de no uso; 
siendo precisamente esta última una de las 
virtudes de la valoración contingente por sobre 
los precios hedónicos. 

6.  Conclusiones

Numerosos estudios de precios hedónicos han 
evaluado el impacto del ruido sobre la forma-
ción de los valores inmobiliarios (ver las exce-
lentes revisiones realizadas por BATEMAN & al., 
2001; NAVRUD, 2002; BJØNER & al., 2003; Nel-
son, 2008). La gran mayoría han encontrado 
que la pérdida de bienestar experimentada por 
los hogares ante el incremento de la exposi-
ción al ruido se traduce en una reducción del 
precio de las viviendas, medida a través del 
NDSI (Noise Depreciation Sensitivity Index). 
Los estudios realizados en diferentes ciudades 
sugieren que el NDSI tiene un rango de varia-
ción importante p.e.: los estudios reportados 
de NAVRUD (Op. Cit) para el tráfi co vehicular lo 
sitúan en un rango de 0,08% a 2,2% con una 
media de 0,64% (i.e. por unidad, p.e.: dB, que 
incrementa el ruido el precio se reduce en el 
porcentaje indicado). Desde la perspectiva teó-
rica esta variación entre ciudades no es sor-
prendente en tanto cada mercado tiene una 
programación hedónica propia que depende 
de sus características estructurales y socioeco-
nómicas. Sin embargo, sería esperable que el 
NDSI también variase dentro de las ciudades 
que poseen mercados inmobiliarios diversifi ca-
dos caracterizados por la existencia de sub-
mercados. En este sentido estudios como el 
BECKER & LAVEE (2003), BARANZINI & RAMIREZ 
(2005) han reportado que el ruido es más pe-
nalizado en las áreas que, por antonomasia, 
se esperaría fuesen silenciosas (p.e.: áreas 
suburbanas); COLLIN & EVANS (1994) y RICH & 
NIELSEN (2004) han reportado penalizaciones 
diferenciales entre apartamentos y casas; a la 
vez que DAY (2003), BATEMAN & al. (2004) y 
DAY & al. (2003) han reportado variaciones es-
tadísticamente signifi cativas entre NDSI perte-
necientes a submercados detectados a través 
de técnicas multivariantes. Sin embargo estos 
últimos estudios han considerado que los sub-
mercados tienen fronteras claramente delimita-
das. En el caso de las ciudades mediterráneas 
(compactas y diversas) esto podría plantear un 
problema debido a la existencia de transicio-
nes suaves entre los diferentes tejidos urba-
nos. En este sentido PÁEZ & al. (2008) sugieren 
la utilización de “mowing window regressions”, 
que pueden ser conceptualizadas como “sli-
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ding neighbourhoods” (i.e. segmentaciones de 
mercado suave) y es posible incorporar efec-
tos de dependencia espacial. En este artículo 
usamos la “geographically or locally weighted 
regression” (GWR or LWR) (BRUNSDON & al., 
1996; MCMILLEN, 1996; FOTHERIGHAM, & al., 
2002) para encontrar hasta qué punto el im-
pacto del ruido tiene un carácter estacionario a 
lo largo del mercado de apartamentos de Bar-
celona. 

El modelo GWR es capaz de explicar el 91,1% 
de la variación de los valores residenciales de 
una muestra de 2.498 apartamentos (una vez 
depurada mediante la utilización de la Distan-
cia de Mahalanobis). Los resultados sugieren 
que, una vez controlado el impacto de las ca-
racterísticas estructurales (p.e.: superfi cie y 
calidad de la vivienda), del vecindario (p.e.: ni-
vel socioeconómico) y de accesibilidad (p.e.: 
tiempo de viaje al trabajo) el ruido sí tiene re-
levancia en la formación espacial de los valo-
res inmobiliarios. El ajuste del modelo GWR 
supera los resultados del modelo MCO 
(R2=0,89), lo que sugiere no sólo la existencia 
de dependencias espaciales, sino sobre todo, 
la heterogeneidad espacial (i.e. la desigual in-
fl uencia que los atributos intrínsecos y extrín-
secos tienen sobre los valores ante la eventual 
existencia de submercados residenciales).

Los resultados de una validación de Monte 
Carlo sugieren que el NDSI tiene un carácter 
no estacionario a lo largo de la ciudad. Las 
áreas con mayores niveles de ruido (p.e.: las 
ubicadas a lo largo de las principales aveni-
das) son también aquellas en las cuales el 
NDSI tiene un impacto más negativo; asimis-
mo, el centro de la ciudad (Ciutat Vella y el 
Raval) caracterizados por una importante pre-

sencia de bares, restaurantes, terrazas y tráfi -
co peatonal tienen un NDSI elevado en relación 
al relativamente bajo nivel de ruido ambiental 
(debido principalmente a que la inmensa ma-
yor parte de las calles son peatonales). 

El NDSI medio (defi nido mediante el M–estimador 
de Huber aplicado a las 2.498 estimaciones loca-
les) es de 0,083%, lo que sitúa al mercado (los 
submercados) de Barcelona en el decil inferior 
del conjunto de estudios reportados por Navrud 
(2002).

En términos monetarios puede decirse que por 
cada dB A Leq que incrementa el ruido en Bar-
celona el valor en venta medio de los aparta-
mentos de la muestra utilizada se reduce en 
232,61 euros, equivalentes a una reducción 
del alquiler de 9,30 2005–Euro/dB/vivienda/
año, considerando una tasa del 4%. Este re-
sultado es sensiblemente inferior a la DAP de 
un estudio de VC realizado por MARMOLEJO & 
FRIZZERA (2008) equivalente, de manera 
aproximada, a 30,99 2005-Euro/dB/hogar/año. 
Lo cual podría indicar que en su estudio los 
encuestados evaluaron no sólo el impacto del 
ruido en el confort residencial, sino también, la 
interferencia negativa sobre la habitabilidad de 
otros espacios como los públicos no necesa-
riamente ubicados junto a su vivienda (p.e.: 
calles y parques). Asimismo, en la línea de la 
discusión iniciada por FEITELSON & al. (1996) 
se refuerza la idea de que el precio implícito 
del silencio en el mercado inmobiliario es dife-
rente de la DAP en tanto tienen curvas con 
pendientes diferentes como se ha explicado en 
la FIG. 1. De manera que el mercado inmobi-
liario refl eja, solo parcialmente, el cambio de 
bienestar experimentado por el empeoramien-
to de la calidad ambiental.
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1. Introducción

La cuestión de la revitalización1 integral 
de los centros históricos, o, más gené-
ricamente, de las áreas urbanas centra-

les o tradicionales, en los países llamados 
del tercer mundo, está de plena actualidad, 
en primer lugar porque subsisten en muchos 

casos procesos de degradación que están 
aún lejos de atajarse, como se ha hecho en 
gran medida, con algunos éxitos evidentes, 
en Europa y más concretamente en España. 
Y, además, porque hoy ya hay experiencias 
y esfuerzos muy notables en muchas de 
esas ciudades, con soluciones imaginativas 
que superan en muchos casos la experiencia 

RESUMEN: El texto aborda la pertinencia, difi cultades y características deseables de las estrategias 
de revitalización integral de las áreas urbanas centrales en los países del tercer mundo.
Se considera que la gestión sostenible del patrimonio urbano ha de entenderse como parte de la 
lucha contra la pobreza debido a su incidencia en múltiples facetas de lo que se viene llamando 
desarrollo humano: en términos de habitabilidad y calidad de vida; en relación a la preservación de 
las señas de identidad y la memoria histórica de la sociedad, representadas de forma especialmen-
te fi el por la arquitectura y el paisaje urbano; por la recuperación de la ciudad como espacio de 
convivencia, socialización, y construcción del sentido de ciudadanía; y, como generador de empleo 
y actividad económica, a través de un sector terciario asociado a las áreas de centralidad, y de la 
propia actividad rehabilitadora.
En el texto se sugieren algunos elementos metodológicos, haciendo énfasis en los principios de 
equidad social, sostenibilidad y apropiación, para paliar algunos efectos colaterales indeseados de 
la revitalización, todo ello en base a una ya consistente y prolongada experiencia de cooperación 
internacional en este campo, en particular española.

DESCRIPTORES: Patrimonio urbano. Cooperación al desarrollo. Centros históricos. Revitalización 
urbana. Rehabilitación urbana.

Revitalización urbana y lucha contra 
la pobreza: 25 años de cooperación 
española en defensa del patrimonio 
urbano
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de las ciudades “del norte”, y que indican al 
menos un cambio en la sensibilidad y la con-
ciencia de las sociedades correspondientes 
en relación al patrimonio urbano.

Estas refl exiones tienen una doble relación 
con la práctica del urbanismo en nuestro país: 
por una parte, refl ejan la experiencia de la co-
operación internacional de España en este 
campo durante los últimos 25 años, en espe-
cial en ciudades de Latinoamérica y Caribe; 
por otra se ofrecen como posible estímulo para 
nuevas iniciativas de colaboración y de crea-
ción de redes de conocimiento transnacionales 
en este campo.

Subyace en ello por una parte la creencia de 
que en este mundo globalizado, el profesional 
ha de encontrar en la internacionalización un 
desafío siempre enriquecedor, tanto en el plano 
profesional como en el humano, que, cuando 
además apunta a contextos de subdesarrollo, 
aporta el plus del ejercicio de la solidaridad.

Y, por otra parte, la convicción de que en mate-
ria de problemas y oportunidades de la ciudad 
tradicional es mucho más lo que nos une y lo 
que compartimos, por encima de las fronteras y 
contextos geopolíticos, que lo que nos separa. 
En este sentido conviene aclarar de entrada 
que la propia experiencia del autor demuestra 
que en este campo la habitualmente retórica bi-
direccionalidad de la cooperación está absolu-
tamente vigente: entre las ciudades “del sur” y 
las “del norte” hay mucho que aprender en am-
bos sentidos, en políticas urbanas, como de-
muestra la riqueza de experiencias realizadas 
en los últimos años en aquellas, por ejemplo, 
en materia de gestión del espacio público (fren-
te a la venta ambulante y a los problemas de 
movilidad, especialmente), y en modelos parti-
cipativos para la de toma de decisiones.

2.  Centros urbanos: patrimonio material 
e inmaterial

Una mayoría de la población mundial vive ya en 
ciudades, dándose globalmente un crecimiento 
anual de un 2% de la población urbana, frente 
al 1,2% de crecimiento de la población total.

Ese crecimiento urbano es mucho más fuerte 
en las llamadas “regiones menos desarrolla-
das”2, donde alcanza globalmente el 2,5%, 
que en las “más desarrolladas”3, donde es de 
solo un 0,5%4. En aquellas, además, la expan-
sión urbana no se produce en muchos casos 
en las condiciones de planifi cación y urbaniza-
ción adecuadas, sino dando lugar a nuevas 
bolsas de infravivienda, y, además, presionan-
do sobre los tejidos y los servicios urbanos 
pre-existentes.

2.1.  La paradoja de las áreas centrales: 
alto valor simbólico y depreciación 
social

En las áreas centrales e históricas de la ciu-
dad, y en alguna medida también en barrios 
tradicionales con una particular fi sonomía ur-
bana e identidad socio-cultural, se da la concu-
rrencia en ellos de valores simbólicos y 
representativos, que se refuerzan por la per-
manencia de elementos de centralidad y sin-
gularidad, como son sedes públicas, centros 
religiosos y simbólicos, locales culturales, lu-
gares de ocio y comercio tradicionales, y 
otros.

Sin embargo, la difusión con particular fuerza 
desde mediados del siglo XX, de los nuevos 
modelos de vida estandarizados, alternativos a 
la ciudad tradicional, ya sea la propuesta resi-
dencial “moderna” del bloque aislado, o la uni-
familiar suburbana del “american way of life”5, 
así como la ausencia de una cultura de la re-
habilitación, que luego se analiza, contribuyen 
a un proceso de desprestigio social de las 
áreas centrales, que se acompaña con la im-
plantación de nuevas formas de centralidad 
periférica (el mall, los “centros de negocios”), 
valga la contradicción in termini.

Así, las áreas centrales, aunque puedan man-
tener un cierto atractivo como recurso turístico 
y referente simbólico por su valor patrimonial e 
histórico, van a ver restringidas algunas de sus 
funciones vitales, en especial la residencial, 
compitiendo también en desventaja con los 
nuevos emplazamientos de actividades comer-
ciales, de negocios, culturales, e incluso, en 

2  África, América Latina y Caribe, Asia (excepto Japón) y 
Oceanía (excepto Australia y Nueva Zelanda), un total de 
5.523,4 millones de habitantes (2008), de los que un 
44% son urbanos.

3  El resto de regiones geográfi cas y países no incluidos 
entre las “menos desarrolladas”, 1.226,3 millones de ha-
bitantes (2008), un 75% urbanos.

4  Todos los datos extraídos de “Estado de la población 
mundial 2008”, UNFPA 2008; las cifras de variación po-

  blacional son promedios estimados para el periodo 
2005–2010.

5  Modelos de gran éxito hasta nuestros días, que, a pesar 
de su aparente disparidad, se nutren de una común vi-
sión estratégica en la forma de hacer ciudad, basada en 
la especialización del espacio urbano, y la segregación 
geográfi ca de los usos y de los habitantes según niveles 
de renta.
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algunos casos, administrativas y de gobierno.
Simplifi cando, se podrían aislar 3 factores pa-
tógenos que concurren en la crisis de los cen-
tros urbanos:

•  La pobreza, que provoca la invasión de los 
centros por población de aluvión ocupada en 
los sectores llamados informales, especial-
mente en la venta ambulante.

•  La cultura suburbana, que favorece el aban-
dono de los centros por las clases medias y 
altas.

•  La ausencia de políticas públicas de rehabi-
litación y de gestión urbana sostenible.

Como consecuencia, hay un conjunto caracte-
rístico de problemas que, con diversa intensi-
dad y en diferentes periodos históricos, afectan 
a las áreas urbanas centrales, y que en el 
caso de las ciudades “del sur”, están aún fre-
cuentemente vigentes:

•  Mal estado y sobre-utilización de los espa-
cios públicos, generando impactos ambien-
tales negativos, deficiente movilidad e 
inseguridad ciudadana en el centro de la ciu-
dad.

•  Destrucción del patrimonio arquitectónico y 
deterioro de las condiciones de habitabilidad 
y del paisaje urbano.

•  Abandono por las capas socioeconómicas 
intermedias de las áreas centrales, tenden-
cia a la marginalización de estas, cundiendo 
el desinterés social hacia la ciudad histórica, 
y la pérdida global de valor inmobiliario.

•  Crisis del derecho a la ciudad y de las for-
mas de convivencia y diversidad socio-cultu-
ral asociadas a esta.

•  Debilidad jurídica e institucional para la ges-
tión del patrimonio urbano, con ausencia de 
políticas de protección y de promoción de la 
rehabilitación, lo que, por otra parte, facilita 
procesos puntuales de recuperación especu-
lativa, inmobiliaria y terciaria, de ciertas 
áreas centrales.

2.2. Patrimonio urbano y desarrollo

En lo que se refi ere en particular a las áreas 
urbanas tradicionales de interés patrimonial, 
además, su preservación forma parte de la de-
fensa del legado histórico y de las señas de 
identidad de la sociedad, tal como se ha veni-
do estableciendo en los diferentes acuerdos 
internacionales en esta materia: desde la Car-
ta de Atenas para la restauración de los monu-
mentos históricos, de 1931, hasta la Carta de 
Cracovia del año 2000, sobre principios para la 
conservación y restauración del patrimonio 
construido, pasando por la Carta de Venecia, 
de 1964, sobre la conservación y la restaura-
ción de monumentos y de conjuntos histórico-
artísticos.

La preservación del patrimonio edifi cado es 
asimismo una obligación en términos mera-
mente económicos, en cuanto capital o activo 
social, cuyo deterioro implica una pérdida para 
la colectividad. En este sentido resulta paradó-
jico que mientras se dilapida y abandona la 
fábrica ya construida, se colonicen las perife-
rias, donde cada nueva vivienda va a exigir 
una inversión en infraestructuras y servicios 
muy superior a la que requeriría su acondicio-
namiento en las áreas centrales.

FIG. 2/ Vista general del centro histórico de Orán, e imagen de una calle del mismo

Fuente:  LSC
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Y debe añadirse que la defensa de la ciudad 
tradicional no es una obligación derivada úni-
camente de criterios patrimoniales, por una 
parte, y económicos por otra, sino también de 
la necesidad de preservar los valores asocia-
dos con la vida en ciudad, como la intercultu-
ralidad y el interclasismo, la convivencia y la 
creatividad colectiva.

Como señalan Borja y Muxí: 

“Los centros no son solamente núcleos neurálgi-
cos de la vida urbana por su capacidad multifun-
cional y por producir un sentido integrador. 
También son el lugar de la diferencia. Las ciuda-
des se diferencian, sobre todo, por su centro. Su 
competitividad y su potencial integrador serán 
más grandes cuanto más grande sea su diferen-
ciación respecto de las otras ciudades” (BORJA &  
MUXÍ, 2001: 117).

Si esto es así con carácter universal, para los 
países en vías de desarrollo en particular re-
sulta, además, obligado abordar la gestión del 
patrimonio urbano bajo un enfoque de dismi-
nución de la pobreza, que persiga su puesta 
en valor y aprovechamiento como recurso para 
el desarrollo social y económico.

2.3.  Dificultad para el arraigo de una 
cultura de la rehabilitación

El desarrollo de una cultura y una dinámica 
real de rehabilitación de la ciudad tradicional 
no resulta un esfuerzo sencillo, sino que se 
enfrenta, habitualmente, a varios obstáculos 
de partida:

•  Por una parte, el manejo de sistemas, mate-
riales y técnicas constructivas tradicionales 
ofrece una difi cultad técnica añadida, frente 
a la construcción convencional contemporá-
nea, difi cultad para la que no suele haber, de 
entrada, apenas especialistas ni programas 
formativos.

•  En segundo lugar, en ausencia de progra-
mas específi cos de sensibilización y educa-
ción, existe un desinterés social general 
hacia la edifi cación antigua, salvo que se tra-
te de monumentos singulares. Aunque la ciu-
dad tradicional comprende no únicamente 
dichos inmuebles singulares, sino también el 
conjunto de la arquitectura civil característi-
ca, así como la trama y concepción urbanís-
t ica original,  estas son percibidas 
negativamente por buena parte de la pobla-
ción en tanto que disfuncionales y obsoletas 
en relación a la cultura urbana moderna.

Ambos factores contribuyen a la oposición de 
los propietarios de viejos inmuebles de cara a 
su posible preservación y rehabilitación, pues 
perciben esta opción como más costosa, y de 
un valor mercantil resultante inferior, que la re-
construcción total del inmueble con arreglo a 
cánones contemporáneos.

A estos problemas técnicos y económicos se 
añaden, también con frecuencia, otros de ca-
rácter legal, derivados de las complejas situa-
ciones de tenencia que presentan los tejidos 
urbanos antiguos: propiedad de los inmuebles 
enmarañada entre herederos, numerosos in-
quilinos y re–alquilados con derechos adquiri-
dos, etc., todo lo cual contribuye a la desidia 
de los ocupantes y propietarios con relación al 
mantenimiento de los inmuebles y, en defi niti-
va, a la nula inversión en estos.

En consecuencia, siendo la rehabilitación ur-
bana una parte del mercado inmobiliario, los 
mecanismos internos a este no son por sí mis-
mos sufi ciente garantía de un buen aprovecha-
miento económico y social del patrimonio 
construido, ni, menos aún, de su valoración 
como bien cultural

“Los economistas coinciden en que en la conser-
vación del patrimonio urbano se produce una 
falla de mercado por cuanto usualmente la libre 
operatoria de los mercados inmobiliarios condu-
ce a una situación no óptima desde el punto de 
vista de la comunidad, esto es, a un nivel de 
preservación del patrimonio menor que el desea-
do por estas comunidades.” (ROJAS, 2002: 5).

Lo cual lleva a la necesidad de políticas públi-
cas para el impulso inicial de los procesos de 
rehabilitación, políticas lamentablemente 
inexistentes, incluso en países donde ya ha 
habido experiencias exitosas de revitalización 
de conjuntos tradicionales, debido a una visión 
estrecha y de corto plazo por parte de las au-
toridades. En materia de vivienda resulta más 
sencillo impulsar la construcción de soluciones 
habitacionales ex-novo, o la mejora gradual de 
asentamientos informales. Mientras que en es-
tos casos se trabaja a escala macro, con me-
didas y fórmulas estándar, y resultados rápidos 
y efectivos (al menos desde el punto de vista 
cuantitativo), en el caso de la rehabilitación ha-
bitacional se trata de una escala micro, de in-
tervención caso a caso, de gestión difícil y 
menor visibilidad.

Generalmente, esta falta de interés político ha-
cia la rehabilitación urbana se acompaña de 
una gran debilidad de las instituciones locales, 
que difi culta enormemente asumir los retos de 
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una planifi cación y gestión de la ciudad, que 
necesariamente ha de basarse en el liderazgo 
municipal.

2.4.  Luces y sombras de la 
revitalización

A pesar de esos obstáculos, en Europa desde 
hace ya 40 ó 50 años, y en regiones como La-
tinoamérica más reciente y parcialmente, se ha 
producido un cambio muy profundo, tanto en la 
valoración social del patrimonio edifi cado, como 
en el desarrollo de la rehabilitación como impor-
tante segmento del sector inmobiliario, fenóme-
no precedido y acompañado, desde las 
administraciones públicas, de planes de protec-
ción de la ciudad histórica, así como de medi-
das de apoyo a la rehabilitación privada.

Este cambio cultural ha generado efectos eco-
nómicos que se refl ejan en la revalorización 
inmobiliaria de los centros históricos, converti-
dos en áreas de prestigio, donde los precios, 
no solo terciarios sino también residenciales, 
alcanzan las cotas más altas del mercado.

Y, también, en el plano técnico, se ha apoyado 
en un fuerte desarrollo de los conocimientos y 
criterios especializados para la rehabilitación 
arquitectónica y la intervención en la ciudad 
histórica, desarrollo manifestado tanto en el 
plano académico y profesional como en el em-
presarial.

Todo ello demuestra que la rehabilitación urba-
na no es únicamente una apuesta voluntarista, 
sino una necesidad viable y realista, y que una 
vez superada las resistencias iniciales, creada 
una cierta cultura en la sociedad, puede des-
encadenar un proceso auto–sostenido.

No obstante, también la experiencia nos alerta 
sobre algunos riesgos asociados a los proce-
sos de revitalización urbana, en particular en 
materia de equidad social, como es el fenóme-
no de gentryfi cación, esto es, de sustitución de 
la población tradicional por sectores sociales 
más pudientes, en paralelo a la revalorización 
inmobiliaria de las áreas revitalizadas.

En el caso de los centros históricos de carácter 
más monumental, otro efecto colateral a la re-
cuperación patrimonial, es la sobre-explotación 
turística, que, en ausencia de límites, acaba pri-

vatizando el espacio público y cuestionando el 
derecho a la ciudad, alterando el equilibrio de 
usos y población, y, en consecuencia, los valo-
res inmateriales asociados al centro histórico, y 
produciendo, tras una escena urbana aparente-
mente tradicional, la adulteración frecuente de 
la propia tipo-morfología arquitectónica.

En algunos centros históricos latinoamericanos 
erigidos en destinos turísticos relevantes (por 
ejemplo Cartagena de Indias o Antigua Guate-
mala), ambos fenómenos ya están presentes 
en toda su crudeza, como forma de morir de 
éxito de sus procesos de revitalización. Con el 
agravante de que una buena parte de la nueva 
población gentryfi cada, puede ser extranjera, o 
nacional no local, que coloniza el centro histó-
rico como espacio de segunda residencia.

Estos fenómenos nos indican la necesidad de 
introducir mecanismos de corrección de los 
costes sociales que puede causar el mercado 
inmobiliario dejado a su libre dinámica, y a la 
aplicación de criterios de sostenibilidad y equi-
dad en los planes.

3.  Estrategia sostenible y equitativa 
de revitalización 

3.1.  La revitalización, respuesta 
integral al deterioro de las 
áreas centrales de la ciudad

Los Planes de Revitalización de centros histó-
ricos o barrios tradicionales, responden a una 
concepción integral de la rehabilitación, que 
persigue fi nes tanto urbanísticos y arquitectó-
nicos, como sociales y económicos, actuando 
en varios planos de cara a asegurar la soste-
nibilidad de sus efectos, que, a la larga, de-
penderá de la capacidad de dichos Planes 
para estimular y desencadenar la acción revi-
talizadora de los propietarios e inversores pri-
vados.

Y todo ello con criterios de equidad, que facili-
ten una redistribución de la riqueza colectiva-
mente generada en los procesos de 
revitalización urbana, en benefi cio de los mo-
radores (incluyendo lógicamente no solo resi-
dentes sino también comerciantes, empleados 
y usuarios habituales del centro6) menos favo-
recidos económicamente.

6  Aunque obviamente benefi ciarios de la revitalización del 
centro histórico son todos los habitantes de la ciudad y 
municipio, e incluso los de fuera de este, puesto que la 
puesta en valor de las áreas urbanas patrimoniales inte-

 resa y benefi cia a toda la población que tiene en ellas un 
referente identitario propio, y, en su caso, un motor de 
actividad económica.
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Desde la óptica del desarrollo, la revitaliza-
ción de las áreas urbanas históricas supone 
múltiples benefi cios potenciales para la comu-
nidad:

•  Dimensión Social: mejora de las condiciones 
de vida de la población, tanto de la vivienda 
como de los servicios, infraestructuras y do-
taciones.

•  Dimensión Económica: animación de la acti-
vidad económica, revalorización de activos y 
creación de empleo, en particular en los sec-
tores inmobiliario, terciario, cultural y turísti-
co.

•  Dimensión Cultural: preservación y puesta 
en valor del patrimonio urbano heredado, 
testimonio más visible de nuestra historia 
como sociedad.

•  Dimensión Institucional: una gestión urbana 
local sostenible, además de contribuir a la 
legitimación social de las instituciones loca-
les, es un generador potencial de ingresos 
públicos (catastro e impuesto de bienes in-
muebles, tasas sobre actividades terciarias, 
etc.).

Estos efectos directos y tangibles generan a 
su vez otros efectos intangibles, no menos im-
portantes, como:

•  Mejora de la calidad del paisaje y la escena 
urbana;

•  Identifi cación de la población con su ciudad 
(sentido de pertenencia y autoestima como 
ciudadano); y, promoviendo la participación 
ciudadana, fortalecimiento de la cohesión 
social y la gobernabilidad;

•  Seguridad ciudadana, aprovechamiento so-
cial del espacio público, y, en consecuencia, 
garantía del derecho a la ciudad.

Todo ello se resume en el incremento del 
atractivo residencial, comercial y cultural de la 
ciudad tradicional, para la fi jación de población 
actual, así como la captación de nueva pobla-
ción e inversión, que propicien una vida urba-
na rica y diversa.

3.2. Componentes característicos

Para garantizar su integridad, los programas 
de Revitalización Urbana, si bien tienen nece-
sariamente un núcleo duro urbanístico (que, 
en suma se resumiría en la puesta en valor y 
gestión social del patrimonio urbano), deben 
abarcar igualmente cuestiones sociales, eco-
nómicas e institucionales (o de gobernabili-
dad). En síntesis, y sin pretender ofrecer una 
receta para un problema que es en cada caso 

diferente, se pueden enumerar algunas de las 
líneas de actuación características y paralelas 
en los procesos de revitalización integral de 
tejidos urbanos degradados:

•  La ordenación del suelo, la edifi cación y los 
usos, incluyendo normas de protección y di-
seño, y de reforma interior puntual. Sobre 
este punto no vale la pena extenderse en la 
medida en que en este mismo tomo apare-
cen secciones específi camente dedicadas al 
urbanismo de la ciudad consolidada.

•  La mejora de la función residencial en las 
áreas centrales de la ciudad, especialmente 
de la población más desfavorecida, como 
cuestión central para la fi jación de la pobla-
ción y el equilibrio de usos y culturas que 
garantiza la vitalidad de la ciudad. 

•  La recualifi cación de la urbanización y los 
espacios públicos frente a fenómenos como 
la invasión de la venta ambulante y el caos 
del transporte, que tan grave impacto provo-
can en la calidad ambiental y en el ejercicio 
pleno del derecho a la ciudad. Acompañado 
de la rehabilitación de infraestructuras bási-
cas, servicios urbanos y dotaciones, tanto de 
carácter social como cultural.

•  Los proyectos emblemáticos de regenera-
ción urbana, para potenciar las funciones de 
centralidad, ya sean de carácter institucional, 
cultural, terciario, o mixto.

•  Medidas de dinamización económica, para-
lela a la recuperación urbanística y ambien-
tal de la ciudad, mediante el apoyo a las 
actividades productivas tradicionales del 
centro histórico, y/o a los sectores emergen-
tes asociados a la puesta en valor del patri-
monio urbano, en particular, la rehabilitación 
y el terciario asociado al turismo y a la indus-
tria de la centralidad (ocio, cultura, comercio, 
ofi cinas...).

•  Y, para garantizar su sostenibilidad y equi-
dad, esos ejes deben acompañarse de ac-
ciones duraderas en materia de gestión 
urbanística, social y fiscal, que luego se 
apuntan en el capítulo de elementos metodo-
lógicos, es decir, fortalecimiento institucional 
local, de los cauces participativos, y del teji-
do asociativo, y desarrollo de mecanismos 
de redistribución social de las plusvalías in-
mobiliarias y de los benefi cios de la dinami-
zación económica del centro.

3.3. La cooperación internacional

La cooperación al desarrollo española ha sido 
pionera en el campo de la gestión urbana, en 
especial de centros históricos en América Lati-
na y Caribe. 
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Hoy es frecuente encontrar programas y pro-
yectos de cooperación internacional en esta 
materia, desde el BID, mediante prestamos a 
los gobiernos para la mejora de las ciudades y 
barrios deprimidos, a la cooperación alemana 
(proyecto de la ciudad antigua de Aleppo), a la 
cooperación francesa (Programa SIRCHAL de 
Revitalización de centros históricos de América 
Latina); la cooperación sueca en el centro his-
tórico de Belén y en apoyo al inventario de 
bienes inmuebles de los territorios palestinos; 
o el Programa de Ciudades Históricas de la 
Fundación Aga Khan para la Cultura (AKTC), 
con importantes realizaciones en Zanzíbar, 
Cairo, Mali, Siria, Afganistán…

Sin embargo, hace 25 años, cuando la coope-
ración española inició sus trabajos en este 
campo (el primer proyecto, el plan de revitali-
zación de Ciudad Bolívar, en Venezuela, se 
inicia en 1985), ni la revitalización ni, más mo-
destamente, la rehabilitación urbana, eran 
áreas habituales, menos aún prioritarias, de la 
cooperación internacional para el desarrollo.

Desde entonces la cooperación ofi cial españo-
la ha contribuido a procesos de revitalización 
de tejidos urbanos tradicionales de unas 40 
ciudades, correspondientes en su mayor parte 
a los centros históricos de ciudades latinoame-

ricanas y del Caribe, tanto de carácter monu-
mental (y en muchos casos inscritas en la lista 
de Patrimonio Mundial), como Antigua Guate-
mala, Cartagena de Indias, La Habana, Quito, 
Cuenca, Sucre, Potosí, Cusco o Arequipa, 
como de menos renombre, aunque con valo-
res patrimoniales relevantes (Quetzaltenango 
en Guatemala, Granada y León en Nicaragua; 
Comayagua en Honduras; Suchitoto en El Sal-
vador; Ayacucho (Perú), Asunción (Paraguay), 
etc.). Y, con muy inferior peso, en algunas ciu-
dades en otras regiones geográfi cas: Hebrón 
(Territorios Palestinos), Vigan (Filipinas).

Los programas de cooperación se han basado 
tradicionalmente en varios elementos:

•  Fortalecimiento institucional local, a través 
de la elaboración de planes, inventarios y 
normas de protección; de la creación de ofi -
cinas de gestión del centro urbano en la al-
caldía o municipalidad; y de la capacitación 
de técnicos para la gestión urbana.

•  La fi nanciación de obras de rehabilitación ur-
bana emblemáticas y demostrativas (proyec-
tos piloto), como estímulo y modelo para los 
propietarios y promotores inmobiliarios.

•  La capacitación de jóvenes artesanos en 
técnicas constructivas y paisajísticas ade-
cuadas a la rehabilitación urbana, a través 

FIG. 2/ Centro Histórico de Hebrón: Trabajos de rehabilitación y edificios rehabilitados 

Fuente:  LSC
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de Escuelas Taller, inspiradas en el modelo 
creado en España a mediados de los años 
80 del pasado siglo.

Hay que insistir en que actualmente la mejor 
cooperación es la que se da entre ciudades 
homólogas, dentro del mismo país o entre paí-
ses vecinos. Por eso la prioridad, al menos en 
el caso de América Latina y Caribe, debe ser 
promover las redes horizontales de ciudades, 
como modalidad de cooperación Sur-Sur entre 
entidades locales, para compartir y desarrollar 
estrategias de recuperación de sus centros ur-
banos tradicionales.

4. Elementos metodológicos

4.1.  Principios generales de la 
cooperación

En aras de la brevedad necesaria, citaré úni-
camente tres principios elementales que ata-
ñen a la calidad y eficacia de cualquier 
modalidad de cooperación al desarrollo7:

•  Apropiación y alineamiento: los objetivos, 
modelos y propuestas de desarrollo emanan 
de los propios destinatarios, de sus institu-
ciones y organización social, de acuerdo a 
su cultura y contexto. 

•  Sostenibilidad y replicabilidad: la coopera-
ción no genera dependencia de recursos y 
tecnologías ajenos, sino que favorece mode-
los de desarrollo duraderos y reproducibles 
con los medios y conocimientos de la propia 
sociedad protagonista.

•  Impacto en la reducción de la pobreza8: la es-
trategia de desarrollo persigue objetivos cuan-
tifi cables contra la desigualdad y la exclusión 
social, especialmente dirigidos a los sectores 
sociales más desfavorecidos y vulnerables.

4.2.  Criterios para los Planes de 
Revitalización

Ante la puesta en marcha de políticas de revi-
talización urbana en países en desarrollo, en 
los que tanto la cultura de la rehabilitación 
como la institucionalidad local son débiles, 
cabe considerar algunos principios y criterios 

metodológicos, con vistas a garantizar su via-
bilidad y efi cacia, bajo los principios generales 
antes enunciados:

a)  Consenso social en torno al valor del pa-
trimonio urbano, motor de desarrollo. La 
experiencia internacional enseña que la 
gestión sostenible del patrimonio urbano 
puede ser la base de una estrategia efi caz 
de desarrollo local para ciudades con valo-
res culturales e históricos destacados.
 En esta perspectiva, se trata de crear esa 
cultura de la rehabilitación que se ha men-
cionado, o, en otras palabras, promover la 
conciencia social y el consenso de los dife-
rentes actores en torno a su interés. 

 “La experiencia promovida por el BID de los 
casos analizados apunta a lograr las dos 
condiciones necesarias para implantar pro-
cesos sostenibles de preservación del patri-
monio: involucrar a todos los actores sociales 
en su mejor capacidad y de acuerdo a sus 
mejores intereses, y destinar los bienes patri-
moniales a usos con demanda social.” (RO-
JAS, 2002: 19).

b)  Colaboración interinstitucional y gestión 
local. Una de las condiciones de éxito de 
los Planes de Revitalización reside en la 
colaboración interinstitucional. En concreto, 
el equilibrio entre las diferentes instancias 
gubernamentales: nacional, regional y local, 
aportando cada una su visión, responsabili-
dad y competencias complementarias, re-
sulta fundamental.
Esto resulta aplicable tanto en el plano es-
trictamente urbanístico, como en las otras 
áreas relevantes para la revitalización urba-
na, donde las competencias y recursos re-
siden, en mayor o menor medida, en las 
instituciones de rango supra-municipal, 
como son:

•  Fomento de las actividades económicas y 
el empleo.

•  Políticas fi scales en relación a los bienes 
inmuebles.

•  Ayudas públicas a la rehabilitación priva-
da.

•  Puesta en valor y promoción turística del 
patrimonio cultural.

•  Transportes, infraestructuras, servicios 
públicos.

7  En el Plan Director de la Cooperación Española 2009-
2012 se ofrece una completa defi nición de principios de 
calidad y efi cacia, en especial en el capítulo de “Bases 
para una política común y compartida para el desarrollo 
humano”, que, a su vez, se hace eco de los principios 
defi nidos por la comunidad internacional a través de los 
Foros de Alto Nivel de París (2005) y Accra (2008).

8  Entendida pobreza en un sentido integral, como “una mul-
tiplicidad de formas de privación en términos no sólo de 
renta y consumo, sino también de acceso a servicios bá-
sicos, educación, salud, ejercicio de derechos, participa-
ción política, desigualdad entre hombres y mujeres, segu-
ridad y trabajo decente.” (en defi nición del Plan Director 
de la Cooperación Española 2009-2012).
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c)  Protagonismo de las instituciones loca-
les en la gestión urbana y en la estrate-
gia de desarrollo local. El liderazgo local 
se manifi esta en primer lugar por las alcal-
días y gobiernos regionales, pero también 
por el tejido asociativo y los diferentes esta-
mentos de la sociedad civil local, así como 
por los mecanismos de participación corres-
pondientes, que son la condición para ga-
rantizar que los planes urbanos se adaptan 
en cada caso a las condiciones sociales, 
culturales y ambientales particulares.
 En ese sentido, los procesos de descentra-
lización aseguran un equilibrio entre las atri-
buciones y funciones de las diferentes 
instancias o niveles de gobierno, en una 
perspectiva de fortalecimiento municipal y 
regional, para una gestión sostenible, equi-
tativa y localmente apropiada de las estra-
tegias de desarrollo, y, en particular de las 
que tienen como recurso principal el patri-
monio cultural y comunitario.
La debilidad inicial de las administraciones 
locales obliga a introducir medidas de forta-
lecimiento institucional, por una parte, en 
términos de planes de manejo y unidades 
técnicas de gestión urbana, así como, por 
otra parte, de respaldo y consulta social, a 
través del desarrollo de mecanismos de 
participación y sensibilización ciudadana en 
relación al patrimonio urbano.
Por otra parte, cuando se cuenta con apoyo 
de la cooperación internacional, resulta es-
pecialmente crítico asumir desde el inicio 
de los planes el reto de su transferencia, 
sostenibilidad y apropiación local.

d)  Necesidad de movilizar al sector priva-
do. Si bien la revitalización urbana nace 
habitualmente con un impulso público (ins-
tituciones públicas, entidades fi lantrópicas, 
cooperación internacional), para su durabi-
lidad, y, en consecuencia, sostenibilidad, se 
requiere necesariamente la implicación de-
cidida de los propietarios de inmuebles y de 
los sectores empresariales inmobiliario y 
terciario principalmente.
Si en un primer momento la forma de invo-
lucrar al sector privado puede ser mediante 
ayudas o incentivos a propietarios e inver-
sores, a la larga debe ser la propia revalo-
rización inmobiliaria y de la actividad en el 
área central la que incentive, en términos 
mercantiles, la inversión privada en su re-
habilitación y en la apertura de negocios.

e)  Equidad social del proceso de rehabilita-
ción. Cuestión cuya difi cultad es más polí-
tica qué técnica o económica, puesto que 
implica la intervención desde la administra-
ción pública en el libre mercado inmobilia-
rio. A través por ejemplo de:

•  Medidas de apoyo a los propietarios de 
bajos ingresos para la mejora de sus vi-
viendas, contribuyendo a su permanencia 
en su barrio tradicional.

•  Recuperación vía impuestos de una parte 
de las plusvalías inmobiliarias y benefi -
cios comerciales que genera la revitaliza-
ción urbana.

•  Actualización de los catastros e implanta-
ción, o actualización, de los impuestos de 
bienes inmuebles, como forma de mejorar 
las fi nanzas locales y, consecuentemente, 
la gestión urbanística municipal.

f)  Concepción integral del desarrollo local 
y de la planifi cación urbana. Importancia 
del manejo adecuado de la interacción entre 
la puesta en valor de las áreas históricas y 
su contexto, en dos perspectivas:

•  En relación con las estrategias integrales 
de desarrollo local, donde la revitalización 
del centro provoque sinergias con los di-
ferentes sectores que constituyen la base 
económica local9.

•  La mutua dependencia entre planifi cación 
y gestión urbana del Centro Histórico con 
la de ámbito general de la ciudad, dos 
realidades inseparablemente interrelacio-
nadas, como la parte al todo.

4.3.  ¿Es posible la evaluación ex-post?

Uno de los talones de Aquiles de todo progra-
ma de desarrollo es su evaluación a posteriori, 
en otras palabras, la posibilidad de determinar 
con cierto grado de precisión si se cumplieron 
los objetivos perseguidos, y, en este sentido, 
los Planes de Revitalización no pueden ser 
una excepción.

Conviene aclarar previamente qué se entiende 
por objetivos perseguidos, teniendo en cuenta 
la confusión frecuente entre estos y los resulta-
dos o las actividades previstas y desarrolladas. 
Dicho en breve, los objetivos del desarrollo de-

9  En este sentido, el Banco Mundial (BANCO MUNDIAL, 
2001: 79), por ejemplo, considera prioritario, en el marco 
de su estrategia de Patrimonio Cultural y Desarrollo en 
los países de Oriente Medio y Norte de África, el incluir 
la componente de puesta en valor patrimonial en proyec-
tos de desarrollo dirigidos a sectores no-culturales. Tam-

  bién cabe citar el Programa de Ciudades Históricas de la 
AKTC, cuyas inversiones se coordinan con el resto de 
programas de su Red de Organismos de Desarrollo 
(AKDN), para generar una masa crítica de transforma-
ción integral de las comunidades y territorios (AKTC, 
2007: 7).
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ben ser siempre benefi cios reales para la po-
blación, y no la suma mecánica de resultados 
materiales y acciones realizadas. Con frecuen-
cia la suma de resultados y actividades, aun-
que satisfagan las exigencias de una mera 
contabilidad burocrática, no supone un cambio 
real para los supuestos benefi ciarios principa-
les del programa, que, en el caso de estos Pla-
nes deben ser, en general, los moradores de 
menores ingresos.

En segundo lugar, defi nidos los objetivos de 
desarrollo, la evaluación exige la identifi cación 
y defi nición rigurosa de los indicadores con los 
que aquellos van a ser medidos, y que a efec-
tos de claridad metodológica se pueden agru-
par en áreas estratégicas de desarrollo (o 
dimensiones sectoriales de los impactos deri-
vados de los objetivos).

En síntesis, el proceso de evaluación se ex-
presa en el gráfi co de la FIG. 3, cuyo núcleo 
constituye el sistema de indicadores.
 
Entendiendo por “línea base”, el estado (es de-
cir, el valor numérico) del cuadro de indicadores 
en el punto de partida del proceso, y por “meta”, 
el estado o valor numérico que se espera alcan-
zar en dichos indicadores al fi nalizar el proceso. 
Obviamente se trata de procesos iterativos, es 

decir, que se repiten cíclicamente en el tiempo, 
impulsados por nuevos objetivos que responden 
a los cambios en la propia sociedad.

A modo de ejemplo, se describen los objetivos 
y áreas estratégicas consideradas para la eva-
luación y monitoreo del Plan de Revitalización 
de la ciudad de Comayagua en Honduras 
(Programa Comayagua Colonial, PCC) en el 
periodo 1996-2006, apoyado por la Agencia 
Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID), respecto al que se inclu-
yen en la bibliografía dos estudios publicados 
y disponibles en Internet: 

–  Objetivo fi nal (al cual se contribuye parcial-
mente).
El objetivo fi nal de desarrollo al que debe 
contribuir el PCC es la mejora de las condi-
ciones de vida de la población de la ciudad 
de Comayagua fortaleciendo los tejidos so-
ciales, culturales y económicos.

–  Objetivo específi co (al cual se debe contri-
buir plenamente).
El objetivo específi co es la puesta en valor 
del Centro Histórico de Comayagua (CHC) 
como recurso que contribuye al desarrollo 
del municipio.
La puesta en valor el centro histórico, se 
convierte así en un medio para contribuir a 

FIG. 3/ Sistema de planificación y monitoreo

Fuente: LSC



CyTET XLII (164) 2010 

MINISTERIO DE VIVIENDA 243

la mejora de las condiciones de vida de la 
población de la ciudad de Comayagua.

– Impactos (resultados en los que se descom-
pone el objetivo específi co, agrupados por 
dimensiones o áreas estratégicas):

•  Mejora de las condiciones físicas y socia-
les del CHC.

•  Impactos sociales y económicos de la re-
vitalización del CHC.

•  Impacto cultural.
•  Fortalecimiento de la capacidad de gestión 

del patrimonio urbano y de su apropiación 
social.

4.4. Algunos indicadores

Los indicadores deben ser parámetros signifi -
cativos y cuantifi cables, que permitirán medir 
la evolución de cada área estratégica (o di-
mensión del impacto) del programa a lo largo 
del tiempo (entre el momento base y el mo-
mento meta)10. 
La identifi cación y defi nición rigurosa de los 
indicadores resulta un ejercicio tan complejo 
como estimulante desde el punto de vista cien-
tífi co, que lamentablemente no es abordado 
con la mínima coherencia en la mayor parte de 
los programas de desarrollo o planes urbanís-
ticos, debido tanto a su difi cultad técnica como 
a su escasa visibilidad aparente. En el siguien-
te esquema se incluyen algunos de los indica-
dores correspondientes para el caso de 
Comayagua, a título de muestra, agrupados 
por áreas estratégicas11.

Área Estratégica 1.  Calidad de vida en el CHC

Cambios en las condiciones de vida en el centro 
histórico de Comayagua, derivados del proceso 
de revitalización desencadenado por el PCC.

Subgrupo 1.1. Habitabilidad 

% Población en viviendas inadecuadas (sin 
servicios, con hacinamiento).
Nivel de cobertura de los equipamientos socia-
les (educación, salud, etc.).
(...)

Subgrupo 1.2. Nivel de pobreza 

Tasa de analfabetismo.

% Hogares pobres ( = ingresos familiares infe-
riores a...)
(...)

Subgrupo 1.3. Marginalidad 

Nº de asaltos y otros delitos producidos en el 
CHC.
% de población que no vive en el CHC y que 
lo visita.
(...)

Área Estratégica 2. Impacto Social y Económico

Impacto del PCC en la actividad económica y 
el empleo, así como en el tejido empresarial 
de CHC.

Sugrupo 2.1. Empleo y valor inmobiliario

Nº de empleos en el sector de rehabilitación.
Valor medio del m2 construido en el centro his-
tórico.
(...)

Sugrupo 2.1. Actividad económica y fl ujo de vi-
sitantes

Nº de comercios funcionando en el CHC.
Nº de visitantes de los edifi cios singulares del 
CHC.
(...)

Área Estratégica 3.  Impacto Cultural 

Indicadores que miden el efecto del Programa 
en la preservación de la identidad local y en el 
sentido de pertenencia de la población (no 
solo del CHC), en la calidad del paisaje y es-
cena urbana, y en la vida cultural de la ciu-
dad.
Nº de actividades culturales que se realizan 
anualmente en el CHC.
Nº de locales, comercios, etc. que ofrecen ac-
tividades culturales.
(...)

Área Estratégica 4. Gestión sostenible del patri-
monio urbano

Miden los efectos y resultados directos del 
PCC, y que se agrupan en cuatro sub-grupos 
correspondientes a los componentes de actua-
ción de dicho Programa:

10  Existen cuestiones metodológicas de gran complejidad 
en este tipo de procesos que no pueden abordarse aquí, 
por ejemplo respecto a la calidad de los indicadores; al 
ámbito espacial del estudio (por la obvia interacción entre 
el centro y su entorno); o a la forma de aislar el impacto 
de la revitalización en algunos de los indicadores respec-
to al efecto de otros factores concurrentes externos.

11  Se ha reordenado por el autor la estructura de áreas es-
tratégicas e indicadores diseñada en el proceso original 
de evaluación de Comayagua, tal como puede consultar-
se en SÁNCHEZ RUANO & al., (2007): 117-122, ó en AECID 
(2008): 58-63 y 87-94.
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Subgrupo 4.1. Grado de conservación y reutili-
zación del CHC

Nº de licencias de rehabilitación en el CHC al 
año.
M2 de espacios públicos acondicionados. (...)

Subgrupo 4.2. Capacidad de planifi cación y 
gestión pública del CHC

Nº de obras ilegales realizadas en el CHC.
Presupuesto municipal anual para urbanismo 
dedicado al CHC. (...)

Subgrupo 4.3. Apropiación social

% de población (de la provincia/departamento) 

que conoce los principales monumentos y es-
pacios públicos del CHC.

% de población que considera que el CHC ha 
mejorado y que ello benefi cia a toda la provin-
cia/departamento de Comayagua.
(...)

Como puede deducirse de esta muestra de 
posibles indicadores de desarrollo, las fuentes 
para su cálculo variarán según el tipo de 
parámetro, existiendo básicamente 3 tipos: las 
encuestas a la población, para los parámetros 
relativos a la percepción social del problema; 
los talleres y entrevistas sectoriales, para los 
indicadores especializados por grupos de in-
terés; y, fi nalmente, los datos derivados de 
registros o estadísticas ofi ciales, públicas y 
privadas.
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1. Introducción

Desde hace un par de décadas, las Au-
toridades políticas autonómicas y desta-
cados representantes de los sectores 

sociales más pujantes de la sociedad civil gal-
lega, vienen manifestando su preocupación 
por los problemas inherentes a la ordenación 
del territorio de Galicia y a la necesidad de es-
tablecer mecanismos efi caces de coordinación 
administrativa que permitan integrar, sobre un 

mismo territorio, el conjunto de acciones pro-
cedentes de los distintos niveles de gestión del 
gobierno, con la fi nalidad de posibilitar así la 
optimización de los recursos disponibles. Esto 
exige, como condición previa, una adecuada 
planificación y estructuración del territorio 
acorde con las exigencias y necesidades que 
demanda la sociedad actual. Por ello, la fusión 
de municipios o la articulación del territorio en 
comarcas con capacidad jurídica, la delim-
itación de áreas funcionales y de espacios 
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metropolitanos y urbanos para la gestión ópti-
ma de servicios comunes, así como concretar 
un modelo territorial que sirva de base para 
impulsar un desarrollo equilibrado del territorio, 
constituyen una prioridad que los gobernantes 
de hoy no pueden ignorar ni dejar de afrontar 
con rigor y valentía institucional. Sin embargo, 
en esta materia y a lo largo de los últimos 
veinte años, la Administración Autonómica se 
ha limitado a generar un reducido conjunto de 
Leyes, Decretos y Órdenes, con unos conteni-
dos muy ambiguos y de corto alcance, que 
han dejado, en la práctica, los problemas ter-
ritoriales sin resolver.

En este sentido, son de destacar: el Acuerdo 
de la Xunta de Galicia de creación del denomi-
nado Plan de Desarrollo Comarcal (PDC) de 
Galicia del año 1990, la Ley de Desarrollo 
Comarcal de 1996, el Decreto de aprobación 
del Mapa Comarcal de Galicia de 1997, la Ley 
de Ordenación del Territorio de Galicia de 1995, 
que todavía hoy no está totalmente desarrolla-
da en su articulado, lo que dio lugar a que el 
Gobierno gallego aprobara en el año 2007 una 
Ley de Medidas Urgentes en Materia de Or-
denación del Territorio y del Litoral (DIARIO OFI-
CIAL DE GALICIA, 2007), mediante la cual, 
además de poner límites legales a la ocupación 
indiscriminada del territorio y de prohibir el 
proceso urbanizador a menos de 500 metros 
de la costa, se creó, por fi n, el Instituto de Es-
tudios del Territorio, cumpliendo así el mandato 
establecido en el artículo 31 de la citada Ley de 
Ordenación del Territorio de 1995, y fi nalmente, 
la Ley 12/2008 por la que se modifi có la Ley de 
Desarrollo Comarcal y las Directrices de Or-
denación del Territorio aprobadas también a fi -
nales del año 2008. Partiendo de este conjunto 
normativo, en el presente artículo se analiza, 
por un lado, el impacto territorial generado por 
el PDC durante el período de su ejecución, es 
decir, entre 1990 y 2008, y por otro lado, se 
explica el sistema de organización territorial 
que se plasma en las citadas Directrices de Or-
denación del Territorio de Galicia, incidiendo de 
manera especial en el nuevo modelo de de-
sarrollo urbano y territorial, de marcado carácter 
policéntrico, que se propone para corregir los 
desequilibrios existentes en la Comunidad Au-
tónoma gallega y se explora el grado de coop-
eración territorial existente. Para ello, además 
de utilizar los datos derivados del trabajo de 
campo realizado y de explotar la información 
documental y bibliográfi ca contenida en la parte 
fi nal de este trabajo, se ha procedido al análisis 
selectivo de las memorias e informes ofi ciales, 
además de proceder a la sistematización de los 
datos cuantitativos disponibles en el Instituto 
Galego de Estatística (IGE).

2.  El impacto territorial del Plan de 
Desarrollo Comarcal entre 1990–
2008

A principios del año 1990 se creó el “Gabinete 
de Planifi cación e Desenvolvemento Territori-
al”, órgano dependiente directamente de la 
Presidencia de la Xunta de Galicia, que tenía 
como fi n fundamental la elaboración, coordi-
nación y seguimiento del Plan de Desarrollo 
Comarcal. Desde ese Gabinete, que en 1997 
se convirtió en “Secretaría Xeral de Planifi -
cación e Desenvolvemento Comarcal” y unos 
años más tarde en “Dirección Xeral de Planifi -
cación e Desenvolvemento Comarcal”, y con el 
apoyo técnico e instrumental de la “Sociedade 
para o Desenvolvemento Comarcal de Gali-
cia”, empresa pública creada por la Xunta de 
Galicia en el año 1994 para impulsar y gestio-
nar técnicamente dicho plan, se inician los tra-
bajos previos de investigación tendentes a 
diagnosticar el territorio, conocer la problemáti-
ca existente y establecer las bases para la ar-
ticulación territorial de Galicia en comarcas, de 
cara a potenciar su desarrollo y crecimiento 
económico y social. De este modo, y ante la 
evidencia de que buena parte de la comarcas 
gallegas, especialmente las del interior, 
carecían de la capacidad necesaria para 
aprovechar por sí solas sus potencialidades y 
recursos, el 14 de diciembre de 1990, el “Con-
sello” de la Xunta de Galicia tomó el acuerdo 
de establecer el denominado Plan de Desarrol-
lo Comarcal (PDC) de Galicia (DIARIO OFICIAL 
DE GALICIA, 1991), que se puso en marcha, ini-
cialmente y de manera experimental, en las 
comarcas piloto de Valdeorras, Deza, Terra 
Chá y Ordes. La aplicación del plan a estas 
primeras comarcas piloto permitió avanzar de 
forma gradual en el diseño del modelo. A esta 
fase primaria, se sumaron otras en las que se 
incrementaron el número de comarcas piloto 
hasta completar un total de veinte a mediados 
de 1996. Durante el período transcurrido, se 
fueron introduciendo innovaciones metodológi-
cas, se diseñaron mecanismos institucionales 
y procedimientos de intervención, se crearon 
instrumentos técnicos de análisis territorial, se 
implantaron sistemas de participación social y 
se constituyeron fundaciones de interés galle-
go para favorecer e impulsar el desarrollo de 
las comarcas. Así, una vez que el plan adquir-
ió cierta relevancia en su fase experimental, el 
7 de julio 1996, el Parlamento de Galicia 
aprobó la Ley de Desarrollo Comarcal.

Aunque inicialmente el PDC se constituyó 
como un instrumento estratégico que adopta-
ba como metodología principal la coordinación, 
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referida tanto a la organización territorial de 
los servicios administrativos, como a la coor-
dinación de las actuaciones de las diversas 
Administraciones Públicas implicadas en el 
territorio, pronto orientó sus objetivos hacia la 
fi jación y el mantenimiento de las capacidades 
endógenas, funcionando, según el profesor 
Precedo, como un “modelo de desarrollo ter-
ritorial integrado, complementario de la política 
regional existente” (PRECEDO, 1996: 311). En 
este sentido, el PDC de Galicia se convirtió, al 
menos durante el período 1990–2005, en una 
estrategia regional de desarrollo local, que 
perseguía fi jar las líneas básicas del desarrol-
lo económico y determinar las áreas producti-
vas prioritarias de cada comarca, considerando 
para estos efectos tanto el potencial endóg-
eno como las aportaciones exógenas. Se 
trataba, por tanto, de un instrumento regional 
de desarrollo local diseñado para promover el 
desarrollo territorial y contribuir a la planifi -
cación comarcal de la Comunidad Autónoma 
gallega.

Este Plan Comarcal, que de manera ofi cial se 
mantuvo vigente durante el período compren-
dido entre 1990 y 2008, es decir, durante die-
ciocho años, se marcó como objetivos 
prioritarios los siguientes: fi jar las líneas bási-
cas del desarrollo económico de cada comar-
ca, determinando las áreas productivas; 
potenciar el desarrollo social de las mismas 
estandarizando los equipamientos públicos; 
planifi car el territorio comarcal y propiciar la 
creación de mancomunidades voluntarias e in-
tegrar en las áreas comarcales prefi jadas la 
acción de las distintas Administraciones Públi-
cas implicadas. Estos objetivos se recogen en 
la Ley de Galicia 7/1996, de 10 de julio, de 
Desarrollo Comarcal, que constituye el marco 
legal de referencia del PDC (DIARIO OFICIAL DE 
GALICIA, 1996). En esa Ley, concretamente en 
su artículo 2, se plantean, además, como ob-
jetivos complementarios, entre otros, los sigu-
ientes: coordinar las diferentes Administraciones 
implicadas para favorecer el desarrollo local, 

mediante un modelo de cooperación horizontal 
y vertical, que permita una mayor y más efi caz 
asignación de recursos; implantar una estrate-
gia de coordinación y de planificación inte-
grada sin multiplicar la estructura administrativa 
existente; aplicar los principios y métodos del 
desarrollo local a todo el territorio, mediante 
una implantación gradual y participativa para 
diseñar proyectos estratégicos de desarrollo 
comarcal; determinar la capacidad productiva 
y ventajas comparativas de cada comarca; y 
fi nalmente fortalecer el papel de los agentes 
socioeconómicos públicos y privados de cada 
comarca como factores del desarrollo.

Durante los quince años de ejecución e im-
plantación territorial del plan, el trabajo reali-
zado se ha concentrado especialmente en la 
consecución de dos objetivos básicos: en 
primer lugar, en la articulación del territorio en 
comarcas, objetivo que se alcanzó en el año 
1997, con la aprobación defi nitiva del Mapa 
Comarcal de Galicia, quedando organizado el 
territorio de esta Comunidad Autónoma en 53 
comarcas tal y como se comentará más ade-
lante. Esta tarea resultaba imprescindible para 
acometer los procesos de planificación es-
tratégica a implantar en las comarcas. El seg-
undo objetivo que acaparó la atención y 
dedicación del equipo de trabajo encargado de 
impulsar el plan fue el diseño, constitución e 
implantación en el territorio de los distintos in-
strumentos y órganos técnicos de planifi cación, 
gestión y promoción necesarios para acometer 
los procesos de desarrollo en cada comarca.

No obstante, a pesar de la estructura técnica 
creada (una Dirección General, una sociedad 
pública, treinta y cuatro fundaciones y diecio-
cho centros comarcales, que de manera con-
junta proporcionan actualmente empleo a 170 
trabajadores, tal y como se recoge en la FIG. 
1) y al trabajo de dinamización desarrollado en 
las comarcas, cabe señalar que los objetivos 
generales planteados inicialmente no se han 
conseguido, sobre todo el relativo a la coordi-

FIG. 1/ Entidades instrumentales creadas por el PDC de Galicia entre 1990–2008

Entidades creadas Número de entidades Empleados

Dirección General de Planifi cación y Desarrollo Comarcal  1  2

Sociedad para el Desarrollo Comarcal de Galicia  1 104

Fundaciones para el Desarrollo de las Comarcas 34  45

Centros Comarcales de Exposición y Promoción de Recursos 19  19

TOTAL 55 170

Fuente: SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO COMARCAL DE GALICIA, XUNTA DE GALICIA y elaboración propia
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nación de las actuaciones de las distintas Ad-
ministraciones Públicas implicadas en los 
procesos y ejecución de iniciativas de desarro-
llo comarcal. Ello se debe, en parte, a la difi -
cultad que entraña alcanzar objetivos de esta 
naturaleza, así como a la resistencia tradicio-
nal de las Consejerías y de los Organismos 
Públicos a ser coordinados y al escaso apoyo 
político interno y la reducida dotación presu-
puestaria de que ha sido objeto este plan 
(poco más de 100,70 millones de euros asig-
nados directamente a los diferentes instrumen-
tos de gestión de este programa entre 
1990–2008, según se desprende de los datos 
consignados en los presupuestos anuales de 
la Comunidad Autónoma de Galicia (FIG. 2). 
Este hecho ha contribuido a frenar la consecu-
ción de algunos objetivos y al mismo tiempo 
forzó a los responsables del proyecto a orien-
tar sus actuaciones hacia la captación de dife-
rentes fondos procedentes de programas e 
iniciativas comunitarias (Stride, Leader, Proder, 
Interreg, Agader, Pleiades, Related), para fi -
nanciar parte de las iniciativas y proyectos de 
desarrollo a poner en marcha en las comarcas 
donde se implantó el PDC. Prueba de ello es 
que a través de estos programas y de su red 
de entidades de gestión y promoción, en espe-
cial por medio de la red de fundaciones comar-
cales y de la Sociedad para el Desarrollo 
Comarcal, el PDC ha conseguido fondos para 
acometer inversiones en las comarcas por va-
lor superior a los 101,7 millones de euros du-
rante el período 1996-2006, tal y como se 
demostrará más adelante.

Los trabajos de planifi cación territorial acome-
tidos durante la vigencia de este plan, se han 

llevado a cabo considerando a la comarca 
como un espacio estratégico para la planifi ca-
ción integral del territorio gallego. En efecto, 
mientras los municipios resultan unidades de-
masiado pequeñas y desprovistas de recursos 
físicos y humanos para la puesta en práctica 
de políticas coherentes y realistas, la región es 
con frecuencia un territorio demasiado extenso 
para que se genere un desarrollo desde la 
base. Por ello, la comarca (entre 500-600 km2 
de extensión media), “como agrupación territo-
rial estable de municipios contiguos que tienen 
una cohesión interna basada en hechos geo-
gráfi cos, históricos, económicos y funcionales, 
es en Galicia el espacio funcional y tradicional 
básico para la organización territorial” (PRECE-
DO, 1988: 269), y constituye uno de sus mar-
cos t radic ionales de convivencia y 
asentamiento, ocupando una posición territo-
rial intermedia entre el municipio y la provincia. 
En este sentido, el PDC concibió la comarca 
como el espacio estratégico más adecuado 
para la gestión integrada del desarrollo territo-
rial, al darse en ella una serie de característi-
cas geográfi cas que identifi caban a la comarca 
como el ámbito ideal para la implantación de 
un proceso de desarrollo descentralizado. Por 
tanto, según este modelo, la comarca tenía 
como función básica servir de marco estratégi-
co para que las distintas Administraciones co-
ordinasen sus actuaciones de cara a una 
estrategia consensuada que atendiera los ob-
jetivos prioritarios del desarrollo socioeconómi-
co y territorial, según las ventajas comparativas 
de cada comarca en su contexto regional. Se 
trataba, en suma, de una unidad territorial es-
tratégica para la planifi cación y la gestión inte-
gral del territorio que en la Unión Europea ha 

FIG. 2/ Fondos destinados a las entidades creadas por el PDC de Galicia entre 1990–2008

años millones de € años millones de €

1990 0,09 2000  5,23

1991 0,30 2001  7,33

1992 0,60 2002  8,35

1993 0,90 2003  8,36

1994 4,13 2004  8,43

1995 3,88 2005  8,53

1996 4,07 2006  8,46

1997 4,33 2007  8,74

1998 4,83 2008  8,73

1999 5,41 1990–2008 100,70

Fuente: PRESUPUESTOS GENERALES DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE GALICIA; SOCIEDAD PARA EL DESARROLLO COMARCAL DE 
GALICIA, XUNTA DE GALICIA y elaboración propia
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adquirido una especial relevancia desde hace 
unos veinte años, como “fórmula efi caz para la 
competitividad económica y el éxito social” (GI-
ZARD, 1993: 55), frente al avance de la globa-
lización económica y la pérdida del poder 
estatal, siendo el marco territorial ideal de in-
tervención para la elaboración y puesta en 
marcha de los planes estratégicos de desarro-
llo que se elaboraron para cada comarca. Asi-
mismo, siguiendo lo establecido en el apartado 
segundo del artículo dos de la Ley de Galicia 
7/1996, la comarca es el ámbito más propicio 
para la coordinación y la integración de la pla-
nifi cación socioeconómica y física, y para la 
protección del medio ambiente en un modelo 
de desarrollo integrado.

Sin embargo, esta consideración de la comar-
ca como espacio estratégico para la planifi ca-
ción y la promoción del desarrollo, no ha ido 
acompañada de la asignación de competen-
cias administrativas ni de recursos económi-
cos, ya que no se pretendía en ningún 
momento crear una nueva entidad jurídica en 
el ámbito comarcal. Es decir, las comarcas en 
Galicia no se convirtieron en nuevas unidades 
administrativas ni en “entidades jurídico-terri-
toriales con competencias propias” (FERREIRA, 
1999: 260), que pudieran entrar en confronta-
ción directa con los municipios o provincias, 
sino en meras “unidades estratégicas de refe-
rencia para la planifi cación territorial integra-
da” (PRECEDO, 1996: 318). Se renunció así a 
seguir el modelo catalán de organización co-
marcal de 1987, el sistema de Cuadrillas de 
1989 aplicado en Álava (GALDÓS, 2005) y el 
aragonés de comarcalización de 2006 (GO-
BIERNO DE ARAGÓN, 2009), que optaron, en los 
tres casos, por otorgarles personalidad jurídi-
ca propia y competencias concretas en dife-
rentes materias, provocando, en el caso de 
Cataluña, choques competenciales en el ám-
bito local entre diputaciones, municipios y co-
marcas, al posibilitar éstas últimas una 
multiplicación de la burocracia institucional y 
un aumento de los costes de gestión y coordi-
nación administrativa, tal y como se recoge en 
diversos informes técnicos difundidos por la 
prensa catalana (La Vanguardia, 21–11–
94/12–12–94/9–4–96) y en algunos estudios 
puntuales, donde se hace una crítica muy 
dura, al califi car de fracaso e incluso de “lastre 
y un obstáculo para la consecución de una Ad-
ministración local más simple y efi caz” el sis-
tema comarcal catalán, por su escasa efi cacia 
y operatividad demostrada a lo largo de los 
últimos años (BURGUEÑO, 2002: 200). En con-
secuencia, desde el punto de vista organizati-
vo e institucional, la puesta en funcionamiento 
del PDC de Galicia, no supuso siquiera una 

reordenación de las estructuras administrati-
vas y jurídicas existentes. Sin embargo, como 
bien señala Ferreira Fernández en su trabajo 
sobre el régimen jurídico de la comarca en el 
sistema español, las tareas de coordinación, 
gestión y promoción dirigidas por el PDC die-
ron lugar a una serie de órganos sin persona-
lidad jurídica y a la creación de un “aparato 
técnico-institucional con forma jurídico-priva-
da”, dirigido a gestionar y promover el plan 
(FERREIRA, 1999: 263). En efecto, para impul-
sar el desarrollo desde abajo, el PDC creó for-
malmente en cada una de las comarcas donde 
se implantó el plan los siguientes instrumentos 
operativos: un Consejo Comarcal sin persona-
lidad jurídica, una Fundación Comarcal, un 
Centro Comarcal y un Plan Estratégico de De-
sarrollo. Con todos estos instrumentos se qui-
so potenciar el papel de la comarca como 
espacio estratégico para alcanzar un desarro-
llo equilibrado y sostenible del territorio de Ga-
licia (JIMÉNEZ, 2000). En la práctica, el Plan de 
Desarrollo Comarcal de Galicia se materializó, 
pues, en la elaboración de un Plan Estratégico 
de Desarrollo para cada comarca. De esta 
manera, cada PDC se convirtió en un plan es-
tratégico integral de coordinación del desarro-
llo territorial. Los planes de desarrollo que se 
elaboraron para cada comarca se estructura-
ron en tres apartados: estudio socioeconómi-
co, estudio del medio físico y programa de 
objetivos y acciones estratégicas. 

Durante los dieciocho años que duró la ejecu-
ción territorial del PDC, y como consecuencia 
de la falta de compromiso político por parte del 
mismo Gobierno Autonómico que en su día lo 
puso en marcha y ante las dudas generadas 
sobre la estrategia seguida y su escasa renta-
bilidad institucional y política, el PDC sólo llegó 
a implantarse en treinta y cuatro comarcas de 
las cincuenta y tres existentes en Galicia. De 
este modo, tal y como se puede observar en la 
FIG. 3, el plan se aplicó con todas sus limita-
ciones al 64 % de las comarcas, en su mayo-
ría consideradas rurales o “rururbanas” 
(PRECEDO, 1998: 206 y 255–257), que abarcan 
el 64,7 % de la superfi cie de Galicia y concen-
tran al 42,3 % de su población, llegando a im-
plicar a 191 municipios (lo que supuso 
prácticamente el 61 % del total de la Comuni-
dad Autónoma). Esto quiere decir que el 58 % 
de la población y prácticamente el 40 % de los 
municipios y el 35 % de la superfi cie de Gali-
cia,  no resultó afectada por este plan y por 
tanto se desarrolló al margen de los instrumen-
tos y mecanismos generados por el PDC. A 
este respecto, hay que señalar que la incorpo-
ración al PDC fue totalmente voluntaria, ya 
que la iniciativa para la inclusión de una co-



Estudios Las estrategias de ordenación, desarrollo y cooperación territorial
A. Doval Adán

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 250

marca en el Plan de Desarrollo Comarcal co-
rrespondía a los municipios integrantes de la 
misma, siempre que lo solicitaran por lo menos 
dos tercios de los municipios que integran la 
comarca (artículo 12, de la Ley de Galicia 
7/1996). Esta es otra de las causas por las que 
el PDC no se implantó en todas las comarcas 
de Galicia. Además, conviene recordar que la 
falta de fi nanciación específi ca para ejecutar 
las acciones de desarrollo incluidas en los pla-
nes y la no dotación presupuestaria de las mis-
mas fue minando, a corto y largo plazo, la 
credibilidad del PDC, convirtiéndolo en un plan 
de buenas intenciones de desarrollo territorial 
que no fue asumido, de manera coordinada, 
por el conjunto de las Consejerías implicadas 
en su fi nanciación, decayendo a lo largo de las 
sucesivas legislaturas como acción prioritaria 
del Gobierno Autonómico.

Con el cambio de Gobierno que se materializó 
en el año 2005, la Xunta de Galicia suprimió 
de su organigrama la “Dirección Xeral de Pla-
nificación e Desenvolvemento Comarcal” y 
todo el entramado institucional creado por el 
PDC (la Sociedad para el Desarrollo Comar-
cal, la red de fundaciones y de centros comar-
cales, que comentaré en los apartados 
siguientes) pasó a depender de la Dirección 
Xeral de Desenvolvemento Rural, con lo que 
se dio paso a una nueva orientación política en 
la que el PDC dejó de ser impulsado desde la 
Administración Autonómica, limitándose ésta a 
gestionar los proyectos en curso y las entida-
des y organismos ya creados. De este modo, 
toda la estructura operativa del PDC se cana-
lizó, durante el período 2005–2008, hacia la 
realización de acciones comarcales de apoyo 
al desarrollo integral del territorio rural gallego, 
iniciándose a fi nales del año 2008 un progresi-
vo desmantelamiento de los órganos y entida-
des creadas a través del PDC, cuyo 
exponente máximo fue la liquidación ofi cial y 
defi nitiva del Plan Comarcal con la aprobación 
de la Ley 12/2008, de 3 de diciembre, por la 
que se modifi can la Ley 7/1996, de 10 de julio, 
de desarrollo comarcal, la Ley 5/2000, de 28 
de diciembre, de medidas fi scales y de régi-

men presupuestario y administrativo, y se ra-
cionalizan los instrumentos de gestión comarcal 
y de desarrollo rural (DIARIO OFICIAL DE GALI-
CIA, 2008a). De este modo, parte del personal 
que presta sus servicios en la Sociedad para 
el Desarrollo Comarcal de Galicia se integrará 
en la Sociedad Gestora Bantegal (Banco de 
Tierras de Galicia) y en la Agencia Gallega de 
Desarrollo Rural (AGADER). 

Sin embargo, a pesar de las limitaciones co-
mentadas y del fracaso del plan en su conjun-
to, el trabajo realizado ha servido básicamente 
para delimitar ofi cialmente la extensión territo-
rial de las comarcas existentes en Galicia y 
crear una red de Fundaciones y de Centros 
Comarcales que constituyen el efecto más vi-
sible del escaso impacto real generado por el 
PDC en el conjunto del territorio gallego.

2.1.  La red de Fundaciones 
Comarcales

En el mes de diciembre de 1994, la Xunta de 
Galicia da un nuevo impulso al PDC al crear 
un total de 20 fundaciones comarcales, una en 
cada comarca piloto donde se experimentó ini-
cialmente el Plan. Posteriormente, y ya una 
vez aprobada la mencionada Ley de Desarro-
llo Comarcal y en sucesivos períodos hasta el 
año 2002, se crearon otras 14, con lo que a 
principios del año 2009, el número de funda-
ciones comarcales constituidas y en funciona-
miento ascendía a un total de 34, una en cada 
comarca donde se implantó el PDC (FIG. 4). 
Esto le permitió a la Xunta disponer de una red 
regional de desarrollo local y comarcal propia, 
reforzada con las acciones de dinamización y 
sensibilización desarrolladas por los propios 
gerentes de las fundaciones. Estas entidades, 
convertidas en la práctica en verdaderos gru-
pos de acción comarcal, tienen como fi nes y 
objetivos promover el desarrollo integrado y 
sostenido de cada comarca, sensibilizar y fa-
vorecer la participación activa del sector públi-
co y privado, así como de la población 
comarcal en los procesos de desarrollo. Orien-

FIG. 3/ Implantación territorial del PDC de Galicia durante el período 1990–2008

Indicadores territoriales Número % sobre total de Galicia

Comarcas incorporadas al PDC 34 64,1

Municipios afectados 191 60,6

Superfi cie (en km2) 19.152,8 64,7

Población implicada 1.177.920 42,3

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del IGE (2009)
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tar, asesorar e informar sobre programas y 
ayudas, y especialmente elaborar proyectos y 
gestionar programas e iniciativas comunitarias 
que contribuyan e incidan en el desarrollo te-
rritorial, económico y social de las comarcas y, 
fi nalmente, reforzar la identidad y conciencia-
ción comarcal. De ahí que se trate de funda-
ciones sin ánimo de lucro, califi cadas de mixtas 
y declaradas todas ellas de interés gallego, por 

lo que, a tenor de lo dispuesto en el capítulo VI 
del Decreto de la Xunta de Galicia 248/1992, 
por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento de las Fundaciones 
de Interés Gallego, “el protectorado de las mis-
mas es ejercido directamente por la Xunta de 
Galicia” (RUIZ, 1999: 378–379). Precisamente 
esta Administración Pública, preside cada uno 
de los patronatos de las fundaciones, al objeto 

FIG. 4/ Red de Fundaciones Comarcales operativas en Galicia a principios de 2009

Fundación comarcal Creación Sede social Personal

FDC A Fonsagrada 28/11/1994 Fonsagrada 2
FDC Terra Chá 24/11/1994 Vilalba 3
FDC A Ulloa 24/11/1994 Palas de Rei 2
FDC O Baixo Miño 09/12/1994 Tui 2
FDC Ortegal 25/11/1994 Ortigueira 2
FDC Bergantiños 16/11/1994 Malpica 2
FDC Os Ancares 15/12/1994 Becerreá 1
FDC Arzúa 19/12/1994 Arzúa 1
FDC Caldas 02/02/1999 Caldas de R. 1
FDC O Carballiño 14/12/1994 Carballiño 1
FDC Terra de Celanova 30/11/1994 Celanova 1
FDC Deza 02/12/1994 Lalín 1
FDC Terra de Lemos 07/12/1994 Monforte 1
FDC A Mariña Occidental 01/02/1999 Viveiro 1
FDC Terra de Melide 19/12/1994 Melide 1
FDC Muros 03/02/1999 Muros 1
FDC Noia 03/02/1999 Noia 1
FDC Ordes 19/12/1994 Ordes 1
FDC A Paradanta 22/12/1994 A Cañiza 1
FDC O Ribeiro 30/11/1994 Ribadavia 1
FDC O Salnés 09/12/1994 Cambados 3
FDC Tabeirós-Terra de Montes 23/12/1994 A Estrada 1
FDC Terra de Trives 23/12/1994 P. de Trives 1
FDC Valdeorras 07/12/1994 O Barco 1
FDC Verín 09/02/1999 Verín 1
FDC Chantada 05/04/2000 Chantada 1
FDC Betanzos 10/11/2000 Betanzos 2
FDC A Mariña Central 10/11/2000 Mondoñedo 1
FDC Terra de Caldelas 09/02/1999 C. Caldelas 1
FDC O Morrazo 06/11/2000 Cangas 2
FDC O Eume 31/07/2001 Pontedeume 1
FDC Santiago 30/07/2001 Santiago de C. 1
FDC Chantada 05/04/2000 Chantada 1
FDC Terra de Soneira 21/10/2002 Vimianzo 1

FDC: “Fundación para o Desenvolvemento da Comarca de …”

Fuente: SOCIEDADE PARA O DESENVOLVEMENTO COMARCAL DE GALICIA, XUNTA DE GALICIA y elaboración propia
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de coordinar sus acciones de desarrollo con 
los objetivos establecidos por el PDC a nivel 
comarcal y regional. Esta tarea de coordina-
ción, constituye sin duda una de las más difíci-
les de acometer, ya que cada fundación tiene 
personalidad jurídica propia y goza de una 
cierta autonomía derivada de sus propios Es-
tatutos y de las decisiones que adopte su ór-
gano de gobierno soberano, el Patronato, 
integrado este último por: los Alcaldes de los 
municipios que componen la comarca, el Dele-
gado Provincial de la Consejería competente, 
un representante de la Diputación Provincial, y 
representantes de los sectores estratégicos 
productivos de la comarca, siendo presidido 
por un representante de la Xunta de Galicia.

La creación de esta red de fundaciones, que 
durante el período 1990–2008 han absorbido 
prácticamente el 23 % de los fondos totales 
destinados por la Xunta al conjunto de los ins-
trumentos técnicos y de promoción creados a 
través del Plan de Desarrollo Comarcal, susci-
tó un encendido debate sobre la naturaleza y 
trascendencia de las mismas (BARREIRO, 
1996), al tratarse de “entidades con forma jurí-
dico-privada, promovidas por la Administración 
Pública” (FERREIRA, 1999: 265). La polémica 
generada condujo a delimitar el campo de ac-
tuación de dichas fundaciones en la Ley de 
Desarrollo Comarcal. Así, en el apartado terce-

ro del artículo 25 de dicha ley, se especifi ca 
que “en ningún caso será competencia de las 
fundaciones la ejecución de las inversiones 
públicas previstas en los planes de desarrollo 
comarcal”. De acuerdo con esto, las fundacio-
nes, que en la mayoría de los casos analiza-
dos cuentan con un presupuesto anual muy 
reducido (alrededor de unos 61.000 euros 
cada una, destinados básicamente a sufragar 
los gastos de personal y mantenimiento), se 
limitan a realizar labores de asesoramiento, 
dinamización y promoción de iniciativas del de-
sarrollo a nivel comarcal, implicando a la po-
blación local y al sector público y privado en la 
elaboración y ejecución de proyectos estraté-
gicos de desarrollo.

Uno de los campos de actividad donde algunas 
Fundaciones Comarcales se han mostrado es-
pecialmente activas y muy dinámicas ha sido 
en la gestión de cuatro iniciativas comunitarias 
Leader II y Leader+ (en las comarcas de Terra 
Cha, A Fonsagrada y A Paradanta), de siete 
programas Proder I y Proder II (en las comar-
cas de O Baixo Miño, A Ulloa, Ortegal, Bergan-
tiños, O Salnés, O Morrazo) y de tres programas 
autonómicos Agader (en las comarcas de Orte-
gal, A Ulloa y Betanzos). En efecto, las inver-
siones gestionadas por las diez fundaciones 
que se relacionan en la FIG. 5, superaron los 
101,75 millones de euros para el período com-

FIG. 5/ Programas e iniciativas gestionadas por las Fundaciones Comarcales durante el período 1996-2006

Fundación Programa o inicativa Período de ejecución Inversión gestionada
(millones de €)

FDC de Terra Cha Leader II 
Leader +

1996–2000
2002–2006

17,63
9,62

FDC de A Fonsagrada Leader II 1996–2000 9,10

FDC de A Paradanta Leader II (1) 1996–2000 4,00

FDC de Bergantiños Proder I 1996–2000 3,41

FDC de Ortegal Proder I
Agader

1996–2000
2002–2006

3,60
8,03

FDC de A Ulloa Proder I
Agader

1996–2000
2002–2006

2,37
6,01

FDC de O Baixo Miño Proder I
Proder II

1996–2000
2002–2006

2,91
7,89

FDC do Salnés Proder II 2002–2006 9,52

FDC do Morrazo Proder II 2002–2006 7,86

FDC de Betanzos Agader 2002–2006 9,80

TOTAL 14 1996–2006 101,75

FDC: “Fundación para o Desenvolvemento da Comarca”
(1): Gestión en colaboración con la Mancomunidad de Paradanta

Fuente: SOCIEDADE PARA O DESENVOLVEMENTO COMARCAL DE GALICIA, AXENCIA GALEGA DE DESENVOLVEMENTO RURAL, 
XUNTA DE GALICIA y elaboración propia
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prendido entre 1996–2006. Con esta cantidad 
se fi nanciaron proyectos y se crearon puestos 
de trabajo en las empresas de las  comarcas 
involucradas. La captación de fondos proce-
dentes de programas e iniciativas comunitarias 
ha sido determinante para desarrollar buena 
parte de los proyectos de innovación y diversi-
fi cación productiva en el medio rural, así como 
para apoyar las iniciativas locales de mayor 
envergadura que se llevaron acabo en determi-
nadas comarcas. Además de la gestión de este 
tipo de programas e iniciativas comunitarias, 
en las que sólo han participado el 30 % de las 
entidades creadas, las Fundaciones Comarca-
les han liderado la organización y puesta en 
marcha de las denominadas “mesas de inicia-
tivas” (SECRETARÍA XERAL DE PLANIFICACIÓN Y 
DESENVOLVEMENTO TERRITORIAL, 2000: 16), que 
constituyeron un foro para el encuentro y el de-
bate entre representantes de los diferentes 
sectores productivos estratégicos existentes en 
cada comarca. Se trataba de abordar y debatir 
conjuntamente y en cada comarca los proble-
mas y alternativas al desarrollo, al objeto de 
extraer unas conclusiones, fi jar objetivos y es-
tablecer unas líneas prioritarias de trabajo que 
posteriormente debían incorporarse, o en todo 
caso tenerse en cuenta, para la elaboración de 
los planes estratégicos de cada comarca. La 
realización de este tipo de iniciativas en las co-
marcas fue de vital importancia para conocer y 
pulsar in situ la problemática socioeconómica 
que afecta a los distintos sectores implicados 
en los procesos de desarrollo local.

A pesar de que determinadas fundaciones vie-
nen desarrollando desde su creación un inten-
so trabajo de dinamización socioeconómica a 
escala local, mostrándose muy útiles en la ges-
tión de acciones de desarrollo, sobre todo 
aquellas que están involucradas en la aplica-
ción de programas e iniciativas comunitarias, 
tal y como hemos tenido ocasión de compro-
bar, la mayoría se han limitado ha realizar un 
trabajo de mero asesoramiento e información a 
los agentes locales, con escaso impacto y re-
percusión en el ámbito comarcal, lo que ha mo-
tivado que la Xunta de Galicia anunciara, a 
fi nales del año 2008, con la aprobación de la 
mencionada Ley 12/2008, su intención de des-
vincularse fi nancieramente de las Fundaciones 
Comarcales porque éstas ya no cumplen sus 
objetivos, dejando a sus propios patronatos la 
decisión de mantenerse por si mismas y con 
los medios a su alcance, gozando así de mayor 
autonomía y de plena libertad para determinar 
la composición de sus miembros. De no recibir 
fi nanciación directamente de la Xunta de Gali-
cia, es probable que la mayoría de estas enti-
dades comarcales terminen por desaparecer.

2.2. La red de Centros Comarcales

Otro de los instrumentos del PDC puestos en 
marcha en cada comarca para impulsar y favo-
recer su desarrollo son los Centros Comarca-
les de Exposición y Promoción de Recursos. 
Se trata, en palabras de PRECEDO (1996: 321), 
de centros de “desarrollo e innovación” que tie-
nen como objetivo fundamental informar y ase-
sorar a los visitantes, difundir y apoyar las 
nuevas tecnologías entre las pequeñas empre-
sas, vender productos locales y en defi nitiva 
exponer, promocionar y difundir los recursos 
turísticos de la comarca (PRECEDO, 2000), así 
como reafi rmar y materializar la identidad dife-
rencial de cada comarca. Para cumplir con su 
función, estos centros se estructuraron en cua-
tro áreas: desarrollo local, donde tiene su sede 
la fundación y el gerente; exposición y promo-
ción, donde se exponen y venden a los visitan-
tes los productos de artesanía local; la unidad 
de nuevas tecnologías, dotada de internet, co-
rreo electrónico, videoconferencia (PRECEDO, 
1998), y fi nalmente una área temática, que tra-
dicionalmente constituye en todos los centros 
un espacio monográfi co dedicado a la revalori-
zación de los recursos más emblemáticos exis-
tentes en cada comarca. En la práctica, estos 
centros, construidos y gestionados por la So-
ciedad para el Desarrollo Comarcal de Galicia, 
se han convertido en escaparates temáticos 
del conjunto de los recursos de cada comarca, 
siendo especialmente visitados por turistas, 
grupos organizados y centros educativos, al 
recoger en sus instalaciones los aspectos físi-
cos y humanos más relevantes de su entorno 
geográfi co. En ellos se ofrecen también otros 
servicios que incluyen la posibilidad de dispo-
ner de las propias instalaciones en lo referente 
a la utilización de la sala de juntas, salón de 
actos y salas de exposición. En consecuencia, 
la integración de todos los componentes técni-
cos citados, su organización y trabajo coordi-
nado en red, hace que estos centros se 
conviertan en elementos útiles para impulsar 
ciertas acciones de desarrollo a nivel comarcal 
y regional.

En la actualidad, el número de Centros Comar-
cales construidos y en funcionamiento ascien-
den a diecinueve, tal y como se puede apreciar 
en la FIG. 6. En sus instalaciones se han orga-
nizado y celebrado cursos, conferencias, expo-
siciones artísticas y reuniones de asociaciones. 
Esto indica que los centros desarrollan una im-
portante actividad de promoción de la cultura y 
la formación local, además de contribuir a re-
forzar la identidad comarcal de Galicia. No 
obstante, a principios del año 2009, la Xunta 
de Galicia anunció que estos centros pasarán 



Estudios Las estrategias de ordenación, desarrollo y cooperación territorial
A. Doval Adán

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 254

a depender directamente de la Axencia Galega 
de Desenvolvemento Rural (AGADER), mante-
niendo sus funciones. Esto significa, en la 
práctica, una reorientación de sus cometidos, 
centrándose ahora en apoyar técnicamente las 
acciones de desarrollo del espacio rural impul-
sadas por la  mencionada agencia y, en mayor 
medida, todas aquellas que sean promovidas 
por la Consejería de Medio Rural, al estar es-
tos centros localizados predominantemente en 
comarcas rurales. 

2.3.  El Mapa Comarcal de 1997 y las 
Áreas Funcionales del siglo XXI

A principios del año 1997, con el Decreto 
65/1997 de 20 de febrero, y siguiendo el proce-
dimiento establecido en el título cuarto de la 
Ley de Galicia 7/1996, se aprobó defi nitiva-
mente el Mapa Comarcal de Galicia (DIARIO, 
OFICIAL DE GALICIA 1997), quedando esta Co-
munidad Autónoma organizada en 53 Comar-
cas, repartidas del siguiente modo: 18 en la 
provincia de A Coruña, 13 en la de Lugo, 12 en 

la de Ourense y 10 en la provincia de Ponteve-
dra, tal y como se puede ver en la FIG. 7. Con 
esta medida se consiguió superar los localis-
mos que han sido, desde siempre, el principal 
obstáculo a la articulación territorial de Galicia. 
Se culminó así un largo proceso que, por otra 
parte, no tiene porque ser defi nitivo ya que la 
citada Ley de Galicia 7/1996, concretamente 
en su artículo 33, contempla la posibilidad de 
modifi car la delimitación comarcal aprobada 
por el mencionado Decreto Autonómico.

Transcurridos ya algo más doce años desde 
su aprobación, el Mapa Comarcal no se ha ge-
neralizado de manera universal en los diferen-
tes departamentos de la Xunta, como base 
territorial para la implementación de infraes-
tructuras y de servicios a la comunidad. Así, es 
fácil constatar la existencia de mapas comar-
cales educativos, sanitarios, forestales, judicia-
les, tributarios y de otra índole que no se 
ajustan al mapa comarcal ofi cial aprobado en 
su día por la propia Xunta. Su uso se limita al 
ámbito académico y formativo, así como a la 
elaboración de estudios y de información esta-
dística que publica de manera periódica el Ins-

FIG. 6/ Red de Centros Comarcales operativos a principios del año 2009

Centro Comarcal Localización Empleados

Ulloa Palas de Rei 1

Ortegal Ortigueira 1

Bergantiños Buño (Malpica) 1

Caldas Caldas de Reis. 1

O Carballiño Carballiño 1

Terra de Celanova Vilanova dos Infantes (Celanova) 1

Deza Lalín 1

Terra de Lemos Monforte 1

A Mariña Occidental Viveiro 1

Caldas Caldas de Reis 1

Ordes Ordes 1

A Paradanta A Cañiza 1

O Ribeiro Ribadavia 1

O Salnés Cambados 1

Tabeirós-Terra de Montes Toedo (A Estrada) 1

Terra de Trives A Pobra de Trives 1

Valdeorras O Barco de Valdeorras 1

A Mariña Central Mondoñedo 1

Terra de Caldelas Castro Caldelas 1

Fuente: SOCIEDADE PARA O DESENVOLVEMENTO COMARCAL DE GALICIA, XUNTA DE GALICIA y elaboración propia
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tituto Galego de Estatística (IGE). Por este 
conjunto de circunstancias, y teniendo en 
cuenta los cambios que experimenta el propio 
territorio y las transformaciones que afectan 
particularmente a algunas comarcas, y al obje-
to de subsanar los errores detectados en la 
actual delimitación comarcal, parece oportuno 
plantear la necesidad de acometer una nueva 
división comarcal del territorio gallego que per-
mita la integración de municipios de diferentes 
provincias en una misma comarca, además de 
revisar la adscripción comarcal  de determina-
dos municipios y los límites territoriales de al-
gunas comarcas. 

Con posterioridad a la aprobación del Mapa 
Comarcal, otro Decreto de la Xunta de Galicia, 
el 335/1998, de 27 de noviembre (DIARIO OFI-
CIAL DE GALICIA , 1998), establece los criterios 
a seguir para la creación de Áreas Funciona-
les, especialmente cuando razones funcionales 
y organizativas así lo aconsejen, para la pres-
tación de servicios y la realización de determi-
nadas actividades. Según ese Decreto, se 
entiende por Área Funcional una “agrupación 
de comarcas en conjuntos territoriales adecua-
dos a las necesidades de cada servicio o fun-
ción”, confi gurando así una estructura territorial 
supracomarcal complementaria para favorecer 

FIG. 7/ La división comarcal de Galicia aprobada por la Xunta en 1997

Fuente: PRECEDO (dir.) (1997); XUNTA DE GALICIA y elaboración propia
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la gestión coordinada de la organización terri-
torial y funcional de Galicia, manteniendo siem-
pre las comarcas como unidades territoriales 
básicas de referencia (artículo 2 del Decreto 
335/1998). La necesidad de regular estas 
Áreas Funcionales, que pueden comprender 
una o varias comarcas, se debe pues, a las 
características específi cas y necesidades de 
determinados departamentos de la Administra-
ción Autonómica, que requieran una organiza-
ción territorial que combine la coordinación de 
las acciones en el territorio con la especializa-
ción que exige la racionalización de los distin-
tos servicios que se desean prestar. La creación 

de estas áreas se llevará a cabo por Decreto 
de la Xunta a iniciativa de la Consejería impli-
cada. Esto quiere decir que en la práctica cada 
Consejería, en función de sus necesidades y 
materia, puede establecer sus propias Áreas 
Funcionales de referencia que no tienen por-
que coincidir con las que proponga otro depar-
tamento u organismo. Esta libertad de actuación 
da lugar a la proliferación de mapas funciona-
les divergentes en función de los criterios utili-
zados. Así, al igual que ocurre con el Mapa 
Comarcal, es frecuente encontrarnos con 
Áreas Funcionales agrícolas, sanitarias, judi-
ciales, universitarias, urbanas y escolares.

FIG. 8/ Las Áreas Funcionales de Galicia a principios del siglo XXI

Fuente: PRECEDO (dir.) (1997) y elaboración propia
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Desde el punto de vista funcional y urbano y 
teniendo en cuenta los fl ujos diarios de perso-
nas, la intensidad de comunicaciones, los prin-
cipales puntos de aprovisionamiento de bienes 
y servicios, las áreas de infl uencia de los prin-
cipales núcleos y asentamientos de población 
y el alcance diario de los sistemas de transpor-
te regulares, además de utilizar otros indicado-
res complementarios, el profesor Precedo 
Ledo viene defendiendo, desde el año 1997, 
que el territorio de Galicia se organiza esen-
cialmente en doce grandes Áreas Funcionales 
que, a mi modo de ver, se ajustan a la realidad 
socioeconómica que presenta hoy la Comuni-
dad Autónoma de Galicia. Estas áreas tienen 
un carácter polivalente y su utilidad resulta es-
pecialmente efectiva para organizar el territorio 
y gestionar racionalmente determinados servi-
cios comunitarios, promover la creación de 
mancomunidades y de organismos supramuni-
cipales, que se ocupen de resolver los proble-
mas más frecuentes generados por las grandes 
concentraciones urbanas. 

Según los criterios anteriormente descritos y a 
la vista de lo que se refl eja en la FIG. 8, en la 
provincia de A Coruña nos encontramos con 
tres Áreas Funcionales: Ferrol (formada por 
las comarcas de Ortegal, Ferrol y O Eume), A 
Coruña (integrada por las comarcas de Betan-
zos, A Coruña, Bergantiños, Terra de Soneira 
y Fisterra), Santiago (que se extiende por las 
comarcas de Terra de Melide, Arzúa, Ordes, 
Santiago, O Sar, A Barcala, Xallas, Muros, 

Noia y Barbanza). La provincia de Lugo se di-
vide también en sólo tres Áreas: Lugo (de la 
que forman parte las comarcas de Terra Cha, 
Meira, A Fonsagrada, Os Ancares, Sarria, Lugo 
y A Ulloa), Monforte (que se prolonga por las 
comarcas de Chantada, Terra de Lemos y Qui-
roga). Por su parte, la provincia de Pontevedra 
se articula en otras tres: Lalín (formada por las 
comarcas de Tabeirós–Terra de Montes y 
Deza), Pontevedra (que agrupa a las comar-
cas de O Salnés, Caldas, O Morrazo y Ponte-
vedra), Vigo (integrada por  O Baixo Miño, O 
Condado, A Paradanta y Vigo). Finalmente, la 
provincia de Ourense se organiza en otras tres 
Áreas Funcionales que son las siguientes: 
Ourense (constituida por las comarcas de O 
Carballiño, O Ribeiro, Ourense, Terra de Cela-
nova, Baixa Limia, A Limia, Allariz-Maceda e 
Terra de Caldelas), Verín (compuesta por las 
comarcas de Viana y Verín), O Barco (que se 
expande por las comarcas de Terra de Trives 
y Valdeorras). 

Con respecto a la dimensión territorial que pre-
sentan cada una de ellas (FIG. 9), comentar 
que las situadas en el litoral Atlántico y que 
dan lugar al eje de desarrollo costero, integra-
do por cinco grandes Áreas Funcionales, aca-
paran prácticamente el 73 % de la población 
gallega en una superfi cie que se aproxima al 
37 % del total de Galicia. Este territorio, donde 
se genera actualmente el 67 % del valor aña-
dido bruto y se localizan el 78 % de las empre-
sas de Galicia, presenta, en general, una 

FIG. 9/ La dimensión territorial de las Áreas Funcionales de Galicia a principios del año 2009

Área Funcional Nº de comarcas Superfi cie Población (2008)

Km2 % Habitantes %

A Coruña 5 2.597,4 8,8 542.874 19,5

Vigo 4 1.605,3 5,4 529.633 19,0

Santiago 10 3.789,5 12,7 391.125 14,0

Pontevedra 4 1.316,3 4,4 350.152 12,6

Ourense 8 4.118,9 13,9 266.839 9,6

Lugo 7 6.650,4 22,5 224.377 8,1

Ferrol 3 1.555,7 5,3 205.122 7,4

A Mariña 3 1.394,9 4,7 75.686 2,7

Lalín 2 1.495,8 5,0 73.615 2,6

Monforte 3 1.980,6 6,7 55.486 2,0

Verín 2 1.754,1 5,9 35.588 1,3

O Barco 2 1.400,7 4,7 33.672 1,2

Galicia 53 29.574 100,0 2.784.169 100,0

Fuente: INSTITUTO GALEGO DE ESTATÍSTICA y elaboración propia
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elevada densidad de población y un alto grado 
de urbanización alcanzando en algunos casos 
niveles de cierta saturación, como así sucede 
en los espacios costeros de las Áreas Funcio-
nales de Pontevedra y Vigo (ESCOLA, 2008), 
mientras que en las zonas costeras de las 
Áreas Funcionales de Ferrol y A Coruña (PRE-
CEDO, 1995 y 2007), el grado de saturación 
urbanística es menor. En cualquier caso nos 
encontramos con el eje más dinámico y prós-
pero de Galicia, bien conectado de Norte a Sur 
a través de la autopista del Atlántico y en el 
fututo también mediante una red ferroviaria de 
alta velocidad que permitirá, para el año 2012, 
los desplazamientos diarios rápidos entre las 
ciudades de Ferrol, A Coruña, Santiago, Pon-
tevedra y Vigo. De este modo, su capacidad 
de desarrollo se verá muy fortalecida con los 
modernos sistemas de comunicaciones y 
transportes, con el riesgo evidente de que los 
fuertes contrastes que en la actualidad ya exis-
ten entre la costa y el interior tiendan a incre-
mentarse todavía más. Por tanto, mientras el 
crecimiento tiende a concentrarse en las ciu-
dades del litoral, las Áreas Funcionales del 
interior, junto con las villas intermedias, se 
confi guran como elementos equilibradores del 
territorio regional, sobre todo las de Lugo, 
Ourense, Lalín, Monforte, Verín y O Barco, to-
das ellas con claras perspectivas de creci-
miento a largo plazo, como así lo demuestran 
la serie de informes sobre las principales Áreas 
Funcionales de Galicia, elaborados por el Con-
sello Económico e Social de Galicia durante 
los últimos años (CONSELLO, 2009).

3.  Las Directrices de Ordenación del 
Territorio de 2008

Transcurridos ya casi quince años desde la 
aprobación de la Ley 10/1995, de 23 de no-
viembre, de Ordenación del Territorio de Gali-
cia (DIARIO OFICIAL DE GALICIA, 1995), la Xunta 
de Galicia aprobó inicialmente las denomina-
das Directrices de Ordenación del Territorio de 
Galicia el pasado día 15 de septiembre de 
2008 (DIARIO OFICIAL DE GALICIA, 2008b). Este 
instrumento técnico, creado conforme a lo es-
tablecido en el artículo 10 de la mencionada 
Ley 10/1995, se confi gura como un documen-
to básico de carácter global que constituye el 
marco de referencia en el que se establecen 
las pautas especiales de asentamiento de las 
actividades, de acuerdo con las políticas so-
ciales, económicas y culturales emanadas de 
la comunidad e integrando, en su caso, las 
propuestas del Estado y de las Administracio-
nes Locales. Todo ello con el objetivo de pro-
mover la coordinación de la política territorial 

y la ordenación del espacio de la Comunidad 
Autónoma de Galicia. Se pretende así, dar un 
paso más en favor de la utilización racional 
del territorio gallego para proteger su medio 
natural, mejorar la calidad de vida de sus ha-
bitantes y contribuir a un desarrollo equilibra-
do del mismo.

El proceso de elaboración y aprobación de di-
chas Directrices se ha retrasado considerable-
mente si tenemos en cuenta que la Xunta de 
Galicia acordó iniciar el procedimiento de re-
dacción de las mismas el día 29 de febrero de 
1996. Posteriormente, en el año 2004, el Go-
bierno Autónomo difundió el Avance de las Di-
rectrices (ARIAS, 2004) que fueron remitidas a 
todas las Consellerías Autonómicas, a la Admi-
nistración Estatal, a las Administraciones Loca-
les (Ayuntamientos y Diputaciones) y a más de 
500 entidades públicas y privadas para que 
aportasen observaciones, propuestas y alter-
nativas.

Las recientes Directrices aprobadas por la Xun-
ta, que también incorporan un Plan Territorial 
Integrado del Litoral (CONSELLERÍA,, 2008a), de-
fi nen, en lo esencial, el nuevo modelo territorial 
de Galicia a seguir en los próximos años (FIG. 
10). Este modelo se ajusta a las políticas terri-
toriales de la Unión Europea, tomando como 
referencia el desarrollo económico equilibrado 
y sostenible, potenciando la cohesión social y 
la mejora de la calidad de vida de la población 
y la utilización racional del territorio y la soste-
nibilidad ambiental, mediante la gestión res-
ponsable de los recursos naturales y la 
protección del medio ambiente. De este modo, 
estas Directrices (CONSELLERÍA, 2008b) persi-
guen una mayor integración de Galicia en los 
ejes de desarrollo europeos pero, sobre todo, 
pretende potenciar las áreas urbanas y esta-
blecer espacios metropolitanos de planifi cación, 
así como consolidar un sistema urbano inter-
medio y dinamizar ámbitos e entidades de po-
blación con menor peso demográfico. Para 
ello, establece un sistema urbano claramente 
policéntrico, que se articula del siguiente modo: 
dos grandes espacios metropolitanos (la Metró-
poli Ártabra y la Metrópoli de las Rías Baixas) 
que ocupando sólo el 8,1 % de la superfi cie 
total de Galicia concentran prácticamente el 44 
% de la población de la Comunidad Autónoma, 
tres áreas urbanas (el Área Urbana de Santia-
go de Compostela, el Área Urbana de Lugo y 
el Área Urbana de Ourense, que de manera 
conjunta aglutinan casi el 15 % de los habitan-
tes en el 5,8 % del territorio; 18 villas conside-
radas cabeceras del sistema urbano intermedio 
(As Pontes, Carballo, Cee-Corcubión, Noia, Ri-
beira, Viveiro, Ribadeo, Vilalba, Sarria, Monfor-
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te de Lemos, O Carballiño, O Barco, Xinzo de 
Limia, Verín, A Estrada, Vilagarcía, Tui y Lalín)  
y 35 núcleos de población que funcionan como 
subcabeceras del sistema urbano y como 
nodos para el equilibrio del territorio (Ortiguei-
ra, Ordes, Vimianzo, Santa Comba, Arzúa, Me-
lide, Negreira, Muros, Padrón, Rianxo, Boiro, O 
Grove, Cambados, Caldas de Reis, Silleda, Ri-
badavia, A Cañiza, A Guarda, Celanova, Ban-
de, Allariz, Maceda, Castro Caldelas, Viana do 
Bolo, Pobra de Trives, A Rúa, Quiroga, Chanta-
da, Monterroso, Becerreá, A Fonsagrada, Mon-
doñedo, Foz, Burela y Guitiriz).

Admitiendo el peso específi co que representan 
los dos asentamientos metropolitanos y las 
tres áreas urbanas, que conjuntamente acapa-
ran el 58 % de los efectivos demográfi cos en 
tan solo el 14 % del territorio, lo que conviene 

destacar de este modelo es la apuesta por una 
estrategia de dinamización intermedia, funda-
mentada en las villas o cabeceras urbanas, de 
tamaño medio y en constante crecimiento du-
rante los últimos años, distribuidas por toda la 
geografía y que con el apoyo de los denomina-
dos nodos o subcabereas, con cierto potencial 
de crecimiento a largo plazo, articulan un sis-
tema urbano policéntrico que deberá favorecer 
un desarrollo más equilibrado del territorio y 
reducir, en el futuro, los fuertes desequilibrios 
que en la actualidad subsisten entre un Eje At-
lántico próspero, con capacidad de innovación, 
y las provincias deprimidas del interior, muy 
afectadas por un altísimo grado de envejeci-
miento demográfi co y por una incesante ten-
dencia al abandono de los asentamientos 
rurales peor dotados de servicios sociales y de 
infraestructuras.

FIG. 10/ La articulación del sistema urbano y territorial de Galicia a principios del siglo XXI

Fuente: CONSELLERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL, OBRAS PÚBLICAS E TRANSPORTES (2008b)
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Sin embargo, y a pesar del efecto equilibrador 
que pueden proporcionar estos núcleos urba-
nos pequeños y medianos, que se diseminan 
proporcionalmente por toda la región gallega, 
las ciudades y villas del interior se enfrentan a 
una competitividad muy agresiva de las gran-
des ciudades y villas asentadas a lo largo del 
litoral Atlántico, cuyo crecimiento económico e 
infraestructural, les convierte en polos atracti-
vos de expansión a todos los niveles. Así, de 
Norte a Sur, y siguiendo el corredor Atlántico, 
nos encontramos en primer lugar con la Metró-
poli Ártabra, articulada básicamente por las 
áreas de infl uencia de las ciudades de Ferrol y 
A Coruña. Este signifi cativo espacio metropoli-
tano, que se extiende por un total de 22 muni-
cipios (A Coruña, Arteixo, Culleredo, Carral, 
Abegondo, Cambre, Oleiros, Sada, Bergondo, 
Betanzos, Paderme, Miño, Pontedeume, Ca-
banas, Ares, Mugardos, Fene, Ferrol, Neda, 
San Sadurniño, Narón y Valdoviño), conforma 
un hinterland urbano donde viven algo más de 
543 mil personas, lo que representa práctica-
mente el 20 % del conjunto de Galicia. Esta 
cifra es ampliamente superada por la metrópo-
li de las Rías Baixas, que al alcanzar los 
669.129 habitantes se convierte en el espacio 
metropolitano e industrial de mayor enverga-
dura de Galicia, ya no sólo por la superfi cie 
que abarca, sino también por su peso demo-
gráfi co, económico y empresarial en el conjun-
to de Galicia (FIG. 11). En efecto, esta 
metrópoli abarca esencialmente los territorios 
de las comarcas  litorales de Vigo, Pontevedra, 
O Salnés y Baixo Miño, dando lugar a un es-
pacio costero intensamente urbanizado que se 

prolonga por un total de 24 municipios (Vigo, 
Nigrán, Baiona, Gondomar, o Porriño, Salceda 
de Caselas, Salvaterra de Miño, As Neves, 
Mos, Redondela, Ponteareas, Pazos de Bor-
bén, Souto Maior, Fornelos de Montes, Ponte 
Caldelas, Vilaboa, Pontevedra, Barro, Moaña, 
Cangas, Bueu, Marín, Poio y Sanxenxo).

Frente a la pujanza y gran dinamismo que 
ofrecen las ciudades asentadas a lo largo del 
ya comentado Eje Atlántico gallego y de todo 
el litoral costero, donde se aprecian intensos 
procesos urbanísticos que amenazan la con-
servación y pervivencia de algunos paisajes 
naturales, las provincias del interior se articu-
lan fundamentalmente en torno a las Áreas 
Urbanas de Santiago de Compostela, Lugo y 
Ourense. De las tres, la de Santiago de Com-
postela, con poco más de 138.500 habitantes 
dispersos en ocho municipios (Santiago de 
Compostela, Ames, Brión, Teo, Vedra, Bo-
queixón, O Pino y Oroso), es la que más ha 
crecido durante los últimos veinte años. Su 
crecimiento, especialmente el registrado en los 
municipios limítrofes de Ames y Teo, se ha vis-
to favorecido por la eclosión de la actividad 
administrativa generada por la estructura orgá-
nica de la Xunta de Galicia, que tiene su sede 
ofi cial en Santiago, así como por su centrali-
dad geográfi ca y el papel que tradicionalmente 
viene desempeñando la Universidad de San-
tiago. Por su parte, el Área Urbana de Ouren-
se, la segunda en importancia por su volumen 
demográfico (138.543 habitantes en el año 
2008), cubre una amplia superfi cie del interior 
de la provincia orensana que incluye a nueve 

FIG. 11/ El sistema urbano gallego según las Directrices de Ordenación del Territorio de 2008

Figura territorial Entidades

Defi nidas

Superfi cie Población (2008)

Km2 % Habitantes %

Metrópolis 2 2.404 8,1 1.212.279 43,5

Metrópoli Ártabra 1.046 3,5 543.150 19,5

M. das Rías Baixas 1.358 4,6 669.129 24,0

Áreas Urbanas 3 1.724 5,8 404.828 14,6

A. Urbana de Santiago 785 2,6 165.983 6,0

A. Urbana de Lugo 464 1,5 100.302 3,6

A. Urbana de Ourense 475 1,7 138.543 5,0

Villas/Cabeceras 18 2.580 8,8 300.767 10,8

Nodos/Subcabeceras 35 4.085 13,8 253.530 9,1

Resto del territorio — 18.781 63,5 612.765 22,0

Galicia 58 29.574 100 2.784.169 100

Fuente: CONSELLERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL, OBRAS PÚBLICAS E TRANSPORTES (2008B), 
INSTITUTO GALEGO DE ESTATÍSTICA (2009) y elaboración propia
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municipios (Ourense, Toén, Barbadás, San Ci-
brao das Viñas, Taboadela, Pereiro de Aguiar, 
Coles y Nogueira de Ramuín). Un espacio ur-
bano que se concentra, sobre todo, en los mu-
nicipios centrales de Ourense, Barbadás y San 
Cibrao das Viñas, cuyo crecimiento de vivien-
das ha experimentado un notable avance en 
los últimos quince años. Paralelamente, el 
Área Urbana de Lugo (integrada exclusiva-
mente por los municipios de Lugo y Outeriro 
de Rei, donde residen unos 100.300 habitan-
tes) se ha fortalecido también en la última dé-
cada, pero su crecimiento se presenta más 
lento al encontrarse situada en el interior de 
una provincia donde el componente rural de su 
economía todavía es muy alto (el 21 % de la 
población ocupada se concentra en el sector 
primario) y además, aparece desconectada de 
los principales ejes de crecimiento económico 
de Galicia, con el agravante de presentar toda-
vía una defi ciente red de transportes y de co-
municaciones, con los principales núcleos de 
población existentes en Galicia, no adaptadas 
a las necesidades del siglo XXI.

No obstante, antes de fi nalizar el primer tercio 
del siglo XXI, y teniendo en cuenta el conjunto 
de las inversiones previstas en infraestructuras 
(red ferroviaria de alta velocidad y red de auto-
vías y autopistas), los espacios metropolitanos 
anteriormente descritos, así como las Áreas 
Urbanas y las principales cabeceras del siste-
ma urbano intermedio, estarán conectados en-
tre si mediante vías de altas prestaciones. De 
esta manera, tal y como se puede apreciar en 
la FIG. 10, conviene destacar el tren de alta ve-
locidad que, además de enlazar con la ciudad 
portuguesa de Oporto y conectar las ciudades 
gallegas de Vigo, Pontevedra, Santiago, A Co-
ruña y Ferrol, permitirá en el futuro acceder al 
corredor del Cantábrico a través de las villas 
costeras de Viveiro y Ribadeo, al tiempo que 
garantizará la conectividad de los principales 
asentamientos del interior (Lugo, Sarria, Mon-
forte, O Barco, Lalín, O Carballiño y Ourense). 
La red viaria interior será reforzada con la 
construcción de dos autovías: una entre Ouren-
se y Lugo y otra entre Santiago y Lugo, lo que 
favorecerá el crecimiento urbano de los nodos 
interiores de Arzúa, Melide y Chantada.

4.  La implantación de estrategias 
de cooperación territorial

Según los datos del INE, referidos al padrón 
municipal de habitantes correspondiente al 
mes de diciembre de 2008, en Galicia existen 
actualmente 92 municipios, 58 de los cuales 
se localizan en la provincia de Ourense, que 

no alcanzan los 2.000 habitantes, lo que supo-
ne prácticamente el 30 % de los existentes en 
nuestra Comunidad Autónoma. Este porcenta-
je tiende a aumentar si se cumplen las proyec-
ciones contenidas en un estudio reciente sobre 
la evolución y reestructuración territorial de los 
municipios gallegos, donde se contempla la 
posibilidad de que en el año “2025 el número 
de municipios con menos de 2.000 habitantes 
ascienda a 121 y aquellos con menos de 5.000 
alcancen la cifra de 215” (RODRÍGUEZ, 2004: 
25–26),  lo que en el primer caso supondría el 
40% y en el segundo el 70 % del total de mu-
nicipios gallegos. Este hecho pone de mani-
fi esto un grave problema que afecta ya, y de 
manera preocupante, a muchos municipios ga-
llegos. Se trata de la insufi ciencia de recursos 
fi nancieros y económicos que vienen arras-
trando muchos Ayuntamientos, que por su es-
caso volumen demográfico y por otras 
circunstancias, no son capaces de asumir, en 
condiciones óptimas, la prestación de servicios 
a sus conciudadanos. Si a ello le añadimos 
que el crecimiento urbanístico que se viene re-
gistrando en los principales núcleos de pobla-
ción y áreas urbanas de Galicia, tiende a 
extenderse más allá de los límites municipales, 
generando fuertes interrelaciones, nos encon-
tramos con un nuevo escenario social que exi-
ge adoptar estrategias de cooperación territorial 
entre los municipios y las diferentes Adminis-
traciones públicas y entidades privadas (RO-
DRÍGUEZ, 2005), para afrontar, de manera 
conjunta y coordinada, la resolución de los 
problemas y las necesidades que hoy en día 
tienen planteados buena parte de los munici-
pios gallegos.

Entre las medidas de cooperación supramunici-
pal, con mayor grado de implantación en Gali-
cia, está la creación de Mancomunidades y de 
Consorcios, mientras que las otras dos fórmu-
las de cooperación que permite el sistema jurí-
dico español y autonómico como son las 
Comarcas (que en Galicia, como ya se comen-
tó, no tienen personalidad jurídica propia ni 
marco competencial defi nido) y las áreas metro-
politanas, todavía no se llegaron a aplicar con 
éxito. Por el contrario, las Mancomunidades Vo-
luntarias de Municipios, cuyo número en Galicia 
asciende en la actualidad a 41, se han conver-
tido en la iniciativa local de mayor envergadura 
e impacto a escala territorial, al implicar a un 
total de 248 municipios mancomunados (FIG. 
12), lo que representa el 78 % del conjunto de 
Galicia. La creación de este tipo de entidades, 
que gozan de plena capacidad jurídica y que en 
España ya superan el millar (RIERA, 2005), no 
se ajustan a las delimitaciones territoriales co-
marcales que en su día aprobó el Gobierno ga-
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llego como sería deseable, para lograr una 
correcta organización espacial del territorio. En 
cualquier caso, estas entidades se han conver-
tido en el procedimiento de cooperación inter-
municipal más generalizado en nuestra 
Comunidad Autónoma, asumiendo funciones 
muy diversas relacionadas con la protección y 
la seguridad, los servicios públicos de protec-
ción social, tratamiento de residuos, abasteci-
miento de agua, limpieza y recogida de basuras, 
medio ambiente y ordenación del territorio, in-
fraestructuras y temas relacionados con el turis-
mo y la promoción cultural.

De las 41 agrupaciones registradas a media-
dos del año 2009, trece corresponden a la pro-
vincia de A Coruña (Mancomunidade de 
Concellos da Comarca de Ferrol, Mancomuni-
dade de Municipios da Área de Santiago de 
Compostela, Mancomunidade de Municipios 
da Área de A Coruña, Mancomunidade de Mu-
nicipios da Ría de Arosa–Zona Norte, Manco-
munidade de Municipios da Comarca de 
Ordes, Mancomunidade de Concellos do Tam-
bre, Mancomunidade de Bergantiños, Manco-
munidade Val do Ulla, Mancomunidade 
Comarca de Fisterra, Mancomunidade de Auga 
dos Concellos de Carnota e Muros, Mancomu-
nidade Xallas–Tines–Tambre, Mancomunidade 
de Concellos Serra do Barbanza y Mancomu-
nidade da Comarca de Compostela), tres a la 
provincia de Lugo (Mancomunidade de Munici-
pios da Mariña Lucense, Mancomunidade de 
Municipios da Terra Cha y Mancomunidade de 
Concellos Galegos do Camiño Francés), trece 
se localizan en la provincia de Ourense (Man-
comunidad Intermunicipal Voluntaria de los 
Municipios comprendidos en la Comarca de 
Verín, Mancomunidade  de Augas Rúa–Petín, 
Mancomunidad Intermunicipal Voluntaria do 
Ribeiro, Mancomunidad Voluntaria de Munici-
pios de la Comarca de A Limia, Mancomunida-
de de Municipios da Comarca do Carballiño, 
Mancomunidad Voluntaria de Municipios de la 

Comarca de Ourense, Mancomunidad Inter-
municipal Voluntaria de Santa Águeda, Manco-
munidade Intermunicipal Voluntaria da Terra 
de Celanova, Mancomunidade Voluntaria das 
Terras do Navea–Bibei, Mancomunidade Inter-
municipal Ribeira Sacra, Mancomunidade Alla-
riz–Taboadela, Mancomunidade Turística dos 
Municipios do Carballiño, Ribadavia, Boborás 
e Leiro y Mancomunidade Intermunicipal Vo-
luntaria Conso–Frieiras), fi nalmente, doce co-
rresponden a la provincia de Pontevedra 
(Mancomunidad Voluntaria de Municipios de 
Arousa, Mancomunidade do Paradanta, Man-
comunidad del Condado, Mancomunidad para 
el servicio de vertedero de residuos sólidos ur-
banos de los Ayuntamientos de Pontevedra y 
Sanxenxo, Mancomunidade do Salnés, Man-
comunidade Intermunicipal do Baixo Miño, 
Mancomunidade da Área Intermunicipal de 
Vigo, Mancomunidade Intermunicipal dos va-
les do Ulla e Umia, Mancomunidade de Con-
cellos do Morrazo, Mancomunidade de 
Concellos do Val Miñor, Mancomunidade de 
Terras de Deza y Mancomunidade Terras de 
Pontevedra para a dinamización de producto 
turístico dos concellos de Pontevedra, Marín, 
Poio, Ponte Caldelas, Vilaboa, Cotobade, Ba-
rro y Campo Lameiro). Como se ha podido 
comprobar, sorprende el escaso volumen de 
municipios mancomunados en la provincia de 
Lugo, con poco más del 44 % y con sólo tres 
entidades creadas que representan sólo el 7 % 
del total de entidades operativas en Galicia.

Por lo que se refi ere a los Consorcios Locales 
que realizan unas funciones muy similares a 
las Mancomunidades (RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, 
2005), señalar que en Galicia se mantienen 
activos un total de 15, de los cuales 2 están 
constituidos exclusivamente por Administracio-
nes Locales, en 5 participan Administraciones 
Locales y la Administración Autonómica y en 
las 8 restantes participan, además de dichas 
Administraciones, otras entidades privadas sin 

FIG. 12/ Distribución de las Mancomunidades de municipios en Galicia a principios de 2009

Provincia Total de 
Municipios

Municipios mancomunados Mancomunidades creadas Promedio (1)

Número % Número %

A Coruña 94 76 81,8 13 31,7 5,8

Lugo 67 30 44,7 3 7,3 10,0

Ourense 92 85 92,4 13 31,7 6,5

Pontevedra 62 57 92,0 12 29,3 4,7

Total Galicia 315 248 78,7 41 100,0 6,0

(1): promedio de municipios por Mancomunidad

Fuente: MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL (2009): Registro de Entidades Locales y elaboración propia
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ánimo de lucro (RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, 2005). 
La mayoría de estos entes se centran en la 
prevención y extinción de incendios, concreta-
mente a este fi n se dedican cinco entidades, 
otros están relacionados con la protección civil 
y el salvamento marítimo, así como en la pres-
tación y gestión de servicios sociales. En el 
caso de la provincia de A Coruña también 
existe uno orientado a la promoción musical y 
otro a impulsar el turismo provincial. En las 
demás provincias, y a instancias de las Dipu-
taciones Provinciales, el apoyo al sector turís-
tico se está llevando a cabo a través de un 
Patronato Provincial de Turismo, mientras que 
en Vigo se creó en 1947 el Consorcio de la 
Zona Franca (CONSORCIO DE SERVIZOS DE 
IGUALDADE E BENESTAR, 2009) para gestionar y 
promover acciones integrales de desarrollo en 
esa zona industrial especial y su área de in-
fl uencia. De igual modo, con la colaboración 
de las cuatro Diputaciones Provinciales, la 
Xunta de Galicia y la compañía de Radio Tele-
visión de Galicia, en el año 2002, creó el Con-
sorcio Audiovisual de Galicia con el fin de 
contribuir al desarrollo y consolidación del sec-
tor audiovisual en la Comunidad gallega. Pero 
es el “Consorcio Galego de Servizos de Igual-
dade e Benestar”  (CONSORCIO GALEGO DE 
SERVIZOS DE IGUALDADE E BENESTAR, 2009) el 
que presenta una mayor envergadura y di-
mensión a escala regional. En efecto, este 
Consorcio, fundado a mediados del año 2006, 
a iniciativa de la Xunta de Galicia, está inte-
grado actualmente por 267 municipios y tres 
Mancomunidades y tiene como finalidad el 
promover y gestionar servicios y prestaciones 
sociales a escala municipal. La dimensión al-
canzada por este Consorcio se ha traducido 
en la creación de una amplia red regional de 
18 ofi cinas administrativas y en la puesta en 
funcionamiento de 95 “Galescolas” (una red 
gallega de escuelas infantiles) repartidas por 
toda la geografía gallega, tal y como se puede 
comprobar en la FIG. 13).

En el ámbito de la gestión de las Áreas Metro-
politanas hay que señalar que el intento de 
creación del Área Metropolitana de Vigo, con 
capacidad administrativa para el cumplimiento 
de sus objetivos, se encuentra actualmente en 
estudio. No obstante, en el año 2005 se pre-
sentó en el Parlamento de Galicia un Proyecto 
de Ley con ese fi n (BOLETÍN OFICIAL DO PAR-
LAMENTO DE GALICIA, 2005), que no llegó a 
aprobarse. Lo que se pretendía era transfor-
mar la actual Mancomunidad Intermunicipal 
de Vigo en Área Metropolitana, convirtiéndola 
en un nuevo organismo administrativo y de 
gestión que sea capaz de mejorar la coordina-
ción y la efi ciencia en la prestación de servi-
cios públicos, así como asumir nuevas 
competencias y planifi car el desarrollo urba-
nístico y territorial de los municipios implica-
dos. En este sentido, el nuevo Gobierno de la 
Xunta de Galicia anunció a principios del año 
2009 su intención de impulsar el proceso que 
debe conducir a la creación oficial de dos 
áreas metropolitanas en Galicia: una en Vigo 
y otra en A Coruña, es decir, crear dos entida-
des de cooperación territorial con capacidad y 
personalidad jurídica propia, cuyo funciona-
miento se ajustará a lo establecido en la Ley 
de Grandes Ciudades.

La necesidad de utilizar estos mecanismos y 
estrategias de cooperación territorial, estudia-
das a fondo en el número 39 del Boletín de la 
AGE, monográfi co coordinado por un grupo de 
profesores (ROMERO, 2005), ponen en eviden-
cia las grandes debilidades que presenta el 
sistema municipal gallego y español, con unas 
delimitaciones territoriales que a día de hoy se 
encuentran desfasadas y obsoletas que tienen 
su origen en el primer tercio del siglo XIX, y 
que resultan inefi caces para resolver los pro-
blemas territoriales del siglo XXI. El manteni-
miento de estas fórmulas de cooperación 
supramunicipal estriba, básicamente, en la in-
capacidad de los municipios para asumir por si 

FIG. 13/ El Consorcio Gallego de Igualdad y Bienestar a mediados del año 2009

Provincia Municipios 
integrados

Red de ofi cinas 
administrativas

Red de Galescolas
construidas

A Coruña  84 5 30

Lugo  46 4  9

Ourense(*)  86 (*) 4 22

Pontevedra  54 5 34

Total Galicia 270 18 95

(*): En la provincia de Ourense hay tres Mancomunidades que se han incorporado al Consorcio

Fuente: CONSORCIO GALEGO DE SERVIZOS DE IGUALDADE E BENESTAR (2009) y elaboración propia.
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solos y de manera individual algunas funcio-
nes, o bien para ajustar competencias que se 
superponen y rebasan los límites administrati-
vos. Ello no está exento de tensiones y de en-
frentamientos políticos entre los municipios 
involucrados, lo que lleva a algunos autores a 
considerar que, “pese a las grandes ventajas 
teóricas, en la práctica cotidiana, el balance de 
estas fórmulas asociativas y de cooperación 
territorial son, por lo general, negativas” (RO-
DRÍGUEZ, 2005: 77), especialmente en lo que 
afecta a las Mancomunidades, por su comple-
jidad de gestión y por la diversidad de intere-
ses políticos contrapuestos, de marcado 
acento localista.

5. Conclusión

El territorio gallego se encuentra en la actuali-
dad inmerso en un proceso de cambio estruc-
tural y generacional que viene determinado, en 
parte, por la adaptación a los nuevos modelos 
productivos y por una progresiva transforma-
ción de su sistema urbano y del tradicional me-
dio rural. Ese cambio exige una adecuada 
ordenación funcional de su espacio para, de 
ese modo, reducir en lo posible los fuertes 
desajustes infraestructurales y socioeconómi-
cos existentes entre el litoral y el interior. Los 
intentos de ordenación y desarrollo territorial, 
impulsados hasta el momento por la Adminis-
tración Autonómica, han dado escasos resulta-
dos, cuando no han fracasado. En este sentido, 
el presente trabajo sirve de base para extraer 
cuatro conclusiones fundamentales:

1ª.  El Plan de Desarrollo Comarcal no llegó a 
implantarse en todo el territorio gallego, 
quedando al margen de dicho proceso 19 
comarcas. Además de fracasar en el cum-
plimiento de uno de sus principales objeti-
vos, consistente en promover la coordinación 
de las Administraciones y de los distintos 
departamentos de la Xunta de Galicia, para 
impulsar los planes estratégicos de desarro-
llo de cada comarca, sus logros se limitaron 
a la aprobación de un Mapa Comarcal, me-
diante el cual Galicia quedó dividida en 53 
comarcas sin personalidad jurídica ni com-
petencias defi nidas, y a la creación de una 
sociedad instrumental desde la cual se pro-
movió la creación de  una red de 34 Funda-
ciones para el Desarrollo de las Comarcas 
y la construcción de 19 Centros Comarcales 
de Promoción y Exposición de Recursos. 
Toda la estructura funcional creada a través 
de este plan, que en la actualidad propor-
ciona empleo a 170 trabajadores, se mantu-
vo plenamente operativa hasta el año 2005. 

A partir de ese momento, su actividad se 
centró en apoyar el desarrollo integral del 
medio rural, renunciando a los objetivos ini-
ciales definidos en el PDC, hasta que a 
principios de 2008, el Gobierno Autonómico 
aprobó una Ley para desvincularse de las 
Fundaciones Comarcales y desmantelar 
progresivamente la Sociedad para el Desa-
rrollo Comarcal de Galicia, con la intención 
de transferir la mayor parte de sus actuales 
trabajadores a otras unidades dependientes 
de la Xunta de Galicia. De este modo, la 
propia Xunta de Galicia reconoce, en la ex-
posición de motivos de la citada ley 12/2008, 
que el tiempo transcurrido desde la aproba-
ción del Plan Comarcal muestra escasos 
resultados, constatándose que los instru-
mentos de gestión y promoción diseñados 
en su día apenas contribuyeron a estimular 
el desarrollo endógeno de la generalidad de 
las comarcas del país y a dinamizar aque-
llas de carácter rural, con mayores índices 
de regresión económica y demográfi ca.

2ª.  La aprobación del mencionado Mapa Co-
marcal en el año 1997, permitió a la Xunta 
contar con una división territorial de rango 
ofi cial, pero en la práctica diaria, su uso se 
ha limitado al ámbito académico y a la ela-
boración y publicación de estudios y esta-
dísticas comarcales por el Instituto Galego 
de Estatística, siendo muy poco utilizado 
como marco territorial de referencia para la 
planifi cación y la coordinación de acciones 
conjuntas de desarrollo y para la organiza-
ción administrativa de diferentes servicios. 
Así, en la actualidad, las demarcaciones ju-
diciales, tributarias, sanitarias, educativas e 
incluso las propias Mancomunidades volun-
tarias de municipios existentes en Galicia, 
como se ha podido constatar, no se ajustan 
a los límites geográfi cos y territoriales asig-
nados a las comarcas ofi ciales aprobadas 
por la Xunta de Galicia. En este sentido, se-
ría deseable un mapa comarcal de uso uni-
versal, que sea utilizado de manera 
sistemática por la Administración Autonómi-
ca y Estatal para la provisión y ordenación 
de los diferentes servicios públicos y unida-
des administrativas de gestión territorial. 
Esto exige, probablemente, una modifi ca-
ción del actual mapa, lo que permitiría re-
ajustar la adscripción comarcal de algunos 
municipios y posibilitar la formación de co-
marcas entre municipios de distintas provin-
cias, aspecto este último que la vigente 
división comarcal no llegó a contemplar.

3º.  La creación de Macomunidades volunta-
rias de municipios, que en Galicia ascien-
den a cuarenta y una, es la estrategia más 
utilizada por los principales Organismos 
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públicos gallegos, para resolver y gestio-
nar parcialmente aquellos problemas que 
los municipios y entidades locales no son 
capaces de afrontar en solitario. Esta mo-
dalidad de cooperación territorial se impo-
ne muy por encima de los restantes 
mecanismos legales posibles, tales como 
son la creación de Consorcios locales 
(sólo se mantienen operativos quince en 
Galicia) y la creación de Comarcas y de 
Áreas Metropolitanas con personalidad ju-
rídica propia y capacidad de gestión admi-
nistrativa y territorial. En este sentido, es 
probable que, de prosperar las iniciativas 
políticas actualmente en curso, se proce-
da, en los próximos años, a la aprobación 
y puesta en funcionamiento de dos Áreas 
Metropolitanas en Galicia: la de Vigo y la 
de A Coruña.

4º.  Galicia presenta, a principios del siglo XXI, 
un sistema urbano policéntrico, articulando 
su territorio básicamente en: dos espacios 
metropolitanos (la Metrópoli Ártabra, for-
mada por las aglomeraciones urbanas de 
A Coruña y Ferrol, y la Metrópoli de las 
Rías Baixas, integrada por las áreas de 
Vigo y Pontevedra), tres áreas urbanas 
(Santiago de Compostela, Lugo y Ouren-

se), 18 villas, que funcionan como cabece-
ras del sistema urbano intermedio, y en 35 
subcabeceras, que actúan como nodos y 
asentamientos de población para el equili-
brio del territorio. Este nuevo modelo terri-
torial, que se plasma en las últimas 
Directrices de Ordenación del Territorio, 
aprobadas por la Xunta de Galicia en el 
año 2008, pone de manifi esto la necesidad 
de fortalecer los mecanismos y estrategias 
de cooperación territorial. El crecimiento 
urbano registrado en los espacios metro-
politanos y áreas urbanas se extiende más 
allá de los límites administrativos de los 
municipios y por otro lado, las áreas fun-
cionales adquieren cada vez un mayor pro-
tagonismo como espacios idóneos para la 
gestión territorial integrada. Por todo ello, 
los organismos públicos, en colaboración 
con las entidades privadas más represen-
tativas de la Comunidad Autónoma, deben 
impulsar y promover fórmulas efi caces de 
gestión, coordinación y cooperación territo-
rial, incluida la fusión de municipios en los 
casos que sean necesarios, para gestionar 
racionalmente y de manera sostenible el 
futuro de los grandes espacios urbanos y 
rurales existentes en Galicia.
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1.  Periferia e indiferencia

La movilidad creciente y el funcionamiento 
integrado de una ciudad-territorio cada 
vez más extensa, han desencadenado 

intensos procesos de urbanización dispersa 
(INDOVINA, 2007a; 2007b), sujetos únicamente 
a las limitaciones impuestas por el relieve y las 
infraestructuras de acceso disponibles. Más 
allá del funcionamiento inefi ciente derivado de 
este mecanismo, es importante remarcar la 
pérdida de carácter ocasionada por la destruc-
ción del patrimonio cultural preexistente, sin 
aporte de contenidos alternativos. La disoluci-
ón de la identidad física del territorio metropo-

litano debilita el sentimiento de pertenencia del 
ciudadano, que tiende a restringirse a los cas-
cos urbanos donde se han desarrollado políti-
cas de rehabilitación.

El espacio público asume el papel de cataliza-
dor de la regeneración social y económica de 
los núcleos urbanos (BOHIGAS, 1985; BUS-
QUETS, 1992). La puesta en valor de plazas, 
ejes cívicos y parques, impulsada en Barcelo-
na desde los años ochenta, ilustra este proce-
so. Las ciudades de su corona metropolitana 
han seguido itinerarios paralelos con resulta-
dos notables. Todas ellas aspiran a mejorar la 
competitividad de su oferta urbana en el marco 
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de una nueva economía, aprovechando a fon-
do el atractivo de los barrios renovados. La 
disponibilidad de un espacio público de calidad 
y bien caracterizado ha permitido consolidar 
actividades de mayor valor añadido.

Pero el cuidado por los cascos tradicionales 
contrasta con la despreocupación por los cre-
cimientos periféricos. Queda pendiente abor-
dar la reconstrucción del territorio periurbano, 
más allá de los tejidos centrales. Ello requiere 
un nuevo ciclo de reforma urbana impulsado 
desde una visión territorial solidaria, en equili-
brio con el entorno natural y agrario, y sensible 
a los valores culturales preexistentes. Las ciu-
dades deben atender a sus espacios centra-
les, pero sin olvidar las periferias donde se dan 
las dinámicas de mayor impacto físico (infraes-
tructuras, grandes equipamientos y crecimien-
tos industriales y residenciales). En este punto, 
son necesarias formas de coordinación supra-
municipal para desarrollar oportunidades com-
partidas, no sólo a favor de un funcionamiento 
más efi ciente sino, especialmente, a favor de 
una articulación ordenada de contenidos cívi-
cos y culturales de referencia metropolitana.

Dotar de consistencia visual y cívica nuestras 
periferias es una vieja aspiración. Investigado-
res americanos como LYNCH, (1960) o BACON, 
(1967) ya extrapolaban al territorio metropolita-
no sus propuestas sobre el control de la ima-
gen de la ciudad. Su aportación lúcida, aunque 
embrionaria, se centra en dos aspectos sus-
tanciales: la selección de algunas piezas estra-
tégicas con las que componer imágenes 
colectivas; y también la participación ciudada-
na, entendida como el intercambio constante y 
creativo entre diseño y pedagogía. Bacon asi-
mila el diseño de la ciudad al diseño de una 
matriz de referencias cívicas que permita su 
comprensión y la haga habitable. Según este 
autor, la identidad de la ciudad será tanto más 
sólida como consistente sea su matriz cívica.

Pero la incidencia efectiva de esta investigaci-
ón en la construcción del territorio metropolita-
no contemporáneo ha sido especialmente 
decepcionante. La ausencia de propósitos de 
diseño globales orientados a vertebrar centros 
y periferias en un sistema único de igual digni-
dad urbana, se suma a la impotencia ante mul-
titud de hábitos e intereses consolidados. 
Quizás, por este motivo, el testimonio de algu-
nas sensibilidades más recientes reducen el 
rastro de sentido y orden posible a un sutil ju-
ego de distancias interesantes entre piezas 
autónomas (SOLÀ–MORALES, 1997), o renunci-
an abiertamente a la identidad como lastre ca-
duco en la era de la ciudad genérica (KOOLHAS, 

1995). En cualquier caso, las causas de este 
fracaso no son seguramente de orden técnico, 
sino social y político, y responden a la escasa 
conciencia colectiva al respecto.

Recientemente, emerge en círculos técnicos y 
políticos una voluntad cada vez más explícita 
de impulsar la ordenación del territorio a partir 
de la superación de los límites municipales, la 
integración de las demandas ambientales y pai-
sajísticas, y el reciclaje de tejidos de bajo perfi l. 
La implementación de Planes directores urba-
nísticos dirigidos a regular la transformación de 
ámbitos estratégicos (NEL·LO, 2006), anuncia 
un nuevo ciclo de rehabilitación territorial en 
continuidad con el ciclo de rehabilitación urbana 
desplegado durante los últimos veinticinco años. 
Sin embargo, la reconstrucción del territorio pe-
riurbano requiere un utillaje técnico alternativo 
al empleado en la ciudad compacta. Es por ello 
conveniente una revisión de las bases metodo-
lógicas para la intervención, a la cual este tra-
bajo pretende contribuir. 

2. Territorios intermedios

Una cuestión relevante a observar es la conso-
lidación de nuevos ámbitos funcionales de ran-
go supramunicipal que no responden 
estrictamente a divisiones administrativas es-
tablecidas, sino a delimitaciones ad hoc de 
enfoque diverso (funcional, morfológico, am-
biental). Se trata de sistemas territoriales que 
precisan pactos específi cos a fi n de resolver 
confl ictos y aprovechar oportunidades. Duran-
te el último decenio se aprecia, en torno a la 
Región Metropolitana de Barcelona, la cristali-
zación de múltiples episodios de esta naturale-
za que atienden a objetivos diversos: la 
protección de espacios agrícolas, la preserva-
ción y revaloración de ámbitos periféricos de 
valor patrimonial y turístico, la gestión de co-
rredores fl uviales y de infraestructuras, la im-
plantación de grandes enclaves de servicio 
metropolitano, o el reciclaje de continuos resi-
denciales e industriales de baja densidad.

La proliferación de casos responde, en buena 
medida, al desorden en la articulación de sis-
temas urbanos, espacios libres e infraestructu-
ras ocasionado por la incapacidad del 
planeamiento municipal parar garantizar, por si 
solo, la efi ciencia y calidad ambiental de un 
territorio cada vez más integrado. Es conve-
niente establecer marcos de coordinación su-
pramunicipal para el entendimiento y la 
regulación integral de espacios territoriales 
consistentes de escala intermedia. La legisla-
ción urbanística catalana (Llei 2/2002 
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d’urbanisme, per al foment de l’habitatge asse-
quible, de la sostenibilitat territorial i de 
l’autonomia local. DOGC. 3600) contempla 
para este cometido la fi gura de los Planes di-
rectores urbanísticos. Su objetivo central es 
aportar bases técnicas, a medio camino entre 
los planes de ordenación municipal y los pla-
nes territoriales, para el consenso de las admi-
nistraciones implicadas. Se trata, por tanto, de 
un valioso instrumento de concertación local.

La regeneración de los extensos continuos resi-
denciales e industriales de crecimiento agregati-
vo puede abordarse desde esta perspectiva. Su 
presencia es habitual en nuestras periferias y 
resulta especialmente preocupante por el eleva-
do consumo de suelo. Se trata de ámbitos terri-
toriales que alcanzan con el tiempo cierto grado 
de consistencia funcional, y por ello deben ser 
considerados desde una visión conjunta. El caso 
de la Región Metropolitana de Barcelona es 
bien conocido (FONT & al., 1999; FONT & al., 
2005) y se han identifi cado diversas areas con 
cierta identidad morfológica donde se observan 
los siguientes rasgos comunes:

–  Escala supramunicipal. Son piezas territo-
riales generadas por el atractivo de unas 
condiciones orográfi cas y de acceso parti-

culares que requieren una aproximación 
intermedia, entre la escala regional y la es-
cala municipal.

–  Génesis fragmentaria. Se construyen por 
adición de piezas autoorganizadas sin una 
visión global preconcebida.

–  Posición periurbana. Se desvinculan de los 
núcleos urbanos tradicionales y adquieren 
cierta autonomía funcional.

–  Naturaleza suburbana. No disponen de los 
atributos propios de la ciudad consolidada y, 
por su baja densidad, presentan menor ten-
sión urbana.

–  Función híbrida. Los usos originales (segun-
da residencia e industria) se enriquecen con 
usos más complejos y de mayor valor aña-
dido (primera residencia, servicios y ocio).

La pronunciada orografía de la Región Metro-
politana de Barcelona explica, en buena medi-
da, su ocupación discontínua y la posición de 
las distintas formas de crecimiento disperso. 
Los polígonos industriales y logísticos se dispo-
nen sobre ejes viarios y, con especial intensi-
dad, en corredores fluviales de sección 
favorable. Las urbanizaciones residenciales, en 
cambio, acostumbran a situarse en segunda 
línea y ocupan valles interiores menos accesi-
bles (FIG. 1). La vertebración de los tejidos 

FIG. 1/ Territorios intermedios en la Región Metropolitana de Barcelona. Corredores industriales y sistemas de 
urbanizaciones

Fuente: elaboración propia del autor en colaboración con las arquitectas Carmen MENDOZA, Marta BENAGES y Sandra CALERO 
(UIC), sobre base cartográfica de la Mancomunitat de Municipis de l’Àrea Metropolitana de Barcelona
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agregados y su transformación en auténticos 
distritos urbanos es la principal cuestión a re-
solver. Los espacios libres intersticiales, de na-
turaleza fl uvial o agroforestal, pueden construir 
referencias cívicas y resultan esenciales para 
la revaloración de los tejidos. Ambos materiales 
deben entenderse, por tanto, en continuidad y 
en términos de igual condición urbana.

La regeneración de estos sistemas es una de-
manda técnica reciente y aún tímida, si bien 
en entornos metropolitanos maduros afl oran 
numerosas iniciativas encaminadas en esta 
dirección (PLATT, 2006). El reciente Plan Terri-
torial Metropolitano de Barcelona identifica 
areas supramunicipales especializadas, resi-
denciales e industriales, a reestructurar y 
equipar (GENERALITAT DE CATALUNYA, 2009). A 
partir de este marco urbanístico, es posible 
plantear propuestas de visión amplia que 
aborden a fondo el reciclaje de los continuos 
suburbanos, más allá de la resolución de 
cuestiones apremiantes como la coordinación 
del transporte público o el défi cit de infraes-
tructuras urbanas. Para ello es necesario 
complementar la visión estrictamente funcio-
nalista a partir de la cual se han construido, y 
la visión ecologista cada vez más asumida, 
con una visión culturalista sensible a la identi-
dad local (ALEXANDER, 2001–2005). Este últi-
mo enfoque, de cierta tradición en el 
pensamiento de la ciudad (CHOAY, 1965) se 
incorpora recientemente a la refl exión sobre el 
territorio contemporáneo (ROSEMANN, 2007), y 
el presente trabajo participa de él.

3.  Identidad y reciclaje

El cese de la actividad agrícola y la difusión de 
la población y las actividades, no sólo conlle-
van una pérdida del valor ecológico del territo-
rio periurbano, sino que erosionan su valor 
cultural y social. Se destruyen aspectos carac-
terísticos del paisaje preexistente provocando 
su pérdida de signifi cado, y la disolución de los 
vínculos entre el ciudadano y su territorio. Sin 
embargo, el patrimonio agrario, aunque frag-
mentado y simplifi cado, constituye todavía un 
factor estratégico para la vertebración del es-
pacio periurbano por su valor ambiental y pro-
ductivo, y también por su importancia para la 
mejora de la calidad de vida y el fortalecimien-
to de la identidad colectiva de las comunida-
des. Es por ello necesario abordar su viabilidad 
económica y social.

La gestión inteligente del patrimonio-paisaje 
adquiere un peso creciente en la revaloración 
de espacios territoriales en declive. La puesta 

en valor de los recursos culturales activa el 
uso social del territorio y, sobre todo, garantiza 
una imagen de calidad óptima para la atracci-
ón de actividades de mayor valor añadido (SA-
BATÉ & al., 2001; ALANEN & al., 2000). Se 
observa una cierta tendencia a fosilizar paisa-
jes históricos emblemáticos a favor de su inte-
gridad (BUSQUETS & al., 2009), pero esta 
opción parece carecer de sentido en el patri-
monio agrario periurbano, dada su expresión 
discreta y a menudo degradada. El reto se 
plantea, en este caso, en dotarlo de vida pro-
pia, no tanto para congelar su imagen, como 
para aprovechar a fondo su capacidad de arti-
cular identidades nuevas.

Llegados a este extremo es conveniente con-
siderar las limitaciones de ciertas estrategias 
de revaloración excesivamente tecnocráticas. 
La gestión de corte ilustrado, ajena al ciudada-
no, puede resultar inefi caz cuando se trata de 
aglutinar voluntades entorno a un proyecto co-
lectivo que no se reduzca a resolver la degra-
dación material del patrimonio, sino que dé 
sentido a la comunidad y la comprometa entor-
no a su paisaje como parte esencial de la pro-
pia identidad (AAVV, 2003). La construcción de 
identidades locales vigorosas no se reduce al 
mero cumplimiento de ciertos códigos de di-
seño favorables al encuentro colectivo, ni tam-
poco a la restitución de escenografías históri-
cas. La singularidad y la idiosincrasia de un 
territorio vivo requieren una visión generativa 
abierta, a largo plazo, capaz de integrar a las 
comunidades en la toma de decisiones sobre 
su entorno (ALEXANDER, 2001–2005).

A partir del entendimiento del territorio como 
producto de una acción social duradera, el di-
seño de su matriz cívica, concebida como un 
sistema articulado de elementos de signifi caci-
ón colectiva, puede alimentarse de diversas 
aportaciones teóricas. Destacan por su valor 
seminal las visiones de Kevin Lynch y Aldo 
Rossi. Ambos autores entienden la ciudad 
como un hecho colectivo organizado a través 
de referencias físicas con contenido cívico. A 
partir de esta apreciación compartida, refl exio-
nan sobre la identidad de la forma urbana con 
acentos complementarios. Lynch insiste en el 
hecho visual y Rossi en el hecho cultural. El 
primero vincula la identidad de la ciudad a su 
percepción y propone concentrar los esfuerzos 
en la construcción de imágenes comprensibles 
compuestas por elementos reconocibles y es-
tructurados con claridad (LYNCH, 1960). Rossi, 
en cambio, insiste en el valor de los elementos 
primarios procedentes de la historia por su for-
ma singular, su capacidad de albergar usos 
especiales, y su ubicación estratégica. En ellos 
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se concentra el genius loci y su permanencia 
garantiza la continuidad de la memoria colecti-
va (ROSSI, 1966).

Rossi, heredero de una larga tradición urbana, 
otorga gran importancia a los materiales histó-
ricos. Lynch, procedente de una cultura más 
dinámica y reciente, reclama la posibilidad de 
construir imágenes colectivas con materiales 
nuevos. En general, la reforma de tejidos 
asentados sobre substratos históricos potentes 
invita al reciclaje de los elementos preexisten-
tes. La aproximación estratigráfi ca al territorio 
(CORBOZ, 2001) y la comprensión de los códi-
gos genéticos que lo han construido abren 
perspectivas muy útiles para su ordenación 
(SECCHI, 1994). Este es el caso de la Región 
Metropolitana de Barcelona, donde las inten-
sas transformaciones urbanizadoras de los úl-
timos treinta años se han desarrollado sobre 
soportes agrarios muy ricos. Los nuevos terri-
torios intermedios emergen en espacios de 
antigua colonización, que han perdido los va-
lores escénicos pasados pero conservan toda-
vía importantes reservas de coherencia y 
orden. La identidad fi gurativa del paisaje agra-
rio queda en segundo término a favor de la 
identidad estructural, de los valores relaciona-
les heredados (VALL, 2008).

El patrimonio cultural, habitualmente conside-
rado como una capa débil y accesoria del es-
pacio metropolitano, puede jugar esta vez un 
papel relevante. El enfoque ecologista, amplia-
mente asumido en los discursos e instrumen-
tos técnicos sobre la ordenación de la Región 
Metropolitana de Barcelona, permite la com-
prensión sistémica del espacio libre como un 
conjunto interconectado de piezas de naturale-
za diversa (FORMAN, 2004). El apoyo del enfo-
que culturalista puede resultar especialmente 
útil para la vertebración interior del mosaico 
agroforestal periurbano, y su puesta en valor 
como espacio cívico articulado a los sistemas 
urbanos inmediatos.

4.  Continuos residenciales de baja 
densidad

4.1.  Las urbanizaciones. El caso de 
Lliçà d’Amunt

Los crecimientos residenciales dispersos de 
baja densidad, citados en adelante con la de-
nominación popular urbanizaciones, arrancan 
en los años sesenta en el marco de una eco-
nomía en crecimiento, un fuerte impulso demo-
gráfico y la generalización de la movilidad 

privada. La proliferación de tejidos de vivien-
das aisladas de segunda residencia durante la 
década de los setenta, provoca la ocupación 
errática de espacios forestales metropolitanos 
de orografía pronunciada. Asentamientos de 
matriz arbórea, más o menos cerrados, se en-
cadenan de forma accidental conformando 
agregados residenciales desvinculados de los 
cascos urbanos de referencia y conectados a 
la red viaria principal a través de caminos pre-
existentes levemente urbanizados (FONT & al., 
1999).

El proceso formativo de las urbanizaciones en 
la Región Metropolitana de Barcelona presen-
ta, a grandes rasgos, las siguientes etapas 
(BARBA & al., 2006):

–  Parcelación de fi ncas agrícolas y extensión 
de mallas débilmente urbanizadas sin reco-
nocimiento legal previo, desde los años se-
senta hasta el advenimiento de los primeros 
consistorios democráticos.

–  Reconocimiento del nuevo suelo urbano y 
tratamiento normativo de los tejidos residen-
ciales, durante los años ochenta, a pesar de 
la falta de servicios, infraestructuras y dota-
ciones preceptivas.

–  Adecuación progresiva de los tejidos a los 
requisitos básicos de urbanización (equipa-
mientos, espacios libres y transporte públi-
co), vinculada al crecimiento de la población 
y al aumento de la primera residencia expe-
rimentados desde los años noventa.

Las expectativas de negocio inmobiliario y la 
demanda social creciente de acceso a la pro-
piedad de una parcela y una vivienda aislada 
de segunda residencia, encuentran en los 
municipios rurales de la periferia de Barcelo-
na las condiciones propicias de accesibilidad, 
disponibilidad de suelo y ausencia de planea-
miento. El caso de las urbanizaciones del mu-
nicipio de Lliçà d’Amunt ejemplifica este 
itinerario. Entre los años 1966 y 1976 se soli-
cita al consistorio el permiso para ejecutar los 
Planes parciales de las nuevas urbanizacio-
nes. El primer Plan general de ordenación de 
Lliçà d’Amunt, aprobado el año 1977, identifi -
ca un total de 22 sectores residenciales con 
grados variables de urbanización y edifi ca-
ción. Las solicitudes de las respectivas actua-
ciones han sido repetidamente rechazadas 
por ausencia del Plan general municipal pres-
crito por la Ley del suelo vigente (1975); tam-
bién por defi ciencias técnicas como la falta de 
cartografía y defi nición necesaria; y por in-
cumplimiento de las cesiones y los requisitos 
de urbanización establecidos (GENERALITAT 
DE CATALUNYA, 1977).
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La permisividad general de las administracio-
nes públicas ante una situación difícil de rever-
tir, ampara la venta de parcelas y su ocupación 
en paralelo a un largo proceso de legalización. 
El Plan general de Lliçà d’Amunt del año 1977 
identifi ca los crecimientos residenciales realiza-
dos, iniciados y solicitados bajo la clave Ciudad 
jardín, pero todos ellos quedan pendientes de 
aprobación. La revisión del Plan del año 1982 
mejora la regulación de las urbanizaciones con 
un tratamiento más específi co y completo, pero 
tampoco legaliza los respectivos Planes parcia-
les (GENERALITAT DE CATALUNYA, 1977, 1982). 
El reconocimiento del nuevo suelo urbano se 
efectúa fi nalmente entre los años 1984 y 1988, 
aunque se trata de una aceptación más legal 
que real. Las urbanizaciones no disponen toda-
vía de los servicios y dotaciones preceptivas 
que se alcanzaran progresivamente.

Durante los últimos veinte años las urbaniza-
ciones de Lliçà d’Amunt se consolidan como 
barrios. Las parcelas vacías se ocupan y se 
amplían los edifi cios originales. Los espacios 
cívicos básicos, la sede de la asociación de 
vecinos y la pista polideportiva, se comple-
mentan recientemente con guarderías y cen-
tros cívicos y docentes. Se incorpora el 
transporte público y algunos servicios priva-
dos, principalmente restaurantes y pequeños 
comercios, se agrupan a lo largo de vías im-
portantes o aprovechan el valor estratégico de 
algunos cruces. Los propietarios jubilados que 
deciden residir en la urbanización y las parejas 
jóvenes que buscan vivienda asequible, incre-
mentan notablemente el peso de la primera 
residencia.

Actualmente, el número de urbanizaciones 
en Cataluña se cifra entorno a las 1.800, y 
ocupan 5 veces la superfície de la ciudad de 
Barcelona. Sus 330.000 parcelas están actual-
mente edifi cadas en un 60% y, una vez alcan-
zada su plena ocupación, más del 10% de los 
catalanes vivirá en una urbanización. El défi cit 
de servicios (pavimento, redes de suministro y 
saneamiento) en la provincia de Barcelona se 
estima en 1.500 millones de euros (BARBA & 
al., 2006). Pero, más allá de estas carencias 
básicas, el propio modelo residencial disperso 
se considera insostenible por razones ecológi-
cas (consumo de agua y energía, pérdida de 
biodiversidad y fragmentación del territorio), 
sociales (segregación e inseguridad), y funcio-
nales (abuso del transporte privado). En con-
trapartida, el modelo compacto con tipos 
residenciales más densos, transporte público y 
diversidad de usos se perfi la como la opción 
más razonable (NEL·LO, 2001; 2002; RUEDA, 
2002; MUÑOZ, 2005; 2008). También atendien-

do a razones culturales, la ocupación indivi-
dualizada del suelo rústico según lógicas 
autoorganizativas resulta una forma patológica 
de crecimiento, en la medida que reduce los 
valores compartidos.

El Gobierno catalán ha efectuado durante los 
últimos años un esfuerzo importante para per-
fi lar el marco legal desde el cual impulsar la 
mejora de tejidos residenciales degradados 
(Llei 2/2004 de millora de barris i àrees urba-
nes. DOGC. 4151) y, específi camente, la lega-
lización y homologación de los tejidos de baja 
densidad (Llei 3/2009 de regularització i millora 
d’urbanitzacions amb dèficits urbanístics. 
DOGC. 5342). Se puede afi rmar que existe un 
cierto consenso entorno a las estrategias ge-
nerales de intervención en tejidos de baja den-
sidad. La racionalización de la movilidad, la 
implementación de nuevas centralidades me-
diante la introducción de usos adecuados, la 
incorporación de densidades más altas que 
posibiliten el mantenimiento de servicios y 
equipamientos, la preservación de un sistema 
de espacios libres a modo de matriz organiza-
dora del territorio, son objetivos razonables y 
ampliamente compartidos (RUEDA, 2002; BAR-
BA & al., 2006). Conviene ahora avanzar en su 
materialización sobre escenarios concretos.

4.2. Enfoque para la mejora urbana

El reciclaje de paisajes periurbanos de bajo 
perfi l mediante la incorporación de usos y mo-
delos alternativos, es cada vez más frecuente 
en las sociedades postindustriales. La transfor-
mación de complejos comerciales desactiva-
dos y de áreas productivas y residenciales 
obsoletas, ilustran el interés creciente por la 
revaloración de algunas piezas débiles del 
puzzle metropolitano. La implicación del sector 
privado y las dinámicas bottom up son rasgos 
característicos de una reforma territorial emer-
gente que aprovecha stocks urbanos disponi-
bles y reduce el consumo de suelo (BERGER, 
2006; DUNHAM-JONES & al., 2009). La regene-
ración de nuestros paisajes residenciales de 
baja densidad se sitúa en este marco, y proba-
blemente no puede plantearse desde el des-
crédito automático de las urbanizaciones. Esta 
actitud, más propia de ciertas élites técnicas y 
políticas que de los propios usuarios, corre el 
peligro de ignorar una demanda lícita de liber-
tad y calidad de vida, directamente vinculada a 
la prosperidad económica (BRUEGMANN, 2005). 
La mejora de las urbanizaciones ha de permitir 
el acceso a una tercera vía donde converjan 
los atributos de la dispersión y la compacidad 
en un modelo urbano mixto y sostenible.
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Pero este objetivo queda comprometido por 
dos limitaciones: la difi cultad de gestionar un 
fenómeno urbano supramunicipal, y la ausen-
cia de propuestas de regeneración atractivas, 
más allá de la simple provisión de servicios e 
infraestructuras básicas. La naturaleza territo-
rial de los agregados de baja densidad y la 
magnitud de las inversiones necesarias para 
normalizar su condición urbana, subrayan la 
impotencia de las administraciones municipa-
les. La mejora de las urbanizaciones desde una 
visión territorial intermedia, atenta a la articula-
ción de sistemas coherentes, requiere un es-
fuerzo sostenido de coordinación mediante 
instrumentos de planeamiento y gestión man-
comunada. Este enfoque ofrece el marco terri-
torial adecuado para formular determinaciones 
técnicas en materia de movilidad y sostenibili-
dad. También permite, como se verá a continu-
ación, aprovechar el alto potencial estructurante 
de las redes de patrimonio agrario, relevantes 
en la génesis de las urbanizaciones.

Por otra parte, la ausencia de proyectos posi-
tivos para los continuos residenciales debilita 
las opciones de mejora urbana, que quedan 
restringidas al reparto de recursos públicos por 
parte de una administración insufi cientemente 
dotada. Seguramente las urbanizaciones de-
ben ser reinterpretadas como espacios de 
oportunidad. Reconocer y aprovechar las po-
tencialidades de los sistemas territoriales inter-
medios es el mejor punto de partida para una 
reforma urbana que ha de ser capaz de incen-
tivar la implicación del capital privado y gene-
rar las plusvalías necesarias para fi nanciar las 
carencias estructurales. En la medida que se 
activen expectativas positivas, la transformaci-
ón será efectiva y con carácter general, como 
lo fue en su tiempo el surgimiento y el éxito 
social de las urbanizaciones.

5. Substrato y génesis

5.1. Elementos resistentes

La presencia de materiales procedentes del 
substrato agrario en los paisajes de baja den-
sidad está vinculada a la naturaleza del proce-
so urbanizador y, concretamente, al grado de 
interacción entre las nuevas actividades y el 
territorio. Son frecuentes los casos de urbani-
zación contundente donde las nuevas mallas 
se disponen con autonomía y racionalidad so-
bre un suelo reducido a la condición abstracta 
de superfi cie disponible. Otros episodios, en 
cambio, muestran con claridad la inercia del 
substrato; bien sea por la inteligencia de una 
visión territorial previa capaz de integrar ele-

mentos del patrimonio rural, como es el caso 
del eje industrial de la Riera de Caldes; o por 
el carácter sedimentario y adaptativo del pro-
ceso urbanizador que recicla elementos pree-
xistentes o los ignora pero sin destruirlos, tal 
como sucede en las urbanizaciones de Lliçà 
d’Amunt (FIG. 1).

Las actuaciones del Institut Català del Sòl de 
los años ochenta sobre el eje de la Riera de 
Caldes aprovechan su topografi a amable, ac-
cesibilidad privilegiada y proximidad a Barce-
lona; y ofrecen un cierto equilibrio entre un 
tejido productivo funcional y el substrato rural 
preexistente. Sus destinatarios son principal-
mente industrias medianas y grandes vincula-
das a sectores como la electrónica y la 
informática, y también unidades no directa-
mente productivas dedicadas a usos logísticos 
y direccionales. Estos crecimientos destinan 
una tercera parte de su superfície total a zo-
nas verdes. El frente de la Riera de Caldes se 
reserva para un gran parque de ribera que co-
necta los cascos urbanos de Santa Perpétua 
y Palau de Plegamans (FIG. 2). El frente con 
la carretera C-59 incorpora una amplia zona 
para locales comerciales, hoteles, restauran-
tes y gasolinera (GENERALITAT DE CATALUNYA, 
1987, 1988).

Entre ambos frentes, un sistema menor de es-
pacios libres se destina a la preservación y co-
nexión de algunas masías, antiguas casas 
campesinas. Su diseño aprovecha la correlaci-
ón existente entre la actuación industrial y la 
unidad de propiedad rural presidida por la pro-
pia masía. Cada crecimiento dispone, al me-
nos, de un edifi cio histórico con un total de 6 
piezas repartidas a lo largo de 4 kilómetros ur-
banizados. La administración pública juega en 
este caso un papel relevante al garantizar, por 
encima de las divisiones municipales, la cohe-
rencia y continuidad de un sistema de espacios 
libres y equipamientos encaminado a mejorar 
la calidad del tejido productivo (GENERALITAT DE 
CATALUNYA, 1987, 1988). El continuo industrial 
de la Riera de Caldes asume un claro compro-
miso cívico; operadores públicos y privados 
ocupan y rehabilitan las masías mientras sus 
espacios libres son utilizados por los residentes 
de los núcleos urbanos cercanos.

Las urbanizaciones de Lliçà d’Amunt respon-
den, en cambio, a un proceso adaptativo y 
anónimo, sin mediación de una visión conjunta 
(FIG. 3). Sus 546 hectáreas, agregadas a las 
de los municipios vecinos de Lliçà de Vall, Pa-
lau de Plegamans y Caldes de Montbui, con-
forman un sistema urbanizado con una 
densidad de 15 viviendas por hectárea. El má-
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FIG. 2/ Corredor industrial de la Riera de Caldes. Sistema de masías y espacios libres

Fuente: elaboración propia del autor en colaboración con el estudiante de arquitectura Alexis COGUL (UIC)
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FIG. 3/ Sistema de urbanizaciones de Lliçà d’Amunt. Masías incrustadas

Fuente: elaboración propia del autor en colaboración con las arquitectas Carmen MENDOZA, Marta BENAGES y Sandra CALERO (UIC)
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ximo aprovechamiento de la vialidad preexis-
tente y la parcelación directa de unidades de 
propiedad agrícola son características de este 
episodio, y habituales en procesos urbanizado-
res difusos de promoción privada sobre espa-
cios agrarios (BOERI & al., 1993). La sobrecarga 
de la matriz rural comporta cierta inefi ciencia 
de los tejidos residenciales con redes de movi-
lidad y servicios urbanos inadecuadas. En con-
trapartida, la presencia de materiales históricos 
más o menos diluidos ofrece ventajas para la 
regeneración. Su aprovechamiento requiere, 
sin embargo, el conocimiento previo del proce-
so urbanizador operado.

5.2. Proceso urbanizador

El continuo residencial de Lliçà d’Amunt es el 
resultado de implantaciones inducidas por las 
plusvalías generadas con la habilitación de 
nuevo suelo urbano sobre fi ncas rústicas de 
bajo precio y con mínima inversión urbaniza-
dora. Es habitual descartar cualquier rastro de 
estructura en tejidos de esta naturaleza, cons-
truidos bajo criterios estrictamente especulati-
vos. Sin embargo, la inercia del substrato 
agrario preexistente aporta códigos de orden y 
autocontrol que explican la forma de los creci-

mientos y pueden contribuir a su vertebración. 
El nuevo paisaje residencial nace de la tensión 
entre la condición errática del proceso urbani-
zador y la consistencia del territorio donde se 
desarrolla. Un análisis atento a la interacción 
entre el substrato y la técnica de parcelación 
permite identifi car algunas claves morfológicas 
de alto potencial estructurante.

–  La urbanización por unidades de propie-
dad agraria
La malla de masías existentes es el refl ejo 
de una base catastral fragmentada y homo-
génea (FIG. 3). La transformación del suelo 
rústico en suelo urbano se efectúa por uni-
dades aisladas de propiedad agraria. El ta-
maño y los límites de la fi nca se trasladan 
directamente a la urbanización que conser-
va el topónimo original (FIG. 4). De este me-
canismo se derivan dos consecuencias 
positivas que contradicen la apariencia isó-
tropa y aleatoria de los tejidos. Por una par-
te, cada urbanización se perfi la como una 
unidad vecinal independiente y caracteriza-
da con asociación de vecinos, sede social y 
pista polideportiva. Por otra parte, sus lími-
tes no son tan fortuitos y conservan los vín-
culos con la orografía propios de la fi nca 
original.

FIG. 4/ Plano topográfico y Planes parciales de las futuras urbanizaciones. Lliçà d’Amunt, 1977

Fuente: Plan General de Ordenación de Lliçà d’Amunt, 1977. ARXIU HISTÒRIC DE PLANEJAMENT. 
DEPARTAMENT DE POLÍTICA TERRITORIAL I OBRES PÚBLIQUES. GENERALITAT DE CATALUNYA
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–  La pervivencia del sistema de masías
  El sistema de unidades de explotación agra-
ria con su disposición rítmica constituye un 
soporte de partida ordenado y coherente. Su 
transformación sigue itinerarios diversos. Al-
gunos propietarios conservan las fi ncas de 
mayor valor productivo donde residen y 
mantienen la actividad agropecuaria, mien-
tras parcelan las más periféricas. La mayo-
ría, sin embargo, vende la tierra a promotores 
externos que se enriquecen con su parcela-

ción. Las masías quedan incrustadas en el 
tejido residencial, envueltas en espacios li-
bres de dimensión variable que el planea-
miento reconoce; a veces como jardín 
privado, otras como espacio libre público y 
suelo para equipamientos, o también como 
suelo no urbanizable sin uso productivo. En 
cualquier caso, el sistema de masías con 
espacios libres asociados permanece y con-
trapesa la homogeneidad de la parcelación 
intensiva (FIGS. 3 y 5).

FIG. 5/ Sistema de urbanizaciones de Lliçà d’Amunt. Substrato agrario preexistente: la malla de masías

Fuente: elaboración propia del autor en colaboración con el estudiante de arquitectura Luis Miguel TOSCANO (UIC) 
y las arquitectas Carmen MENDOZA, Marta BENAGES y Sandra CALERO (UIC)
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–  La pervivencia de la malla viaria rural
  Las nuevas mallas residenciales se adaptan 
al relieve de la fi nca agrícola con la máxima 
economía de medios, evitando siempre que 
es posible el obstáculo de los torrentes. La 
racionalidad de su trazado responde al obje-
tivo de permitir la parcelación sistemática y 
poco costosa de cada propiedad entendida 
como una unidad de explotación inmobiliaria 
aislada. La conectividad en relación al con-
junto no se considera más allá del enlace 

ocasional e inevitable con las urbanizacio-
nes inmediatas. El carácter adaptativo y se-
gregado de la nueva vialidad traslada a la 
malla rural preexistente la responsabilidad 
de vertebrar el conjunto y articularlo a las 
carreteras de acceso. Las vías principales 
de mayor continuidad y potencial cívico se 
urbanizan sobre la traza de antiguos cami-
nos y reconocen referencias geográfi cas, 
principalmente itinerarios de loma y de fon-
do de valle (FIG. 5).

FIG. 6/ Sistema de urbanizaciones de Lliçà d’Amunt. Elementos de estructura: espacios libres no urbanizables y masías

Fuente: elaboración propia del autor en colaboración con las arquitectas Carmen MENDOZA, Marta BENAGES y Sandra CALERO (UIC)
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–  La continuidad de los cursos hídricos
  Las urbanizaciones de Lliçà d’Amunt se dis-
ponen sobre un relieve ondulado, surcado 
en dirección norte-sur por rieras y torrentes. 
Los pinares y cuestas de menor valor agrí-
cola se parcelan mientras los mejores cam-
pos se reservan para el cultivo. La vivienda 
unifamiliar aislada salva las pendientes pro-
nunciadas y ocupa intensivamente el sector 
delimitado, exceptuando los cursos de agua 

y las zonas inmediatas de las que forzosa-
mente se prescinde. El resultado de esta 
pauta general otorga una gran importancia 
estructurante a los espacios libres vincula-
dos al sistema hídrico por su continuidad, 
bien sea en calidad de intersticios vacíos 
dentro del continuo urbano, o como espa-
cios agroforestales de valor productivo y 
ecológico que han sobrevivido al proceso 
urbanizador. (ver Figs. 6 y 7).

FIG. 7/ Sistema de urbanizaciones de Lliçà d’Amunt. Elementos de estructura: espacios libres urbanos, transporte 
público, actividades espontáneas y masías

Fuente: elaboración propia del autor en colaboración con las arquitectas Carmen MENDOZA, Marta BENAGES y Sandra CALERO (UIC)



Estudios Territorios intermedios en la Región Metropolitana de Barcelona
P. Vall Casas

CIUDAD Y TERRITORIO ESTUDIOS TERRITORIALES 280

6. Substrato y reciclaje

Los caminos, las masías y sus espacios libres 
asociados brindan buenas oportunidades para 
la transformación de las urbanizaciones en 
barrios sostenibles, especialmente en cues-
tiones relevantes como el refuerzo de la co-
nectividad peatonal, la caracterización de 
nuevos centros urbanos, la incorporación de 

usos no residenciales y la densifi cación razo-
nable de los tejidos (TALEN, 2008). Sin embar-
go, para aprovechar a fondo su capacidad 
regeneradora, es oportuno articular los ele-
mentos resistentes en un sistema unitario de 
referencias cívicas. La comprensión del pro-
ceso urbanizador facilita el diseño de esta red 
y la propuesta de estrategias de intervención 
(ver Fig. 8):

FIG. 8/ Sistema de urbanizaciones de Lliçà d’Amunt. Síntesis de elementos de estructura para la regeneración 
del sistema

Fuente: elaboración propia del autor en colaboración con las arquitectas Carmen MENDOZA, Marta BENAGES y Sandra CALERO (UIC)



CyTET XLII (164) 2010 

MINISTERIO DE VIVIENDA 281

–  Articulación del espacio libre
El diseño de un sistema de espacios li-
bres para los agregados de urbanizacio-
nes puede apoyarse en el sistema hídrico 
y sacar partido de su continuidad y cone-
xión con los espacios agrarios y foresta-
les. Esta matriz básica se enriquece con 
los espacios libres asociados a las masí-
as, configurando una estructura diversa y 
articulada. Otros espacios libres de dis-
posición más difusa, en lugares margina-
les y de topografía abrupta, aportan la 
escala más capilar al conjunto. Un buen 
sistema de parques periurbanos permite 
multiplicar el valor de los bordes residen-
ciales.

–  Diseño del perímetro edifi cado
 Las urbanizaciones se construyen sin con-
siderar en ningún caso la formalización 
coherente de sus perímetros. Se trata de 
límites sin resolver y constituyen, en gene-
ral, àmbitos de oportunidad donde incor-
porar nueva residencia. La recomposición 
de los bordes es necesariamente compleja 
y discontínua y, por tanto, requiere solu-
ciones de espesor urbano variable. Se dis-
tinguen dos situaciones básicas: los límites 
débiles, de carácter fortuito, flexibles y 
adequados para recibir operaciones de in-
fi ll; y los límites consistentes a preservar, 
vinculados a perfi les orográfi cos relevan-
tes.

–  Refuerzo de los centros urbanos
La red de masías preexistentes mejora la 
calidad ambiental del paisaje de baja den-
sidad, pero sobre todo ofrece un rico re-
pertorio de nodos susceptibles de acoger 
nuevas centralidades. La isotropía de los 
continuos residenciales aconseja la carac-
terización de nuevos centros, donde la 
oferta de espacio público y usos especia-
les enriquezca la vida urbana. Actualmen-
te, el uso residencial de las masías se 
combina con usos agropecuarios, lúdicos, 
educativos y de servicio a la comunidad.

–  Refuerzo y articulación de las vías cívi-
cas

  La vertebración de las urbanizaciones re-
quiere también la puesta en valor de 
aquellos itinerarios de mayor potencial cí-
vico. Algunos caminos de la red rural pre-
existente son integrados al proceso 
urbanizador como calles principales, que 
concentran espontáneamente servicios a 
la residencia y buena parte de los circuitos 
de transporte público. Es importante con-
solidar la vocación cívica de estas vías 
propiciando a su alrededor el incremento 
de densidad residencial y la afl uencia de 
servicios.

7. Substrato y matriz cívica 

Toda forma urbana es expresión de una cultu-
ra y un estilo de vida, y su análisis debe ir más 
allá de los aspectos cuantitativos (RYKWERT, 
1976). Se ha hecho referencia al extraordinario 
consumo de suelo de los continuos de baja 
densidad, pero es también necesario conside-
rar su pobre aportación en términos de identi-
dad urbana. Quizás el mayor problema de 
nuestras periferias no sea la dispersión, sino la 
indiferencia ocasionada por modelos de ocu-
pación ajenos al contexto y desprovistos de 
sentido cívico. Este trabajo remarca el interés 
de las redes de patrimonio agrario como op-
ción metodológica para la regeneración de los 
territorios de baja densidad de la Región Me-
tropolitana de Barcelona, dada su capacidad 
de generar pautas de orden y apego colectivo. 
Los valores visuales y culturales de los siste-
mas de masías pueden contribuir a la construc-
ción de una identidad territorial renovada, 
mediante una reinterpretación que trascienda 
su condición actual de valores cautivos de 
aprecio minoritario, y los restituya como valo-
res compartidos.

Las redes de patrimonio se construyen a partir 
de los ritmos que la acción sistemática y trans-
formadora del habitar humano imprime sobre 
el territorio. En nuestro caso, es importante la 
secuencia de unidades de explotación agrícola 
y su correlación con la unidad de actuación in-
dustrial o residencial superpuesta. Pero el sis-
tema de masías trasciende su realidad física y 
se enriquece con el aporte de la memoria; 
contiene información y puede generar partici-
pación ciudadana, con el apoyo de usos alter-
nativos y de la pedagogía necesaria. La 
implicación de agentes locales acostumbra a 
estar presente en la base de muchas iniciati-
vas de recuperación de bienes patrimoniales 
(CAPEL, 1996). Múltiples usuarios públicos y 
privados convergen desde objetivos diversos 
en la conservación y reutilización de las 
masías. Los nuevos usos lúdicos y docentes, 
añadidos al culto y las fi estas tradicionales, re-
fuerzan su valor simbólico y referencial. Los 
sistemas de masías, debidamente retomados 
como factor integrador, pueden jugar un papel 
activo en la ordenación del territorio metropoli-
tano.

Pero llegados a este punto, es oportuna una 
refl exión sobre las limitaciones que comprome-
ten la regeneración de los continuos urbaniza-
dos en los términos expuestos. Se distinguen, 
en primer lugar, limitaciones de tipo cuantitati-
vo e instrumental, entre las cuales destacan 
las clamorosos defi ciencias en materia de via-
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lidad y transporte público que dificultan el 
funcionamiento solidario de los tejidos periféri-
cos en relación a los tejidos centrales. Es tam-
bién necesario ahondar en los instrumentos de 
planeamiento y gestión supramunicipal dispo-
nibles. La redacción de Planes directores ur-
banísticos permite abrir procesos de 
concertación territorial que pueden culminar 
con la constitución de entes coordinadores 
bien articulados con la sociedad civil local 
(VALL, 2008). Resulta esencial para este pro-
pósito identifi car con precisión el usuario del 
territorio, conocer sus intereses y estilo de 
vida. La participación ciudadana debe integrar-
se realmente al planeamiento territorial, no 
como un enfoque sectorial de obligado cumpli-
miento, sino como parte de una nueva manera 
de hacer política.

Igualmente, todavía en el capítulo instrumen-
tal, resulta crucial la asunción previa de los 
siguientes enfoques:

–  Visión territorial intermedia
La naturaleza territorial de los continuos ur-
banizados requiere un marco de análisis e 
intervención complementario al que actual-
mente ofrece el planeamiento municipal y 
regional. La identifi cación de agregados de 
urbanizaciones y polígonos industriales per-
mite aproximar las directrices de transforma-

ción general a las condiciones del sistema 
urbano local. Los ámbitos de coordinación 
intermedios permiten intervenir con mayor 
conocimiento y control de la forma urbana.

–  Visión estructural continua
  El tratamiento segregado del suelo urbano y 
el suelo no urbanizable resulta inadecuado 
en la medida que ignora el uso social de los 
espacios libres periurbanos, cada vez más 
asumidos por el planeamiento reciente como 
parques territoriales de uso colectivo. El di-
seño de la matriz cívica ha de abordarse 
transversalmente, en continuidad entre el 
campo y la ciudad dada la condición in-be-
tween propia de los continuos de baja den-
sidad. Calles y caminos, parques territoriales 
y centros urbanos se encadenan conforman-
do una estructura urbana solidaria y sólida.

Pero la importancia de estas limitaciones de 
índole cuantitativa e instrumental no debe es-
conder una limitación de tipo social más pro-
funda en la medida que exige un cambio de 
mentalidad. Nos referimos a la necesidad de 
asumir las urbanizaciones como barrios de una 
ciudad-territorio común y, por tanto, parte de 
nuestra propia identidad urbana. Poner el acen-
to en las redes de patrimonio cultural pretende, 
en última instancia, apoyar una actitud resis-
tente al sin sentido de unas periferias construi-
das únicamente sobre relaciones funcionales.
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1.  Introducción: la sucesión de 
iniciativas protectoras frente a la 
degradación del litoral andaluz

Como respuesta a la preocupante altera-
ción y degradación de la franja litoral 
andaluza, en las últimas décadas se 

han confi gurado varios sistemas de espacios 
sujetos a protección, con diferente diseño y re-
gulación según la fi nalidad específi ca que, en 
cada caso, los ha impulsado. Así, con un enfo-
que claramente urbanístico y medioambiental 

surgieron los Planes Especiales de Protección 
de Medio Físico (PEPMF) a mediados de los 
años ochenta; unos planes de alcance provin-
cial que, entre otras cosas, incorporaron sen-
dos Catálogos de Espacios Sujetos a 
Protección, con una interesante selección de 
ámbitos costeros. Por otra parte, con una pre-
tensión de ordenación general del territorio li-
toral, se diseñaron las Directrices Regionales 
del Litoral andaluz (1985-1990), acompañadas 
de una delimitación de 166 espacios de interés 
natural y/o productivo. Una tercera vía, algo 
posterior, se centró en aunar protección, uso 
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les encaminadas a paliar una intensa degradación del litoral andaluz, patente desde los años sesen-
ta del pasado siglo. Con tal fi n se ha efectuado una evaluación crítica y detallada de los “grandes 
instrumentos” creados con la intención de delimitar y salvaguardar ámbitos concretos en razón de 
su especial valor o fragilidad. Entre aquéllos sobresalen los Planes Especiales de Protección del 
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Andalucía, y la Red Natura 2000 (Directiva Hábitats).
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público y desarrollo sostenible, dando lugar 
progresivamente a la hoy denominada Red de 
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía 
(RENPA); esta red se articula ya en diversos 
ejes territoriales, entre los cuales el correspon-
diente al litoral ostenta una considerable im-
portancia (40 de los 150 espacios declarados 
hasta la fecha). Y más reciente aún es la ini-
ciativa auspiciada desde instancias comunita-
rias (Red Natura 2000) con una intencionalidad 
eminentemente protectora, en virtud de la cual 
numerosos espacios del litoral andaluz dispo-
nen ya de un sólido refuerzo defensivo ante la 
presión antrópica creciente. Por último, aún en 
desarrollo se encuentra el Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía (POTA) aprobado 
en 2006; éste introduce nuevas estipulaciones 
protectoras que aún no han tenido aplicación 
concreta, por lo que no será tratado en estas 
páginas. Sin embargo, a medio plazo habrá de 
ser tenido en consideración porque el Progra-
ma Regional de Ordenación del Litoral que 
propone quizás se convierta en el marco para 
la tan demandada gestión integrada de la fran-
ja costera andaluza (BARRAGAN, 2004; CHICA, 
2008). Sería deseable que, por fi n, una inicia-
tiva de este tipo diera paso a una visión más 
global de la conservación del litoral, a seme-
janza de la instaurada en algunos países de 
nuestro entorno (KALAORA & KONITZ, 2004).

En defi nitiva, un análisis como el que se realiza 
en las siguientes páginas —sintético por impera-
tivos de edición— tiene la virtud de ofrecer una 
perspectiva diacrónica y comparada de la que, 
con frecuencia, se carece. Y ello es preocupante 
porque las evaluaciones generales de la protec-
ción del litoral andaluz, y el diseño de nuevos 
instrumentos más efi caces de ordenación y ges-
tión, deben partir siempre del conocimiento de 
las iniciativas previas, de su relación e infl uencia 
mutuas, y de las causas de su efi cacia en unos 
casos y de su inoperancia en otros. De ahí que 
hayamos considerado necesario presentar la si-
tuación y el alcance territorial de estrategias 
que, debiendo ser complementarias, comportan 
no obstante determinados problemas y contra-
dicciones en su aplicación.

2.  Los espacios sujetos a protección 
especial de los planes especiales 
de protección del medio físico

Es preciso comenzar analizando los Planes Es-
peciales de Protección del Medio Físico (PE-
PMF) de ámbito provincial, vinculados a la 
legislación sobre el suelo, e impulsados por la 
Junta de Andalucía en los años ochenta del pa-

sado siglo. Concretamente los correspondien-
tes a las cinco provincias litorales vieron la luz 
entre julio de 1986 y abril de 1987, y, en conse-
cuencia, han cumplido ya dos décadas de vi-
gencia, periodo durante el cual nos parece que 
han sido tres sus aportaciones fundamentales:

1º  Una contribución muy positiva para los ins-
trumentos del planeamiento urbanístico 
municipal y para las iniciativas de ordena-
ción territorial emitidas desde entonces, ya 
que aquéllos han sido una referencia esen-
cial a la hora de clasifi car tipos y usos del 
suelo.

2º  Un punto de partida importante para la re-
dacción de la normativa ambiental básica 
de la Comunidad, emitida en su mayor par-
te con posterioridad a los mismos.

3º  Los Catálogos Provinciales de Espacios y 
Bienes Protegidos que incorporaron se 
convirtieron, como tendremos ocasión de 
demostrar en páginas posteriores, en el re-
ferente fundamental a la hora de confi gurar 
la posterior red de espacios naturales pro-
tegidos de Andalucía, especialmente en lo 
concerniente a su dimensión litoral. 

Parece claro que los citados Catálogos respon-
dieron a una intervención de urgencia desde la 
Consejería de Política Territorial de la Junta de 
Andalucía, justificada por la inexistencia de 
otros instrumentos protectores efi caces en ma-
teria medioambiental. En consecuencia, esta 
iniciativa asumió inicialmente una función de 
protección de ámbitos específi cos que, en teo-
ría, correspondía a la nueva Agencia de Medio 
Ambiente, la cual, en realidad, no estuvo en 
condiciones de aplicarla de forma decidida has-
ta unos años más tarde, especialmente tras la 
promulgación de la ley autonómica de espacios 
naturales protegidos (1989), conocida en térmi-
nos coloquiales como Ley del Inventario.  

No obstante, los redactores de los PEPMF 
partieron de unos presupuestos teóricos bas-
tante acertados, en la línea de los postulados 
imperantes en materia de protección de la na-
turaleza por aquellas fechas. Así los Catálogos 
resultantes no sólo fueron la base territorial de 
la posterior RENPA, como se ha dicho (OJEDA, 
1993), sino que a la vez —desde un punto de 
vista programático— procuraron establecer un 
sistema protector acorde con la necesidad de 
aunar conservación y desarrollo, anticipándose 
ya a los postulados propios del —tan celebra-
do posteriormente— desarrollo sostenible. 
Para ello se establecieron en un primer nivel 
tres grados básicos de protección: integral, 
compatible y cautelar, y, en un segundo nivel, 
doce categorías protectoras con una regula-
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ción normativa individualizada, a fi n de abarcar 
la notable diversidad que caracteriza al medio 
físico andaluz. 

2.1.  Los Catálogos: su alcance 
territorial y su influencia en la 
configuración de la RENPA litoral

Las FIG 1 recoge la relación de espacios litora-
les incluidos en los Catálogos anexos a los 
PEPMF de las cinco provincias costeras. Se 
trata de un sistema de protección que incorpo-
ra 78 ámbitos con una extensión global consi-

derable (137.497 ha); no obstante, las 
superfi cies relativas son muy contrastadas: de 
las 9 ha de la Laguna de Mojacar a las 39.259 
ha del Parque Nacional de Doñana, como tam-
bién son muy dispares las respectivas situacio-
nes provinciales desde Huelva hasta Almería, 
que conviene presentar brevemente (FIG. 2).

En el litoral onubense se localizan 17 ámbitos 
catalogados —casi la mitad bajo una protec-
ción máxima o integral— con una extensión de 
84.255 ha, muy superior a la de las restantes 
provincias. Tipológicamente predominan los 
ecosistemas marismeños, lagunas litorales, 

FIG. 1/ Espacios litorales catalogados en los Planes Especiales de Protección del Medio Físico: protección integral 
y protección compatible

Denominación Provincia Catalogación Nivel de 
protección

Extensión 
(ha)

Parque Nacional de Doñana Huelva CL-1 P.I. 39.259

Asperillo Huelva CL-2 P.I. 1.750

Enebrales de Punta Umbría Huelva CL-3 P.I. 55

Flecha del Rompido Huelva CL-4 P.I. 390

Lagunas del Abalario Huelva ZH-1 P.I. 1.888

Marismas del Burro Huelva ZH-2 P.I. 597

Isla de Enmedio Huelva ZH-3 P.I. 480

Laguna del Portil Huelva ZH-4 P.I. 60

Total superfi cie con protección integral 44.479

Lagunas de las Madres Huelva HT-1 P.C. 100

Laguna de Palos Huelva HT-3 P.C. 65

Marismas del Piedras Huelva MT-1 P.C. 1.950

Marismas del Guadiana y Carreras Huelva MT-2 P.C. 1.870

Marismas del Odiel Huelva MT-3 P.C. 5.714

Preparque Norte Huelva LA-1 P.C. 11.000

El Acebuche Huelva LA-2 P.C. 2.050

Pinar del Abalario Huelva LA-3 P.C. 16.862

Pinares de Isla Cristina Huelva FR-4 P.C. 165

Total superfi cie con protección compatible 39.776

Total superfi cie protegida provincia de Huelva 84.255

Marismas del Trocadero Cádiz ZH-1 P.I. 360

Total superfi cie con protección integral 360

Acantilados y playas de la media legua Cádiz LA-1 P.C. 19

Corrales de Chipiona y La Ballena Cádiz LA-2 P.C. 72

Marismas de los Toruños y Playa de Levante Cádiz LA-3 P.C. 750

Playa de Cortadura Cádiz LA-4 P.C. 30

El Palmar Cádiz LA-7 P.C. 250
Continúa
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Ensenada de Bolonia Cádiz LA-9 P.C. 77

Ensenada de Valdevaqueros Cádiz LA-12 P.C. 165

Lances de Tarifa Cádiz LA-13 P.C. 120

Cala de San Diego Cádiz LA-14 P.C. 20

Acantilado y Pinar de Barbate Cádiz LA-15 P.C. 2.400

Pinar de la Algaida Cádiz FR-3 P.C. 680

Dunas de Rota Cádiz FR-4 P.C. 28

Dunas de San Antón Cádiz FR-5 P.C. 92

Coto de la Isleta Cádiz FR-6 P.C. 120

Pinar de río San Pedro Cádiz FR-7 P.C.

Pinar de las Canteras Cádiz FR-8 P.C. 60

Las Cañadas Cádiz FR-9 P.C. 270

Pinar de la Peña Cádiz FR-10 P.C. 26

Laguna de Torreguadiaro Cádiz HT-2 P.C. 20

Marismas de Bonanza Cádiz MT-1 P.C. 2700

Salinas de los ríos San Pedro y Guadalete Cádiz MT-2 P.C. 1.000

Salinas del Trocadero Cádiz MT-3 P.C. 330

Salinas del Arillo y Sancti-Petri Cádiz MT-4 P.C. 5.400

Marismas de Barbate Cádiz MT-5 P.C. 1.000

Marismas del Palmones Cádiz MT-6 P.C. 35

Total superfi cie con protección compatible 15.764

Total superfi cie protegida provincia de Cádiz 16.124

Acantilados de Maro Málaga CL-1 P.I. 230

Total superfi cie con protección integral 230

Punta Chullera Málaga LA-1 P.C. 21

Vega de río Vélez Málaga AG-3 P.C. 1.545

Huertas de Valle-Niza Málaga AG-4 P.C. 380

Huertas del Río Seco Málaga AG-5 P.C. 90

Huertas de Algarrobo Málaga AG-6 P.C. 400

Huertas de Torrox Málaga AG-7 P.C. 575

Huertas de Nerja Málaga AG-9 P.C. 402

Huertas del río Manilva Málaga AG-10 P.C. 115

Huertas del río Guadiaro Málaga AG-11 P.C. 1.025

Desembocadura del Guadalhorce Málaga HT-1 P.C. 67

Total superfi cie con protección compatible 4.620

Total superfi cie protegida provincia de Málaga 4.850

Cerro Gordo Granada CL-1 P.I. 230

Total superfi cie con protección integral 230

Continuación FIG. 1/ Espacios litorales catalogados en los Planes Especiales de Protección del Medio Físico: 
protección integral y protección compatible

Denominación Provincia Catalogación Nivel de 
protección

Extensión 
(ha)

Continúa
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Cabo Sacratif Granada LA-1 P.C. 260

Acantilados de Calahonda Granada LA-2 P.C. 428

Vega de Albuñol Granada AG-12 P.C. 300

Vega de Motril-Salobreña Granada AG-13 P.C. 3.150

Total superfi cie con protección compatible 4.578

Total superfi cie protegida provincia de Granada 4.808

Sierra del Cabo de Gata Almería PE-1 P.I. 2.425

Cabo de Gata-Los Genoveses Almería CL-1 P.I. 438

Punta Entinas-Punta del Sabinar Almería CL-2 P.I. 1.114

Dunas del Cabo de Gata Almería CL-3 P.I. 1.375

Albufera de Adra Almería ZH-1 P.I. 87

Total superfi cie con protección integral 5.439

Sierra del Cabo de Gata Almería PS-2 P.C. 11.575

Acantilados de Almería-Aguadulce Almería PS-3 P.C. 1.225

Cala Reona Almería LA-1 P.C. 30

Playa del Algarrobico Almería LA-2 P.C. 75

Acantilados del Cabo de Gata Almería LA-3 P.C. 1.094

Playa de los Escullos Almería LA-4 P.C. 114

Acantilado de Sierra Almagrera Almería LA-5 P.C. 1.000

Acantilados de Sierra Cabrera Almería LA-6 P.C. 525

Laguna de Mojácar Almería HT-1 P.C. 9

Salinas Viejas y de Cerrillos Almería MT-1 P.C. 650

Salinas del Cabo de Gata Almería MT-2 P.C. 556

Vega de Adra Almería AG-17 P.C. 1.137

Vega Baja de Andarax Almería AG-18 P.C. 4.031

Total superfi cie con protección compatible 22.021

Total superfi cie protegida provincia de Almería 27.460

Total superfi cie protegida en litoral de Andalucía 137.497

Nivel de protección y figuras de catalogación empleadas en el litoral (la numeración corresponde a la ordenación provincial):
PI: Protección Integral    PC: Protección Compatible.
CL: Complejos Litorales Excepcionales  HT: Zonas Húmedas Transformadas
ZH: Zonas Húmedas Bien Conservadas  MT: Marismas Transformadas
PE: Parajes Naturales Excepcionales  LA: Complejos Litorales de Interés Ambiental
     FR: Espacios Forestales de Interés Recreativo
     AG: Paisajes Agrícolas Singulares
     PS: Parajes/Paisajes Sobresalientes

Fuente: Elaboración propia a partir de los Planes Especiales de Protección del Medio Físico 
de las respectivas provincias (COPT–JUNTA DE ANDALUCÍA)

Continuación FIG. 1/ Espacios litorales catalogados en los Planes Especiales de Protección del Medio Físico: 
protección integral y protección compatible

Denominación Provincia Catalogación Nivel de 
protección

Extensión 
(ha)
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fl echas e islas, pinares y enebrales, etc.; unos 
ambientes que, en definitiva, derivan de la 
geomorfología propia de una costa reciente, 
de suave topografía y muy infl uenciada por la 
dinámica del Atlántico. El acierto de esta inicia-
tiva se manifi esta tras constatar que, con pos-
terioridad, casi todos los ámbitos seleccionados 
han sido declarados Espacios Naturales Prote-
gidos (en adelante ENP) bajo diversas catego-
rías, e incluidos en la RENPA; incluso algunos 
han mantenido una denominación similar a la 
asignada inicialmente en los Catálogos (Isla de 
Enmedio, Laguna del Portil, Marisma del Bu-
rro,…), si bien es cierto que, en la mayoría de 
los casos, su extensión como ENP se ha visto 
ampliada con respecto a la delimitada en los 
PEPMF. En otras ocasiones varios han queda-
do integrados en un ENP mayor; éste es el 
caso, por ejemplo, del Parque Natural de Do-
ñana, que tras ser declarado albergó en su 
interior distintos enclaves singulares cataloga-
dos previamente, como El Acebuche, las Lagu-
nas del Abalario, el Pinar del Abalario, y el 
entonces denominado Preparque Norte. 

La costa de Cádiz es la que registra un mayor 
número de catalogaciones, aunque su exten-
sión conjunta es moderada (26 piezas con 
16.124 ha). Por otra parte, sólo la Marisma del 
Trocadero disfruta de protección integral, fren-
te al régimen compatible —mucho más laxo— 
de los distintos espacios gaditanos. No 
obstante, al igual que en Huelva, sobresalen 
aquí los ecosistemas de marismas naturales y 
marismas de uso salinero tradicional, además 
de formaciones dunares, playas, pinares y co-
rrales, etc. como resultado de los procesos 
actuantes sobre una costa baja, de topografía 
llana y conformación reciente, abierta a la ac-
ción eólica y al régimen atlántico de mareas y 
corrientes. También en el litoral gaditano casi 
todos los ámbitos catalogados han sido decla-
rados ENP con posterioridad, quedando inte-
grados en su mayor parte en los nuevos 
Parques Naturales: el Parque Natural de la Ba-
hía de Cádiz hoy engloba a muchos de ellos, 
como la Marisma de los Toruños, la playa de 
Levante, las salinas de los ríos San Pedro y 
Guadalete, las salinas del río Arillo y de Sanc-
ti-Petri, etc.; el Parque Natural de la Breña y 
Marismas del Barbate incluye otros varios, 
como las Marismas del Barbate, el Acantilado 
y Pinar de Barbate, los Lances de Tarifa, la 
Ensenada de Bolonia, etc. También el Parque 
Natural de Doñana, en su vertiente gaditana, 
ha incorporado alguno, caso del Pinar de la 
Algaida y las Marismas de Bonanza. 

Muy distinto es el panorama de la costa anda-
luza mediterránea, especialmente en las provin-

cias de Málaga y Granada. Ni que decir tiene 
que la intensa urbanización, la expansión agrí-
cola y la presión antrópica general imperante en 
las últimas décadas, son factores explicativos 
de la escasa superfi cie litoral catalogada en sus 
respectivos PEPMF; no obstante, también 
coadyuva a lo anterior el carácter de costa ro-
cosa y acantilada, donde es más difícil el desa-
rrollo de ecosistemas de alta diversidad 
biológica, del tipo de los humedales onubenses 
y gaditanos. Obsérvese que en el Catálogo de 
Málaga fueron incluidos 11 espacios (4.850 ha) 
pero sólo dos han sido distinguidos con una de-
claración posterior como ENP (el Acantilado de 
Maro y la desembocadura del Guadalhorce); el 
resto son básicamente paisajes de vega y huer-
tas de los diferentes ríos que avenan al Medite-
rráneo (Huertas de Valle–Niza; Huertas del Río 
Seco; Huertas del río Manilva, Huertas de To-
rrox, etc.) La situación granadina es aún más 
pobre —también es más reducida su franja lito-
ral—, pues el catálogo de su PEPMF sólo reco-
ge 6 elementos (4.808 ha), aunque uno de ellos 
(el Cerro Gordo) goza de protección integral; 
téngase en cuenta que éste ha sido el único 
ámbito incluido en la RENPA, formando parte 
del Paraje Natural de los Acantilados de Maro y 
Cerro Gordo. De modo que el Cabo Sacratif, los 
Acantilados de Calahonda, y los diversos paisa-
jes de vega clasifi cados en el Catálogo han 
quedado al margen de las posteriores iniciati-
vas protectoras del organismo medioambiental. 
Por su parte, Almería goza de un entorno litoral 
menos degradado y, en consecuencia, de un 
patrimonio natural más rico y variado. El Catá-
logo almeriense incluye 18 espacios (27.460 
ha), entre los cuales la diversidad tipológica es 
el rasgo fundamental, en el contexto de la po-
bre situación imperante en el Mediterráneo an-
daluz. En efecto, el protagonismo de 
ecosistemas de sierra y de acantilados se ve 
enriquecido con ejemplos muy representativos 
de zonas húmedas (Laguna de Mojácar, Albufe-
ra de Adra, Punta Entinas–Punta Sabinar), pla-
yas y dunas (Dunas del Cabo de Gata, Los 
Genoveses, Playa de los Escullos…), salinas 
(Salinas Viejas y de Cerrillos, Salinas del Cabo 
de Gata) y otros ecosistemas varios.

Afortunadamente, los espacios catalogados 
—cinco de ellos con protección integral—, se 
han visto en su mayoría favorecidos con una 
declaración posterior como ENP: los denomi-
nados Sierra del Cabo de Gata, Cabo de Gata-
Los Genoveses, Dunas del Cabo de Gata, 
Salinas del Cabo de Gata y Playa de los Escu-
llos han quedado integrados en el Parque Na-
tural del Cabo de Gata, en tanto que Punta 
Entinas–Punta del Sabinar confi gura el núcleo 
de la Reserva Natural de Punta Entinas–Sabi-



CyTET XLII (164) 2010 

MINISTERIO DE VIVIENDA 291

nar, y la Albufera de Adra goza ya de la protec-
ción reforzada que le confi ere su declaración 
como Reserva Natural, con una extensión sus-
tancialmente mayor a la delimitada original-
mente en el PEPMF.

2.2.  Las figuras de catalogación: 
aplicación y finalidad de su 
regulación

La Memoria de Ordenación de los respectivos 
Planes Especiales recoge el conjunto de nor-
mas protectoras que regulan el tratamiento del 
medio físico. Tras el bloque de “Normas Gene-
rales de Regulación de Usos y Actividades” 
—que afectan a todo el territorio provincial— 
se distinguen las “Normas Particulares”, dirigi-
das a controlar las actuaciones en los 
denominados espacios sujetos a protección 
especial, defi nidos como:

“aquellos en los que concurren caracteres natu-
rales y/o de utilización social que conllevan la 
existencia de valores territoriales-ambientales 
particulares”. Estos, como se indicó en páginas 
anteriores, se clasifi can a su vez en tres grupos: 
protección especial integral, protección especial 
compatible y protección cautelar.

Los espacios con protección especial integral 
son:

“aquellas zonas que por sus relevantes valores 
naturales, ecológicos, científi cos o culturales exi-
gen, de cara a la preservación de sus recursos, 
la limitación de los usos y actividades que pue-
dan suponer transformación o merma de los va-
lores que se pretenden”. Su regulación se basa 
en cuatro clases de fi guras protectoras: Comple-
jos Litorales Excepcionales, Zonas Húmedas 
Bien Conservadas, Parajes Naturales Excepcio-
nales y Yacimientos de Interés Científi co .

Por su parte, los espacios con protección es-
pecial compatible se defi nen como:

“aquellas zonas en las que, por su valor ecológi-
co, productivo o paisajístico, interesa limitar la 
realización de actividades constructivas o trans-
formadoras del medio a excepción de las estric-
tamente necesarias para el aprovechamiento de 
los recursos primarios y que resulten compati-
bles con el mantenimiento de sus características 
y valores protegidos”. 

Este grado protector se apoya en ocho tipos de 
fi guras diferentes: Zonas Húmedas Transforma-
das, Marismas Transformadas, Complejos Lito-

rales de Interés Ambiental, Espacios Forestales 
de Interés Recreativo, Parajes/Paisajes Sobre-
salientes, Paisajes Agrarios Singulares, Com-
plejos Serranos de Interés Ambiental, y 
Complejos Ribereños de Interés Ambiental.

Finalmente los Planes Especiales clasifi can en 
cada provincia un grupo de espacios sujetos a 
protección especial cautelar, o

“(…) ámbitos con valores naturalísticos o ambien-
tales muy semejantes a los espacios protegidos y 
catalogados, aunque sometidos en la actualidad 
a una dinámica de usos y ocupaciones de tal 
complejidad que hace necesario demorar el esta-
blecimiento de un régimen de protección especí-
fi ca hasta tanto no se encuentre redactado el 
planeamiento urbanístico adecuado”.

En las FIGS. 1 y 3 se recogen los espacios su-
jetos a protección integral, compatible y caute-
lar en las cinco provincias litorales, en relación 
con los cuales es preciso realizar las siguien-
tes observaciones:

1ª  Todos los ámbitos que gozan de protección 
integral han sido incorporados, bajo una u 
otra categoría, a la RENPA, y no exclusiva-
mente los diez que los PEPMF propusieron 
para su declaración prioritaria como espa-
cios protegidos (FIG. 4); además, el proce-
so de declaraciones se ha extendido 
también a buena parte de los catalogados 
con una protección compatible o más laxa. 

2ª  La selección y designación de categorías 
de protección evidencia cierta confusión 
entre varias de ellas —especialmente las 
de Complejo Litoral Excepcional, Paraje 
Natural Excepcional, Complejo Litoral de 
Interés Ambiental y Paisaje Sobresaliente— 
y una clara disparidad de criterios en su 
aplicación en las distintas provincias. A 
nuestro juicio, lo anterior demuestra la pre-
cipitación que marcó el proceso de elabora-
ción de los PEPMF. Veamos sólo algunos 
ejemplos signifi cativos: 

 •  A pesar de que el Complejo Litoral Excep-
cional sea la fi gura más empleada entre 
las de máxima protección, es llamativo 
que en Cádiz —la que más ámbitos cata-
logados tiene en su litoral— no haya sido 
aplicada. Paradójicamente, en esta pro-
vincia se optó por usar profusamente el 
Complejo Litoral de Interés Ambiental, 
aunque sobre sectores que no parecen 
ser los más idóneos (Acantilados y Playas 
de la Media Legua, Playa de Levante, Pla-
ya de Cortadura, El Palmar, Ensenada de 
Bolonia,…); recordemos que esta fi gura 
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fue concebida para espacios relativamen-
te extensos y/o diversifi cados, con utiliza-
ción y vocación principalmente forestal, y 
en los cuales la cubierta forestal suele 
cumplir una función ambiental equilibrado-
ra de elevada importancia. También en 
Almería se ha utilizado en ámbitos de es-
casa vocación forestal como la Playa de 
los Escullos o la Playa del Algarrobico, lo 
que atestigua la “opacidad” de su uso.

 •  El Paraje Natural Excepcional —denomi-
nación parecida a la creada después por 
la ley andaluza de ENP y aplicada prefe-
rentemente en el litoral— sólo se ha utili-
zado en un sector de la Sierra del Cabo 
de Gata (Almería), cuando a tenor de su 
defi nición —espacios de excepcional in-
terés ecológico, ya sea en atención a las 
características de su biocenosis o a las 
del medio inerte— podría haberse ajusta-
do mucho mejor a distintos ámbitos de 
entre los clasifi cados como Complejos Li-
torales Excepcionales o Complejos Lito-
rales de Interés Ambiental.

 •  Sobre la categoría de Paisaje Sobresa-
liente planea una considerable confusión: 
aparece con este nombre en los Planes 
Especiales de las provincias de Huelva y 
Cádiz, aunque en algunos apartados de 
sus respectivos Catálogos se cambia por 
el de Paraje Sobresaliente, que, a su vez, 
es la denominación empleada en los Pla-
nes de Málaga, Granada y Almería. Es 
posible que la propia “inconcreción” de su 
defi nición explique su escasa aplicación, 
reducida a sólo dos ámbitos litorales del 
sector almeriense y bajo criterios poco 
claros. De una parte, los Acantilados de 
Almería/Aguadulce son un caso curioso 
pues la mayoría de los restantes cantiles 
han sido clasifi cados bajo fi guras diferen-
tes, y, de otro lado, esta categoría se ha 

aplicado a un sector muy extenso de la 
Sierra del Cabo de Gata (11.575 ha), a 
pesar de haberse concebido en su origen 
para “unidades de reducida extensión y 
relativa uniformidad”.

 •  En algún caso tipos diferentes se descri-
ben y caracterizan de forma completa-
mente idéntica, sin que sea posible 
entender los criterios seguidos a la hora 
de aplicarlos. Entre otros, son un buen 
exponente de este problema las Zonas 
Húmedas Transformadas y las Marismas 
Transformadas.
Finalmente, también resulta llamativo el 
uso dispar de una fi gura muy interesante a 
priori como es el Paisaje Agrario Singular. 
Aún cuando cuenta con una numerosa re-
presentación (13 ámbitos), lo cierto es que 
se circunscribe sólo a las tres provincias 
orientales; por motivos que desconocemos 
no fue considerada adecuada para ningún 
sector onubense o gaditano. Y, por otro 
lado, ni un solo Paisaje Agrario Singular ha 
sido posteriormente declarado espacio na-
tural protegido, aún cuando alguno podría 
haberse acogido a la figura de Paisaje 
Protegido, vigente desde la aprobación de 
la ley estatal 4/1989, de 27 de marzo.

3ª  Pese a los diferentes grados de protección 
estipulados (integral, compatible y cautelar) 
y las variadas fi guras establecidas, es pre-
ciso insistir en la limitada capacidad regula-
dora de éstas. Como se ha dicho, amén de 
las Normas Generales de Usos y Activida-
des, de alcance provincial, los Planes Espe-
ciales incorporan un conjunto de Normas 
Particulares específi cas para cada una de 
las categorías protectoras, que se limitan a 
establecer los usos y actividades prohibidos 
y los permitidos o admisibles en cada caso; 
es decir, no comportan ninguna clase de 

FIG. 2/ Localización de los espacios litorales recogidos en los catálogos provinciales de bienes y espacios prote-
gidos (PEPMF, 1987–87)

Fuente: Elaboración propia
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instrumento o directriz para la gestión de los 
espacios catalogados, a pesar de lo cual el 
establecimiento de tal normativa particular, 
decididamente protectora, ha supuesto en 
sí mismo un logro de enorme trascendencia 
para la salvaguarda del medio natural anda-
luz desde los años ochenta.

Téngase en cuenta que estos Planes fueron 
concebidos con una funcionalidad extraordina-
riamente amplia y genérica, que se entendió 
necesaria en el momento inicial, pero que hoy 
les resta operatividad. Se comprende, por tanto, 
que ya en el documento de Bases y Estrategias 
(1999), previo al reciente Plan de Ordenación 
del Territorio de Andalucía (2006), se llegase a 
la siguiente conclusión sobre los mismos: 

“(…) los PEPMF, que han cumplido una función 
tanto ambiental como territorial y urbanística, de-
berán adaptarse hacia la consecución de estos 
últimos fi nes territoriales y urbanísticos, al haber-
se dotado la Comunidad Autónoma de sus pro-
pias fi guras de protección ambiental” (COPT, 
1999: 126).

No obstante, unos años después el propio 
POTA (COPT, 2007), lejos de restar protago-
nismo a los PEPMF, ha reconocido como com-
ponentes del Sistema del Patrimonio Territorial 

de Andalucía a todos los ámbitos incluidos en 
sus respectivos Catálogos de Espacios y Bie-
nes Protegidos. 

3.  Los espacios de interés natural 
y/o productivo de las directrices 
regionales del litoral de Andalucía

Las Directrices Regionales del Litoral de Anda-
lucía también fueron concebidas en la década 
de los ochenta y la justifi cación técnico-política 
de las mismas se asentaba en razonamientos 
como el que sigue: 

“(…) una tendencia creciente a la densifi cación 
de la franja litoral (…), caracterizada por un cre-
cimiento desmedido y de difícil control del proce-
so de urbanización, lo que genera problemas de 
preocupante gravedad respecto a la ordenación 
y desarrollo equilibrado del medio litoral” (CETU, 
1990: 8).

Inicialmente, mediante un decreto de media-
dos de los ochenta (Decreto 76/1985, de 3 de 
abril), se autorizó la formulación de las citadas 
directrices. Sin embargo, el texto defi nitivo tar-
dó un quinquenio en ver la luz (Decreto 
118/1990, de 17 de abril).

FIG. 3/ Espacios litorales catalogados en los PEPMF: 
protección cautelar

Provincia Espacios sujetos a protección cautelar

Huelva

- Coto de Punta Umbría
- Comarca del Fresón
-  Margen izquierda del río Tinto Cádiz
- El Lentiscar
- Llanos del Palmar

Cádiz - El Lentiscar
- Llanos del Palmar

Málaga

- Regadíos del Guadalhorce
- Montes de Benahavís
-  Montes de Málaga y Anarquía
- Zonas Libres del Litoral
- Huertas de Estepona
- Huertas de Fuengirola
- Dunas de Artola

Granada
-  Zonas esquiables de Sierra Nevada
- La Alta Alpujarra
- Vega de Granada

Almería

-  Zona de extracción del mármol
-  Vega media del Almanzora
-  Vega baja del Almanzora
-Río Aguas

Fuente: Elaboración propia a partir de los Planes Especia-
les de Protección del Medio Físico de las respectivas pro-

vincias (COPT–JUNTA DE ANDALUCÍA, 1986–88)

FIG. 4/ Espacios litorales catalogados en los PEPMF y 
propuestos para su declaración prioritaria como es-
pacios naturales protegidos

Provincia Espacios Extensión en ha

Huelva

- Flecha del Rompido 
-  Complejo lagunar 

endorreico del 
Abalario

- Arroyo de la Rocina
- Laguna del Portil

150
3.371

1.220
138

Cádiz

-  Marismas de 
Bonanza

-  Acantilado y Pinar 
de Barbate

2.700

1.176

Málaga -  Acantilados 
de Maro 230

Granada -  Acantilados 
de Maro 419

Almería
- Punta Entinas
- Albufera de Adra
- Cabo de Gata

1.950
65

10.450

Total 10 espacios 21.869 ha

Fuente: Elaboración propia a partir de los Planes Especia-
les de Protección del Medio Físico de las respectivas pro-

vincias (COPT-JUNTA DE ANDALUCÍA, 1986-88)
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Entre las fi nalidades originales encomendadas 
a este instrumento, se encontraba la de apoyar 
el reciente proceso de protección de los recur-
sos naturales iniciado con la Ley de Conserva-
ción de los Espacios Naturales y de la Flora y 
Fauna Silvestres (Ley estatal 4/1989, de 27 de 
marzo) y la Ley por la que se aprueba el In-
ventario de Espacios Naturales Protegidos de 
Andalucía (Ley autonómica 2/1989, de 18 de 
julio); se trataba, en defi nitiva, de potenciar el 
cumplimiento de las anteriores y reforzar sus 
mecanismos de planifi cación y protección de 
los recursos propios del ámbito litoral.

Con relación al asunto nuclear de este tra-
bajo, las Directrices aportaron una propues-
ta de compartimentación territorial del li
toral andaluz apoyada en ocho unidades de 
tipo físico-natural, amén de un anexo de 
166 espacios de interés —representativos 
de las anteriores— que han sido seleccio-
nados en orden a sus valores naturales y/o 
productivos (FIGS. 5 y 6); en consecuencia, 
resulta imprescindible en nuestro análisis 
valorar los fundamentos de una iniciativa 
cuya pretensión ha sido eminentemente 
protectora.

FIG. 5/ Directrices Regionales del Litoral de Andalucía. Espacios Litorales de Valor Natural y/o Productivo (1990)

HUELVA

Denominación Unidad 
territorial

Nº de 
orden Denominación Uunidad 

territorial
Nº de 
orden

Margen izq. del río Guadiana ES  1 Desembocadura de los ríos Tinto, 
Piedras y Odiel PN 16

Zona de Ayamonte-La Antilla PN  2 Laguna de El Portil LA 17
Marismas del Carreras Guadiana ES  3 Enebrales de Punta Umbría DU 18
Isla Canela DU  4 Marismas del Odiel ES 19

Playa Isla Canela PL  5 Zona a poniente del espigón de 
Saltés PN 20

Playa Punta Caimán PL  6 Playa de Barlovento-Espigón del 
Puerto de Huelva PL 21

Gola Isla Cristina ES  7 Playa Ciparsa y Mazagón 
Occidental-Central PL 22

Hoyo, La Redondela, Punta 
Umbría PL  8 Laguna Las Madres LA 23

Marismas del Piedras ES  9 Zona del Faro del Picacho a Torre 
del Loro PN 24

Flecha del Rompido DU 10 Pinares el Abalario DU 25

Nueva Umbría PL 11 Complejo Lagunar endorreico de 
El Abalario LA 26

El Rompido PL 12 El Asperillo DU/AC 27
Cabezo del Terrón AC 13 Playa Matalascañas PL 28
Pinares de El Rompido-Punta 
Umbría-Aljaraque DU 14 Preparque y Parque Nacional de 

Doñana DU/ES/PL 29

Acantilado del Rompido AC 15 Zona Torre Carbonera-Torre 
Zalabar PN 30

Zona Torre Zalabar a Punta 
Malandar PN 31

CÁDIZ

Denominación Unidad 
territorial

Nº de 
orden Denominación Uunidad 

territorial
Nº de 
orden

Marismas de Bonanza ES 32 Sierra de Retín S 57
Pinares de la Algaida DU 33 Zona de la Almadraba de Zahara PN 58
Zona intermareal desde Sanlúcar 
a Puerto de Santa María PL 34 Cabo de la Plata-Cabo de Gracia AC 59

Continúa
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Continuación FIG. 5/ Directrices Regionales del Litoral de Andalucía. Espacios Litorales de Valor Natural y/o 
Productivo (1990)

CÁDIZ (cont.)

Denominación Unidad 
territorial

Nº de 
orden Denominación Uunidad 

territorial
Nº de 
orden

Playa de la Cruz del Mar PL 35 Playa de Cabo de la Plata-Cabo 
de Gracia PL 60

Playa de la Jara PL 36 Punta Camarinal AC 61
Chipiona-Cabo Roche PN 37 Punta Paloma-Punta Camarinal PN 62
Punta del Perro-Rota PL 38 Playa y dunas de Bolonia DU/PL 63
Playa de la Puntilla PL 39 Ensenada de Bolonia PN 64
Salinas de San Pedro-Guadalete ES 40 Punta Paloma AC 65
Marismas de San Pedro ES 41 Playa y dunas de Valdevaqueros PL/DU 66
Marismas de Toruños ES 42 Sierras Litorales del Sur de Cádiz S 67
Bahía de Cádiz PN 43 Zona de Punta de Gracia PN 68
Marismas del Trocadero ES 44 Playa de Torre Peña PL 69

Marismas del Fondo de la Bahía ES 45 Sector meridional de la Playa de 
Los Lances PL 70

Marismas del Arillo ES 46 Frente de costa de Sierras Bujeo-
Cabrito AC 71

Marismas de Sancti Petri-
Zurraque ES 47 Tarifa-Punta Carnero PN 72

Arenales de Torrejón a Punta 
Arrecife e isla de Sancti Petri PL 48 Ensenada de Getares PN 73

Pinares de Campanoc DU 49 Bahía de Algeciras PN 74
Acantilado de Cabo Roche-Conil AC 50 Marismas del Palmones ES 75
Cabo de Trafalgar-Barbate-
Zahara PN 51 Playa del Palmones ES 76

Acantilados de Caños de Meca AC 52 La Línea-Atunara PN 77
Pinar de Barbate DU 53 Desembocadura del río Guadiaro ES 78
Playa de Hierbabuena PL 54 Laguna de Torre Guadiaro LA 79
Marismas de Barbate ES 55 Guadiaro-Punta Chullera PN 80
Zona de la Almadraba de Barbate PN 56

MÁLAGA

Denominación Unidad 
territorial

Nº de 
orden Denominación Uunidad 

territorial
Nº de 
orden

Zona de Sabinillas a Torrox PN 81 Playa al Este del Puerto del 
Candado PL 92

Playa de Punta Pinillos PL 82 Playa del Castillo del Marqués-
Rincón de la Victoria PL 93

Playa Occ. de la desembocadura 
del río Guadalmina PL 83 Playa de la desembocadura del 

río Vélez PL 94

Vertiente litoral de la Sierra 
Blanca de Marbella S 84 Playa de la Caleta-Algarrobo PL 95

Zona de Marbella a Cabo Pino PN 85 Playa al O. del Faro de Torrox 
(Las Lindes) PL 96

Zona de Torre Peseta a Cabo 
Pino PN 86 Sierra de Cerro Gordo (El 

peñoncillo-Torre Macaca) S 97

Playa de Punta Ladrones PL 87 Playa de la Torrecilla PL 98

Continúa
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Continuación FIG. 5/ Directrices Regionales del Litoral de Andalucía. Espacios Litorales de Valor Natural y/o 
Productivo (1990)

MÁLAGA (cont.)

Denominación Unidad 
territorial

Nº de 
orden Denominación Uunidad 

territorial
Nº de 
orden

Sector Litoral de la Sierra de 
Mijas S 88 Acantilado y playas de Nerja a 

Cerro de la Caleta AC/PL  99

Zona del Puerto deportivo de 
Cabo Pino a Punta Calaburras PL 90 Sector Litoral de Sª Almijara-

Cázulas S 100

Desembocadura del Guadalhorce PL 91

GRANADA

Denominación Unidad 
territorial

Nº de 
orden Denominación Uunidad 

territorial
Nº de 
orden

Vertiente litoral de las Sª de 
Almijara-Cázulas S 101 Cabo Sacratif-Punta del Lance 

Nuevo AC 109

Cerro Gordo S/AC 102 Playa de la Joya PL 110

Cerro Gordo PN 103 Cerro del Castillo de Castell de 
Ferro S 111

Punta de Cerro Gordo-Punta de 
la Mona PN 104 Acantilado de Calahonda a la 

Ensenada de Zacatín AC 112

Punta de la Mona AC 105 Punta del Cerrón-Punta del Tajo AC 113

Salobreña-Motril PN 106 Playa de Levante del Delta de 
Albuñol PL 114

Playa las Azucenas PL 107 Playa de Levante del Delta de 
Huarea PL 115

Sierras de Jolúcar (Cabo Sacratif-
Castell de Ferro) S 108

ALMERÍA

Denominación Unidad 
territorial

Nº de 
orden Denominación Uunidad 

territorial
Nº de 
orden

Playa de Poniente del Delta y 
dique de Adra PL 116 Playa y dunas de Monsul PL 141

Adra-Punta Sabinar PN 117 Acantilado del Barronar-Morrón 
de los Genoveses AC 142

Albuferas de Adra LA 118 Playa y dunas del Morrón de los 
Genoveses PL 143

Arenales y dunas de Guardias 
Viejas y Balerma DU 119 Cerro de los Frailes S/AC 144

Lagunas y Salinas de Guardias 
Viejas LA 120 Area de la Punta de Loma Pelada PN 145

Playa a Poniente del Puerto de 
Almerimar PL 121 Cala del Carraje PL 146

Playa de Almerimar a Punta 
Entinas PL 122 Cerro de los Lobos S 147

Pta. Culo de Perro-Pta. Sabinar PN 123 Punta Polarca-Punta del Cerro PN 148
Dunas de Pta. Entinas-Punta 
Sabinar DU 124 Acantilado de la Molata y la 

Molatilla AC 149

Lagunas y Lagoon de Pta. 
Entinas-Pta. Sabinar LA 125 Acantilado de las Negras-San 

Pedro-Agua Amarga AC 150

Playa de Percheles PL 126 Rellana de San Pedro S 151

Continúa
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Continuación FIG. 5/ Directrices Regionales del Litoral de Andalucía. Espacios Litorales de Valor Natural y/o 
Productivo (1990)

ALMERÍA (cont.)

Denominación Unidad 
territorial

Nº de 
orden Denominación Uunidad 

territorial
Nº de 
orden

Salinas de Cerrillos y Salinas 
Viejas LA 127 Islote de S. Pedro-Punta del 

Plomo PN 152

Salinas de San Rafael LA 128 Punta de la Media Naranja-Punta 
de los Muertos PN 153

Zona frente a las Salinas de San 
Rafael PN 129 Acantilado de Mesa Roldán AC 154

Playa al Sur del Puerto de 
Roquetas PL 130 Carboneras-Garrucha PN 155

Bajo de Roquetas-Aguadulce PN 131 Zona de la Isla de Carboneras PN 156
Playa del poniente del Delta del 
río Andarax PL 132 Acantilado del Puntazo del Rayo AC 157

De Almería a Cabo de Gata PN 133 Chacona-Arrapar S 158
Zona frente a la urbanización del 
aeropuerto de Almería PN 134 Vertiente litoral de Sierra Cabrera S 159

Desembocadura de la rambla de 
Morales PN 135 Playa del Indalo a Garrucha PL 160

Playa del Cabo de Gata PL 136 Playa de la Fábrica del Duro PL 161
Dunas del Cabo de Gata DU 137 Villaricos-Pozo del Esparto PN 162
Salinas y marismas del Cabo de 
Gata LA 138 Sierra Almagrera S 163

Sierra del Cabo de Gata S 139 Playa de Pozo del Esparto PL 164
Cabo de Gata-San José PN 140 Cerro de los Terreros AC 165

Sector suroccidental de la playa 
de las Palmeras PL 166

S: Sierras litorales y prelitorales. PL: Playas AC: Acantilados ES: Estuarios
DU: Dunas y arenales costeros. PN: Provincia nerítica y plataforma continental LA: Lagunas litorales

Fuente: Elaboración propia a partir de las Directrices Regionales del Litoral de Andalucía (COPT-JUNTA DE ANDALUCÍA, 1990)

FIG. 6/ Directrices Regionales del Litoral Andaluz: tipología de unidades territoriales, situación de las mismas y 
ámbitos inventariados

Unidad 
Territorial

Situación Actual 
(síntesis de lo recogido en las Directrices)

Nº de espacios 
inventariados

Nº de espacios 
de interés natural 

y/o productivo

Sierras 
Litorales y 
Prelitorales (S)

Inadecuado uso del suelo, especialmente en las sierras 
orientales (Almería y Granada), que en algunos casos ha 
conducido a la total deforestación de estas unidades, su-
primiendo el estrato arbóreo (pastoreo excesivo, incendios, 
talas, expansión de la urbanización). 

41 14

Acantilados 
(AC)

Los peligros que se ciernen sobre este tipo de formaciones 
son la ubicación de urbanizaciones turísticas y su corres-
pondiente infraestructura viaria que degradan el conjunto.

52 23

Dunas y 
Arenales 
Costeros (DU)

Gran parte de los complejos dunares del litoral andaluz se 
encuentran en una dinámica natural alterada hasta una si-
tuación irreversible, especialmente aquellas zonas utiliza-
das para la localización de equipamiento turísticos y 
segunda residencia.

35 18

Continúa
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Continuación FIG. 6/ Directrices Regionales del Litoral Andaluz: tipología de unidades territoriales, situación de 
las mismas y ámbitos inventariados

Unidad 
Territorial

Situación Actual 
(síntesis de lo recogido en las Directrices)

Nº de espacios 
inventariados

Nº de espacios 
de interés natural 

y/o productivo

Ramblas 

El principal riesgo, aparte del derivado puramente del fun-
cionamiento natural de las ramblas, proviene de las activi-
dades e instalaciones permanentes o temporales que 
impliquen obras, plantaciones y construcciones, que no se 
ajustan a la dinámica natural y difi cultan la evacuación de 
las aguas.

 52  0

Lagunas 
Litorales (LA)

En general puede decirse que se encuentran en niveles de 
conservación defi ciente, con diferentes grados de deterioro 
debido a causas muy variadas: aterramiento de la lámina 
de agua para cultivos agrarios; vertidos de aguas de drena-
je y riego de los cultivos adyacentes; vertidos de aguas fe-
cales; ausencia de especies animales por ruidos y molestias 
continuadas; caza indiscriminada; quema de cañizales; ex-
tracción de turba, etc. 

 20  12

Playas (PL)

Por un motivo u otro, gran parte de las playas andaluzas 
están alteradas, deterioradas o, al menos, modifi cadas en 
su evolución natural. La perturbación más frecuente se de-
riva de la afl uencia masiva de personas: degradación de las 
frágiles comunidades vegetales, tránsito de vehículos, 
acampadas ilegales, extracción de áridos, marisqueo, traza-
do de carreteras en su parte alta, etc.

174  62

Estuarios y 
Marismas (ES)

Por su situación y características son zonas muy atractivas 
para soportar gran variedad de actividades humanas en su 
superfi cie o en su entorno inmediato, que ponen en peligro 
sus valores medioambientales. La alteración, mayor o me-
nor, de sus cualidades es un hecho común en el litoral an-
daluz: sobreexplotación marisquera; dinámica hidrológica 
alterada; vertidos de origen industrial; utilización de pestici-
das; aterramientos con distintos fi nes; trazados de infraes-
tructuras viarias, etc.

 17  14

Provincia 
Nerítica y 
Plataforma 
Continental. 
PN)

La situación de los fondos marinos del litoral andaluz es 
muy variable y está directamente relacionada con el grado 
de antropización de la costa colindante. Resulta destaca-
ble, no obstante, que determinadas zonas sumergidas del 
litoral andaluz se encuentran en buenas condiciones de 
conservación

1. (Carece de 
sentido disgre-
gar unidades 
independien-
tes)

 42

Total 392 166

Fuente: Elaboración propia a partir de las Directrices Regionales del Litoral Andaluz (COPT-JUNTA DE ANDALUCÍA, 1990)

3.1.  La delimitación del litoral, su 
compartimentación en unidades 
de base territorial y la selección 
de espacios de interés

En principio, una importante aportación de las 
Directrices radica en su propuesta de delimita-
ción del espacio litoral, resultante de aunar 
una perspectiva administrativa (los 61 términos 
municipales ribereños completos, con algo 

más de 8.000 km2) con otra funcional (en vir-
tud de la cual se sobrepasan los límites muni-
cipales anteriores en aquellos casos 
necesarios, a fi n de adecuar el ámbito de las 
Directrices al de las unidades naturales). De 
esta forma se establece un límite interior o te-
rrestre y un límite exterior o marino coincidente 
con el borde externo del mar territorial; se in-
tentaba, en defi nitiva, superar uno de los gran-
des obstáculos omnipresentes a la hora de 
intervenir en el litoral: la falta de coincidencia 
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entre los límites administrativos —unidades a 
efectos de planifi cación y gestión— y las uni-
dades fi siográfi cas (VERA, 2001). Una vez deli-
mitado el espacio litoral, las Directrices 
establecen una compartimentación territorial 
basada en las siguientes unidades de tipo físi-
co: Sierras Litorales y Prelitorales; Acantilados; 
Dunas y Arenales Costeros; Ramblas; Lagu-
nas litorales; Playas; Estuarios y Marismas; 
Provincia Nerítica y Plataforma Continental. En 
orden a esta óctuple tipología se estructura la 
totalidad del ámbito litoral y, para cada unidad, 
se establece un diagnóstico general, con ca-
racterización de sus medios físico y biótico, 
descripción de su situación actual e inventario 
de los espacios concretos que la representan. 
Es preciso hacer algunas observaciones de 
interés en relación con la división territorial de 
las Directrices (FIGS. 5 y 6):

a)  De entre los 392 espacios inventariados se 
han seleccionado 166 (42 %) por su “interés 
natural y/o productivo”, aunque sin aclara-
ción de los criterios utilizados para ello, ni 
expresión de los efectos de esta distinción 
desde un punto de vista normativo (FIG. 7).

b)  Por otra parte, la representación de tales 
espacios de interés varía mucho según el 
tipo de Unidad Territorial; por ejemplo, es 
muy considerable para alguna categoría 
como los estuarios y las marismas, con 14 
de los 17 inventariados, o para las dunas 
y arenales con 18 de los 35 existentes; sin 
embargo, en otros casos la selección es 
mucho más restringida —sólo 62 de las 
174 playas; 14 de los 41 sectores de Sie-
rras Litorales y Prelitorales— o incluso 
nula —ninguna de entre las 52 ramblas in-
ventariadas—.

c)  No se aportan las delimitaciones precisas 
de los espacios inventariados ni, incom-

prensiblemente, la superfi cie de los mismos; 
una carencia que afecta incluso a los consi-
derados espacios de interés.

d)  Durante el período inicial de redacción de 
las Directrices del Litoral (1985-90) se apro-
baron los Planes Especiales de Protección 
del Medio Físico; sin embargo, lejos de es-
tablecerse una continuidad estratégica en-
tre ambos documentos, es evidente desde 
el principio una falta de sintonía, patente ya 
en la propia nomenclatura de las unidades 
de clasifi cación y ordenación territorial. Es 
cierto que las Directrices se apoyan en una 
división territorial en unidades ambientales, 
en tanto los PEPMF emplean una clasifi ca-
ción más abierta, que tiene en cuenta la 
calidad del espacio y su uso e interés —una 
clasifi cación, por otra parte, bastante cues-
tionada e incluso aplicada con muy distinto 
criterio de un plan provincial a otro, como 
tuvimos ocasión de apuntar en páginas an-
teriores—. Así, por ejemplo, las Sierras Li-
torales y Prelitorales de las Directrices 
pueden ser equiparadas a los “Complejos 
Serranos de Interés Ambiental” o a los “Es-
pacios Forestales de Interés Recreativo” de 
los Planes Especiales; las Lagunas Litora-
les y los Estuarios y Marismas pueden en-
contrar correspondencia en al menos cuatro 
categorías de las empleadas en los PEPM 
(“Zonas Húmedas Bien Conservadas”, “Zo-
nas Húmedas Transformadas”, “Marismas 
Transformadas” y “Complejos Litorales Ex-
cepcionales”), etc.

Es obvio que la diferente función de cada ins-
trumento territorial puede justifi car clasifi cacio-
nes dispares, pero también es patente la 
confusión que se introduce a la hora de inter-
pretar la realidad de franja litoral andaluza, y 
de intervenir en aras de su mejor ordenación, 

FIG. 7/ Delimitación del litoral y espacios de interés natural y/o productivo (Directrices Regionales del Litoral de 
Andalucía, 1990)

Fuente: Elaboración propia
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cuando no existe continuidad y coordinación 
rigurosa entre las diferentes iniciativas admi-
nistrativas.

De cualquier modo, dejando a un lado la cues-
tión de la nomenclatura, parecería lógico espe-
rar que entre los ámbitos seleccionados como 
espacios de interés en el documento de las 
Directrices, estuviesen incluidos aquéllos pre-
viamente catalogados en los PEPMF; sin em-
bargo, por contradictorio que pueda parecer, 
esto no sucede así en casos muy diversos. A 
continuación relacionamos, a modo de ejem-
plo, algunos espacios que, pese a haber sido 
recogidos en los planes especiales, no fueron 
considerados “de interés” en el documento de 
las Directrices:

Acantilados: Acantilados de Almería-Agua-
dulce (Paraje Sobresaliente en PEPMF); Acan-
tilado de la Media Legua (Complejo Litoral de 
Interés Ambiental en PEPMF; sólo el sector de 
playa se considera espacio de interés en las 
Directrices); Acantilado y Pinar de Barbate 
(Complejo Litoral de Interés Ambiental en PE-
PMF; sin embargo, en las Directrices se alude 
sólo al Pinar de Barbate, y se le incluye exclu-
sivamente en la unidad territorial Dunas (DU) y 
no en Acantilados (AC).
Dunas y Arenales costeros: Corrales de 
Chipiona y La Ballena (Complejo Litoral de 
Interés Ambiental en PEPMF); Pinares de 
Isla Cristina (Espacio Forestal de Interés Re-
creativo en PEPMF); Dunas de San Antón 
(Espacio Forestal de Interés Recreativo en 
PEPMF); Dunas de Rota (Espacio Forestal 
de Interés Recreativo en PEPMF); Coto de la 
Isleta (Espacio Forestal de Interés Recreati-
vo en PEPMF); Pinar del río San Pedro (Es-
pacio Forestal de Interés Recreativo en 
PEPMF).
Ramblas: Numerosas ramblas han sido cla-
sifi cadas en los PEPMF bajo la categoría de 
“Paisajes Agrarios Singulares”; sin embargo, 
ninguna de ellas es considerada “espacio de 
interés” en las Directrices.
Playas: Cuatro playas consideradas Comple-
jo Litoral de Interés Ambiental en PEPMF (Pla-
ya de Cortadura, Playa de Levante, Playa de 
los Escullos, Playa del Algarrobico) no presen-
tan especial interés para los redactores de las 
Directrices.
Lagunas, Estuarios y Marismas: En este 
caso sí existe una correcta correspondencia 
entre los PEPMF y las Directrices del Litoral.

3.2.  El alcance normativo de las 
Directrices del Litoral: notas 
sobre sus disposiciones

Las disposiciones recogidas en el texto de las 
Directrices habrían de ser, junto con la delimi-
tación territorial antes expuesta, la gran apor-
tación de este instrumento. Concebidas, como 
se ha dicho, para orientar la intervención de 
las distintas administraciones en el litoral, que-
daron fi nalmente estructuradas en tres gran-
des apartados: Disposiciones Generales, 
Disposiciones Particulares por Unidades Terri-
toriales y Disposiciones Finales. 

En relación con su contenido parece conve-
niente destacar algunas cuestiones de interés, 
empezando por las Disposiciones Generales 
cuyos elementos sustanciales son, a nuestro 
juicio, los siguientes:

•  La ya explicada delimitación del ámbito lito-
ral incorporando tanto un límite interior o te-
rrestre como otro exterior o marino (art.2º).

•  El establecimiento de los ocho tipos de uni-
dades territoriales descritos arriba y su deli-
mitación cartográfica, aunque ésta muy 
imprecisa (art. 3º).

•  El reconocimiento y énfasis puesto en la ne-
cesidad ineludible de coordinación y concerta-
ción de las diferentes administraciones y 
organismos que intervienen en la gestión lito-
ral. Se trata de un aspecto clave de las direc-
trices -en realidad uno de los pilares sobre los 
que se asientan- que ya aparece enunciado 
en el art. 6.2, y de forma reiterada, en otros 
artículos posteriores (8.2, 9.4…).

•  La selección, no justifi cada ni desarrollada, 
de un catálogo de 166 espacios de interés 
natural y/o productivo que, se dice, 

“deberán ser objeto de un especial tratamiento 
en orden a garantizar el mantenimiento de sus 
valores y el aprovechamiento compatible de 
sus recursos (…)”.

•  Una muy laxa y genérica voluntad de inter-
vención en materia protectora.

De otra parte, las Disposiciones Particulares 
por Unidades Territoriales presentan, como es 
lógico, una mayor complejidad, debida a la di-
versidad tipológica de éstas y al hecho de que 
las disposiciones se expresen, según el caso, 
bajo las fórmulas de líneas de actuación, reco-
mendaciones, directrices o medidas1. No obs-

1  En un alarde de complejidad dispositiva, aquellas se di-
vidieron internamente en directrices, líneas de actuación, 
recomendaciones y medidas, intentando abarcar, se 
dice, una “gama de previsiones (…) que van desde lo 
específi co hasta lo más general, teniendo en cuenta el 
distinto grado de capacidad de intervención de que dis-

  pone la Administración Autónoma sobre el litoral y el 
diferente tratamiento que requieren los sectores que 
sobre el mismo coinciden”. La defi nición que se estable-
ce de los citados tipos dispositivos es la siguiente Direc-
trices: 11:
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tante, estas últimas son el referente básico 
que permite calibrar la potencialidad de las Di-
rectrices del Litoral como instrumento de orde-
nación territorial y, una vez estudiadas las 
mismas, ha de concluirse que manifi estan una 
extraordinaria voluntad de ordenación y pro-
tección, pero en su propia ambición y en el 
amplísimo alcance de sus indicaciones se en-
cuentra una de las razones básicas de su ino-
peratividad en la práctica. 

Por último, en relación con las Disposiciones 
Finales, son dos las aportaciones novedosas 
aunque realmente sin relevancia en la prác-
tica:

–  La elaboración bianual de un Informe de Se-
guimiento de las Directrices, con expresión, 
entre otras cosas, del grado de cumplimien-
to de los objetivos fi jados. La responsabili-
dad del mismo recae en la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes que habrá de 
remitirlo al Consejo de Gobierno.

–  La previsión de un mecanismo de adapta-
ción o modifi cación de las Directrices, apli-
cable cuando concurran determinadas 
circunstancias que lo aconsejen. Es decir, 
se pretendía lograr un formato fl exible, revi-
sable y con capacidad de adaptación a la 
evolución del litoral.

Como se recordaba al principio, las Directrices 
han estado en vigor durante un largo periodo, 
al menos ofi cialmente, a pesar de las numero-
sas difi cultades para su aplicación, bien descri-
tas en el informe especial que al respecto 
elaboró el Defensor del Pueblo Andaluz (1995) 
y en trabajos como el de ACOSTA (1999). Unos 
años más tarde se produjo un pronunciamiento 
ofi cial —recogido en algunos trabajos previos 
al Plan de Ordenación del Territorio de Andalu-
cía— abogando por la necesidad de actualizar 
sus determinaciones y contenidos (COPT, 
1999); sin embargo, el documento fi nal de este 
Plan (COPT, 2007) ha anunciado la elimina-
ción de las mismas y su sustitución por un Pro-
grama Regional de Ordenación del Litoral, 
que, con un enfoque renovado y unos objeti-
vos extraordinariamente ambiciosos, vendrá a 
sustituirlas.

4.  Los espacios naturales protegidos 
de la RENPA: su incidencia en el 
litoral

4.1.  Configuración y características de 
la red litoral de espacios naturales 
protegidos en Andalucía

Desde el celebrado acontecimiento de la de-
claración del Parque Nacional de Doñana, 
hace ahora cuatro décadas (1969), hemos 
asistido a un proceso de ampliación de la su-
perfi cie protegida en la franja litoral andaluza, 
un ámbito en el que ya se localizan 40 de los 
150 espacios naturales que integran la RENPA, 
con una superfi cie conjunta de 236.750, 38 ha, 
equivalentes al 14% de la misma. Resulta evi-
dente que esta red de espacios naturales es, 
en el contexto de la protección de áreas coste-
ras de reconocido valor ambiental, el auténtico 
referente regional en el momento actual (MU-
LERO, 2003).

Sin embargo, la confi guración de la misma no 
ha tenido una clara continuidad, ni ha sido fruto 
de una planifi cación previamente establecida. 
Más bien es el resultado de impulsos dispersos 
en el tiempo y en el espacio, como por otra 
parte es habitual en el contexto español (MULE-
RO, 2002). Así, tras el logro efectivo de Doñana 
—y las tímidas propuestas recogidas por el 
ICONA en su Inventario de Espacios Naturales 
Protegibles, realizado ente 1975/80—, lo cierto 
es que no vuelve a declararse un nuevo espa-
cio protegido en la maltrecha costa andaluza 
hasta pasados tres lustros desde aquella fecha 
de partida. Sería en 1984 cuando, tras recep-
cionarse en Andalucía las primeras competen-
cias en materia de conservación de la 
naturaleza, se protegió un espacio señero 
como el Paraje Natural de las Marismas del 
Odiel, con dos Reservas Naturales en su inte-
rior —Isla de Enmedio y Marismas del Burro—. 
Puede afi rmarse, en consecuencia, que en la 
conservación de estos humedales onubenses 
se encuentra realmente el inicio de una estra-
tegia de fortalecimiento del sistema costero de 
espacios protegidos, consolidada después con 
36 nuevas declaraciones desde 1987 a 2003, 

Líneas de actuación: Quieren ser la expresión de una 
orientación genérica que se pretende sea tenida en 
cuenta por el conjunto de la Administración Autónoma en 
su actuación sobre el litoral, sin que ello conlleve en nin-
gún caso aparejada la asunción de obligaciones especí-
fi cas. 
Directrices: Pretenden llevar más allá el contenido de las 
líneas de actuación para establecer una orientación o 
unos objetivos más específi cos, aunque dejando un gran 
margen de maniobra en cuanto a la forma en que haya 
de darse cumplimiento a las mismas.

Medidas: Suponen el mayor grado de concreción estableci-
do en las Directrices, y se utilizan en los casos en que se 
puede llegar a concretar la forma en que debería desarro-
llarse la intervención administrativa para alcanzar los objeti-
vos previstos.
Recomendaciones: Se emplean cuando se trata de proponer 
actuaciones de órganos de otras Administraciones, sobre 
todo la Administración del Estado, a las cuales no pueden 
dirigirse directrices o medidas pero que resultan de especial 
importancia a la hora de marcar la pauta que se considera 
debería seguir la intervención pública en su conjunto.
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año éste en el que se incorporaron las cuatro 
últimas piezas al catálogo. En una primera 
aproximación es preciso destacar algunos ras-

gos generales que defi nen la singularidad del 
ámbito litoral en el contexto de la RENPA (FIGS. 
8 y 9):

FIG. 8/ Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (2007), según figura de protección

Figura de protección Nº de espacios Extensión (ha) % sobre el total de 
la RENPA

Parque Nacional 2 140.460  8,3

Parque Natural 24 1.414.836  83,46

Paraje Natural 32 90.305  5,33

Reserva Natural 28 21.730  1,28

Monumento Natural 37 1.046  0,06

Parque Periurbano 21 5.995  0,35

Paisaje Protegido 2 19.664  1,16

Reserva Natural Concertada 4 791  0,05

Total 150 1.694.847 100

Fuente: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE (JUNTA DE ANDALUCÍA). Elaboración propia

FIG. 9/ Catálogo de Espacios Naturales Protegidos del litoral de Andalucía (2007)

Figura Denominación Nº en 
mapa

Año de 
declaración

Superfi cie 
(ha)

Provincia Otras fi guras de 
protección (1)

Parque Nacional Doñana  1 1969 54.251,65 Huelva/Sevilla RB/Z/PH/R/DE/LIC

Parque Natural Cabo de Gata-Níjar  2 1987 45.663 Almería RB/Z/R/GP/ZP/LIC

Bahía de Cádiz  3 1989 10.522 Cádiz Z/R/LIC

Breña y Marismas del 
Barbate  4 1989 5.077 Cádiz Z/LIC

Del Estrecho  5 2003 18.931 Cádiz Z/LIC

Doñana  6 1989 53.835 Huelva-Sevilla-
Cádiz Z/LIC

Paraje Natural De Alborán  7 2003  26.456,70 Almería Z/ZP/LIC

Punta Entinas-Sabinar  8 1989 1.960 Almería Z/LIC/R

Estuario del río Guadiaro  9 1989 27 Cádiz Z/LIC

Isla del Trocadero 10 1989 525 Cádiz Z/LIC/R

Marismas de Sancti-Petri 11 1989 170 Cádiz Z/LIC/R

Marismas del río 
Palmones 12 1989 58 Cádiz Z/LIC

Playa de Los Lances 13 1989 226 Cádiz Z/LIC

Enebrales de Punta 
Umbría 14 1989 162 Huelva LIC

Estero de Domingo 
Rubio 15 1989 480 Huelva Z/LIC

Lagunas de Palos y Las 
Madres 16 1989 693 Huelva LIC/R

Continúa



CyTET XLII (164) 2010 

MINISTERIO DE VIVIENDA 303

Continuación FIG. 9/ Catálogo de Espacios Naturales Protegidos del litoral de Andalucía (2007)

Figura Denominación Nº en 
mapa

Año de 
declaración

Superfi cie 
(ha)

Provincia Otras fi guras de 
protección (1)

Marismas de Isla Cristina 17 1989   2.145 Huelva Z/LIC

Marismas del Odiel 18 1984   7.185 Huelva Z/R/RB/LIC

Marismas del río Piedras 
y Flecha del Rompido 19 1989   2.530 Huelva Z/LIC

Desembocadura del 
Guadalhorce 20 1989     67 Málaga -

Acantilados de Maro-
Cerro Gordo 21 1989   1.814,68 Málaga-

Granada Z/ZP/LIC

Reserva Natural Albufera de Adra 22 1989    131 Almería Z/R/LIC

Punta Entinas-Sabinar 23 1989    785 Almería Z/LIC

Isla de Enmedio 24 1984    480 Huelva Z/R/RB/LIC

Laguna del Portil 25 1989   1.315,50 Huelva LIC

Marismas del Burro 26 1984    597 Huelva Z/R/RB/LIC

Monumento 
Natural

Arrecife Barrera de 
Posidonia 27 2001    108,01 Almería LIC

Isla de San Andrés 28 2003      7,43 Almería LIC

Isla de Terreros e Isla 
Negra 29 2001      1,72 Almería LIC/ZEPIM

Corrales de Rota 30 2001     110 Cádiz LIC

Duna de Bolonia 31 2001      13,17 Cádiz LIC/Z

Punta del Boquerón 32 2003      74,53 Cádiz LIC/Z/R

Tómbolo de Trafalgar 33 2001      24,19 Cádiz LIC

Peñones de San 
Cristóbal 34 2001       2,36 Granada -

Acantilado del Asperillo 35 2001      11,85 Huelva LIC/Z/R/RB

Pino Centenario del 
Parador de Mazagón 36 2003       0,19 Huelva -

Dunas de Artola y 
Cabopino 37 2003      19,27 Málaga LIC/Z

Parque 
Periurbano Dunas de San Antón 38 1996      70,44 Cádiz -

La Barrosa 39 1999     125,69 Cádiz -

La Norieta 40 1999      94 Huelva LIC

Total 236.750,38

(1)  Otras figuras de protección y designaciones:
Z: Zona de Especial Protección para las Aves
LIC: Lugar de Importancia Comunitaria
ZP: Zona de Especial Protección del Mediterráneo
R: Humedal Ramsar
RB: Reserva de la Biosfera
PH: Patrimonio de la Humanidad
DE: Diploma Europeo

Fuente: CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE (JUNTA DE ANDALUCÍA). Elaboración propia
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a)  De las ocho fi guras de protección vigentes 
en Andalucía aún no han sido empleadas 
en la costa ni el Paisaje Protegido ni la Re-
serva Natural Concertada, resultando la pri-
mera ausencia lamentable y paradójica 
habida cuenta de la riqueza y fragilidad pai-
sajísticas del litoral andaluz. Una vez más 
queda de manifi esto la escasa valoración 
que, respecto de los recursos de esta índo-
le, tienen las administraciones con compe-
tencias territoriales. Tal hecho contrasta con 
las numerosas proclamas institucionales y 
la gran cantidad de estudios científi co-téc-
nicos publicados en los últimos años en 
defensa de la protección del Paisaje.

b)  A diferencia de la tónica general de la 
RENPA, la fi gura empleada un mayor nú-
mero de veces en la franja litoral es la de 
Paraje Natural, de fuerte perfi l conservacio-
nista. En la costa andaluza se localizan 
prácticamente la mitad de los Parajes de-
clarados en toda la región, lo que tiene una 
estrecha relación con la alta, y reciente, va-
loración de los humedales y con la idonei-
dad de tal fi gura para la conservación y el 
manejo de los mismos.

c)  No obstante lo anterior, en términos de su-
perfi cie protegida el protagonismo corres-
ponde también en el litoral a los Parques 
Naturales (FIG. 10), como ocurre en toda la 
Comunidad, puesto que los cinco existentes 
abarcan unas 134.000 ha (57% de la super-
fi cie costera protegida). En cualquier caso, 
tal porcentaje queda aún lejos del 84% que 
representa esta fi gura en el conjunto de An-
dalucía. Lo dicho pone de manifi esto la ma-
yor complementariedad entre categorías 
protectoras alcanzada en el litoral frente la 
situación menos diversa que caracteriza a 
las restantes grandes unidades geográfi cas 
de la región (Sierra Morena, Cordilleras Bé-
ticas y Depresión del Guadalquivir).

d)  La presencia de una pieza de extraordinario 
valor: el Parque Nacional de Doñana, uno 
de los dos espacios andaluces con este 
rango y de los pocos, junto al Archipiélago 
de Cabrera e Islas Atlánticas, que son re-
presentativos de ecosistemas costeros en 
España. Sin duda es el referente o “buque 
insignia” de la RENPA, y más aún desde la 
transferencia de las competencias de su 
gestión a la Junta de Andalucía; baste re-
cordar, como prueba de su importancia, el 
gran número de designaciones y distincio-
nes internacionales que le han sido conce-
didas (Reserva de la Biosfera, Zona de 
Especial Protección para las Aves, Patrimo-
nio de la Humanidad, Humedal Ramsar, 
Diploma Europeo, Lugar de Importancia 
Comunitaria, etc.) 

e)  Una gran limitación radica, con carácter ge-
neral, en la moderada extensión de las pie-
zas que han sido protegidas en la costa. La 
demanda de terrenos con fi nes residencia-
les, turísticos, agrarios, etc., y el alto grado 
de especulación en torno a los mismos, ha 
difi cultado sobremanera el establecimiento 
de amplios perímetros de protección, dando 
lugar a una situación muy diferente de la 
existente en Sierra Morena o las Cordilleras 
Béticas. 

Obsérvese que, en realidad, junto con el cita-
do Parque Nacional, los Parques Naturales 
de Cabo de Gata y Doñana son los únicos 
espacios de gran extensión –alrededor de 
50.000 ha- a los que cabe añadir otros tres de 
dimensión media (entre 10.000 y 30.000 ha), 
como son la Bahía de Cádiz, el Estrecho y 
Alborán. En el extremo opuesto del elenco 
queda de manifi esto el predominio de los es-
pacios protegidos de pequeño o muy peque-
ño tamaño (14 ámbitos inferiores a 100 ha, de 
los cuales 4 no alcanzan 10 ha); una circuns-

FIG. 10/ Localización de los Espacios Naturales Protegidos declarados en el litoral andaluz (RENPA)

Fuente: Elaboración propia
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tancia que difi culta la dotación de instrumen-
tos de gestión y la aplicación de medidas 
protectoras efi caces. Como acertadamente se 
ha indicado en relación a esta cuestión, 

“el énfasis puesto en las políticas de espacios 
serranos y forestales protegidos contrasta con 
la limitación de las áreas costeras y marinas en 
la misma situación” (BARRAGÁN, 2004: 53).

f)  Otro rasgo singular del sistema litoral de es-
pacios protegidos es el desequilibrio atlánti-
co-mediterráneo. Efectivamente, la situación 
es muy distinta según nos situemos en una 
u otra costa, tanto en el alcance de la pro-
tección (28 espacios con el 68% de la su-
perfi cie protegida se localizan en la costa 
gaditano-onubense), como en la heterogé-
nea tipología de los ambientes costeros su-
jetos a protección en cada una. Sin duda, 
estos contrastes tienen que ver con la pro-
pia confi guración fi siográfi ca que presentan 
las respectivas costas, pero también obede-
ce a la diferente intervención humana regis-
trada en las últimas décadas a lo largo del 
litoral andaluz.

Por desgracia, apenas una docena de espa-
cios protegidos se encuentra situada en el sec-
tor mediterráneo, y de ellos sólo cuatro en 
Málaga y Granada –dos Parajes Naturales y 
dos Monumentos Naturales-, lo cual es una 
clara evidencia de varias décadas de dejadez 
e inoperatividad administrativa en el territorio 
sometido a una mayor agresión ambiental. Sin 
embargo, también es claro que lo anterior pue-
de paliarse y que, para ello, sólo se necesita 
impulso político. El abanico de fi guras protec-
toras y los medios disponibles son sufi cientes 
para compensar una actuación tan pobre y 
contribuir a salvaguardar multitud de ámbitos 
en el litoral mediterráneo, continuando la este-
la de afortunadas actuaciones recientes (Par-
que Natural del Estrecho, Paraje Natural de 
Alborán y Monumento Natural de la Isla de 
San Andrés).

g)  Por último, pese a los puntos débiles enun-
ciados, si algo caracteriza al entramado 
protector confi gurado hasta hoy en el litoral 
andaluz es justamente el alto valor ecológi-
co de la mayoría de las piezas que lo com-
ponen. El predominio citado de la fi gura de 
Paraje Natural es ya un refl ejo del mismo, 
pero lo que realmente atestigua esta cir-
cunstancia es la confl uencia de distinciones 
que se da en muchos espacios protegidos 
costeros: casi todos han sido incluidos en la 
lista de Lugares de Interés Comunitario 
(LIC) de la Región Biogeográfi ca Mediterrá-

nea (Directiva de Hábitat); trece ámbitos 
tienen la condición de Sitio Ramsar; seis 
son Reservas de la Biosfera o forman parte 
de alguna de ellas; la mayoría ha sido de-
signada Zona de Especial Protección para 
las Aves (ZEPA), etc.

4.2.  La idoneidad de los espacios 
naturales protegidos como 
instrumento de ordenación litoral

Entretanto no se den las condiciones estructu-
rales que posibiliten la demandada y deseada 
gestión integrada de la franja litoral (BARRAGÁN 
& FERNÁNDEZ-PALACIOS, 2005) Debe apostarse 
por el fortalecimiento de algunos de los instru-
mentos disponibles, en aras de procurar mejo-
rar las condiciones ecológicas costeras y 
controlar de forma más efectiva el crecimiento 
de la población y de los aprovechamientos 
económicos. En este contexto parece que re-
forzar el sistema litoral de espacios naturales 
protegidos debe ser cuestión prioritaria por 
muchas razones, entre las cuales queremos 
ahora destacar las siguientes:

•  Una ordenación integral del litoral debe tener 
en cuenta tres grandes objetivos irrenuncia-
bles (FOURNEAU, 1981): objetivos de desa-
rrollo y productivos (en mar y en tierra), 
objetivos de protección de ecosistemas y ob-
jetivos de ordenación del espacio que ten-
gan muy presente la función de 
esparcimiento que, para turistas y para resi-
dentes, la costa desempeña. En defi nitiva se 
trata de objetivos previstos y contemplados 
en algunas de las categorías de espacios 
protegidos que han proliferado en la franja 
litoral. 

•  De forma específi ca, el diseño de los Par-
ques Nacionales y Naturales tanto en lo re-
ferido a su gestión (Juntas Rectoras, Director 
Conservador, personal técnico específico, 
servicios centrales y provinciales de apoyo y 
control…) como a su planifi cación (Planes 
de Ordenación de los Recursos Naturales, 
Planes Rectores de Uso y Gestión, Planes 
de Desarrollo Sostenible, Programas de Uso 
Público), les otorga instrumentos a través de 
los cuales se pueden satisfacer muchos de 
los requisitos que exige una planifi cación y 
gestión integrada del litoral para ser conside-
rada como tal. Téngase en cuenta el carác-
ter global de los Planes de Ordenación en 
relación con el entorno o la representación 
de numerosos órganos administrativos, polí-
ticos, científi cos y sociales en el seno de 
Juntas Rectoras y Patronatos.
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•  Desde un punto de vista estratégico la declara-
ción de espacios protegidos en los tramos lito-
rales que aún conservan valores naturales de 
interés, es una de las escasas medidas efi ca-
ces para detraerlos de una previsible transfor-
mación especulativa de índole urbanística, 
agrícola o de otro tipo —aunque no siempre—. 
De hecho, en el caso andaluz es bastante am-
plio el consenso en torno al decisivo papel que 
están jugando los espacios naturales protegi-
dos en la conservación de determinados eco-
sistemas, especialmente de todo tipo de 
humedales costeros (MULERO, 2001).

•  En clave política coincidimos con BARRAGÁN 
(2004) en que se ha consolidado una mayor 
concienciación ambiental que ha llevado a 
un reconocimiento explícito de muchos de 
los problemas litorales generados por unas 
intervenciones municipales excesivamente 
desarrollistas, y este reconocimiento juega 
hoy a favor de la declaración de nuevos ám-
bitos protegidos y de la ampliación de los ya 
existentes.

5.  Los lugares de interés comunitario 
de la Directiva de Hábitats: hacia 
una sustancial ampliación del 
territorio litoral protegido

Es muy probable que, a medio plazo, la super-
fi cie protegida en el litoral andaluz se incre-
mente de forma considerable. Ello dependerá 
básicamente del ritmo y de la efi cacia con que 
se apliquen las directrices de la Directiva de 
Hábitats2, y en concreto aquéllas relativas a la 
creación de la Red Natura 2000. Los objetivos 
y rasgos esenciales de la referida iniciativa eu-
ropea pueden consultarse en trabajos especí-
fi cos sobre la cuestión (MULERO, 2002, 2004). 

En principio, el planteamiento de fondo de la Di-
rectiva es ambicioso, novedoso y sumamente 
interesante por varias razones —aunque no 
está exento de difi cultades que se señalarán 
después—, entre las cuales hay que destacar 
su extraordinaria aportación, a medio plazo, a la 

estrategia global de conservación de la biodiver-
sidad. Además, frente a la disparidad de actua-
ciones y criterios aplicados por cada país hasta 
la fecha, ahora se parte de planteamientos ho-
mogéneos, estables y bien fundamentados para 
un extenso territorio; el criterio de coherencia 
ecológica preside esta norma y, por ello, inme-
diatamente se desechó que la nueva red fuese 
la mera yuxtaposición de las redes estatales de 
espacios naturales protegidos, optándose por 
un procedimiento unitario de selección de luga-
res, desde una perspectiva supraestatal. Ha de 
considerarse también que la preservación de la 
biodiversidad se pretende conseguir mediante la 
conservación de hábitats y no de elementos ais-
lados de ellos. E, igualmente, se ha insistido 
mucho en la noción de red y ésta presupone la 
existencia de conexiones entre unas zonas y 
otras, convirtiéndose tal aspiración en uno de 
los criterios básicos a la hora de seleccionar y 
delimitar los lugares de interés.

En el momento en que la Comisión aprueba las 
propuestas estatales, los ámbitos selecciona-
dos pasan a ser Lugares de Importancia Comu-
nitaria (LIC)3, y, posteriormente, los Estados 
han de convertir sus LIC en Zonas de Especial 
Conservación (ZEC)4. En consecuencia, cuan-
do concluya el proceso establecido, la Red Na-
tura quedará integrada por el conjunto de Zonas 
Especiales de Conservación declaradas por los 
Estados, más las Zonas de Especial Protección 
para las Aves (ZEPAS) reguladas por la Directi-
va 79/409/CEE, que ya hayan sido declaradas 
como tales o lo sean en un futuro.

De lo dicho hasta ahora puede colegirse que 
se trata de una iniciativa completamente inno-
vadora, muy positiva en sus planteamientos 
teóricos y con una proyección territorial ex-
traordinaria. El caso de Andalucía ilustra bien 
esta última aseveración: la propuesta que la 
Comunidad efectuó en su día incluyó 191 es-
pacios con casi 2,6 millones de ha, es decir, 
una extensión próxima al 30% del territorio re-
gional; la misma ha sido fi nalmente aceptada 
por la Comisión Europea en el mes de julio de 
20065. Pues bien, en el contexto de la contri-

2  Directiva 92/43/CE, de 21 de mayo, relativa a la conser-
vación de los hábitats naturales y de la fl ora y fauna sil-
vestres.

3  La Directiva defi ne al Lugar de Importancia Comunitaria 
como “un lugar que, en la región o regiones biogeográfi -
cas a las que pertenece, contribuya de forma apreciable 
a mantener o restablecer un tipo de hábitat natural de los 
que se citan en el Anexo I o una especie de las que se 
enumeran en el Anexo II, en un estado de conservación 
favorable y que pueda contribuir de modo apreciable a la 
coherencia de la Red Natura 2000” (art 1.k).

4  La Directiva defi ne la Zona Especial de Conservación

  como “un lugar de importancia comunitaria designado 
por los Estados miembros mediante un acto reglamen-
tario, administrativo y/o contractual, en el cual se apli-
quen las medidas de conservación necesarias para el 
mantenimiento o el restablecimiento, en un estado de 
conservación favorable, de los hábitats naturales y/o de 
las poblaciones de las especies para las cuales se haya 
designado el lugar” (art.1.l).

5  Decisión de la Comisión Europea de 19 de julio de 2006 
por la que se adopta la lista de lugares de importancia co-
munitaria de la región biogeográfi ca mediterránea (Diario 
Ofi cial de la Unión Europea; 21 de septiembre de 2006).
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bución andaluza, la representación litoral es 
muy considerable, ya que en este ámbito se 
localizan —total o parcialmente— 63 LIC, con 
una superfi cie conjunta de 413.808, 96 ha, 
cuyo desglose y localización pueden observar-
se en las FIGS. 11 y 12. No obstante, una co-
rrecta interpretación de tales datos requiere 
algunas matizaciones. En primer lugar, aun-
que la extensión de los lugares de interés co-
munitario es muy superior a la que presentan 
los actuales espacios de la RENPA, es preciso 
relativizar el peso de aquéllos, ya que han 
sido considerados LIC litorales algunos que, 
siendo muy extensos, sólo tienen una peque-
ña parte inserta en el ámbito costero; a este 
respecto son bien ilustrativos los casos de las 
Ramblas de Gergal, Tabernas y Sur de Sierra 
Alhamilla (ES611006), la Sierras de Gádor y 
Enix (ES6110008) o la Sierra de Cabrera-Bé-
dar (ES6110005). Por otra parte, la declara-

ción de los LIC ha dado lugar a la coexistencia 
de tres situaciones distintas: espacios natura-
les protegidos que han sido declarados luga-
res de interés comunitario —la gran mayoría—; 
algunos espacios naturales protegidos que no 
lo han sido —por tanto, no formarán parte de 
la Red Natura—, y, por último, lugares de inte-
rés comunitario delimitados sobre ámbitos sin 
protección previa. En tercer lugar, las nuevas 
áreas protegidas suponen una especial contri-
bución para la costa mediterránea y sectores 
montañosos limítrofes, aunque de nuevo el 
grueso de aquéllas se concentra en la provin-
cia de Almería, reforzando el protagonismo 
que ésta ya ostenta en el contexto de la 
RENPA. No obstante, la Directiva ha impulsa-
do algunas intervenciones muy interesantes 
también en el litoral atlántico, caso de la de-
claración como LIC de un amplio entorno de 
Doñana.

FIG. 11/ Red Natura: Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) en el litoral andaluz (2007)

Nombre Código Extensión (ha) Provincia

Doñana ES0000024 112.355,30 Huelva

Marismas del Odiel ES0000025 6.631,52 Huelva

Laguna del Portil ES6150001 1.265,63 Huelva

Enebrales de Punta Umbría ES6150002 187,57 Huelva

Estero de Domingo Rubio ES6150003 343,07 Huelva

Lagunas de Palos y Las Madres ES6150004 648,97 Huelva

Marismas de Isla Cristina ES6150005 2.498,05 Huelva

Marismas del río Piedras y Flecha del Rompido ES6150006 2.409,11 Huelva

Doñana Norte y Oeste ES6150009 31.372,17 Huelva

Dunas del Odiel ES6150013 64,45 Huelva

Marismas y Riberas del Tinto ES6150014 3.125,84 Huelva

Isla de San Bruno ES6150015 386,24 Huelva

Marismas de las Carboneras ES6150017 263,38 Huelva

Río Guadiana y Rivera de Chanza ES6150018 1.545,81 Huelva

Bajo Guadalquivir ES6150019 4.113,94 Huelva/Sevilla/Cádiz

Estuario del río Piedras ES6150028 443,19 Huelva

Estuario del río Tinto ES6150029 1.162,44 Huelva

Complejo Endorréico del Puerto de Santa María ES0000029 260,66 Cádiz

Bahía de Cádiz ES0000140 10.395,13 Cádiz

Estrecho ES0000337 19.176,57 Cádiz

Estuario del río Guadiaro ES6120003 35,54 Cádiz

Marismas del río Palmones ES6120006 57,48 Cádiz

La Breña y Marismas del Barbate ES6120008 4.816,41 Cádiz

Continúa
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Continuación FIG. 11/ Red Natura: lugares de Importancia Comunitaria (LIC) en el litoral andaluz (2007)

Nombre Código Extensión (ha) Provincia

Fondos Marinos de Bahía de Cádiz ES6120009 7.040,01 Cádiz
Punta de Trafalgar ES6120017 183,31 Cádiz
Pinar de Roche ES6120018 689,17 Cádiz
Río Salado de Conil ES6120019 77,14 Cádiz
Bunker del Tufi llo ES6120022 0,12 Cádiz
Corrales de Rota ES6120023 47,53 Cádiz
Salado de San Pedro (¿) ES6120027 31,22 Cádiz
Río de la Jara ES6120028 5,75 Cádiz
Bunker del Santuario de la Luz ES6120029 2,78 Cádiz
Ríos Guadiaro y Hoz Garganta ES6120031 49,53 Cádiz
Acantilados de Maro-Cerro Gordo ES6170002 1.789,58 Málaga
Río de Castor (1) ES6170017 7,41 Málaga
Río Verde (1) ES6170019 108,4 Málaga
Río Guadaiza (1) ES6170020 9,03 Málaga
Río Guadalmina (1) ES6170021 7,4 Málaga
Río Fuengirola (1) ES6170022 35,10 Málaga
Río Guadalmansa (1) ES6170024 7,14 Málaga
Río Real (1) ES6170025 9,79 Málaga
Río del Padrón (1) ES6170026 7,32 Málaga
Arroyo de la Cala (1) ES6170027 8,02 Málaga
Río Manilva ES6170029 12,08 Málaga
Calahonda ES6170030 483,84 Málaga
Fondos Marinos de la Bahía de Estepona ES6170036 552,56 Málaga
Fondos Marinos Tesorillo-Salobreña ES6140013 1.013,01 Granada
Acantilados y Fondos Marinos Calahonda-Castell de Ferro ES6140014 971,32 Granada
Acantilados y fondos marinos de la Punta de la Mona ES6140016 123,52 Granada
Cabo de Gata-Níjar ES0000046 49.547,1 Almería
Punta Entinas-Sabinar ES0000048 1.944,76 Almería
Albufera de Adra ES6110001 135,27 Almería
Sierra de Cabrera-Bédar ES6110005 33.578,62 Almería
Ramblas de Gergal, Tabernas y Sur de Sierra Alhamilla ES6110006 22.309,12 Almería
Sierras de Gador y Enix ES6110008 50.144,05 Almería
Fondos marinos de Punta Entinas-Sabinar ES6110009 1.946,4 Almería
Fondos marinos del levante almeriense ES6110010 6.313,46 Almería
Sierras Almagrera, de los Pinos y el Aguilón ES6110012 5.886,28 Almería
Isla de Alborán ES6110015 26.456,65 Almería
Rambla de Arejos ES6110016 2,1 Almería
Río Adra ES6110018 80,31 Almería
Arrecifes de Roquetas de Mar ES6110019 204,49 Almería
Islote de San Andrés ES6110020 35,43 Almería
Total 63 lic 413.808.96

En este contexto tiene interés sólo el curso bajo y la desembocadura
Fuente: Elaboración propia a partir de datos de la CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE (JUNTA DE ANDALUCÍA) 

y de la UNIÓN EUROPEA (Decisión de la Comisión de 19 de julio de 2006 (2006/613/CE) 
por la que se adopta la lista de lic de la región biogeográfica mediterránea
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Para concluir es preciso apuntar que, en el mo-
mento actual, no se percibe entre los responsa-
bles de esta iniciativa (políticos, técnicos y 
científi cos) el entusiasmo que cabría esperar; 
con el paso de los años incluso se ha ido ex-
tendiendo entre algunos un profundo escepti-
cismo. En general, puede afi rmarse que las 
dudas sobre el éxito de la Directiva Hábitats 
están completamente justifi cadas, ante la per-
sistencia de algunos problemas de fondo y de 
diversas cuestiones fundamentales que no han 
sido aún defi nidas ni explicadas. Entre los es-
collos de mayor importancia cabe citar los si-
guientes: el retraso acumulado de los plazos 
establecidos, la falta de información entre pro-
pietarios de tierras y comunidades rurales, la 
cuestionada legitimidad científi ca de los Luga-
res de Interés Comunitario, la confusa imbrica-
ción entre unos criterios homogéneos de 
selección y unos instrumentos de gestión hete-
rogéneos en cada Estado, la incertidumbre so-
bre la fi nanciación de la Red Natura 2000 y, 
fi nalmente, la coexistencia entre la Red Natura, 
las redes de espacios naturales protegidos 
convencionales y las redes formadas por otras 
áreas declaradas como consecuencia de diver-
sos compromisos internacionales (Reservas de 
la Biosfera, ZEPIM, Humedales Ramsar, etc.)

No obstante lo anterior, la reciente Ley del Pa-
trimonio Natural y de la Biodiversidad6 (2007) 
ha venido a clarifi car alguna de las cuestiones 
citadas, con la inclusión de diversos apartados 
reguladores de los, desde ahora denominados, 
Espacios Protegidos Red Natura 2000. Sin lu-
gar a dudas estamos ante un avance normati-
vo muy necesario que puede contribuir a 
impulsar de forma decisiva una iniciativa cru-
cial pero lastrada por sus continuas demoras.

6. Conclusiones

En las páginas anteriores se ha ofrecido una 
perspectiva comparada que puede ser de utili-
dad para interpretar correctamente la situación 
actual de la protección de ámbitos costeros an-
daluces, así como servir de elemento de refl exión 
a la hora de diseñar nuevos instrumentos con 
similar fi nalidad. Entre las conclusiones genera-
les que pueden destacarse en un texto sintético 
como el presente, se encuentran las siguientes:

Con carácter general, los Planes Especiales 
de Protección del Medio Físico han supuesto 
un refuerzo protector genérico para el conjunto 
del suelo no urbanizable, lo que ha repercutido 
favorablemente en el entorno litoral. Y, asimis-
mo, como logro de carácter específi co en el 
tema que nos ocupa, se ha reconocido la tras-
cendencia de sus Catálogos anexos, en los 
que fueron incluidos muchos enclaves coste-
ros de indudable valor ecológico, en un mo-
mento en que apenas existían espacios 
naturales protegidos; aquella selección inicial 
fue en muchos casos el punto de partida para 
la posterior declaración de valiosos ámbitos y 
su inclusión en la RENPA.

Sin embargo, en un balance global es preciso 
reconocer que los PEPMF no han estado 
acompañados de medidas efi caces de inter-
vención u ordenación, por lo que su contribu-
ción a un manejo más racional de la franja 
costera ha sido pobre. Como se ha dicho en el 
análisis precedente, a estos planes les fueron 
atribuidas unas funciones extraordinariamente 
amplias y genéricas que, en el contexto actual 
de amplio desarrollo normativo en el campo 
medioambiental, les restan operatividad.

FIG. 12/ Localización de los Lugares de Interés Comunitario declarados en el litoral andaluz (Directiva de Hábitats)

Fuente: Elaboración propia

6  Ley 42/2007, de 13 de diciembre (BOE nº 299, 14 de diciembre de 2007)
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1. Introducción

A doce años desde el cierre de la mina, la 
vinculación de Lota con la minería del 
carbón se mantiene tan vigente como 

siempre. Actor clave del movimiento sindical 
obrero, famosa por sus huelgas y protestas en 
favor de reivindicaciones sociales, pero tam-
bién por el calor de su gente; aún subsisten en 
Lota innumerables tesoros de una época bu-
llente, que dio origen a uno de los poblados 
carboníferos más ricos del país.

Como nos señala COLE (2004) la valoración de 
legados mineros como el descrito, es un nicho 

emergente, dentro del también reciente nicho 
del patrimonio industrial. A pesar de este rela-
tivamente corto periodo de valoración, la reuti-
lización turística de esta herencia, cuenta con 
antecedentes en varios países. Es así como 
—fundamentalmente en Europa— se ha desa-
rrollado un importante número de parques o 
museos mineros (PUCHE & MAZADIEGO, 1998, 
1997, y 1993), cuyos ejemplos más destaca-
dos superan los 300.000 visitantes al año. En 
estos parques culturales los antiguos vestigios 
han sido reutilizados para acoger usos mu-
seísticos que recuerdan los usos originales 
(SABATÉ, 2004), o bien introducen nuevos usos 
culturales o de esparcimiento.

RESUMEN: Reutilizar cultural y turísticamente ex-zonas mineras, como estrategia de reactivación, 
es un objetivo cada vez más popular entre planifi cadores. A pesar del creciente interés, poco se ha 
estudiado sobre las percepciones y actitudes que la propia comunidad tiene sobre este enfoque. 
El trabajo con grupos focales, en el ex – poblado carbonífero de Lota, permite dilucidar el tipo de 
fortalezas y debilidades a las que pueden enfrentarse los impulsores de esta estrategia, y sus vin-
culaciones con el contexto institucional, normativo y social de este tipo de territorios.
Los resultados señalan que el valor afectivo del patrimonio minero en Lota persiste como la principal 
fortaleza de la comuna; y las principales debilidades: inefi cacias en la institucionalidad de la pre-
servación del patrimonio en Chile, escasa integración de la gestión turística del patrimonio a los 
objetivos de desarrollo local; y falta de políticas orientadas a mejorar los canales de participación y 
a la adquisición de competencias para la autogestión y el trabajo colaborativo.
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Ante el fracaso de medidas destinadas a re-
vertir el declive económico, tras el cierre de la 
mina en Lota, esta línea de acción ha encon-
trado eco en la institucionalidad regional. Es 
así como ha surgido la propuesta de postular 
a Lota como patrimonio de la humanidad, en lo 
que se visualiza como un primer paso para for-
talecer la valoración y reocupación de su rico 
patrimonio (ARÉVALO, 2004). 

En este contexto, el artículo explora la viabili-
dad de este enfoque desde el punto de vista 
de las percepciones de la comunidad local; 
sus fortalezas y debilidades y de lo apropiadas 
o no que resultan, a la luz de estas caracterís-
ticas, las políticas e instrumentos de desarrollo 
local en el ámbito de la valorización del patri-
monio.

El cuerpo del articulo se ha ordenando de la 
siguiente manera. En primer lugar, se reseña 
brevemente la metodología utilizada; en se-
gundo lugar, la importancia histórica, económi-
ca y social del ex poblado minero de Lota; y en 
tercer lugar, se discuten los principales descu-
brimientos emanados de los talleres.

2.  Talleres y selección de los 
participantes

La metodología utilizada se basa en un enfo-
que exploratorio destinado a detectar, en la 
comunidad, oportunidades y potencialidades - 
interés a la vez que capacidad - de integrarse 
a una estrategia de reconversión turística del 
patrimonio minero. 

A partir de MAEZA (2002) y KRUEGER (1994) el 
trabajo se realizó mediante focus groups, con 
participantes representativos de la comunidad. 

Se escogieron tres grupos sociales cuyas opi-
niones parecían particularmente relevantes 

con respecto al desarrollo local, el patrimonio 
minero y el turismo cultural. Estos son: 

I)  los dirigentes de organizaciones sindicales 
y vecinales; 

II)  los artistas, artesanos y otros agentes del 
arte y la cultura; y los 

III)  micro – empresarios, del sector servicios 
relacionado al turismo1.

Los tres talleres —uno con cada grupo— se lle-
varon a cabo a fi nes del año 2007 y comienzos 
del 20082. Para asegurar la representatividad 
de los participantes de cada grupo se solicitó 
apoyo a entidades claves de la comunidad. Es 
así como se recurrió inicialmente al municipio 
local. Sin embargo, y por razones que se com-
prenden mas adelante, pronto quedó en eviden-
cia la escasa participación que lográbamos 
desde esta instancia. Por lo tanto, se recurrió al 
apoyo de entidades alternativas, quienes actua-
ron como informantes claves3. A estas se les 
pidió que nos aportaran un listado de alrededor 
de 15 actores relevantes de cada grupo4. 

Las sesiones se organizaron de la siguiente 
manera. Uno de los investigadores actuaba 
como guía o facilitador, y presentaba preguntas 
abiertas semi–estructuradas, para iniciar un diá-
logo grupal. Las preguntas abordaban fortale-
zas y debilidades del patrimonio construido e 
intangible; y posibles líneas de acción, ideas de 
futuro, aliados y recursos para acciones que 
fortalecieran el patrimonio tangible e intangible 

Un segundo investigador se encargó de trans-
cribir las respuestas del grupo en un ordena-
dor conectado a una pantalla. De esta manera 
el grupo podía ‘fi scalizar’ la fi delidad de la tras-
cripción, en relación a los acuerdos del grupo. 
Finalmente, un tercer miembro del equipo se 
encargó de anotar comentarios adicionales re-
lativos al taller, que pudieran ser relevantes 
para la interpretación de los resultados. 

1  Fundamentalmente operadores de lugares de alojamien-
to y restaurantes, y comerciantes. No se incluyó a otros 
actores empresariales de mayor tamaño, ya que nuestra 
investigación previa reveló que estos no constituían un 
grupo relevante en Lota. Solo existían dos empresarios 
locales de mayor tamaño, uno dedicado al sector inmo-
biliario y otro al sector comercio, pero que actualmente 
se había trasladado a la vecina comuna de Coronel. El 
empresario inmobiliario Sr. Carlos Olave, fue uno de los 
actores claves entrevistados.

2  En torno al Proyecto: Potencial de la comunidad local 
para promover la recuperación del patrimonio cultural 
minero a través del turismo cultural en Lota, patrocinado 
por la Universidad del Bio Bio.

3  Se contó con los siguientes informantes claves. Para el 
taller con agentes de la cultura: el Centro Cultural local 
Pabellón 83 dependiente de la Fundación CEPAS; único 
centro cultural que opera en Lota Alto. Entre sus funcio-

  nes —que desempeña desde hace cuatro años— se 
cuenta la de ofrecer capacitaciones, cursos, y en gene-
ral el fomento a la cultura local, lo que le permite un 
contacto cotidiano con los agentes culturales de la co-
muna. Para el taller con dirigentes sociales, la corpora-
ción de desarrollo lotina: Casa de la Mujer. La corpora-
ción trabaja en el fomento al desarrollo local en Lota y 
es dirigida por una concejal del municipio local. Sus ta-
reas en pro del desarrollo le permiten también un con-
tacto cotidiano y un conocimiento acabado de las redes 
sociales lotinas y particularmente de sus dirigentes ve-
cinales y sindicales. Para el Taller con micro–empresa-
rios: la Cámara de Comercio y Turismo de Lota y el 
Padre Esteban Monsalves, a cargo de la iglesia Matías 
Apóstol de Lota.

4  Finalmente participaron 12, 16 y 17 personas en los fo-
cus group con agentes de la cultura, económicos y diri-
gentes sociales respectivamente.
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Para la sistematización de los resultados se 
procedió a hacer un análisis cualitativo, del 
contenido de cada taller. Lo resultados de los 
talleres se triangularon con información obteni-
da a través de entrevistas semi estructuradas 
a actores relevantes en el ámbito de la gestión 
turística del patrimonio5; mediante la verifi ca-
ción en terreno de la situación de este recurso 
en Lota, la cual fue registrada en una serie de 
planos temáticos. 

Finalmente las conclusiones se ordenaron en 
torno a dos temas. En primer lugar, las princi-
pales fortalezas y debilidades del ex–territorio 
minero para una reutilización turística del patri-
monio minero, desde la perspectiva de la co-
munidad local. Y en segundo lugar, desde esta 
misma perspectiva, las posibles líneas de ac-
ción, ideas de futuro, aliados y recursos para 
acciones que fortalezcan el patrimonio. En los 
casos en que los resultados apuntaban a debi-
lidades en la gestión del desarrollo urbano y la 
protección del patrimonio en Chile; las opinio-
nes de la comunidad local fueron complemen-
tadas con un análisis del marco institucional y 
normativo respectivo6.  

3.  Importancia histórica, económica 
y social del ex–poblado minero 
de Lota 

Lota es actualmente una ciudad de 49.089 ha-
bitantes (Censo 2002) ubicada en el Golfo de 
Arauco, 36 Km. hacia el sur de la capital regio-
nal. Forma parte del territorio minero costero 
de la Región del Bio Bio, en Chile (FIG 1), el 
cual comprende el área ubicada entre Tomé y 
Lebu (MUÑOZ & al., 2006: 3). 

Dentro del contexto de la minería del carbón 
existe un amplio consenso en cuanto a la im-
portancia del Golfo de Arauco, como la zona 
que lideró la producción carbonífera en Chile; 
y a cuyo nivel de producción no se le acercaba 
ninguna otra zona del país. En esta zona se 
destacaron las labores iniciadas el año 1850 
por Matías Cousiño en la bahía de Lota , Fe-

derico Schwager en la bahía de Coronel, y Ma-
tías Rioseco en Lebu. 

La ciudad de Lota, surgió como un pequeño 
asentamiento pre–hispánico cuya actividad 
principal era la pesca artesanal y la agricultu-
ra7. Sin embargo es a principios del siglo 
XIX, con el comienzo de la República y el ini-
cio de la explotación del carbón, que Lota 
empezó a adquirir importancia a nivel regio-
nal y nacional8. Luego, a partir de la segunda 
mitad del siglo XIX, la llegada al país de va-
pores que utilizaban carbón como combusti-
ble, fue otro impulso para el desarrollo 
industrial de la comuna. 

5  Se entrevistó al Director del Circuito Lota Sorprendente 
dependiente de la Fundación Chile, Sr. Marcos Ferrand; al 
empresario inmobiliario local Sr. Carlos Olave; quien ade-
más dirige la Fundación Santo Simón, de apoyo a la edu-
cación; al Presidente de la Cámara de Comercio y Turismo 
de Lota Sr. Alejandro Roa; al Presidente de la Asociación 
de Comercio y Turismo de Concepción, Sr. Bernandino 
Bastías; y a los siguientes encargados de servicios Munici-
pales: la Jefa del Servicio Comunal de Planifi cación de 
Lota (SECPLAN) Sra. Johana Silva; a la encargada de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario (DIDECOS) Sra. Pau-
lina Ulloa, y al encargado de Turismo y Patrimonio.

6  Análisis realizado como parte de la Tesis para optar al 
titulo de Doctor ‘Proyecciones del Patrimonio Minero en 
Chile: el turismo cultural como estrategia de desarrollo’; 
autora, M. Isabel López, UPM, Madrid., España

7  De ahí el nombre original de la ciudad “Louta” que signi-
fi ca en lengua nativa pequeño lugar o pequeño caserío. 
(Astorquiza, 1929).

8  Importancia que contrasta con la escasa relevancia na-
cional o regional de Lota durante el periodo colonial, la 
que se manifestó incluso en una tendencia al decreci-
miento, a raíz de las complejas circunstancias produci-
das por la Guerra de Arauco.

FIG. 1/ Se observa la extensión de las propiedades 
de la compañía minera en los años 1919 a 1929, en 
la zona ubicada entre las ciudades de Tomé y Lebu

Fuente: ASTORQUIZA (1929)
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Mas tarde, la explotación a mayor escala se 
inició con la adquisición, por parte de Don Ma-
tías Cousiño, de la Hacienda Colcura. Cousi-
ño, y otros tres socios9 fundan la Compañía de 
Lota, cuyo objetivo era convertirse en una mo-
derna industria basada en modelos ingleses. A 
partir de este momento la actividad extractiva 
—que se extendió en la zona por un periodo 
aproximado de 140 años— transformó comple-
tamente el poblado, el cual llegó a ser uno de 
los complejos industriales más grandes del 
país10 (ORTEGA, 1982). 

En términos morfológicos, Lota se estructura 
en dos áreas claramente reconocibles: Lota 
Bajo ubicado en la planicie costera, y Lota Alto 
en los cerros al noroeste de la Cordillera de 
Nahuelbuta, e inmediatos al mar. Esta última 
zona, corresponde a la ubicación original del 
histórico asentamiento minero fundado por 
Cousiño; por lo que concentra la mayor parte 
del legado urbano y arquitectónico vinculado a 
la época minera (FIG 2).

La importancia del legado minero de Lota tan-
to a nivel local, como a nivel país, se vincula 
con los siguientes aspectos.

En primer lugar, con el efecto que el desarrollo 
de la minería tuvo en las transformaciones so-
ciales y del sistema productivo; en los avances 
en la red de comunicaciones territoriales; y en 
los procesos de crecimiento de extensas zo-
nas de la región; y más precisamente, con el 
crecimiento urbano de la ciudad puerto de Tal-
cahuano y Coronel. 

En segundo lugar, con la producción de un po-
blado singular desde el punto de vista de su 
morfología urbana, así como de la riqueza de 
su patrimonio arquitectónico. Como asenta-
miento urbano Lota Alto constituye un ejemplo 
de los asentamientos industriales ingleses del 
siglo XIX o Company Towns. Sin embargo a 
través de la transformación urbana, por efecto 
de la dinámica interna de la ciudad, así como 
la incidencia del paisaje y la red de comunica-
ciones territoriales, la ciudad de Lota “superó 
la base teórica previa para transformarse en 
una estructura urbana original” (MUÑOZ & al., 
2005, Anexo 8: 19). Dentro del patrimonio ar-
quitectónico de Lota se incluyen: una serie de 
pabellones de vivienda obrera, edifi cios singu-
lares de equipamiento fundamentalmente esti-
lo Art Decó, y numerosos edifi cios industriales. 
Dentro de estos últimos se destacan los piques 

9  Tomás Blard Garland, José Antonio Alemparte y Juan 
Alemparte.

10  Junto con la vecina ciudad de Coronel

FIG. 2/ Edificios y espacios urbanos de valor patri-
monial ubicados predominatemente en Lota Alto; y 
la cuadrícula característica de Lota Bajo

Fuente: Elaboración propia a partir de datos extraídos de 
SURPLAN (2005) y MUÑOZ & al., (2005)

FIG. 3.

FIG. 4.
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mineros por su condición de hitos en el paisa-
je urbano, y su valor simbólico del campamen-
to minero (FIGS. 3, 4, 5, 6 y 7).

En tercer lugar, la importancia de legado mine-
ro se vincula a la construcción de un rico lega-
do cultural gestado al alero de la vida minera; 
y dentro del cual es posible destacar, el desa-
rrollo del movimiento sindical obrero en Chile; 
y una serie de ritos, tradiciones y festividades 
que aún subsisten y que revelan la fuerte co-
hesión social y sentido de pertenencia de la 
comunidad local.

4.  El cierre de la mina: ¿una 
oportunidad de transformación 
sustentable? 

En la década del 60, por efecto de la menor 
competitividad del carbón frente al petróleo, y 
de la existencia de tensiones sindicales y políti-
cas en el país, las expectativas del negocio car-
bonífero disminuyeron en forma importante; 
factor que contribuyó a la estatización de las 
grandes minas. Es así como, el año 1964, se 
fusionaron las compañías de Lota y Schwager, 
formándose la compañía “Carbonífera Lota-
Schwager S.A.”. Posteriormente, en diciembre 
de 1970, la agencia gubernamental de fomento 
a la producción: CORFO11, compró la mayor 
parte de las acciones de la empresa, y la man-
tuvo en operaciones en forma subsidiada. En 
diciembre de 1973, la compañía pasó a deno-
minarse Empresa Nacional del Carbón S.A. 
(ENACAR), y siguió recibiendo subsidios esta-
tales. A pesar de estos intentos por mantener la 
mina en operaciones —la crisis mundial del car-
bón y otros factores relacionados con los costes 
de producción— terminaron por gatillar el cierre 
defi nitivo de las minas de Lota el año 1997. 

Tras el cierre de la mina, el gobierno central 
inició una serie de acciones tendientes a mini-
mizar el trinomio de desempleo, cesantía y 
pobreza. Para ello se implementó el llamado 
Plan Integral de Reconversión, el cual conside-
raba una inversión de alrededor de 24,5 millo-
nes de EUROS en recursos públicos y otros 
16,4 millones mas, de inversión privada. Si 
bien los dineros públicos efectivamente inverti-
dos (22,8 millones de EUROS) se acercan a la 
cifra defi nida en el plan; el gran fracaso del 
mismo se evidencia en el magro aporte del 
sector privado (2,3 millones de EUROS), que 
representa apenas un 14% de la meta previa-
mente establecida (FIG 8).

FIG. 5.

FIGS. 3, 4, 5, 6 Y 7. Pabellón 22, Iglesia Matías Após-
tol, muelle de Lota, el Pique Alberto desde el Parque 
de Lota y el teatro. Algunos de los muchos elemen-
tos del legado minero, que la comunidad reconoce y 
valora. La mayoría se ubica en el poblado minero de 
Lota Alto, pero también en otras áreas de la comuna, 
tales como las ex - áreas industriales, Lota Bajo y el 
sector de Chivilingo

Fuente: Figs. 3 y 4 colección propia; 
5, 6 y 7 MUÑOZ & al., (2005)

FIG. 7.

FIG. 6.

11  Organismo dependiente del Gobierno de Chile encarga-
do de promover el desarrollo productivo nacional
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FIG. 8/ Matriz DAFO a partir de Talleres con Representantes de la Comunidad

Actores y 
Agentes

Debilidades Fortalezas Amenazas Oportunidades

Dirigentes 
Organizaciones 
Sociales.

Falta de voluntad política 
para valorizar el patrimonio 
y escasa capacidad técni-
ca para desarrollar iniciati-
vas locales.

Estilo de gestión municipal 
que inhibe la autonomía 
de las organizaciones so-
ciales.

Poca capacidad de las or-
ganizaciones sociales para 
actuar concertadamente y 
baja capacidad emprende-
dora.

Desafecto por la protección 
patrimonial.

La solidaridad lotina.

El sindicalismo.

El aporte de la cultura 
mapuche.

El patrimonio construido 
de Lota (ver listado).

Pérdida de la 
Identidad.

Artistas, 
Artesanos y 
Otros Agentes 
culturales.

Desmantelamiento del 
Patrimonio y o pérdidad 
total del mismo (*).

Prevalencia de los intere-
ses político partidarios por 
sobre el interés de promo-
ver la cultura local.

Limitada capacidad de 
gestión y de disponibilidad 
de recursos económicos.

Incapacidad para actuar 
sostenidamente en forma 
asociativa.

Falta de recursos y espa-
cios para la expresión cul-
tural.

El patrimonio cultural 
minero tangible e intan-
gible (historias, perso-
najes locales, fechas 
importantes de celebra-
cion u otras, y actos de 
la vida cotidiana).

Talento, motivación y 
conocimientos del patri-
monio local de los Acto-
res Culturales.

Capacidad de infl uir en 
las nuevas generacio-
nes a traves de las re-
des sociales a las que 
pertenecen.

La globalización y el 
turismo sin acciones 
de protección del 
patrimonio cultural y 
de sus depositarios 
y falta de registro.

La desaparicion de 
los depositarios del 
patrimonio intangible 
lotino.

Casos como Balma-
ceda 1215 y su 
aporte puntual y ale-
jamiento de  Lota.

Intervenciones inade-
cuadas de agentes 
exógenos, como ar-
quitectos paisajistas 
que no restauran.

El Circuito Turísti-
co y su necesaria 
integración a la 
comunidad lotina.

Aportes efectivos 
de gestores exter-
nos: corporacio-
nes, Ministerio de 
la Cultura y funda-
ciones.

Utilizar exedifi cios 
de ENACAR para 
fi nes culturales.

Continúa
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Continuación FIG. 8/ Matriz DAFO a partir de Talleres con Representantes de la Comunidad

Actores y 
Agentes

Debilidades Fortalezas Amenazas Oportunidades

Agentes 
Económicos y 
del Turismo.

Limitada valorización de 
las posibilidades de desa-
rrollo turístico.

La incapacidad existente 
para unir el conjunto de 
posibilidades y presentar a 
Lota como un Todo (Lota 
Bajo y Alto Unido).

Falta de una normativa efi -
caz que proteja y preserve 
el patrimonio construido y 
que valorice y difunda el 
patrimonio histórico para 
conocimiento del turista.

Para ampliar la oferta gas-
tronómica concentrada en 
Lota Bajo se requiere, con-
trolar el comercio ambulan-
te, aseo, transporte y la 
delincuencia.

Escasa difusión respecto 
al Patrimonio.

Señalética inexistente.

Desvinculación de los 
atractivos patrimoniales de 
Lota de las condiciones 
naturales de su entorno 
(Laraquete, Playa Blanca, 
Colcura).

La actitud negativa del loti-
no.

La inoperancia de la Cá-
mara de Comercio de 
Lota.

El recurso paisajístico 
costero.

La oferta gastronómica 
y de alojamiento.

El funcionamiento Inter-
no del Circuito Turístico 
Lota Sorprendente.

La arquitectura Patri-
monial de Lota.

Las Playas de Colcura 
y Playa Blanca.

El Centro de desgusta-
ción.

La Feria de Lota.

El Centro de Formación 
Técnica.

El Circuito Turístico 
a jeno a Lota y en 
particular a Lota 
Bajo.

Falta de voluntad y 
o capacidad para 
desarrollar a Lota 
Turístico, del Munici-
pio y del Circuito Tu-
rístico o Fundación 
Chile.

Exceso de estudios 
que no tiernen im-
pactos efectivos.
Pesa la reconversión 
fracasada.

La doble vía, que 
pasará por fuera de 
Lota.

(*) En la dimensión intangible: la importancia del movimiento sindical y obrero (pérdida de las actas sindicales). Para las 
nuevas generaciones: el sentido de solidaridad, el lenguaje propio de la cultural local minera, y en general diversas manifes-
taciones socioculturales tradicionales. En la tangible: destacan, la desaparición del reloj y los moldes de cerámica de Lota 
Green, las pesas (al lado del ‘chambeque’, la Casa del Capitán, la estación, la piscina de empleados y el deterioro del Tea-
tro de Lota. 

Fuente: CORFO, 1997
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Dentro del plan, dos iniciativas relevantes en 
el ámbito del turismo cultural son las siguien-
tes. En primer lugar la implementación del 
Circuito Turístico Lota Sorprendente. Este 
proyecto fi nanciado por la CORFO y encar-
gado en comodato a la Fundación Chile12, 
incluía la manutención y gestión turística de 
cuatro propiedades de interés patrimonial13 
que reciben actualmente mas de 100.000 vi-
sitantes al año14. Y en segundo lugar, diver-
sas obras de construcción, remodelación, y 
reconstrucción emprendidas por el Ministerio 
de la Vivienda, dentro de las cuales se inclu-
yó la recuperación de varios pabellones mi-
neros.

Finalmente, diversos programas pro-empleo 
contemplaron la entrega de subsidios (a la 
contratación y la compra de terrenos en un 
parque industrial) y capacitación (en peluque-
ría, mecánica, soldadura, administración y 
repostería, entre otros). El programa benefi ció 
a 1.826 personas, de las cuales 1.194 se aco-
gieron al benefi cio de capacitación. De acuer-
do al informe CORFO (1997) al término del 
programa un 38% de los benefi ciaros obtuvo 
trabajo; permaneciendo cesantes un 60%. 
Por otra parte, un 77% de los que se acogie-
ron al benefi cio no eran mineros de ENACAR, 
sino trabajadores independientes (‘pirquine-
ros’)15. La mayoría de los ex-mineros de ENA-
CAR en cambio se acogieron a los planes de 
jubilación anticipada, incluso antes de cumplir 
los 40 años. 

En definitiva, estas y otras acciones mas 
modestas, emprendidas por la Municipali-
dad y algunas organizaciones sociales, no 
han alcanzado un impacto relevante en tér-
minos de contribuir a revertir el declive eco-
nómico de la comuna y/o de atraer la 
inversión.

Es así como, Lota presenta una cesantía del 
orden del 18% y el índice de pobreza alcanza 
al 35,4% de los hogares16. Ambas cifras si-
túan a la comuna muy por encima de los índi-
ces tanto nacionales como regionales del 
país17.

4.  Resutados: percepcion de la 
comunidad local sobre las 
fortalezas y debilidades para 
una reconversion exitosa del 
patrimonio local

En este contexto, el presente artículo discute 
las principales fortalezas y debilidades del te-
rritorio para una reutilización turística del patri-
monio minero, desde la perspectiva de la 
comunidad local. 

4.1.  La principal fortaleza: el potencial 
del patrimonio minero como 
recurso para el desarrollo local

Los tres grupos consultados coinciden en seña-
lar que el patrimonio minero constituye uno de 
los principales recursos con los que cuenta la 
comuna para impulsar el desarrollo local. Se 
pueden distinguir tres tipos de argumentos que 
sustentan esta percepción. La primera se refi e-
re a la riqueza patrimonial intrínseca del legado 
construido; y su potencial para sustentar un tu-
rismo de patrimonio cultural. La segunda, se 
refi ere a la oportunidad de reocupar los edifi cios 
abandonados de la compañía minera como es-
pacios para la cultura. El tercer argumento, que 
es destacado con vehemencia, apunta al valor 
afectivo, del legado patrimonial y su función 
como factor de cohesión social. Desde este en-
foque los artistas y los dirigentes sociales enfa-
tizan la importancia de los valores, y en general 
del legado intangible que surgió al alero del tra-
bajo en las minas. Esta última mirada coincide 
con estudios (BALLESTEROS & HERNÁNDEZ, 
2003) que señalan la estrecha cohesión social 
y solidaridad que surgió en las comunidades 
mineras, a partir de la dureza y los riesgos del 
trabajo y la íntima convivencia cotidiana.

4.2.  La principal amenaza: la pérdida 
de la identidad local

Como contrapartida los grupos consultados 
perciben que esta fuerza aglutinadora de la 

12  Institución de derecho privado, sin fi nes de lucro, creada 
por el Gobierno y la ITT Corporation de Estados Uni-
dos.

13  El Parque de Lota; la mina subterránea Chifl ón Carlos o 
Chifl ón del Diablo; el Museo del Carbón; y la Central 
Hidroeléctrica Chivilingo (la primera en Chile, construida 
en el año 1897 y declarada Monumento Histórico Nacio-
nal).

14  Fuente: http://www.fundacionchile.cl consultada en línea 
el 25 de Mayo 2005.

15  Esta cifra se desprende del numero de personas que pre-
sentaron certifi cados de la empresa minera de Lota, fren-
te a los que presentaron certifi cados del Servicio Nacional 
Geológico y Minero (SERNAGEOMIN), o de Schwager. 
Fuente: Estudio de evaluación del programa CORDELA 
SA; Centro de Documentación del Pabellón 83.

16  Casen 2000.
17  En la Región del Bio Bio el índice de pobreza alcanza el 

22%; fuente: Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
de Lota.
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comunidad local está siendo gravemente ame-
nazada. Tanto en el taller con dirigentes como 
en el taller con artistas se considera que se 
están perdiendo valores culturales fundamen-
tales para la identidad local. Si el grupo de los 
dirigentes ve esto como una amenaza, los ar-
tistas, desde una postura más crítica, lo ven 
como un hecho consumado en gran parte de 
los latinos mas jóvenes. 

Por otra parte, el valor afectivo del patrimonio 
minero como fuerza aglutinadora de la socie-
dad local, demuestra la necesidad de su pre-
servación. Ello, no sólo por un afán romántico 
y nostálgico sino, por el contrario, por su im-
portancia como factor de cohesión social y 
compromiso con el devenir del lugar. Estos re-
sultados son congruentes con estudios que 
destacan el valor de la identidad local para el 
desarrollo local, en tanto guían y estimulan la 
acción social (BALLESTEROS & HERNÁNDEZ, 
2007: 677). En ese sentido se verifi ca que la 
existencia de una identidad social robusta 
—herencia característica de las comunidades 
mineras— constituye una fortaleza per se. Y 
como corolario, que la pérdida de la identidad 
minera constituye una amenaza para las futu-
ras posibilidades de desarrollo local.

De acuerdo a los grupos consultados, los prin-
cipales factores que amenazan la superviven-
cia del legado cultural son los siguientes. En 
primer lugar, la falta de una política educativa 
que valorice la cultura local18. En segundo lu-
gar, debilidades en la capacidad de gestión de 
las organizaciones locales. En tercer lugar, la 
inevitable desaparición de los depositarios del 
patrimonio intangible (producto de la vejez). Y 
en cuarto lugar, el impacto de la globalización 
en las identidades locales; desde esta última 
perspectiva los agentes culturales manifi estan 
su rechazo al turismo masivo como meta de 
desarrollo para Lota. 

4.3.  Primera debilidad: La gestión 
turística del patrimonio no ha 
estado integrada al desarrollo 
comunal

La primera barrera a superar es la falta de inte-
gración de la gestión turística del patrimonio, al 
desarrollo de la comuna como un todo. Este 
problema evidencia una debilidad en la manera 

en que se ha conducido el proceso de recon-
versión en Lota hasta la fecha. Específi camen-
te, en cuanto a la opción por una gestión 
turística ‘exógena’ de los recursos patrimonia-
les, que no ha promovido su integración con 
otros servicios y atractivos turísticos del territo-
rio comunal.  

Es así como, el grupo de agentes económicos 
destaca como una fortaleza el funcionamiento 
interno del Circuito Turístico Lota Sorprenden-
te; pero señala como una debilidad, su falta de 
vinculación con los atractivos paisajísticos del 
borde costero, o los servicios turísticos (gas-
tronómicos, comerciales y de alojamiento, etc.) 
ubicados Fundamentalmente en Lota Bajo 
(FIG. 9). 

En el fondo, la crítica apunta al escaso benefi cio 
que recibe la comunidad por la operación turís-
tica del circuito. Y se apunta a la gestión de Fun-
dación Chile (que opera el circuito), por tener “... 
un discurso de asociatividad, pero gestiona(r) su 
negocio unilateralmente”. Esta situación apare-
ce, en franca oposición a lo que recomiendan 
los convenios internacionales sobre turismo cul-
tural, los cuales enfatizan la necesidad de que la 
comunidad local tenga un rol preponderante en 
la gestión turística de sus recursos. 

Adicionalmente, se critica que las políticas de 
ayuda y de valorización del patrimonio (del 
Plan Integral) se han concentrado excesiva-
mente en Lota Alto, en desmedro de una vi-
sión más integral de la comuna como un todo. 
Si bien el proyecto de ordenamiento urbano 
del plan (SAN MARTÍN, 2000) planteaba la 
complementación entre el rol turístico y patri-
monial de Lota Alto, y el rol de Lota Bajo 
como centro ‘regional’ de servicios; en la 
práctica no se implementaron acciones que 
fortalecieran los vínculos espaciales y funcio-
nales entre ambos.

4.4.  Segunda debilidad: la 
estructura de la preservación 
del patrimonio en Chile 

Una segunda difi cultad, son las defi ciencias en 
la protección de patrimonio a nivel comunal; 
pero también la escasa capacidad fi scalizado-
ra de las entidades regionales de planifi cación 
territorial en este ámbito. Y en defi nitiva, la in-

18  Al respecto señalan que si bien se han llevado a cabo 
algunas acciones de valorización del patrimonio cultural 
en algunas escuelas locales; éstas han surgido como 
hechos aislados impulsados por algunos profesores; y 
no como el resultado de una “política educacional” que

  surja —por ejemplo— desde la municipalidad. Un ejem-
plo de este tipo de iniciativas fue el Día del Patrimonio 
en Lota; el cual se celebró por primera vez el año el año 
2007 organizado en una escuela local.
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efi ciencia de las políticas públicas para la pro-
tección y valorización del patrimonio. 

En Chile el principal instrumento con que cuen-
tan los municipios para proteger el patrimonio 
construido, es la defi nición de áreas e inmue-
bles de conservación, en los planes regulado-
res comunales. Sin embargo, a doce años 
desde el cierre de la mina, Lota aún no cuenta 
con un plan regulador actualizado que los defi -
na. Consecuentemente, los tres grupos consul-
tados coinciden en señalar el grave estado de 
deterioro, desmantelamiento y abandono del 
patrimonio construido. Esta percepción se ve 
corroborada por el análisis en terreno de la si-
tuación actual de legado construido (FIG 10). 

Al deterioro del legado construido se suma la 
pérdida de los valores culturales, que los gru-
pos consultados relacionan —explícita o tácita-
mente— con la falta de voluntad política de las 
entidades locales y centrales para fortalecer el 
patrimonio local.

4.5.  La tercera debilidad: la gestión 
local

Finalmente el tercer tipo de debilidades se re-
fi ere a los problemas en la gestión a nivel lo-
cal, tanto de parte del gobierno comunal de la 
época19, como de las organizaciones de 
base.

Respecto de lo primero, se critica un estilo de 
gestión que inhibía la autonomía de las orga-
nizaciones sociales. Los agentes económicos 
y del turismo señalan adicionalmente, debilida-
des en la gestión de los temas de seguridad y 
prevención de la delincuencia, del aseo y del 
transporte público, entre otros.

Respecto a lo segundo, los dirigentes consul-
tados reconocen un estilo de gestión descoor-
dinado o aislado, poco proactivo y con escasa 
capacidad para lograr acuerdos transversales 
y actuar unitariamente; así como un escaso 
poder de presión frente a estilos de gestión 
municipal autoritarios o poco inclusivos

5.  Líneas de acción para la 
recuperación y valorización del 
patrimonio minero, aliados y 
difi cultades

Las diversas líneas de acción que se despren-
den de los talleres se han ordenado de la si-
guiente manera. En los dos primeros puntos 
se presentan aquellas ideas que —por su me-
nor complejidad— podrían teóricamente imple-
mentarse de manera inmediata. En los puntos 
siguientes, se discuten aquellas ideas que in-
volucran un mayor nivel de recursos, y planifi -
cación; así como un mayor grado de 
incertidumbre. 

5.1.  Incentivar la valoración del 
patrimonio desde la educación

Esta primera línea de acción apunta a la educa-
ción como el principal mecanismo para preser-
var la valoración del patrimonio minero, entre 
las nuevas generaciones. A partir de esta idea 
se busca frenar la amenaza de la pérdida de la 
identidad cultural; y sus consecuentes efectos 
en las posibilidades de desarrollo local. 

Con respecto al tema de la educación esco-
lar pública, cabe señalar que en Chile esta 

19  Crítica dirigida a la autoridad comunal en ejercicio el año  2007.

FIG. 10/ Plano de deterioro de los edificios patrimo-
niales. Se observa la situación de abandono de las 
estructuras

Fuente: Elaboración propia de acuerdo a trabajo de campo 
realizado en enero del 2009
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depende del Ministerio de Educación, pero 
es administrada descentralizadamente por 
las comunas. El sistema está siendo amplia-
mente criticado a nivel nacional por proble-
mas de gestión y por la escasez de recursos 
con que cuentan los municipios para desem-
peñar su labor. La propuesta surgida en los 
talleres en Lota, agrega un nuevo desafío, 
cual es el de esbozar estrategias para incor-
porar, a un plan de estudios centralizado, 
contenidos y actividades que valoricen las 
culturas locales.

Una posibilidad surge a partir del Plan Anual 
de Desarrollo Educativo Municipal (PADEM) a 
cargo de los Departamentos de Educación 
Municipales; a través de este instrumento el 
municipio podría impulsar este objetivo como 
meta de aprendizaje. Luego, los estableci-
mientos la incluirían dentro de la misión insti-
tucional y deberían adaptar los contenidos 
curriculares, incorporando las especifi cidades 
contextuales. De esta manera, las acciones 
en pro de la identidad local, que hasta la fe-
cha han surgido como iniciativas aisladas y 
discontinuadas, adquirían un impulso institu-
cional. 

Por otra parte, la aplicación exitosa de esta 
estrategia requiere superar dos difi cultades. 
En primer lugar, el escaso incentivo que tie-
nen los alcaldes para dar prioridad a este ám-
bito de su gestión debido a que sus períodos 
eleccionarios, de cuatro años, son demasiado 
breves en relación al tiempo que se requiere 
para apreciar logros en materias de educa-
ción (WAISSBLUTH, 2007). Es decir que la edu-
cación no le aporta el ‘quick win’ que los 
alcaldes requieren para asegurar los proce-
sos eleccionarios. Mas grave aún, la elabora-
ción del PADEM requiere de competencias en 
planifi cación y desarrollo, que no se observan 
en la mayoría de los Departamentos de Edu-
cación Municipal.

5.2.  Construir formas de trabajo 
asociativas

El segundo lineamiento apunta a encontrar for-
mas efi caces de organización de la base local, 
de manera de orientar los recursos humanos 
que esta posee, hacia la valorización del patri-
monio y el desarrollo local. Dentro de esta lí-
nea, el objetivo es aumentar las posibilidades 

de la base social de infl uir efi cazmente en la 
formulación y la gestión de políticas ad hoc. 

Una idea fuerza, al respecto, que surge de los 
talleres, es la de reinstalar los Consejos Eco-
nómicos y Sociales (CESCO). De acuerdo a 
la ley chilena, a través de los CESCO los re-
presentantes de las juntas de vecinos, organi-
zaciones laborales, culturales o productivas, 
pueden pronunciarse sobre las materias que 
el Concejo Municipal requiera20. El solo hecho 
de que estas entidades dejaran de funcionar 
en Lota “desde hace muchos años” constituye 
un indicio de la fragilidad de las estructuras 
de participación a nivel comunal, y más espe-
cífi camente, de la ley que rige el funciona-
miento de los municipios21 en este respecto.
 
Otras ideas dentro de esta misma línea son: 
crear un concejo patrimonial que tenga voz y 
autonomía para denunciar cuando se está da-
ñando el patrimonio local; y por último crear 
una ‘plataforma convocante’ que permita em-
poderar a las organizaciones locales frente a 
la autoridad municipal y lograr mas unidad. 

Uno de los escasos ejemplos de plataforma o 
mesa de trabajo asociativo que ha perdurado 
en el tiempo es la “Mesa de Trabajo Comuni-
taria de Lota”. Esta es una instancia que re-
úne a la mayoría de las organizaciones y 
juntas de vecinos de un sector de la comuna 
(sector Polígono), y que se ha adjudicado im-
portantes proyectos de capacitación para los 
dirigentes comunitarios.

Algunas de las principales dudas que se apre-
cian en este objetivo, se refi eren a tres as-
pectos íntimamente relacionados entre sí. En 
primer lugar, a si esta plataforma convocante 
debiese ser un ente autogestionado, convo-
cado por la municipalidad, o facilitado por un 
ente externo ‘neutral’ (como por ejemplo las 
universidades regionales). En segundo lugar, 
en caso de no ser convocado por la municipa-
lidad, a cuál debería ser el rol de dicha enti-
dad en la plataforma. Y en tercer lugar, a 
como se accedería y se repartirían los recur-
sos. Detrás de estas dudas subyace otra de 
las principales difi cultades en Lota, cual es la 
desconfi anza de la base local con respecto a 
las instituciones del estado; desconfi anza que 
surge de la percepción de que muchos ‘pla-
nes’ y ‘estudios’, han aportado escasos bene-
fi cios a la comunidad local.

20  Por otra parte dos debilidades de los CESCO serían su 
representatividad y su excesiva supeditación al alcalde. 
De ahí que se encuentra en estudio el Proyecto de Ley  
de Asociaciones y Participación Ciudadana en la Ges-

 tión Pública, para garantizar su representatividad por-
medio de elecciones abiertas y directas, y conferirle 
atribuciones resolutivas.

21  Ley Orgánica de Municipalidades.
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5.3.  Integrar la gestión turística del 
patrimonio a la estrategia 
global de desarrollo local

Un último grupo de ideas, que surge prioritaria-
mente del grupo de agentes económicos, son 
aquellas que apuntan a “difundir o manifestar 
Lota como un todo”. Dentro de esta idea se 
apunta a dos aspectos. Por una parte al deseo 
de que el Circuito Turístico Lota Sorprendente, 
reporte benefi cios no sólo a los sitios compren-
didos en el circuito, sino a la comuna en gene-
ral. Y por otra parte a que las inversiones 
públicas, no se concentren tanto en Lota Alto 
sino que se distribuyan más equitativamente 
en toda la comuna. 

A partir de este objetivo se desprenden dos 
ámbitos de debate: 

En primer lugar, la competencia entre actores 
por el derecho a administrar los recursos patri-
moniales. Este tema estuvo al origen de los 
confl ictos y divisiones entre la Fundación Chile 
y el municipio local22. Los escasos benefi cios 
que el circuito ha reportado a la comunidad 
constituyen el argumento central de la autoridad 
comunal para solicitar el traspaso de los dere-
chos de administración. Por otra parte, los po-
cos inmuebles, que fueron traspasados al 
municipio, evidencian su escasa capacidad 
para preservarlos. Se deduce entonces que el 
simple traspaso de la propiedad patrimonial al 
gobierno local no constituye por sí sola una so-
lución al problema. Este tema y posibles vías 
de solución, se retoman en el siguiente punto.

Un segundo ámbito de discusión —vinculado 
por lo demás con el punto anterior— es la ne-
cesidad de generar una estrategia que permita 
integrar la gestión turística de los recursos pa-
trimoniales, a los planes de desarrollo comu-
nal. Esto implica generar los instrumentos y las 
instancias (entidades o mesas de trabajo) que 
lo favorezcan.

5.4.  Mantener vivos los lugares

Otro ámbito de acción se refi ere a los lugares 
patrimoniales en sí. Desde este enfoque se 
plantean diversas ideas que giran en torno al 
objetivo de que se recuperen y se mantengan 
como una parte ‘viva’ de la comunidad. Al res-
pecto los artistas plantean su propuesta de 

“tomarse los espacios” para eventos artísticos 
culturales. Si bien esta idea podría funcionar 
para el caso de eventos teatrales o acciones 
de arte; no resulta aplicable para actividades 
que requieren de una sala por un período pro-
longado de tiempo (salas de exposiciones o 
talleres, entre otros). Además por su carácter 
extra ofi cial, se trata de actividades que no dan 
un retorno económico; por lo que no constitu-
yen una alternativa sostenible en el tiempo. 

Desde una mirada mas profunda, este objetivo 
(al igual que el del punto anterior) se vincula 
con la propiedad de los recursos patrimoniales 
en los espacios post–mineros. En este tipo de 
espacios, una parte importante de las cons-
trucciones y espacios patrimoniales están des-
ocupados. De ahí que el rol del estado, no 
puede limitarse a proteger los inmuebles frente 
a alteraciones inadecuadas; sino que debe 
fundamentalmente resolver el tema de su ges-
tión y administración. 

En cuanto al tema de la protección, como ya se 
ha señalado, una primera debilidad del sistema 
normativo en Chile es la falta de controles mu-
tuos (entre entidades, locales, centrales, etc.) 
que aseguren una adecuada protección del pa-
trimonio construido. En cuanto al tema de la 
gestión, la pregunta clave es, ¿quién se hace 
cargo de estas instalaciones cuando la compa-
ñía minera ya no permanece en ese lugar, y ya 
no requiere de dichas instalaciones? Mientras 
este tema no se resuelva de manera apropia-
da, la propuesta de reparar y ocupar las insta-
laciones, no tendrá viabilidad. Ninguna entidad 
va a invertir en un edifi cio que no le pertenece. 
Y es poco probable que un propietario, que 
dejó de percibir benefi cios por la gestión de su 
propiedad, invierta en su manutención.

Es claro en ese sentido, que tras el cierre de 
la mina, la compañía minera debe traspasar 
sus construcciones e instalaciones, a una o 
varias entidades que le den un nuevo uso; 
pero también, que aseguren la preservación 
de sus valores patrimoniales. Esto último no 
siempre ha sido entendido. En el caso de Lota 
la mayoría de las construcciones, industriales 
y de equipamiento, han sido traspasadas a la 
CORFO23 y permanecen sin uso. Un número 
minoritario de construcciones, que fueron tras-
pasadas a la municipalidad, no ha tenido mejor 
suerte (FIGS. 11 y 12). Y un número aún menor 
de propiedades que se entregaron a un ente 

22  En ejercicio al año 2007.
23  No así los pabellones mineros que fueron traspasados 

a sus habitantes. Si bien en general estos son mante-
nidos por sus propietarios, muchos han sufrido —debi-

do a la falta de instrumentos de protección del patrimo-
nio— graves modifi caciones de materialidad y volume-
tría que han alterado signifi cativamente su valor patri-
monial.
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externo para su administración (la Fundación 
Chile) constituyen una especie de ‘enclave’ tu-
rístico no integrado a la comuna.

Si comparamos la FIG 11 con la FIG 12 pode-
mos ver que la mayoría de las propiedades 
traspasadas a las entidades públicas (CORFO 
y Municipalidad) han permanecido sin uso. 
Elaboración propia a partir de datos obtenidos 
de CORFO y ENACAR; año 2008. 

El análisis de experiencias de reconversión de 
espacios post–mineros24 señala que la solu-
ción al problema de la propiedad de los ex–
inmuebles mineros, constituye uno de los 
eslabones claves de un proceso exitoso de 
reocupación. Dada la extensión que implicaría 
abordar este tema, no se profundizará en ello 
en este artículo. Sin embargo, si es posible se-
ñalar que este tema, debiese formar parte de 
una estrategia global de reconversión; orienta-
da a resolver, entre otros aspectos, la manera 
en que se fi nanciará la recuperación y el reci-
claje de las instalaciones; así como el tipo de 
entidad que se hará cargo de su administra-
ción y sus vinculaciones con la comunidad lo-
cal. Ninguno de estos temas, ha sido abordado 
en el caso de Lota. 

5.5.  Mantener ‘vivo’ el legado 
minero intangible 

Respecto del contenido y el valor intrínseco 
del legado cultural, los resultados señalan el 
deseo compartido, por los grupos consultados, 

24  Análisis desarrollado como parte de la Tesis para optar 
al titulo de Doctor ‘Proyecciones del Patrimonio Minero

  en Chile: el turismo cultural como estrategia de desarro-
llo’; de, M. Isabel López, UPM, Madrid., España.

FIG. 11/ Plano de distribución de la propiedad patri-
monial. Elaboración propia a partir de datos obteni-
dos el año 2008, de CORFO y ENACAR

Fuente: 

FIG. 12/ Plano de los usos actuales de las construc-
ciones

Fuente: 
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de que este no se pierda. Dentro de este mar-
co se propone crear una “agenda cultural ro-
busta” que valorice la cultura minera local. Sin 
embargo, al pensar en los posibles impulsores 
de esta agenda surgen inevitablemente las re-
ferencias a la ex–Compañía Minera en su an-
tiguo rol, como impulsora de la cultura y la 
socialización. Esto queda claro en frases tales 
como: “En Lota hubo un mecenas: el propieta-
rio de la mina” y “En los tiempos de las minas, 
había un lenguaje (cultural y artístico) que hoy 
desaparece” y que: “Las tradiciones se dejan 
atrás”. En conclusión, la gran difi cultad no ra-
dica tanto en defi nir los contenidos de la ‘agen-
da cultural’, como en diseñar la estrategia (el 
agente y los recursos) que podrían viabilizar 
su implementación, y asegurar su sostenibili-
dad en el tiempo.

Desde este enfoque, se presentan los posibles 
aliados que se mencionan en el taller, y se dis-
cute su potencial para continuar impulsando la 
cultura local.

•  Desde la sociedad civil: el rol de 
las corporaciones, las entidades 
gestoras de arte y los ‘mecenas’

En primer lugar, se propone que sean los mis-
mos agentes del arte y la cultura quienes se 
organicen en corporaciones culturales apolíti-
cas25. Por otra parte, esta opción se ve difi -
cultada por la escasa capacidad —como lo 
reconocen los propios artistas— para actuar 
colectivamente en beneficio del “gremio”.  
Una propuesta complementaria es crear enti-
dades “gestoras de arte”, que encaucen a los 
artistas y en general las acciones en pro de la 
cultura. Un aspecto que no se aclara es el 
alcance de este tipo de entidades. En el ám-
bito internacional, si bien estas gestionan mu-
chos aspectos de la producción artística, no 
resuelven su fi nanciamiento. De ahí que no 
constituirían per se una solución integral al 
problema.

Otro tipo de entidades mencionadas son las 
fundaciones. Es así como, se recuerda positi-
vamente a la Fundación Balmaceda 1215 que 
—a fi nes de los 90— impulsó el arte lotino 
emergente y a los artistas emblemáticos de la 
época minera. Sin embargo, no fue capaz de 
asegurar la continuidad de la actividad cultural 
una vez que terminó su labor. 

Por último, el taller menciona a posibles “me-
cenas” (fundaciones, personas, etc.) que po-
drían cumplir el rol que en su momento tuvo la 
Compañía Minera ENACAR. 

Entonces, los grandes desafíos a resolver, en 
cuanto a estos dos últimos actores, son los si-
guientes. En primer lugar: ¿cómo ampliar el 
alcance de sus acciones, dada la usual esca-
sez de recursos con los que cuenta este tipo 
de entidades?; y en segundo lugar ¿cómo lo-
grar la continuidad de su gestión en el tiem-
po? 

•  El gobierno central

Con respecto al rol del estado, el grupo plan-
tea que éste se haga cargo —por ejemplo a 
través de un Ministerio de la Cultura— de pro-
teger y valorizar el patrimonio cultural26. Sin 
embargo la estructura estatal en Chile, no 
cuenta con un ente que concentre las respon-
sabilidades y el presupuesto, para apoyar ini-
ciativas en el ámbito del patrimonio. Lo que 
hay, por el contrario, es una gran dispersión de 
entidades, que incluyen el tema del patrimonio 
como una mas de sus diversas funciones. Sólo 
recientemente, estas se están empezando a 
coordinar a través del Consejo de la Cultura y 
las Artes. 

Una luz en el camino es el proyecto de crear 
un Instituto Nacional del Patrimonio; y la crea-
ción de un Fondo Nacional del Patrimonio, al 
cual podrían optar tanto entes públicos como 
privados. Al tener una perspectiva nacional, la 
entidad —además de tener la óptica necesaria 
para formular políticas adecuadas a nivel 
país— podría coordinarse de manera más sim-
ple, con las entidades a cargo de promover el 
desarrollo territorial a nivel regional y comunal.

6. Conclusiones y trascendencia de 
los resultados

El trabajo de los talleres proporcionó evidencia 
empírica respecto del valor no solo económico, 
histórico o arquitectónico del patrimonio; sino 
centralmente afectivo para la comunidad local. 
Dentro de los graves problemas sociales y 
económicos que aquejan a los ex–territorios 
mineros, la identifi cación de la comunidad local 
con su historia y su patrimonio, surge como 

25  Un ejemplo de este tipo de grupos en Lota es la Asocia-
ción de Folkloristas (AFOL).

26 Al respecto cabe destacar que el grupo no reconoce 
como Ministerio al Consejo Nacional de la Cultura y las Artes 
(CNCA) creado el año 2003 por la ley 19.891.
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una de sus principales fortalezas y potencial, 
para una estrategia de desarrollo local, sobre 
la base del turismo de patrimonio minero.

Sin desconocer la importancia clave del legado 
construido y del paisaje minero en sí, esta cua-
lidad se destaca en el sentido de que, este 
sentimiento compartido, constituye la fuerza 
que concentra lo que otros autores denominan 
el sentido de pertenencia, arraigo o identidad 
local. De ahí que su valor no radica tanto en su 
relación con el pasado del lugar, sino como la 
fuerza que moviliza a la comunidad para el de-
sarrollo futuro, en la comunidad.

Por otra parte, la comunidad por sí sola no es 
capaz de defender este legado. Tras los trau-
máticos procesos de cambio que se producen 
luego del cierre de la mina, requiere de un 
apoyo efi ciente, por parte de las estructuras 
públicas a cargo de la planifi cación y el desa-
rrollo territorial. En el caso chileno, los resulta-
dos señalan que la efi ciencia de este ‘apoyo’ 
implica resolver debilidades en tres ámbitos de 
acción: 

•  En el ámbito macro del sistema de preserva-
ción del patrimonio, en cuanto a dos aspec-
tos fundamentales: asegurando la aplicación 
temprana de los instrumentos de protección 
del patrimonio construido a nivel comunal; e 
impulsando desde un enfoque más holístico 
de la valorización del patrimonio tangible e 
intangible. Lo primero, requiere mejorar los 
sistemas de control mutuo entre las entida-
des encargadas de la formulación y aproba-
ción de los instrumentos de planificación 
respectivos. En cuanto a lo segundo, la dis-

cusión surgida a partir de los talleres sugiere 
que la concentración de las responsabilida-
des y las competencias en materia de pro-
tección del patrimonio en una sola entidad, 
podría ser —frente a la actual dispersión de 
funciones— una manera de fortalecer el en-
foque holistico en la valorización del patrimo-
nio; y encauzar de manera mas efi ciente las 
acciones de la base local. 

•  En los programas o planes orientados a re-
solver los procesos de reconversión en zo-
nas en declive (mineras, industriales u otras); 
en cuanto a la necesidad de que el traspaso 
de la propiedad del legado construido y las 
conseciones para la operación turística de 
los mismos se haga mediante una estrategia 
que asegure su integración a los objetivos 
globales de desarrollo comunal. Esto implica 
cuestionarse si es apropiado ceder estos de-
rechos a entidades exógenas a la comuna, 
en lugar de buscar otros mecanismos que 
aseguren una participación de la base local.

•  En el ámbito de las estructuras que regulan 
la gestión local; en cuanto a la necesidad de 
apoyar el proceso de ajuste de la base local 
desde la lógica del ‘sindicato’ versus ‘la com-
pañía minera’ a lógica de la autogestión. 
Proceso en el cual debe agregar a su capa-
cidad de expresar demandas, las competen-
cias para el trabajo colaborativo con otras 
organizaciones y con las entidades a cargo 
del desarrollo comunal. Y para que este pro-
ceso sea exitoso debe ser necesariamente 
capacitado en las competencias que se re-
quieren para su nuevo rol; y las estructuras 
que regulan el desarrollo local, deben asegu-
rar espacios de participación que les permi-
tan canalizar sus recursos.
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Abstracts
Versión inglesa por John POWNALL

The defi nition and spatial organization of Spanish metropolitan 
areas: thoughts upon residence-work mobility

J. M. FERIA TORIBIO

The paper aims to air some issues relevant to Spanish metropolitan areas by an analysis of 
commuting. This variable, as international experience of the same has made patent, is a powerful 
tool both for the defi ning of metropolitan areas and the description and explanation of their 
functional and spatial processes. Three directly linked aspects are gone into by the author. First 
the main results of the defi nition process of metropolitan areas are laid out, these being basically 
the number, dimension and hierarchical organization of the Spanish metropolitan system then 
second, different types of metropolitan spatial structures are presented. Finally an analytical 
approach to the diversity and heterogeneous character of Spanish metropolitan areas is suggested 
along with the establishing of a tentative sequence of phases of metropolitan evolution and 
gathering complexity in keeping with their scale of commuting  the punctual characteristics of this 
The author concludes that the present-day Spanish city is  metropolitan, hierarchically ranked, 
heterogeneous and diverse, whose managing must then fi t this reality.

The impact of noise on the spatial distribution of real estate 
values: an analysis of the Barcelona residential market

C. MARMOLEJO DUARTE & C. ADRIÁN GONZÁLEZ TAMEZ 

The authors see Noise as having become a major environmental price that contemporary societies 
have to pay for living in densely urbanized environments.The impact of this externality upon the 
quality life leads to a diminishing on the level of the household welfare and, consequently, to a 
reduction in property values. Bu using hedonic pricing models (HP), a signifi cant number of studies 
have assessed the impact of noise upon real estate values. They quote the meta-analysis made by 
NAVRUD (2002) which demonstrated that for each dB of noise growth, the price of housing is reduced 
on an average of 0.64%. In their paper, by using a geographically weighted HP model, which allows 
for a considering of soft boundaries between submarkets while at the same time solving space 
dependencies, the impact of noise upon a sample of multifamily housing in Barcelona is investigated. 
While the results indicate that actual noise levels reduce the value attributed to dwelling space,  
unlike other studies: 1) in Barcelona the noise depreciation sensibility index (NDSI) is lower and 2) 
the willingness to pay, resulting from a contingent valuation is greater than the implicit price of 
noise.
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Urban renewal and the fi ght against poverty: 25 years of 
Spanish cooperation in defense of the urban heritage

L. SUÁREZ-CARREÑO

The paper approaches the diffi culties to advisability and hoped for characteristics of any strategy 
aimed at revitalizing the city centres of Third World countries. The author holds that the sustainable 
managing of this urban inheritance should be considered as part and parcel of the war upon 
poverty given the way they affect so many aspects of what should be understood as human 
development be this in terms of habitability or standards of living or again the maintaining  that 
proper identity and  historical memory of a given society so often best enshrined in its architecture 
and urban landscape. The drive is likewise urged to regain for the city as the crucible for a society’s 
social sharing, togetherness and sense of citizenship. Nor is its function as a generator of jobs and 
economic activity along with those posts arising from its centralizing nature to be forgotten and 
yet again, those work places that its proper rehabilitation would bring into being. The paper puts 
forward a series of methodological ploys for the task and makes much of guide-lines of principle 
such as social equity, sustainability and compulsory purchase in order that certain undesirable 
side effects to any such a rehabilitation might be avoided, arguing for this from the long experience 
in the matter that international co-operation has gleaned for all and most especially from Spain’s 
contribution to such endeavours.

Management strategies, territorial development and cooperation 
in Galicia at the beginning of the 21st century

A. Doval Adán

For the author, the compendium of rules, policies and legislative initiatives urged in Galicia over 
the last twenty years, in the hope of encouraging different types of planning to accomplish a 
progressive structuring and revitalization of its territory have had little effect. The same is felt for 
the innovative strategies for territorial management and cooperation brought in upon a regional 
scale as these offered little more than the creation of short term voluntary Associations of 
municipalities, and some local consortia while putting off  for another day the labour of developing 
and implementing of truly fresh regional institutions and metropolitan areas endowed with a 
thorough-going legal management entity. Given this picture of affairs, this paper tackles, from a 
critical perspective, the several regulations that have been approved, the real impact of the 
Regional Development Plan, the articulating of Functional Areas and the main forms of territorial 
cooperation that are being carried forward in the Autonomous Community of Galicia, as well as the 
polycentric urban system refl ected in the recent Land Management Guidelines adopted at the end 
of 2008. 
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Intermediate territories in the Metropolitan Region of Barcelona: 
identity and recycling

P. VALL CASAS

The author maintains that any construction of metropolitan territory that is only guided by 
functional criteria must lead, willy-nilly to its visual and civic impoverishment. This being so, he 
fi nds low density residential areas especially worrying. The present paper offers a technical 
grounding for the regeneration of such areas based upon an intermediate territorial vision that 
bears in mind their cultural heritage. An emblematic case of the Barcelona Metropolitan Region 
where the agrarian substratum offers opportunities for the recovery of the suburban continua is 
put to analysis. The recycling of heritage networks here becomes an interesting methodological 
option given their capacity to generate guidelines as to ordering matters and citizen participation. 
The inherent visual and cultural values of the masía (manor house) system is felt to offer a possible 
contribution to the transformation of residential growth in sustainable districts.

Territorial initiatives for the protection of coastal areas: Andalusia as 
a case in point

A. MULERO MENDIGORRI

The paper’s aim is to analyse the principle territorial initiatives undertaken to ameliorate  the gross 
environmental damage suffered by the Andalusia coast since the late seventies. The authors have 
made a critical and detailed analysis of those major ways and means brought into being in order 
to preserve specifi c coastal areas of outstanding importance and high fragility. The most important 
among these are here considered to have been: Special Planning for Physical Environment 
Protection, Andalusia Coast Directives, Andalusia Protected Areas Network, and Natura 2000 
(Habitat Directive).
The results of their research is said to show the important role of the means used during recent 
decades; it also points up the interaction as between the means that were available despite their 
initial lack of any pre-planning that this should have been so. All this notwithstanding, the authors 
also note serious short-falls and contradictions in what has been so far done putting this down to 
design and implementation errors which should be underscored and born in mind when new 
initiatives are being put forward.
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Mining heritage tourism and local development: perceptions of 
the community of Lota in Chile

LÓPEZ & GALDAMÉS & SEGUEL

The authors comment upon how cultural and tourist land reuse is becoming increasingly popular 
among planners, both as a conservation and regeneration strategy in former mining areas. However, 
they also feel that despite growing attention, little research has been undertaken as to local 
perceptions and views upon this approach to territorial regeneration. In the light of this opinion, 
the article explores the main weaknesses and strengths at the local level in Lota itself. Focus group 
work in this respect, revealed that the emotional value of both the tangible and intangible aspects 
of mining’s cultural heritage, still persist as the main strength and potential for local regeneration. 
They add to this caveat some considerations as to the principle weaknesses in the framework of 
heritage preservation in Chile seeing these as a;  lack of any working integration as between 
heritage tourism management and the other goals of local development; and, to boot, a shortage 
of policies for encouraging the capacity for undertaking local self improvement agency and 
collective initiatives.
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1. Introducción

La economía mundial presentó indicios de 
superación de la última crisis desde el se-
gundo semestre de 2009. Las enérgicas 

políticas económicas desarrolladas frente a los 
riesgos de depresión que afectaron a la econo-
mía mundial han tenido resultados positivos, 
destacando sobre todo el alcance de las políti-
cas monetarias expansivas impulsadas desde 
los bancos centrales. 

Tras la crisis económica ha llegado a los mer-
cados de capitales la “explosión” de la deuda 
pública, situación que arroja incertidumbres 
sobre la recuperación de la actividad económi-
ca. En el caso de España, junto al descenso 
del PIB sufrido por su economía durante seis 
trimestres consecutivos y al fuerte deterioro 
del mercado de trabajo, ha destacado el paso 
a una situación de acusado défi cit desde 2009. 
Dicha situación exigirá actuaciones de reduc-
ción del gasto público que no facilitarán la re-
cuperación de su economía.

El ajuste del mercado de vivienda en España 
derivado del fuerte descenso de la demanda 
en 2008-2009 ha descansado sobre todo en 
una fuerte reducción de la nueva actividad 
constructora, puesto que el ajuste a la baja de 
los precios de las viviendas ha sido moderado. 
Desde el último trimestre de 2009 se han ad-
vertido aumentos en las ventas de viviendas, 
que se han reforzado en los primeros meses 
de 2010, aunque dicha evolución no ha ejerci-
do un efecto de recuperación de las viviendas 
iniciadas en dicho periodo. El empleo, la evo-
lución de los tipos de interés y la presencia de 
una cierta sobrevaloración de los precios de 
las viviendas todavía serán decisivos en lo que 
suceda en el mercado de vivienda en 2010, 
donde los créditos a comprador de vivienda 
han esbozado una moderada recuperación 
desde los últimos meses de 2009.

En el siguiente y segundo apartado de este 
trabajo se resume la situación de la economía 
mundial. En el tercero se analiza el momento 
de la economía española. En el cuarto apar-

“¿Cómo reorientar el negocio bancario?  En los próximos años no cabe esperar que la 
fi nanciación destinada al ladrillo pueda volver a crecer de forma signifi cativa. La situa-
ción obliga a  un cambio de modelo fi nanciero mediante la fi nanciación de otras activi-
dades rentables a empresas y particulares, en proyectos con capacidad de diversifi cación 
productiva y tecnológica. Y, en este sentido, cabe preguntarse hasta que punto está 
preparado el sector bancario-y la propia economía española- para impulsar este tipo de 
fi nanciación en sectores industriales y de servicios con importantes componentes de 
innovación”. 

Santiago CARBÓ & Joaquín MAUDOS (2010): Cuadernos de Información Económica, 215.
Funcas, marzo – abril

La incierta recuperación del mercado de 
vivienda en 2010

J. RODRÍGUEZ LÓPEZ
Doctor en CC. Económicas. Ex presidente del BHE y de Caja Granada. Vocal del Consejo Superior de 

Estadística del INE y del Consejo Económico y Social de la Comunidad de Madrid

Observatorio Inmobiliario
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tado se describe la evolución reciente del 
mercado de vivienda en España y en el quin-
to se comentan los aspectos más destacables 
de la fi nanciación a la vivienda. En el último y 
sexto apartado se resumen las actuaciones 
de la política de vivienda en España a nivel 
estatal. 

2.  Recuperación de la economía y 
crisis de la deuda pública

2009 fue un año de recesión de la economía 
mundial, a la vista del comportamiento global 
de los principales indicadores económicos, en-
tre los que destacó el descenso del PIB de la 
economía mundial en un –0,6% (FIG. 1). Dicho 
comportamiento fue la resultante de un creci-
miento del 2,4% en los países emergentes y 
subdesarrollados y de un retroceso de la acti-
vidad productiva del –3,2% en los países de-
sarrollados.

Desde la segunda mitad de 2009 se advirtió la 
presencia de una recuperación moderada de 
la actividad en numerosos países. Así, el PIB 
de Estados Unidos registró crecimientos posi-
tivos del 2,2 % y del 5,6% en los trimestres 
tercero y cuarto de dicho año, respectivamen-

te. El empuje aportado a las economías me-
diante unas políticas monetarias y fiscales 
sumamente expansivas contribuyó a impedir 
que la recesión de 2008-09 se convirtiese en 
una depresión (WOLF, 2010). 

Las políticas monetarias se apoyaron en los 
bajos tipos de interés establecidos por los 
bancos centrales y en las aportaciones tras-
cendentes de liquidez efectuadas desde di-
chas entidades a las instituciones fi nancieras. 
Dicha actuación dinamizó los mercados de 
renta variable y permitió que las cuentas de 
resultados de las entidades de crédito mejo-
rasen sustancialmente. En las políticas fi sca-
les fue relevante la actuación de los 
“estabilizadores automáticos”. Las políticas 
económicas citadas permitieron superar el 
perfi l deprimido de la economía mundial, que 
presentó los resultados más negativos en el 
último trimestre de 2008 y en el primer trimes-
tre de 2009 

La recuperación apuntada en la segunda par-
te de 2009 parece consolidarse en 2010, y 
ello a un ritmo más acusado en los países 
emergentes que en los desarrollados, y den-
tro de estos mejor en Estados Unidos que en 
Europa. En 2010 los mercados de deuda han 

FIG. 1/ OCDE, USA y Zona Euro. Principales agregados macroeconómicos. Tasas anuales de crecimiento

2009 2010 (*) 2011 (*)
1.  PIB precios constantes

Estados Unidos 
Zona Euro
Países desarrollados
Países emergentes y en desarrollo

–2,4
–4,1
–3,2

2,4

3,1
1,0
2,3
6,3

2,6
1,5
2,4
6,4

2.  Infl ación, IPC (Aumentos medios anuales)
Estados Unidos
Zona Euro

–0,3
0,3

2,1
1,1

1,7
1,3

3.  Desempleo (% Activos)
Estados Unidos
Zona Euro

9,3
9,4

9,4
10,5

8,3
10,5

4.  Balanza P. C Corriente (% PIB)
Estados Unidos
Zona Euro

-2,9
-0,6

-3,3
-0,3

-3,4
-0,2

5.  Comercio Mundial -10,7 7,0 6,1

6.  Saldo AA. Públicas(% PIB)
Estados Unidos
Zona Euro

-11,8
-4,9

-10,4
-5,0

-7,8
-4,3

7.  PIB mundial
PIB OCDE -0,6 4,2 4,3

(*) Previsión 
Fuente: FMI, OCDE, BCE
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adquirido un fuerte protagonismo, situación 
visible sobre todo en el caso de Grecia, país 
integrante de la Unión Económica y Moneta-
ria de la Unión Europea. Las difi cultades de 
este país para atender la carga de la deuda 
pública han afectando a los mercados de ca-
pitales y en especial a la eurozona 

El proceso ha dado lugar a la concesión a 
Grecia de un crédito global de 110.000 millo-
nes de euros por la Unión Europea y el Fondo 
Monetario Internacional en los primeros días 
de mayo de 2010, a desembolsar en tres 
años. Dicha fi nanciación se ha gestionado 
ante la imposibilidad del país en cuestión de 
hacer frente a los compromisos derivados de 
la elevada deuda pública viva, en poder sobre 
todo de bancos de países de la eurozona. 

En ciclos anteriores, las crisis fi nancieras se 
convirtieron, por lo general, en crisis de la 
deuda pública. Se ha estimado que en los 
tres años posteriores a las crisis fi nancieras 
la deuda pública llega a crecer en un 80%, lo 
que puede conducir a la quiebra fi nanciera de 
numerosos estados por el peso de la carga 
de la deuda. En 2010 el nivel alcanzado por 
la deuda pública parece situarse en el entor-
no del 90% del PIB en los países desarrolla-
dos, nivel este que puede conducir a unos 
ritmos reducidos de crecimiento económico 
(REINHARD & ROGOFF, 2010). Se considera 
que la carga de la deuda pública puede llegar 
a ser intratable incluso una vez recibida la fi -
nanciación crediticia desde el Fondo Moneta-
rio Internacional. 
 
A la vista de la situación planteada por las 
difi cultades de Grecia y del aumento de los 
diferenciales de riesgo aplicados a otros paí-
ses fuertemente endeudados, resulta previsi-
ble que se alarguen  los plazos previstos para 
el abandono gradual de los mecanismos de 
impulso a las entidades bancarias en 2010. 
Tales mecanismos incluyen políticas fi scales 
expansivas y, sobre todo, políticas monetarias 
fuertemente expansivas impulsadas desde 
los bancos centrales. 

La moderada recuperación prevista para la 
economía mundial en 2010, apunta a un au-
mento del PIB del 2,3% para los países avan-
zados en este año, de los que Estados Unidos 
crecería en un 3,1% y la eurozona solo lo ha-
ría en un 1%. Según el FMI, la recuperación 
se esta viendo complicada por la situación de 
los mercados de deuda. Sin embargo las 
fuertes aportaciones de liquidez desde los 
bancos centrales y los bajos tipos de interés 
vigentes en la primera mitad de 2010 están 

contrarrestando el efecto restrictivo sobre el 
crecimiento derivado de la inestabilidad de 
los mercados de deuda. 

El bajo ritmo de infl ación también ayuda a 
que se mantengan las estrategias expansivas 
de política económica. También se han redu-
cido con la crisis los amplios desequilibrios 
previos de balanza de pagos. El desempleo 
se ha situado en niveles elevados, sobre todo 
en Europa. Dicha situación justifi ca el desa-
rrollo de actuaciones expansivas desde la po-
lítica fi scal, sobre todo en los países en los 
que los defi cits públicos y los niveles de deu-
da pública alcanzan niveles menos preocu-
pantes. 

Desde el inicio de la recuperación se ha ad-
vertido un nuevo proceso de aumento de los 
precios de la energía, en especial del petró-
leo. Dichos precios superaron en marzo de 
2010 en más de un 72% a los del mismo mes 
de 2009 y se han situado en abril de 2010 en 
85 dólares en el caso del barril de petróleo 
del Mar del Norte (FIG. 2). Dicha circunstancia 
puede frenar algo el retorno a ritmos impor-
tantes de crecimiento de la economía mun-
dial. 

La profundidad de la crisis y el serio intento 
de los gobiernos por reducir su alcance dio 
lugar a que en 2009 se profundizarán los dé-
fi cits públicos (FIG. 2 bis). Destacó la dimen-
sión de los mismos entre los países 
desarrollados, en especial en los casos de 
Grecia (–12,9% del PIB), Estados Unidos 
(–12,5%), España e Irlanda (–11,4%), Reino 
Unido (–10,9%) y Japón (–10,3%).

La economía de la Eurozona sufrió un impor-
tante retroceso en 2009 (–4,1% fue el des-
censo del PIB), destacando asimismo el 
elevado nivel alcanzado por el desempleo en 
dicho año, el 9,4% de los activos. El défi cit 
exterior fue muy moderado en dicha área 
económica (–0,5% del PIB), previéndose para 
2010 un modesto crecimiento positivo del PIB 
(1%) y un nivel del défi cit publico global del 
5% del PIB. La eurozona está adoleciendo, 
pues, de una salida lenta de la recesión y de 
una fuerte disparidad de comportamientos 
dentro de la misma.

El fuerte estímulo de la política económica ha 
permitido mantener un crecimiento positivo en 
los principales países del area económica ci-
tada desde la segunda parte de 2009. Los 
países de menor dimensión se han visto más 
afectados por el bajo crecimiento, por los im-
portantes defi cits exteriores y por los empeo-
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FIG. 2/ Precios mensuales medios del petróleo (Mar del Norte). Serie mensual, 2005-2007

Fuente: BdE
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ramientos acusados de los defi cits públicos, 
con el consiguiente crecimiento de la deuda 
publica (FMI, 2010). 

Los défi cits, publico y exterior, suponen un 
freno sustancial al crecimiento de la eurozo-
na. Hasta la llegada de la crisis los defi cits 
exteriores parecieron ser algo propio del resto 
del mundo. Sin embargo, la restricción credi-
ticia derivada de la crisis sacó a la luz unos 
desequilibrios exteriores signifi cativos en el 
corazón de la eurozona. Alemania había man-
tenido importantes superavits corrientes, 
mientras que la mayor parte de los restantes 

países de dicha área económica  venían re-
gistrando importantes deficits externos. El 
mecanismo funcionó hasta que la credibilidad 
de los clientes (los países “menores” de la 
eurozona, importantes importadores de pro-
ductos alemanes) se puso seriamente en 
cuestión (BOWERS, 2010). 

“El problema de Europa del Sur es esencial-
mente un problema de competitividad, y no 
un problema fi scal, y si numerosos estados 
han venido sufriendo difi cultades crecientes 
con los saldos presupuestarios negativos, ello 
es un síntoma del problema y no su causa. 
En los casos más extremos (Grecia y Portu-
gal) la creciente apelación al gasto público ha 
sido una respuesta a la falta de un crecimien-
to “sano”. La subyacente falta de competitivi-
dad es la causa origen de la dificultad de 
generar un crecimiento real” (HUGH, 2010). 

Los ataques especulativos a la deuda griega 
y el empeoramiento de los diferenciales de la 
deuda de Portugal y de España han estado 
acompañados de debilitamientos del euro, 
que ha registrado un proceso de devaluación 
signifi cativa frente al dólar durante los cuatro 
primeros meses de 2010 (FIG. 2 c). El futuro 
de la eurozona aparece comprometido, a la 
vista de las difi cultades que ha planteado la 
crisis de deuda de uno de los países de la 
misma.
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FIG. 2BIS/ Administraciones Públicas. Necesidad de 
financiación. Saldos netos anuales, 2005–2010. 
Porcentajes del PIB.

(*) Previsión
Fuente: FMI. World Economic Outlook. Abril 2010
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3.  La economía española acuso el 
impacto de la crisis y de la situacion 
de los mercados de deuda

La información estadística disponible sobre la 
economía española en 2009 confi rmó la in-
tensidad de la crisis en dicho ejercicio, a la 
vista de la caída del PIB en un –3,6% y del 
retroceso del empleo en un –6,7%. Desde el 
inicio de la crisis la economía española ha 
visto retroceder la actividad productiva en sie-
te trimestres consecutivos, aunque el ritmo de 
descenso se aminoró en la segunda mitad de 
2009. 

El hecho de que la crisis económica haya re-
vestido en España una intensidad signifi cativa 
y se haya prologado más que en la mayoría 
de los países de su entorno tiene bastante 
que ver con la evolución del sector de la 
construcción. El peso de la inversión en cons-
trucción respecto del valor del PIB pasó des-
de el 11,5% en 1997 hasta el 17,8% en 2007, 
situándose en el 16,3% en 2009. Dicho sector 
ha retrocedido a un ritmo medio anual del 
–8,4% en el bienio 2008–2009, medido en 
términos de valor de la formación bruta de ca-
pital fi jo. Dicha evolución ha supuesto una 
detracción de 1,5 puntos porcentuales al cre-
cimiento de la economía española durante el 
periodo citado. 

En la etapa de crisis ha destacado en España 
el ajuste a la baja de la actividad productiva y 
del empleo, lo que ha ocasionado un fuerte 
aumento del paro. Se han reducido de forma 
sustancial los desequilibrios de precios y de 
balanza de pagos de la economía española en 
dicho periodo. Asimismo, el fuerte aumento del 
défi cit publico en 2008–2009 es la consecuen-
cia del papel activo desempeñado por 
los”estabilizadores automáticos”, que han ate-
nuado el impacto de la crisis, a costa de em-
peorar de forma sensible el estado de las 
cuentas públicas. 

 El descenso del PIB de la economía española 
en un –3,6% en 2009 (FIGS. 3 y 4) se debió al 
importante retroceso de la demanda interna de 
la economía (–6,4%), dentro de la cual desta-
caron las caídas del consumo de los hogares 
en un –5% y de la inversión en capital fi jo en 
un –15,3%. El resto del mundo aportó 2,8 pun-
tos a la variación interanual del PIB en dicho 
año, como consecuencia sobre todo de la 
abrupta caída real de las importaciones 
(–17,9%). 

El descenso del empleo en 2009, que fue del 
–6,8% en media anual, según la Encuesta de 
Población Activa del INE, ha continuado en el 
primer trimestre de 2010. Desde el inicio de la 
crisis, esto es, desde el tercer trimestre de 
2007 y el primer trimestre de 2010, el empleo 

FIG. 2c/ Tipo de cambio dolar/euro. Serie mensual 1999-2010

Fuente: BdE
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total (incluye asalariados y no asalariados) ha 
descendido en 2,1 millones, de los que el 
49,8% se ha debido a la caída registrada en el 

sector de la construcción. El empleo en la 
construcción, medido a partir de los afi liados 
en alta a la Seguridad Social, descendió desde 
el 13,5% del total de afi liados en 2007 hasta el 
8,9% de dicho total en marzo de 2010. (FIGS. 
5 y 5 bis).

En el primer trimestre de 2010 el total de ocu-
pados en España se ha situado en 18,4 millo-
nes, lo que ha supuesto un descenso del 
–3,7% sobre el mismo periodo de 2009. Las 
disminuciones más acusadas tuvieron lugar en 
los sectores de la industria (–10,3%) y de la 
construcción (–15,9%), mientras que solo fue 
del –0,5% en el sector de los servicios. Dentro 
de este último fueron importantes los retroce-
sos sufridos por las ramas de actividad de “co-
mercio y reparaciones” (–3,5%), “transporte y 
comunicaciones” (–4,5%) y “actividades inmo-
biliarias y servicios a empresas” (–3,6%). 

FIG. 3/ España, principales macromagnitudes 2004-2007. Tasas interanuales de crecimiento. Precios constantes

ESPAÑA 2009 2010 (*) 2011 (*)

 1. PIB, precios mercado Panel Expertos –3,6 –0,5 1,0

 2. Consumo Privado –5,0 –0,3 1,0

 3. Consumo Público 3,8 1,2 0,6

 4. Formación Bruta de Capital fi jo
 4.1. Construcción

4.2. Bienes de Equipo
4.3. Otros

–15,3
–11,2
–23,1
–17,2

–6,1
–7,4
–1,9
–8,4

–0,4
–2,7

3,5
0,9

 5. Demanda Interna Panel Expertos –6,4 –1,4 0,6

 6. Exportaciones –11,5 3,8 4,5

 7. Importaciones –17,9 –0,3 2,6

 8. Exportaciones netas(% PIB) 2,8 1,1 0,4

 9.  Empleo. Ocupados
Tasa de desempleo (% Activos)

–6,7
18,0

–2,1
19,6

0,1
19,6

10.  Indice de precios de consumo.
(Media anual) –0,3 1,4 1,6

11. Defl actor del PIB 0,2 1,8 2,0

12. Salario por persona ocupada 3,2 1,5 1,7

13.  Balanza de Pagos. 
Cuenta Corriente (% PIB) –5,6 –4,4 –3,6

14.  AA. Públicas.
Panel expertos –11,2 –10,2 –8,5

 Crecimiento resto del mundo

14. PIB , Estados Unidos –2,4 3,1 2,6

15. PIB, Zona Euro –4,1 1,0 1,5

(*) Previsiónes
Fuente: INE, OCDE, BCE y Funcas (Panel de Expertos) (Abril 2010)
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Se registraron aumentos del empleo en las ra-
mas de actividad relativas a “actividades fi nan-
cieras y seguros” (1,1%) y en los “servicios de 
no mercado” (3%), básicamente administracio-
nes públicas. En estas últimas destacó el cre-
cimiento interanual del empleo de un 5% 
experimentado en el segmento de las comuni-
dades autónomas, pues en el resto de las ad-
ministraciones públicas hubo disminuciones. 
Como consecuencia de las fuertes caídas del 
empleo y del aumento continuado de la pobla-
ción activa el desempleo ha pasado en Espa-
ña desde el 8,26% en 2007 hasta el 20,05% 
en el primer trimestre de 2010. 

Los precios de consumo aumentaron solo en 
un 0,8% en diciembre de 2009 respecto del 
mismo mes del año anterior (1,4% en 2008), 
correspondiendo a dicha evolución un descen-
so medio interanual del –0,3%. En marzo de 
2010 los precios citados habían reforzado el 
crecimiento interanual hasta el 1,4%, desta-
cando en dicha evolución el retroceso de los 
grupos relativos a “alimentos no elaborados 
(–2,2%), “bienes de consumo duradero” 
(–2,3%) y el fuerte aumento interanual de 
“combustibles y carburantes” (17,4%). Las “vi-
viendas en alquiler” desaceleraron su variación 
interanual hasta el 1,2% en el mes citado. Se 
advierte el papel fundamental desempeñado 
en la nueva y moderada aceleración de la in-
fl ación en 2010 por los mayores costes de la 
energía. 

El desequilibrio de balanza de pagos se ate-
nuó en España de forma sensible en 2009, 
descendiendo el défi cit corriente en un –46,1% 
sobre el volumen alcanzado en el año prece-
dente. Dicho desequilibrio equivalió al –5,6% 
del PIB en 2009, y se debió sobre todo al re-
troceso del défi cit comercial, que cayó en un 

–48,9% sobre el año precedente. En enero-
febrero de 2010 se ha desacelerado el des-
censo del défi cit exterior citado, que  disminuyó 
en un –15,1% respecto del mismo periodo de 
2009, volviendo a resultar más intensa la caída 
del défi cit comercial (–23,9%). 

En 2009 el défi cit de las administraciones pú-
blicas se elevó en España hasta el –11,4% 
del PIB (–4,1% en 2008), interrumpiéndose 
así un prolongado periodo en el que el citado 
défi cit fue inferior en España al correspon-
diente al conjunto de la eurozona (FIG. 6). El 
défi cit citado se situó en el –6,3% del PIB en 
el conjunto de dicha área económica en 2009. 
Como consecuencia del importante aumento 
del défi cit ha sido preciso realizar mayores 
emisiones de deuda pública, a pesar de lo 
cual la relación entre el saldo total de deuda 
pública previsto para 2010 y el PIB de la eco-
nomía española en 2010, el 65,9% del PIB, 
se ha situado muy por debajo del 83,9% pre-
visto por el Banco Central Europeo para la 
eurozona (FIG. 6 bis). 

En la “Actualización del Programa de Estabili-
dad. España 2009–2012 “de febrero de 2010, 
elaborado desde el Ministerio de Economía y 
Hacienda,  se ha establecido por el gobierno el 
objetivo de reducir el défi cit del conjunto de las 
administraciones públicas desde el –11,4% de 
2009 hasta el –3% del PIB en 2013. Dicha 
evolución supondrá un serio esfuerzo, sobre 
todo de reducción del gasto público, que se ha 
previsto disminuya en casi cinco puntos por-
centuales de PIB (unos 50.000 millones de 
euros en cuatro años). Los ingresos públicos 
deberán crecer en 3,7 puntos porcentuales de 
PIB en el mismo periodo, para así lograr la re-
ducción del défi cit fi jada como objetivo en di-
cho documento. 
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El endurecimiento de los mercados internacio-
nales de deuda sufrido a raíz de detectarse la 
gravedad de la crisis de deuda de Grecia ha 
llevado a que el diferencial de los tipos exigi-
dos a las emisiones de deuda pública españo-
la a diez años con el “bund” alemán haya 
crecido de forma signifi cativa. Dicho diferencial 
ha aumentado desde el 0,44% de agosto de 
2009 hasta más del 1% en algunos días de 
abril de 2010 (FIG. 6 c).

La evolución citada de los mercados de capi-
tales ha encarecido las emisiones de deuda 
pública española y ha puesto de manifi esto la 
trascendencia que para la economía de Espa-
ña supone la fi nanciación de los défi cits origi-
nados con la crisis. En dicha situación habrá 
mayores difi cultades para refi nanciar el endeu-
damiento global de España, donde la deuda 
privada (hogares y empresas, sobre todo ban-

cos y cajas de ahorros) se aproxima en 2010 
al 178% del PIB. 

En 2010 las previsiones de la economía espa-
ñola apuntan hacia la persistencia de una tasa 
reducida de disminución del PIB a precios 
constantes (–0,4%, según las previsiones de 
primavera del FMI), aunque a lo largo de los 
cuatro trimestres de 2010 dicha magnitud pue-
de pasar a registrar variaciones positivas, que 
se acelerarán de forma moderada a lo largo 
del año. La variación de los precios de consu-
mo se situará en el 2,1% en diciembre de 
2010, mientras que el défi cit corriente exterior  
se prevé esté situado en torno al –4,4 % del 
PIB. El empleo volverá a reducirse, aunque 
con bastante menor intensidad que en los dos 
ejercicios precedentes, situándose la tasa me-
dia de desempleo en el entorno del 20% en 
2010. 

FIG. 6/ Diferencial deuda pública a 10 años, España-Alemania. Serie mensual, 2007-2009

Fuente:  

FIG. 6/ Déficit AA. Públicas. España y Eurozona, 2002–
2010. Porcentajes del PIB

(*) Previsión
Fuente: FMI, BCE

FIG. 6BIS/ España y Eurozona. Relación de la deuda 
pública con el PIB, 2008–2012 (Previsión).

Fuente: FMI, BCE
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4.  El lento despegue del mercado 
de vivienda en España 

El mercado de vivienda en España ha pre-
sentado indicios de recuperación desde la 
segunda mitad de 2009. Dicha mejoría tuvo 
escasa entidad en dicho año, pudiendo decir-
se solo que en 2009 dicho mercado “tocó fon-
do” tras los abruptos descensos de las ventas 

de 2008. En 2009 se alcanzaron niveles “re-
cords” a la baja del número de viviendas ven-
didas y de viviendas iniciadas. En 2009 las 
ventas de viviendas descendieron en un 
–25% sobre 2008 y los precios de las vivien-
das cayeron en un –6,3%, según la estadísti-
ca del Ministerio de Vivienda apoyada en los 
datos de tasaciones aportadas a dicho Minis-
terio por Atasa (FIG. 7). 

FIG. 7/ Mercado de vivienda. España principales magnitudes, 2007-2008. Porcentajes

Demanda 2009 2008/2007 (%) 2009/2008 (%) 2010/2009 (%) Último dato

 1.  Compraventas.Viviendas (*)
1.1. Nuevas
1.2. Usadas

414.264
219.946
199.318

–28,8
–14,8
–39,0 

–25,0
–20,9
–27,3

10,1
4,2

17,0

feb-10

 2.  Transmisiones inmoviliarias 462.747 –32,6 –18,0

 3.  Hipotecas sobre viviendas
(Número de viviendas hipotecadas) 653.173 –31,7 –21,9 5,3 feb-10

 4.  Encuesta poblacion activa
4.1. Empleo. Ocupados, 4º t
4.2. Hogares.Miles, 4º t

18.646
17.122

–6,4
2,7

–6,1
1,3

–3,7
0,8

2010 I

 5.  Inversion extranjera 
Viviendas equivalentes 17.667 1,0 –32,1

Oferta

 6. Aparejadores.Visados o.Nueva 110.800 –59,4 –58,1 –30,8 feb-10

 7. Aparejadores.Vv.Terminadas 387.100 –4,1 –36,1 –37,5 feb-10

 8. Inversion en vivienda (**) mill.Eur 62.032 –10,3 –24,5

 9.  Consumo aparente cemento 
(miles de toneladas) 28.646 –23,8 –32,9 –19,4 mar-10

Precios (4o trimestre)

10. Precios vivienda (4o T) E/m2 1892,3 –3,2 –6,3 –4,7 2010 I

11.  Precios vivienda ine. Total 91,1 –5,4 –4,3

12. Precios viviendas ine. 2a mano 85,2 –10,7 –3,5

13. Precios vivienda Tinsa. €/m2 1951,3 –7,7 –6,9 –5,3 mar-10

Financiación

14.  Créditos comprador vivienda.
Formalizaciones (millones euros) 73.154 –40,1 –16,0 –5,0 mar-10

15.  Cuota por cada 1.000 euros 
en préstamos a 25 años (€mes) 3,44 5,7 –20,9 –15,1 mar-10

(*) INE según Registradores
(**)  Contabilidad Nacional, millones de euros, tasas a precios constantes

Fuente: INE, Banco de España, Mº de Vivienda, Mº de Fomento
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Las viviendas iniciadas disminuyeron en 2009 
en un –58,1% sobre el año anterior, alcanzan-
do un nivel de 110.800 viviendas, el total anual 
más reducido desde que se dispone de datos 
de visados de dirección de obra nueva de los 
Colegios de Arquitectos Técnicos. Las vivien-
das terminadas retrocedieron asimismo en un 
–36,1%, lo que supuso un total de 387.100 vi-
viendas terminadas en el pasado año, estima-
das a partir de los certifi cados de fi n de obra 
de los colegios de aparejadores. La caída de 
las viviendas terminadas en 2009 confirma  
que en numerosas promociones iniciadas se 
interrumpieron las obras, ante las difi cultades 
de venta reveladas por los mercados locales 
de viviendas y también ante el evidente endu-
recimiento crediticio sufrido en 2008–2009.

En 2009 descendió el empleo en un –6,8%, 
según la Encuesta de Población Activa (EPA) 
del INE (–1,2 millones de empleos) y se man-
tuvo una notable restricción crediticia durante 
buena parte del año. Dicha restricción pareció 
suavizarse en la segunda parte del año. El 
descenso acusado de los tipos de interés, de-
rivado de la política monetaria expansiva pro-
movida por los bancos centrales, en el caso de 
España por el Banco Central Europeo (BCE) 
(FIG. 8) ejerció un papel expansivo inferior al 
que hubiese desempeñado en un contexto 
más normalizado en cuanto a ritmo de conce-
sión de nuevos créditos se refi ere y en una 
situación menos deprimida del mercado de tra-
bajo. 

En 2010 parece reforzarse la tendencia al alza 
de las ventas de viviendas apuntada en la se-
gunda mitad del año anterior. En los dos pri-
meros meses del año en curso las ventas de 
viviendas (compraventas registradas) aumen-
taron en un 10,1% sobre el mismo periodo de 
2009, destacando el mayor aumento corres-
pondiente a las viviendas usadas (17%). A la 

vista de las mayores difi cultades de fi nancia-
ción presentadas por las viviendas usadas en 
la fase más aguda de la crisis, la recuperación 
de las ventas de las viviendas usadas confi rma 
la presencia de un ritmo más entonado de con-
cesión de nuevos préstamos.

En 2010 tres factores van a incidir de forma 
decisiva sobre el mercado de vivienda. En pri-
mer lugar incidirá la evolución del empleo, que 
en el primer trimestre de 2010 ha caído en un 
–3,7% sobre el mismo periodo de 2009 
(–696.600 empleos). Esta evolución ha estado 
acompañada de una acusada desaceleración 
en el ritmo de creación de nuevos hogares. 
Esta última variable ha registrado en el primer 
trimestre de 2010 la menor variación interanual 
en quince años, 131.900 nuevos hogares ne-
tos (225.500 en 2009). 

En segundo lugar es probable que en 2010 
cese el proceso de disminución de los tipos de 
interés de los préstamos a comprador, aunque 
todo indica que se mantendrán los bajos nive-
les vigentes en el primer trimestre de 2010 du-
rante buena parte del año. En tercer lugar los 
precios de las viviendas todavía resultan ele-
vados respecto de los niveles salariales exis-
tentes en España, lo que implica la presencia 
de una sobrevaloración de los precios de las 
viviendas. Es de destacar que persista la so-
brevaloración de los precios de las viviendas 
en España en 2010, a pesar de lo profundo de 
la crisis sufrida por el mercado correspondien-
te entre 2007 y 2009. 

Los precios de las viviendas descendieron en 
el primer trimestre de 2010 en un –4,7% sobre 
el mismo periodo de 2009, según el valor me-
dio obtenido por el Ministerio de Vivienda a 
partir de las tasaciones de un amplio conjunto 
de viviendas. El precio medio de las viviendas 
tasadas en el primer trimestre fue de 1.865,7 
euros por metro cuadrado. El descenso inte-
ranual citado del primer trimestre de 2010 ha 
sido inferior al –6,3% registrado en 2009 (4º 
trimestre), aunque en términos reales la evolu-
ción ha sido equivalente en los dos años, a la 
vista de la relativa aceleración que en 2010 
está experimentando el índice de precios de 
consumo respecto del más modesto aumento 
sufrido por dicho índice en 2009 (0,8%). 

El precio medio de las viviendas estimado por 
Tinsa en marzo de 2010 fue de 1.914 euros 
por metro cuadrado. Esto supuso un descenso 
del –5,3% respecto del mismo mes del pasado 
año. El descenso sufrido por los precios de las 
viviendas en España entre el nivel más alto 
alcanzado en la fase alcista precedente y el 

FIG. 8/ Crédito a comprador de vivienda. Variaciones 
anuales de la cuota del préstamo, a un plazo de 25 
años. Serie anual, 1997-2009

Fuente: BdE
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más reducido alcanzado en la fase de recesión 
ha sido el –16,2% en el caso del indicador ob-
tenido por Tinsa, del –11,2% en el caso del 
precio medio de tasación estimado por el Mi-
nisterio de Vivienda y del –10,2% en el índice 
de precios de vivienda calculado por el INE a 
partir de los precios medios declarados en las 
compraventas intervenidas por los notarios (en 
este ultimo indicador se dispone de un trimes-
tre menos de observación) (FIG. 9).

En el primer trimestre de 2010 el precio de 
venta más elevado, según la estadística del 
Ministerio de Vivienda, fue el del País Vasco 
(2.695,8 euros por metro cuadrado), y el más 
reducido el de Extremadura (999,7 euros/m2) 
(FIGS. 10 y 11). En el primer trimestre de 2010 
la autonomía de Cantabria, la única que no re-
gistró un descenso interanual, registró una va-
riación positiva de precios sobre el mismo 
periodo de 2009 (0,3%), correspondiendo el 
descenso mayor a Aragón, el –6,6%.  Los des-
censos más acusados correspondieron, por lo 
general, a las autonomías del “arco mediterrá-
neo” (excluida Cataluña), lo que confi rma la 
presencia de un importante stock de viviendas 
no vendidas en dichos territorios. 

En 2009 mejoró la accesibilidad a la vivienda 
en España, ante el fuerte descenso de los ti-

pos de interés y el moderado retroceso de los 
precios de las viviendas. En dicho año el pre-
cio medio de la vivienda libre de 90 metros 
cuadrados equivalió a 7,74 salarios medios 
anuales, por debajo de los 8,63 salarios me-
dios de 2008 (FIG. 12). El que los salarios cre-
ciesen en 2009 por encima del 3% facilitó 
asimismo la mejora de la accesibilidad, retro-
cediendo el esfuerzo medio hasta el 36,8% de 
la renta familiar en 2009 (49,1% en 2008), en 
el caso de los nuevos hogares accedentes a la 
vivienda en propiedad. 

Sin embargo, el fuerte descenso del empleo 
durante el pasado año y la persistencia de una 
tónica restrictiva en el fl ujo de nuevos présta-
mos redujeron la trascendencia sobre las ven-
tas de viviendas de la disminución del esfuerzo 
de acceso medio en dicho ejercicio. Por Co-
munidades Autónomas (Figs. 13 y 13 bis), el 
mayor esfuerzo de acceso correspondió al 
País Vasco (39% de la renta familiar) y el me-
nor a Extremadura (19,4%). 

En enero y febrero de 2010 las compraventas 
registradas de viviendas se situaron en unos 
niveles mensuales (39.700 viviendas vendidas) 
superiores a los de todos los meses de 2009 
(la media anual de ventas de este año fue de 
34.522 viviendas). Como ya se ha indicado, 
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FIG. 9/ Precios de las viviendas e índice de precios de consumo. Variaciones medias anuales, 1983-2009

(*) Datos hasta marzo de 2010 para el  índice de precios de consumo y para el primer trimestre para los precios de la vivienda

Fuente: Ministerio de Vivienda e INE
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FIG. 10/ Precios de tasacion de las viviendas libres (*) España. Cc. Autonomas euros/m2 1er trimestre de 
2010

CC. Autonomas Precios
Euros/m2

Aumentos 
2009/2008(**)

Aumentos 
2007/1997 (***)

País Vasco 2.698,8 –5,1 207,5

C. de Madrid 2.591,2 –4,3 182,3

Cataluña 2245,8 –4,9 205,4

Baleares 2118,1 –6,3 270,2

ESPAÑA 1.882,1 0,3 171,0

Cantabria 1.865,7 –4,7 196,7
Aragón 1.667,6 –6,6 225,6

Navarra 1637,7 –1,6 161,9

Andalucía 1.615,6 –4,3 114,2

Canarias 1.607,2 –5,5 240,7

Asturias 1.590,6 –5,8 167,0

La Rioja 1.498,8 –2,3 164,1

C.Valenciana 1.476,7 –6,2 218,6

Galicia 1.460,0 –0,3 146,0

Castilla-León 1.395,9 –1,5 132,6

Murcia 1.372,2 –5,1 258,9

Castilla-La Mancha 1.235,0 –3,5 168,3

Extremadura 999,7 –1,5 152,2

España. Menos de 2 años 1.869,9 –4,6 185,9

España. Más de dos años 1.863,4 –4,8 202,5

Pro-Memoria

Barcelona (provincia) 2.521,0 –5,1 193,6

(*) Nuevas y de segunda mano
(**) 1er trimestre de 2010 sobre el mismo periodo de 2009

(***) 4º trimestre de 2007 sobre el mismo periodo de 1997. El ritmo medio anual de aumento en este periodo fue del 11,9%

Fuente: Ministerio de Vivienda

FIG. 11/ Precios de las viviendas. Tasas interanuales del 1er trimestre de 2010 (%). España y CC. Autónomas

Fuente: Mo de Vivienda 
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correspondió la recuperación más acusada a 
las viviendas de segunda mano (FIG. 14). El 
ritmo anual alcanzado por las ventas de vivien-
das en los dos primeros meses del ejercicio de 
2010 ha sido de 456.100 viviendas, más de un 

10% por encima de las 414.300 ventas de vi-
viendas registradas en 2009, según la estadís-
tica mensual del INE apoyada en los datos 
procedentes de los registros de la propiedad 
(FIG. 14 bis). 
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FIG. 12/ Accesibilidad a la vivienda. Primer acceso. Esfuerzo bruto

Esfuerzo de acceso: Proporción renta familiar precisa para acceder a una vivienda de 90 m2 construidos, con un préstamo a 20 
años. Desde 1997 a 2008 se emplea un plazo de 25 años.

Fuente: Estimación propia con datos del INE, Mº Vivienda y BdE

FIG. 13/ Esfuerzo de acceso a la vivienda, tercer trimestre de 2009. Proporción de la renta familiar, España y CC. AA.
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FIG. 14/ Compraventas de viviendas registradas. Total, nuevas y usadas. Serie mensual, 2007–2010

Fuente: INE 

FIG. 13BIS/ Accesibilidad Vivienda. CC. Autónomas Primer acceso 2009. 4º  trimestre

Comunidad Autónoma Renta Familiar 
Anual (euros)

Tipo de Interés 
(%) TAE 25 años

Relación Precio/
Renta Familiar

Esfuerzo Bruto de acceso 
(%) Renta Familiar

Andalucía 22.023 2,83 6,60 29,4

Aragón 23.652 2,83 6,57 29,3

Asturias 24.504 2,83 5,88 26,2

Baleares 23.050 2,83 8,30’ 37,1

Canarias 19.597 2,83 7,41 33,1

Cantabria 22.400 2,83 7,23 32,3

Castilla-La Mancha 21.505 2,83 5,18 23,1

Castilla-León 22.553 2,83 5,54 24,7

Cataluña 25.432 2,83 8,09 36,1

C. Valenciana 21.135 2,83 6,41 28,6

Extremadura 20.763 2,83 4,34 19,4

Galicia 20.958 2,83 6,30 28,1

Madrid 27.501 2,83 8,58 38,3

Murcia 22.526 2,83 5,40 24,1

Navarra 25.513 2,83 5,73 25,6

País Vasco 28.175 2,83 8,75 39,0

Rioja, La 22.953 2,83 6,01 26,8

España 23.918 2,83 7,12 31,8

Barcelona (*) 25.432 2,83 9,11 40,7

Nota: la renta familiar corresponde a la de una familia monosalarial que percibe el salario medio, estimado a partir del coste 
salarial fue el 2.87%
La superficie media es de 90 m2 construidos
(*) Al no disponerse de datos salariales para la provincia de Barcelona, se emplea el dato medio de Cataluña, lo que produce 
una sobrevaloración del esfuerzo de acceso en dicha provincia

Fuente: INE, Mº de Vivienda, Banco de España y elaboración propia
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La elevación del IVA que grava las ventas de 
viviendas de nueva construcción desde el 7% 
al 8% a partir del 1.7.2010 puede contribuir a 
acelerar las compras en el primer semestre de 
este año. La eliminación de la desgravación a 
la compra de vivienda para un segmento im-
portante de hogares a partir del 1º d e enero 
de 2011 también puede favorecer las ventas 
de viviendas en el presente ejercicio. 

A la vista del nuevo descenso experimentado 
por las viviendas terminadas en los dos prime-
ros meses de 2010, junto a unos niveles cre-
cientes de ventas de viviendas nuevas en 
dicho periodo, es posible que en el presente 
ejercicio deje de crecer el stock de viviendas 
de nueva construcción terminadas y no vendi-
das (FIG. 14 c). Todo hace indicar que las si-
tuaciones de los  mercados locales de viviendas 
deben adolecer de una fuerte dispersión, pare-
ciendo más posible que en las grandes aglo-
meraciones urbanas la citada reducción del 
stock de viviendas pendiente de venta se pro-
duzca con antelación respecto de los puntos 
geográfi cos en los que se ha construido más 
viviendas de temporada.

En los dos primeros meses de 2010 las vivien-
das iniciadas (visados de dirección de obra de 
los Colegios de Arquitectos Técnicos) volvieron 
a descender en un –30,8% sobre el mismo pe-
riodo de 2009. Destacó asimismo el acusado 
retroceso de las viviendas terminadas, el 
–37,5%, superior al –36,1% de 2009 (FIG. 15). 
La recuperación de las ventas de viviendas y el 
menor descenso de los precios de las vivien-
das del primer trimestre de 2010 no se han tra-
ducido en un aumento de la nueva actividad 
constructora en el primer trimestre de 2010, a 
la vista de la información procedente de los Co-
legios de Arquitectos Técnicos sobre las vivien-
das iniciadas y terminadas. La rehabilitación de 
viviendas ha mantenido en enero-febrero de 

2010 el perfil de crecimiento moderado de 
2009, como lo confi rma el aumento interanual 
del 3% experimentado por los proyectos de di-
rección de obra visados por los Colegios de 
Aparejadores en dicho periodo. 

El mercado de la vivienda ha pasado, pues, 
por una fase de postración de algo más de dos 
años. Entre 2007 y 2009 el descenso de los 
precios de la vivienda en España (–11,2%) 
presentó una notable heterogeneidad. Los dis-
tintos territorios han tenido reacciones diferen-
tes ante la crisis, a la vista de la dispar 
intensidad con que han sufrido el fenómeno de 
la destrucción de empleo. Todo el “arco medi-
terráneo” (Cataluña, Valencia, Murcia y Anda-
lucía) ha experimentado, junto a Canarias, 
unos descensos del empleo superiores a la 
media nacional anual del 8,9%, correspondien-
te a más de un millón ochocientos mil puestos 
de trabajo perdidos entre el cuarto trimestre de 
2007 y el mismo periodo de 2009.

Junto al empleo, los precios de venta de las 
viviendas han sufrido asimismo la presencia de 
unos excedentes importantes de viviendas sin 
vender. Entre 2005 y 2008 las viviendas termi-
nadas superaron a las ventas de viviendas de 
nueva construcción en un 62%. Siete autono-
mías desbordaron ampliamente dicho exceden-
te relativo, entre las que destacaron las de 
Castilla-La Mancha, Valencia, Murcia, Rioja y 
Cantabria. Supuesto un nivel equivalente de ra-
cionamiento de crédito entre los diferentes terri-
torios, la gravedad de la crisis, medida por la 
intensidad del descenso de los precios de las 
viviendas, fue especialmente acusada en los 
casos de Aragón (–15%), Murcia (–15%), Cas-
tilla–La Mancha (–14,7%) y Madrid (–13,8%).

Los mercados de vivienda son profundamente 
locales. Sobre ellos actúan causas de carácter 
común y también lo hacen factores estricta-
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mente locales. Racionamiento de crédito, des-
censo del empleo, sobreoferta de viviendas, 
han sido los factores comunes que han actua-
do a la baja sobre los precios de las viviendas 
en los dos años de crisis del mercado de vi-
vienda en España. La realidad de unos precios 
de venta lejanos respecto de los niveles sala-
riales medios y el deprimido panorama del 
mercado de trabajo invitan a anticipar que la 
recuperación del mercado de vivienda puede 
resultar necesariamente lenta. 

5. La fi nanciacion a la vivienda

Un acusado descenso de los tipos de interés, 
una recuperación irregular de las nuevas conce-
siones de crédito y un importante aumento de la 
morosidad de los créditos a constructor y a pro-
motor inmobiliario han sido los rasgos relevan-
tes de la fi nanciación a la vivienda en 2009. Esta 
tendencia ha persistido en el primer trimestre de 
2010, aunque cabe destacar que los descensos 
de los tipos de interés han sido más moderados 
que en el pasado año y  que los fl ujos de nue-
vos créditos han mantenido el perfi l irregular de 
la segunda mitad del pasado año. 

Los tipos de interés de los préstamos a compra-
dor de vivienda descendieron en 3,07 puntos 
porcentuales en 2009, mientras que el retroce-
so del euribor a doce meses fue de 2,21 puntos 

porcentuales en el mismo periodo de tiempo. La 
disminución de los tipos de los préstamos cita-
dos ha sido muy ligera en el primer trimestre de 
2010 (FIG. 16),  El euribor a doce meses ha 
podido “tocar suelo” en dicho periodo, como lo 
revela el ligero aumento intermensual sufrido 
por dicho indicador en abril de 2010, mes en el 
que se ha situado en el 1,225%. 

El tipo de interés de los préstamos a compra-
dor en marzo de 2010, el 2,78%, es el valor 
más reducido alcanzado por la serie histórica 
correspondiente. Los tipos de interés de los 
préstamos a comprador de vivienda han alcan-
zado en el primer trimestre de 2010 los meno-
res niveles de la historia económica de España. 
Dicha evolución es consecuencia de las políti-
cas monetarias expansivas adoptadas por el 
BCE, al igual que por otros bancos centrales, 
para superar las consecuencias de la crisis fi -
nanciera iniciada en 2007.

El diferencial observado entre los tipos de inte-
rés de los préstamos a comprador de vivienda 
y el euribor a doce meses ha retrocedido a lo 
largo de 2009 y primer trimestre de 2010 res-
pecto de los niveles alcanzados en los mo-
mentos más difíciles de la crisis citada. En 
marzo de 2010 dicho diferencial fue de 1,56 
puntos porcentuales, frente a los 2,44 puntos 
alcanzados en diciembre de 2008 (Figura 16 
bis), aunque todavía resulta más elevado que 

FIG. 15/ Visados de aparejadores. Viviendas iniciadas y terminadas. Totales anuales, 1992–2010
(*) Estimación con datos hasta febrero
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los percibidos en la fase de auge del mercado 
de vivienda. 

Los nuevos créditos concedidos a comprador 
de vivienda, según la Encuesta del Banco de 
España, descendieron en un –5% en el primer 
trimestre de 2010 respecto del nivel alcanzado 
en el mismo periodo de 2009 (FIG. 17). El des-
censo fue más acusado en el caso de las ca-
jas de ahorros (–10,6%), a pesar de lo cual el 
peso de las cajas en el fl ujo de nuevos présta-
mos a comprador de vivienda está situado en 
el 51,5% en 2010. 

El 88,3% de los nuevos créditos concedidos a 
comprador de vivienda correspondió a créditos 
a interés variable con actualización anual. El tipo 
de interés sin comisiones del saldo vivo de los 
créditos a comprador fue del 3,01% a 31 de 
marzo de 2010, por debajo del 3,35% de diciem-
bre de 2009, lo que afectará a la baja a la cuen-
ta de resultados de las entidades de crédito. 

El saldo vivo del crédito inmobiliario (promotor, 
constructor y comprador) descendió en un 
–1,5% en 2009 (3,8% fue la variación en 2008). 
El retroceso más acusado correspondió al cré-
dito a constructor (–17,7%), mientras que el 
crédito a comprador descendió en un –0,1% y 
el saldo de crédito a promotor (servicios inmo-
biliarios) creció en un 1,7% en el pasado año 
(FIG. 18). En el caso de los préstamos a pro-
motor, la persistencia de una variación positiva 
en el saldo de crédito en 2009 puede revelar 
la presencia de abundantes renovaciones de 
dicho tipo de préstamo, así como también pue-

den refl ejar los intereses no abonados por el 
prestatario, puesto que no parece que esté 
creciendo en 2009-2010 la nueva fi nanciación 
a promotor. 

El saldo vivo del crédito inmobiliario alcanzó 
un nivel superior a los 1,1 billones de euros a 
31.12.2009, correspondiente al 59,4% del cré-
dito al sector privado de la economía (familias 
y empresas).del conjunto de instituciones de 
crédito (bancos, cajas de ahorros, cooperati-
vas de crédito y entidades fi nancieras de cré-
dito). Dicha participación era del 39,9% a 
31.12.1997, esto es, al inicio de la etapa de 
expansión. Lo anterior confi rma el hecho de 
que no hubiese sido posible dicho auge del 
mercado de la vivienda en ausencia de una 
fi nanciación tan abundante como la concedida 
en dicho periodo. 
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FIG. 17/ Créditos a comprador de vivienda. Totales 
anuales, millones de euros, 2003-2010 (datos hasta 
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En los primeros meses de 2010 el saldo vivo 
del crédito a comprador de vivienda ha experi-
mentado una ligera recuperación en las tasas 
de variación interanual, con lo que se ha pasa-
do desde un ritmo del -0,1% en diciembre de 
2009 al 0,4% de variación interanual en febre-
ro de 2010. Dicha evolución puede resultar 
coherente con la recuperación registrada por 
las compraventas de viviendas en los dos pri-
meros meses de 2010. 

El último dato disponible sobre la evolución de 
la morosidad de los préstamos ligados al sub-
sector inmobiliario revela que a 31 de diciem-

bre de 2009 la tasa de morosidad de dichos 
préstamos habia aumentado respecto de la 
misma fecha de 2008. Los ritmos de variación 
de la morosidad fueron muy diferentes en los 
tres componentes del crédito inmobiliario. En 
la fecha citada la tasa de morosidad de los 
créditos a comprador de vivienda ascendió al 
2,90%, (2,38% en diciembre de 2008), tasa 
muy inferior al 6,24% del conjunto del crédito 
al sector privado (3,37% en diciembre de 
2008). La tasa de morosidad fue del 10,06% 
en los préstamos a promotor (6,10% a fi nes de 
2008) y del 8,63% en los préstamos a la cons-
trucción residencial (FIG. 18 bis). 
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6. Política de vivienda 

2010 es el segundo periodo anual de vigencia 
del Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 
(PEVR) 2009–2012, regulado por el RD. 
2066/2008, de12 de diciembre. La Orden/
VIV/2680/2009, de 28 de septiembre (BOE de 
5.10.2009) dispuso la aplicación del sistema 
de financiación establecido en el RD. 
2066/2008, a partir de la fecha de la misma. 
Se pasó así a aplicar plenamente el sistema 
previsto en el nuevo Plan, una vez suscritos 
los convenios con las 17 autonomías y las dos 
ciudades autónomas de Ceuta y Melilla, así 
como con las entidades de crédito. Dichos 
convenios con bancos, cajas de ahorros y coo-
perativas de crédito contemplan una cuantía 
máxima de fi nanciación crediticia de 33.899 
millones de euros en los cuatro años de vigen-
cia del Plan. 

La Orden /VIV/23698/2099, de 28 de septiem-
bre (BOE de 21 de enero de 2010) prolongó 
hasta el 28 de febrero la duración del periodo 
de ejecución de 2009 de dicho PEVR, ante la 
tardanza en el arranque del Plan citado, tar-
danza derivada de los procesos de aplicación 
en cada autonomía del contenido del mismo. 
Otras normas de implantación del PEVR han 
sido las Resoluciones del Subsecretario del 
Ministerio de Vivienda de 29 de diciembre de 
2009 y de 15 de marzo de 2010 (BOE de 
31.12.2009 y 20.3.2010), por las cuales se fi jó 
el modulo básico estatal en 758 euros/m2 a 
partir de1.1.2010 y se actualizaron a la baja 
los tipos de interés de los préstamos conveni-
dos correspondientes a los planes de vivienda 
anteriores, respectivamente. 

El Real Decreto-Ley 6/2010 (BOE de 13.4.2010), 
de medidas para el impulso de la recuperación 
económica y el empleo, pretende fomentar un 
mayor crecimiento de la economía y un ritmo 
más intenso de creación de puestos de trabajo. 
En este sentido, las medidas contenidas en di-
cha norma, relativas al subsector de la cons-
trucción residencial, pretenden impulsar un 
mayor volumen de construcción de viviendas y 
la creación de nuevos empleos. El objetivo adi-
cional de apoyar un mayor ahorro energético 
resulta un tanto apagado al lado de la acucian-
te necesidad de impulsar el empleo. 

Las medidas citadas contemplan, en primer 
lugar, la desgravación en el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas del 10% de las 
cuantías satisfechas por obras realizadas en 
la vivienda habitual hasta el 31 de diciembre 
de 2012 (Articulo 1º). La base imponible máxi-
ma a desgravar es de 12.000 euros en los 

tres años escasos de vigencia de la medida. 
Las mejoras deberán de efectuarse en unas 
ocho aplicaciones que se especifi can en el 
Real Decreto en cuestión. Se excluyen de la 
desgravación a las obras efectuadas en las 
plazas de garaje, jardines, parques, piscinas 
e instalaciones deportivas. Podrán benefi ciar-
se de la desgravación los contribuyentes con 
ingresos anuales no superiores a 53.000 
euros. 

En segundo lugar, se aplicará un IVA reducido 
del 8% a todo tipo de rehabilitación de vivien-
das, ampliándose el concepto de rehabilitación 
estructural a efectos de dicho tributo (Articulo 
2º). Se pretende con ello eliminar la discrimi-
nación fi scal que ha sufrido hasta ahora en 
España la rehabilitación. Dicha situación resul-
ta anómala, a la vista del inmenso parque re-
sidencial de España, superior a los 25 millones 
de viviendas, muy superior al de la Eurozona, 
tanto en términos de viviendas por hogar como 
en viviendas por habitante. La rehabilitación no 
llega en España al 10% del valor de la obra 
realizada en la construcción residencial, mien-
tras que hay países en Europa Occidental en 
los alcanza al 50% de valor citado.

En tercer lugar, el Real Decreto-Ley aplaza la 
aplicación de la Ley del Suelo de 2007 hasta 
31.12.2011 (estaba prevista su aplicación a 
partir de 1.7.2010) en cuanto a valoración de 
los terrenos que formen parte del suelo urba-
nizable delimitado (Articulo 10º). Se prolonga 
así la aplicación de la normativa contenida en 
la Ley 6/1998. Se considera con frecuencia 
que dicha norma, junto con otros factores, con-
tribuyó a alimentar las expectativas que condu-
jeron a la burbuja ocasionada en el mercado 
de la vivienda entre 1997 y 2007. 

Por último, el Real Decreto contempla la posi-
bilidad de un aumento moderado de los ingre-
sos familiares inembargables en el caso de 
que en el impago de un préstamo hipotecario 
el precio de la vivienda obtenido en la subasta 
resulte inferior al saldo vivo del crédito hipote-
cario (Articulo 15º). Esto parecerá poco satis-
factorio para los que defienden que en los 
préstamos para compra de vivienda la garantía 
se limite a la vivienda, como sucede en Esta-
dos Unidos, donde dicha circunstancia parece 
haber facilitado que la recuperación de la crisis 
haya sido más rápida que en Europa. 

El impulso a la rehabilitación es lo más tras-
cendente del Real Decreto citado en lo que a 
vivienda se refi ere. Según la Contabilidad Na-
cional de España, la inversión en vivienda 
(obra construida) descendió a un ritmo medio 
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anual del –17,5% entre 2007 y 2009. Se en-
tiende el interés del gobierno en lograr una 
cierta recuperación del subsector de la vivien-
da, decisivo en el desencadenamiento de la 
presente crisis económica en España, aun-
que sea por una vía hasta ahora un tanto in-
édita, como es la de la rehabilitación. 

El Ministerio de Vivienda ha publicado infor-
mación acerca del desarrollo del primer perio-
do anual de vigencia del PEVR 2009–12, 
concretamente 2009 (FIG. 19). De acuerdo 
con dicha información en dicho periodo se au-
torizaron actuaciones correspondientes a 
184.271 viviendas, equivalentes al 108,9% de 
los objetivos convenidos con las autonomías, 
el 79% de los objetivos iniciales previstos 
para dicho periodo. 

Dentro del total citado de actuaciones autori-
zadas se incluyeron 41.000 viviendas protegi-
das de nueva construcción, de las que 30.087 
fueron viviendas destinadas a la venta y 
10.845 fueron viviendas destinadas al alqui-
ler. El nivel de cumplimiento fue más elevado 
en el segundo tipo de vivienda protegida cita-
do. Las ayudas a inquilinos y las actuaciones 
correspondientes a rehabilitación consiguie-
ron el mayor nivel de cumplimiento de objeti-
vos. El volumen de actuaciones autorizadas 
en el primer año del PEVR 2009-12 superó a 
la media anual de actuaciones autorizadas en 
el anterior Plan 2005-2008, aunque está por 
debajo en lo relativo a viviendas de nueva 
construcción. 

En todo caso, se trata de un nivel satisfacto-
rio de ejecución para tratarse del primer pe-
riodo anual de implantación del nuevo Plan. 
Este último  se ha visto asimismo afectado 
por la restricción crediticia existente en el mo-
mento de su establecimiento. Numerosas pro-
mociones califi cadas de viviendas protegidas 
no han podido acceder a la fi nanciación cre-
diticia en el contexto restrictivo en el que se 
desenvolvió la concesión de nuevos créditos 
en 2008–2009. 

En 2009 se iniciaron 79.054 vivienda protegi-
das, lo que supuso un descenso del –12,7% 
sobre 2008, descenso muy inferior al –58,1% 
correspondiente al total de viviendas inicia-
das, según la estimación procedente de los 
visados de obra nueva de los Colegios de Ar-
quitectos Técnicos (Fig 20). Las viviendas 
protegidas terminadas ascendieron a 67.904 
viviendas en 2009, lo que implicó un retroce-
so de dicha magnitud del –1% sobre el total 
correspondiente al año precedente. Dicho 
descenso fue asimismo muy inferior al corres-
pondiente al total de viviendas terminadas 
(–36%).

Las compraventas registradas de viviendas 
protegidas se recuperaron con fuerza en ene-
ro–febrero de 2010 respecto del mismo perio-
do de 2009, sobre el que crecieron en un 
16,1%, aumento superior al del total de vivien-
das (10,1%) en el mismo periodo de tiempo 
(FIG. 21). El ritmo anual de ventas de viviendas 
protegidas, a la vista de la evolución en los 

FIG. 19/ Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación, 2009-2012. Ejecución Periodo 2012. Número de viviendas

Actuaciones Protegidas
Ejecución Plan 

2009-12 Periodo 
2009

Nivel de 
Ejecución (*) %

Ejecución
Plan 2005-08
Media anual

1.  Viviendas de nueva construcción
1.1.  Para la venta
1.2. Para el alquiler
1.3. Cofi naciión VV. promoción pública

41.000
30.067
10.845

88

71,6
66,3
96,0
13,9

45.187
37.521

7.666

2. Ayuda a inquilinos 32.325 255,6 23.132

3. Adquisición de vivienda usada 2.923 69,3 5.796

4. Rehabilitación 92.196 114,4 58.589

Programa Renove 78.187 111,6

5. Suelo (nº de viviendas) 15.827 97,2 28.530

Total actuaciones 184.271 107,8 164.640

Pro Memoria. Actuaciones de ayuda a la vivienda 168.444 108,9 136.111

(*) Sobre los objetivos convenidos con las CC. AA., inferiores a los iniciales del Plan

Fuente: Mº de Vivienda
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Fuente: Mº de Vivienda

FIG. 21/ Viviendas protegidas. Compraventas registradas. Serie mensual, 2007–2010

Fuente: INE

dos primeros meses de 2010 estuvo próximo a 
las 50.000 viviendas protegidas anuales (Figu-
ra 21 bis). La ventas de viviendas protegidas 
supusieron el 10,8% del total de ventas de vi-
viendas en el periodo enero-febrero de 2010, 
proporción que sube al 21,7% si se refi ere a 

las ventas de viviendas de nueva construcción 
(19,4% en 2009) (Figura 21 c). 

Del resto de actuaciones del Ministerio de Vi-
vienda es de destacar el total de 196.898 ho-
gares que se ha benefi ciado de la implantación 
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de la denominada “renta básica de emancipa-
ción” hasta el 31 de marzo, ayudas directas de 
210 euros mensuales a los hogares benefi cia-
rios. Dicho total de hogares subvencionados 

en el coste del alquiler lo ha sido sobre un total 
de 350.170 peticiones efectuadas a través de 
las comunidades autónomas desde su implan-
tación en 2007. 
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La crisis del urbanismo 
y las responsabilidades 
de los urbanistas

El urbanismo italiano está en crisis y los urba-
nistas han fracasado. Se trata de dos afi rma-
ciones que a menudo hemos encontrado en 

la prensa más relevante de los últimos tiempos, cuya 
orientación parece más propensa a recordar el pasa-
do (cuando los problemas y los ritmos del crecimien-
to eran menores) que a mirar hacia delante, para 
intentar determinar las causas de una crisis del ur-
banismo, que objetivamente existe, y para encontrar 
las respuestas necesarias en el futuro. La primera 
afi rmación se refi ere, pues, a una situación objetiva 
difícilmente refutable, mientras que la segunda no 
corresponde a una situación generalizable, sino que 
implica toda la cultura urbanística italiana y es, por 
tanto, esencialmente falsa. 

Empecemos por la primera afi rmación. La crisis que 
el urbanismo está viviendo hoy y que se manifi esta, 
sobre todo, en la incapacidad de contrastar el desa-
rrollo urbano de los diez últimos años bajo el signo 
de la expansión urbana, viene de lejos. Su origen es, 
de hecho, reconducible tanto a la debilidad como a 
la inaplicabilidad del ordenamiento jurídico que está 
en la base del sistema de planifi cación italiano y a la 
consiguiente escasa efi cacia de los instrumentos 
que tal sistema ha utilizado en el pasado y que par-
cialmente utiliza todavía; todas estas situaciones 
están ligadas a la nunca aplicada reforma de la Ley 
Urbanística Fundamental italiana que entró en vigor 
a principios de la década de los 50 del pasado siglo 
y alrededor de la cual gira toda la ordenación urba-
nística. Desde entonces la ley nunca ha sido susti-
tuida por un reglamento orgánico general y al menos, 
en lo concerniente a algunos aspectos fundamenta-
les, se considera aún en vigor. En ausencia de tal 
reglamento, después de que el Parlamento no apro-
base en 1963 una nueva ley de reforma radical (pre-
cisamente el radicalismo de la propuesta fue la 

causa de su fracaso) se ha ido confi ando en instru-
mentos legislativos parciales, que con frecuencia se 
han revelado insufi cientes. No obstante, la necesi-
dad de una reforma general ya se había puesto de 
manifi esto a principios de la década de los 60, a tan 
solo diez años de la aplicación de la ley urbanística, 
la cual se basaba en un enfoque público–expropia-
dor a la que le faltaban los presupuestos para ase-
gurar su eficaz funcionamiento, a partir de una 
moderna normativa en materia de expropiaciones, y 
para continuar con los recursos fi nancieros necesa-
rios a la hora de gestionar una iniciativa pública que 
la ley no se había preocupado de prever. 

Naturalmente la voluntad de no reformar el urbanis-
mo ha sido una elección política precisa por parte de 
los gobiernos y de las mayorías parlamentarias de 
entonces en la que a veces han prevalecido posicio-
nes extremistas, como en el caso del fracaso de la 
reforma, predominantes en la cultura urbanística, 
aunque no en las fuerzas políticas del gobierno, a 
pesar de que se había pasado de tener gobiernos 
centristas, que habían caracterizado los quince pri-
meros años de la República, a contar con la presen-
cia del Partido Socialista, defensor, aunque no 
determinante, de la reforma. Lo que la mayoría del 
gobierno no quería discutir era el papel y el peso de 
la renta fundiaria dentro del sistema económico ita-
liano, que se ha mantenido e incluso ha crecido con 
el tiempo. Otro dato irrefutable es el de la incidencia 
media del coste del suelo sobre el precio fi nal de lo 
construido, que alcanza en Italia valores máximos 
respecto a los demás países europeos. 

Tras abandonar en 1963 la reforma, el Gobierno re-
currió a las llamadas “reformas parciales”, medidas 
que no podían deshacer este nudo fundamental, ya 
sea por el continuo prevalecer de una orientación po-
lítica contraria, ya sea por las repetidas sanciones de 
inconstitucionalidad, que son inevitables cuando se 
quiere intervenir únicamente sobre una parte de la 
ordenación, sin querer reformar sus cimientos. Esta 
condición, prolongada en el tiempo, ha restado efi ca-
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cia a la planifi cación, que se ha podido expresar ple-
namente solo en circunstancias excepcionales, en 
los afortunados casos donde las condiciones políti-
cas y culturales se entrecruzaban, aunque de forma 
efímera y no duradera. En cambio el urbanismo nun-
ca ha podido garantizar una correspondencia real 
entre objetivos y resultados y esto ha representado la 
principal condición para su deslegitimación y des-
acreditación social, unido a que los italianos general-
mente son poco proclives a respetar las reglas del 
bien común y mucho más propensos a pensar, en 
primer lugar, en sus propios intereses individuales. 

Tampoco el amplio desarrollo de la planifi cación regis-
trado en Italia tras la reforma constitucional de 2001 
ha resuelto el problema. Dicha reforma asignaba a las 
Regiones, por un lado, la plena responsabilidad legis-
lativa en materia de gobierno del territorio y, por tanto, 
también de planifi cación (confi gurando de hecho un 
proyecto federalista para el urbanismo) y, por otro, 
preveía la existencia de una ley del Estado que actua-
ra como referente en la defi nición de los “principios 
fundamentales” del gobierno del territorio: es decir, 
una especie de hilo conductor en la coordinación de 
las leyes regionales, garantizando de esta forma la 
absoluta autonomía de cada una de las opciones. Tal 
Ley nunca ha sido aprobada, a pesar de que han pa-
sado casi diez años desde la reforma y, por consi-
guiente, las mismas reformas regionales realizadas 
por la casi totalidad de las 21 Regiones italianas ca-
recen de la cobertura jurídica de una ley nacional con 
relación a algunas competencias fundamentales que 
son propias del Estado y sin las cuales la efi cacia, 
aun de la mejor ley regional, no está garantizada. Un 
ejemplo concreto es que recientemente el Tribunal 
Administrativo Regional del Lacio ha considerado ile-
gítimas, por faltar una referencia a la legislación esta-
tal, las normas del plan de Roma referidas a la 
adquisición compensatoria de zonas para servicios 
públicos. Esta práctica en Italia se defi ne normalmen-
te como “equidistribución”, la cual, tras algunos años 
de experimentación, la utiliza ampliamente la gran 
mayoría de las Administraciones, como alternativa a 
las expropiaciones forzosas, que son demasiado cos-
tosas para las Administraciones locales y representan 
una fuente de inagotables contenciosos. Obviamente, 
la decisión del Tribunal pone en peligro tal enfoque, 
en general, aunque en este caso específi co hay tam-
bién una responsabilidad de la Región del Lacio, que 
no lo ha previsto en su propia legislación. 

A su vez, la ausencia de la Ley de los “principios 
fundamentales” del gobierno del territorio evidencia 
una segunda cuestión fundamental, la del modelo de 
planifi cación que en casi todas las Regiones se ha 
desdoblado en dos componentes: una general deno-
minada “estructural”, no vinculante y prescriptiva y 
no conformadora de los derechos edifi catorios (por 
tanto solo con carácter de directiva) y una “operati-
va”, relativa a las transformaciones urbanísticas, con 

carácter prescriptivo y conformador. A este modelo, 
propuesto inicialmente (1995) por el Istituto Naziona-
le di Urbanistica (INU), le cuesta mucho afi rmarse en 
un contexto condicionado todavía, disciplinar y cultu-
ralmente, por el viejo modelo regulador, expropiador 
y público nunca derogado.

Además de la determinante carencia legislativa que 
se acaba de evidenciar, debemos recordar otros in-
cumplimientos del Estado, muy relevantes, que hacen 
que en Italia resulte muy problemático un efectivo go-
bierno del territorio. En primer lugar cabe destacar el 
tema de la estabilidad hidrogeológica o de la seguri-
dad hidráulica del territorio pues a pesar de que la 
reforma constitucional asigna al Estado tal competen-
cia, no se le hace frente ni con los recursos necesa-
rios, ni con adecuados programas de los Entes 
correspondientes. En segundo lugar, la fi scalidad lo-
cal está hoy ausente básicamente en el proceso de 
planifi cación, excepto por los efectos negativos de 
una desafortunada medida estatal impuesta hace al-
gunos años que consentía utilizar las cargas de urba-
nización para fi nanciar los gastos corrientes (personal, 
servicios). Pero la falta más grave concierne a la mo-
dernización infraestructural del País que no debe re-
ducirse solamente a programar nuevas autopistas en 
régimen de concesión y a fi nanciar las líneas de la 
“alta velocidad”, sino que debe enfrentarse seriamen-
te al problema de toda la red ferroviaria en una pers-
pectiva de aumento de la movilidad regional y 
metropolitana sobre raíles, que fi nancie la realización 
de los ferrocarriles urbanos y metropolitanos; de esta 
forma Italia se podría equiparar a los demás Países 
de la Europa Occidental. Este programa representa la 
condición preliminar para toda política de ordenación 
territorial o urbanística. En defi nitiva, no podemos es-
perar que el urbanismo recupere la credibilidad que 
debería tener en la sociedad, si no se le ofrece la 
oportunidad de que funcione, más allá de las capaci-
dades o de los límites de los urbanistas.

En cuanto a la segunda afi rmación, mencionada ya en 
el título del artículo, es decir la que se refi ere a las 
responsabilidades de los urbanistas en la crisis del 
urbanismo es una aserción que se debe sin duda con-
siderar mezquina e incluso falsa y se utiliza, en la ma-
yoría de los casos, únicamente para sostener un 
planteamiento político y disciplinar partidista. De he-
cho, en estos últimos cuarenta años, a medida que las 
difi cultades causadas por la reforma se han ido ha-
ciendo más evidentes, los urbanistas, en particular los 
del mencionado INU, han redoblado su propio com-
promiso para colmar las desvantajas que esta condi-
ción comportaba al garantizar las opciones correctas 
de los planes, técnicamente fundamentadas y puestas 
al día desde el punto de vista cultural, y al inventar un 
marco jurídico e instrumental que permita llevarlo a 
cabo con un mínimo de éxito. He aquí algunos ejem-
plos: ¿la posibilidad de expropiación se reduce pro-
gresivamente a causa de la inconstitucionalidad de las 
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normas relativas y a la cada vez más reducida dispo-
nibilidad fi nanciera de las Administraciones? El urba-
nismo inventa tanto la equidistribución como la 
compensación urbanística: es decir, unos instrumen-
tos que hace solamente quince años se consideraban 
una práctica casi imposible, y que hoy todos utilizan, 
a pesar de no estar garantizados por ninguna ley. ¿El 
viejo Plan General muestra defi nitivamente su inefi ca-
cia en cuanto instrumento prescriptivo y conformador 
de los derechos edifi catorios que el régimen inmobilia-
rio pretende exigir inmediatamente sin ninguna dila-
ción y programación temporal? El urbanismo recupera 
el masterplan programático, propio de la tradición ra-
cionalista, como marco en el que estructurar las trans-
formaciones que haya que realizar posteriormente. Se 
suministra así el prototipo de los “planes estructura-
les”, que caracterizarán la nueva era de las reformas 
regionales y propone también una nueva planifi cación 
operativa, prescriptiva y conformadora, que pondrá de 
relieve la dimensión del diseño de la disciplina. Po-
dríamos continuar con los ejemplos enumerando los 
múltiples enriquecimientos y reemplazos que la expe-
rimentación italiana ha sabido garantizar con el apoyo 
constante del INU, que siempre ha representado un 
punto de referencia en toda práctica innovadora y re-
formista. 

Entonces, ¿es quizá culpa de los urbanistas si la 
calidad de la ciudad contemporánea, fea y sin forma, 
es difícil de percibir o si las condiciones asentativas 
de las nuevas transformaciones urbanas son inacep-
tables, sobre todo, por la falta de una indispensable 
movilidad de masas y porque están encomendadas 
predominantemente a la movilidad automovilística 
individual? Y por último, ¿se les debe atribuir a los 
citados urbanistas las responsabilidades, si la renta 
diferencial sigue agrediendo los lugares especiales 
de nuestro territorio, despreciando todo plan pai-
sajístico, porque así lo quieren tanto una economía 
no gobernada como un sistema político local miope 
y corto de miras? Las respuestas a estos disparates 
son evidentes, aunque realmente no exculpan de la 
responsabilidad de las opciones equivocadas que 
siempre pueden existir, pero hay que reconducirlas 
a una dimensión específi ca e individual.

Sin embargo, sí existe una responsabilidad que debe 
ser imputada a ese grupo de urbanistas italianos que 
han dejado de reconocerse de forma explícita en las 
posiciones del INU, a partir del XXI Congreso de 1995, 
el cual defi nía los principios y las normas de la reforma 
urbanística (el “plan estructural”, la equidistribución, 
etc.), que, posteriormente, muchas leyes regionales 
han retomado. Una responsabilidad que por lo general 
consiste en haber contrastado de forma continua la 
nueva propuesta de reforma, contraponiéndole el viejo 
modelo público y expropiador en su formulación origi-
nal, independientemente de cualquier comprobación 
de factibilidad política y técnica. En particular, se pue-
de achacar a este grupo, el haber hundido —con una 

acción al mismo tiempo política y cultural que ha con-
dicionado las componentes más radicales del centro–
izquierda, entonces en el Gobierno— una buena ley 
de reforma urbanística que el Parlamento, por una 
vez, se disponía a aprobar en el año 2000, al fi nal de 
la XIII Legislatura y antes de la aprobación de la refor-
ma del Título V de la Constitución.

En cambio la mayoría de los urbanistas italianos, los 
que trabajan en el sector y consideran todavía el 
plan como un instrumento indispensable para garan-
tizar el equilibrio necesario entre las protecciones y 
el desarrollo sostenible, sigue combatiendo una difí-
cil batalla disciplinar para afi rmar las razones del 
urbanismo; se trata de una misión casi imposible, 
dado que los principales obstáculos residen en el 
sistema político y en el rechazo de la sociedad, que 
prefi ere los indultos inmobiliarios y las modifi cacio-
nes a una correcta gestión del territorio en nombre 
del interés colectivo. 

No obstante, los urbanistas reformistas en general y 
los del INU en particular deberían quizá aceptar una 
crítica, que sería, la de haber a menudo concentrado 
la propia acción en la reforma de los mecanismos 
legislativos y del tipo de plan principalmente, dejan-
do de lado, a veces, la necesaria iniciativa política y 
cultural incluso de los contenidos fundamentales y 
de los temas emergentes de las transformaciones 
territoriales que con el tiempo han ido caracterizando 
las ciudades y los territorios italianos. Todo ello sin 
olvidar lo fundamental que ha sido y es el tema de 
la reforma de la legislación y el del plan y lo equivo-
cadas que han sido las posiciones de quienes han 
sostenido siempre la inutilidad de este empeño, afi r-
mando que de todos modos los problemas eran 
“otros muchos” y aplazando continuamente así el 
compromiso sobre cualquier decisión. 

A veces, nos preguntamos, para referirnos a los pro-
blemas más evidentes: ¿qué sentido tiene hoy desa-
rrollar en los planes sistemas de movilidad adecuados 
a las necesidades funcionales y medioambientales 
de las ciudades y del territorio, aun con los importan-
tes conocimientos técnicos y culturales que a menu-
do caracterizan el urbanismo italiano, cuando no 
existe la posibilidad de que se lleven a cabo si no es 
de forma parcial? Esto se debe a que realmente el 
Estado italiano nunca ha preparado una programa-
ción con infraestructuras modernas y nunca ha que-
rido encontrar los recursos necesarios, incluso antes 
de hoy, cuando la situación de las fi nanzas públicas, 
oprimida por la deuda pública, se limita a programar, 
por un lado, nuevas autopistas en régimen de con-
cesión, que no afectan a los presupuestos públicos 
y, por otro, la fi nalización de la alta velocidad u otras 
grandes obras, que a pesar de no ser en absoluto 
prioritarias son de gran impacto político como el 
puente de Sicilia. Es asimismo lógico preguntarse si: 
¿es realmente útil comprometer los planes locales 
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El Club de las Ciudades Ilustres 
Latinoamericanas

Un viaje sorprendente

Estoy pensando en los pregoneros de tiempos 
idos, que iban por las calles recitando en voz 
bien alta, las noticias más destacadas del mo-

mento. Un antecedente de los grandes medios de 
comunicación de hoy, que se nos aparece casi como 
inocente al lado de la maraña de comunicaciones 
actuales.

Aquel pregonero de nuestra metáfora, iría vociferan-
do por las calles que se formó un Club, el Club de 
las ciudades milagro, el club de las ciudades que se 
han reconvertido en pocos años y logrado una mejo-
ra integral de su sustentabilidad y calidad.

Pero ante todo, ¿qué es un Club? Una clásica y 
consagrada forma de asociación, para fortalecer el 
accionar de un determinado grupo, en la forma de 
una asociación abierta a más y más adherentes.

Recientemente, redoblé mis contactos con las actua-
ciones de urbanismo social en la ciudad de Medellín, 
Colombia, que ya han cobrado relieve internacional. 

Resulta como principal líder su ex alcalde Sergio Fa-
jardo, rodeado de un grupo interesantísimo de arqui-
tectos, que iniciaron la acción hace 10 años y 
lograron dejar 2 marcas indelebles, que aún hoy 
continúan: la disminución de la violencia gigantesca 
que tenía esa ciudad, de 3000 asesinatos por año a 
sólo 30, y la realización de una serie de parques-
bibliotecas, verdaderos focos de civilización y cultu-
ra, que están logrando revertir las condiciones de los 
asentamientos más pobres.

Pero también tuve la ocasión de volver a visitar Bo-
gotá, donde otro alcalde, Antanas Mocus, seguido 
por Peñaloza, generaron un sistema de transporte 
público sobre ruedas, el Transmilenio, que generó 
no sólo una movilidad mucho mejor y socialmente 
más incluyente, sino una serie de corredores ver-
des y peatonales, que articulado con el transporte 
público, le han conseguido un rostro mucho más 
humano a la gran capital de Colombia.

Antanas Mocus y Sergio Fajardo son hoy candidatos 
a presidente y vicepresidente de la República de Co-
lombia, por parte del recientemente creado Partido 
Verde, en una verdadera irrupción de una democra-
cia más abierta e incluyente, como un grito de resur-
gimiento de décadas de corrupción y violencia.

ARGENTINA
R. PESCI

Fundación CEPA

en una acción dirigida a la contención del consumo 
de suelo suburbano para nuevos asentamientos, 
cuando la experiencia, aun  la internacional, enseña 
que la contribución de la planifi cación en este sector, 
si bien importante, no es determinante y que son 
necesarios otros instrumentos, fi scales y de protec-
ción medioambiental, que solamente una Ley del 
Estado puede garantizar? O, por último, ¿qué efi ca-
cia pueden tener en la planifi cación operativa nue-
vas modalidades de redistribución de la renta 
fundiaria, cuando ya es evidente que una efectiva 
redistribución social de la misma únicamente puede 
ser confi ada a una reforma estructural de la fi scali-
dad urbanística, que abriría un camino que ningún 
Gobierno italiano ha querido seguir, pero que acon-
tecimientos actuales como la crisis económica y el 
escenario de la transformación urbana, indican como 
absolutamente necesario?

Las preguntas formuladas anteriormente son todas, 
claro está, retóricas, porque los planes seguirán propo-
niendo escenarios de movilidad sostenible para limitar 
el consumo de suelo suburbano y para contrastar la 
renta urbana. De esta forma se denunciarán situacio-
nes que deberán superarse, aunque a su vez se ex-
pongan (involucrando toda la disciplina urbanística) 
con el riesgo de ser considerados inefi caces y de pro-
meter resultados inalcanzables. A pesar de ello, enten-
demos que este compromiso no puede ser aplazado, 
ya que constituye un paso necesario para la afi rmación 
de aquellas razones del urbanismo que los urbanistas 
reformistas seguirán apoyando, en cuanto víctimas 
más que responsables de la actual tan poco satisfac-
toria situación.

22 de abril de 2010
Traducido del italiano por: Sagrario del Río Zamudio

Revisado por: Graziella Trovato
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Hace apenas unas horas que se hicieron las elec-
ciones presidenciales y no llegaron a ganar, pero 
marcaron un hito de cambio notable. Conviene re-
cordar que otros grandes alcaldes, como Pascual 
Maragall en la Barcelona de los ´80/ ´90, capitane-
aron procesos urbanos, donde un gran accionar 
urbanístico, ambiental, infraestructural, acompañó 
en realidad un gran proyecto social y cultural, tanto 
como económico, para una modernización de la 
ciudad en su conjunto (no sólo la “urbis” sino en 
particular la “civis”), creando no sólo mayores con-
diciones de sustentabilidad sino marcas de presti-
gio internacional.

Otro caso sorprendente es el de Guayaquil, Ecuador, 
que consiguió llevar a la realidad un proceso inmenso 
de regeneración urbana. En este caso el gran actor 
fue otro alcalde Fevres Cordero, pero que ya había 
sido presidente de la República de Ecuador.

Nos resulta admirable que un ex–presidente se jue-
gue en un partido menor, como es ser alcalde de su 
ciudad, y sin embargo ¡qué grandeza y qué inteli-
gencia la de usar una cancha chica para jugar un 
partido aún más grande!

Guayaquil se inicia con el famoso Malecón 2000, 
pero continúa en pleno vigor hasta hoy, con otros 
alcaldes y otra realidad nacional, merced a dos in-
ventivas fundamentales:

Crear una Fundación, para descentralizar las actua-
ciones y darles continuidad más allá de los gobier-
nos de turno.

Proveerle recursos genuinos e independientes, me-
diante una ley nacional de desgravación impositiva 
de hasta el 25%, para quienes aporten fondos a la 
Fundación.

Debe destacarse en el caso de Guayaquil que se 
trata de grandes actuaciones en espacio público, de 
regeneración del Malecón central, de creación de 
malecones en áreas de viviendas informales e inun-
dables, de mejora de avenidas, que contagiaron al 
sector privado frentista a dichas obras, regenerando 
así buena parte de la ciudad.

El pasado reciente

Hasta aquí las impresiones de mis últimos viajes por 
Latinoamérica donde tomé contacto con actuaciones 
interesantísimas, yo diría sorprendentes, realizadas 
en los últimos 10 años.

Pero estos 3 casos no hacen sino sumarse a otros 
igualmente signifi cativos.

En el mismo Ecuador, me han referido con precisión 
que los casos de Quito y Cuenca, son también muy 

destacados, en especial por la forma en que han 
conservado el patrimonio y regenerado sus centros 
urbanos.

Es muy notable el caso de Curitiba, que desde los 
años ´60 viene sorprendiendo al mundo, denomina-
do Capital ecológica de Brasil, y que acaba de reci-
bir el premio Globe Sostenible City Award 2010. 
Curitiba sorprende por 50 años de continuidad en el 
esfuerzo y por los destacadísimos logros alcanza-
dos, que cualquier visitante goza como verdaderos 
atributos turísticos.

En este caso el gran lider pareció ser Jaime Lerner, 
primeramente Secretario de Planeamiento, luego In-
tendente por varias veces, fi nalmente Gobernador a 
fi nes de los ´90. Pero le han sucedido varias admini-
straciones y el control de calidad continúa.

Quizás la lista más destacada es ésta, y ya con ella se 
nos ocurrió la necesidad de formar un verdadero Club 
de Ciudades con proyectos ilustres en Latinoamérica.

Ciudades que han logrado instalarse prestigiosa-
mente en el concierto internacional de grandes 
esfuerzos por regenerarse, recuperarse, reinventar-
se, desde situaciones muy críticas del pasado, hacia 
presentes venturosos. 

Quienes lean estas notas podrán pensar que en el 
mundo hay 100 casos más y algunos tan conocidos 
como Barcelona, Bilbao, Paris, las áreas portuarias de 
Londres, etc. Además, de los casos menos célebres de 
tantas ciudades de los Países Bajos y de Escandina-
via, que fueron trabajando esa calidad incesantemente 
después de la Segunda Guerra Mundial.

Pero en los casos ilustres latinoamericanos (ilustres 
sí porque ilustran cambios ilustrados), el punto de 
partida fue la pobreza y el abandono. Entonces se 
trata de proezas, de inventiva, creatividad de diseño 
e inversiones, creatividad de gobernabilidad y gober-
nanza, inéditas para países subdesarrollados.

Si queremos ser un tanto más generosos, el Club de 
las Ciudades Latinoamericanas o de los proyectos ur-
banos ilustres recientes en este continente, podría am-
pliarse a Río de Janeiro, Buenos Aires y Rosario. Rio 
por la espléndida actuación de “Favela-bairro”, hace 
unos 10 años atrás; Buenos Aires por la gigantesca 
operación urbana de Puerto Madero y Rosario por ha-
ber convertido una rivera fl uvial destartalada, fragmen-
taria, en un paseo costanero tan bello como exitoso.

También podría mencionarse que en la actualidad 
Florianópolis, en Brasil, está haciendo un gran 
esfuerzo hacia su Plan Director Participativo, en el 
marco de la innovadora idea de Reserva de Biosfera 
en Ambiente Urbano. Y Monterrey, en México, está 
continuando sus grandes actuaciones urbanas como 
la macroplaza y el paseo Santa Lucía, con una vo-
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Los principios del urbanismo en 
Francia: de la ley Solidaridad y 
renovación urbanas (2000) al 
desarrollo sostenible

El cambio de milenio fue en Francia un momento de 
transformación de las políticas urbanas, al tener en 
cuenta un conjunto de problemas que se consideran 
hoy mundiales.

En primer lugar, esta transformación se concretó en la 
legislación mediante la ley Solidaridad y renovación 
urbana (a partir de ahora SRU, Solidarité et renouvel-
lement urbains) del 13 de diciembre de 2000, cuyo 
título implica una refundación de los principios de la 
ordenación urbana y del urbanismo. Este texto ha 
puesto en cuestión los principios mismos del progreso 
en materia de desarrollo urbano, y si no desmonta los 
procedimientos técnicos de la ley de 1967 a la cual 
sustituye, les da una orientación programática mucho 
más amplia y distinta, a través de las nociones de 
solidaridad y de renovación de las ciudades.

Solidaridad: este objetivo recoge el diagnóstico de 
acentuación de la fractura urbana y las numerosísi-
mas medidas tomadas en el marco de la política de 
la ciudad (Politique de la ville) y de los barrios vul-
nerables (quartiers sensibles) desde fi nales de los 
años setenta. Varios decenios después, este com-

promiso se mantiene, a pesar de los mediocres ba-
lances conseguidos de las medidas acumuladas, de 
las tensiones que se han mantenido en las periferias 
(la banlieue) y también de las dudas, alternancias 
políticas y a veces desánimo de los poderes públi-
cos mismos. Una actualización de esta política nece-
saria esta traspuesta también en el marco europeo. 
Se pretende, así mismo, desde el año 2000 extender 
esta política a otras zonas además de a los famosos 
grandes conjuntos sociales edifi catorios (grands en-
sembles) donde surgió el problema: copropiedades 
degradadas, barrios antiguos, zonas de casas indivi-
duales, grandes territorios en declive industrial o am-
biental, etc. La mezcla social (mixité sociale) se ha 
convertido en el objetivo más importante de las po-
líticas urbanas, en términos de justicia social pero no 
solamente: los aspectos morfológicos, de estatus de 
la vivienda o simplemente de actividad económica 
tienen también su importancia para tender hacia un 
ideal de “ciudad mezclada”. El objetivo no es simple-
mente introducir mezcla en los barrios mismos, sino 
hacer de estas periferias las herramientas de una 
mixidad promovida de manera amplia. Para esto, es 
imprescindible la colaboración de ámbitos admini-
strativos y de representación política (municipio, 
aglomeración, región, nación).

Renovación urbana. Las políticas urbanas france-
sas se han planteado durante mucho tiempo sobre 
la dialéctica ciudad existente/ciudad en crecimiento. 

FRANCIA
L. COUDROY DE LILLE

Institut d’urbanisme de Paris-Université de Pa-
ris-Est Créteil

luntad de desarrollo sustentable de la gran metrópo-
lis, que de continuarse la colocará también en 
posiciones de vanguardia.

Nos enorgullece estar participando en estos dos úl-
timos casos, y sin pudor, reconocemos cuanto he-
mos aprendido desde cuando en nuestra juventud 
ya comenzamos a mirar a Curitiba como un ideal 
alcanzable, dentro de las difíciles condiciones de 
nuestras tierras latinoamericanas.

Mis estudios y mis viajes, mis acciones profesiona-
les y académicas, me llevan incesantemente por 
muchas partes del mundo. Por eso me he atrevido a 

proponer este Club de Ciudades Ilustres Latinoame-
ricanas, para aunar esfuerzos, intercambiar expe-
riencias y proyectar al escenario internacional un 
conjunto de actuaciones que hablan más de una re-
vuelta generalizada que de algunos casos aislados. 
Nos proponemos publicar sistemáticamente los lo-
gros de estos grandes proyectos.

Como en otras grandes cuestiones, creemos que es 
bueno y conveniente que el mundo mire también ha-
cia estas latitudes, mirar desde el norte hacia el sur, 
porque suele suceder que el sur también existe.

31 de mayo de 2010



CyTET XLII (164) 2010 

MINISTERIO DE VIVIENDA 363

En los años del desarrollismo francés (les Trente 
Glorieuses: 1945-75), el acento se puso sobre la ex-
pansión urbana, creación de barrios y vivienda nue-
va. La renovación urbana fue en estos años llevada 
de manera feroz, con pocos medios técnicos y 
económicos, proyectos limitados y muy poca legiti-
midad política; la política de estos años se ha con-
vertido en el verdadero anti-modelo de las políticas 
urbanas en Francia. 

A partir de fi nales de los 1970, esta renovación ha 
dado lugar a políticas de rehabilitación residencial, 
urbana, simbólica, patrimonial... mucho más cuida-
dosa de la ciudad existente. Ahora, y desde la ley 
SRU, esta orientación se revalida a una escala 
mucho más global: la transformación de la ciudad 
existente es un objetivo mucho más legítimo que la 
creación de nueva ciudad. A esta escala, la cuestión 
fue conducida en las grandes áreas de reconversión, 
por medio de una recalifi cación del suelo. Por todas 
partes en el territorio francés esta política está 
prosperando: zonas “francas» con fi scalidad particu-
lar, programas inmobiliarios privados en las zonas 
en difi cultad, grandes equipamientos simbólicos con 
una intensa inversión. Por otra parte, la crítica fue 
siempre muy fuerte en Francia hacia lo que se llama 
el étalement urbain (palabra que hay que conservar 
en francés por su carácter peyorativo. Podríamos 
intentar sin embargo: Chaletismo...) en casas aisla-
das en las zonas periurbanas, modo de crecimiento 
mayoritario en Francia desde los años 1970, particu-
larmente alrededor de las ciudades medias de 
provincia y en ciertas regiones. El objetivo estableci-
do en los años 2000 de “volver à hacer la ciudad 
sobre la ciudad” (faire la ville sur la ville), mantener 
la intensidad urbana, quizás en contra de los mode-
los anglosajones para defender un modelo europeo 
de urbanidad, está teniendo más protagonismo en la 
políticas urbanas. Si es siempre difícil intervenir 
sobre el mercado del suelo peri-urbano, mantener 
una fuerte atracción en las zonas urbanizadas es 
una opción estratégica muy asumida. Se puede decir 
que el objetivo de la renovación urbana se despliega 
también a una escala más amplia, y en referencia al 
modelo de la ciudad tradicional.

Estas decisiones son muy claras y ponen en cohe-
rencia las decisiones técnicas o de escala local.

Tomemos algunos ejemplos que desarrollaremos en 
próximas contribuciones:

–  La puesta en marcha de l’ANRU (Agencia Nacio-
nal de la Renovacion Urbana) permite entender 
bien lo que da sentido hoy a las políticas urbanas 
francesas: los barrios en renovación lo son al 
mismo tiempo en un objetivo de solidaridad social 
y de lucha contra la exclusión socio-económica, 
secesión cultural y religiosa, pero también porque 
conocen hoy día un proceso de abandono por el 

mercado y, en muchos casos, por la población 
misma (descenso demográfi co, en un país donde 
hay que recordar que las tasas de natalidad se 
han mantenido a un nivel relativamente alto en 
comparación con el resto de Europa). Su propia 
evolución lleva consigo verdaderas rupturas en los 
tejidos urbanos que hay que impedir; la ANRU es 
el órgano operativo de esta política, y las demoli-
ciones que promueve preparan un proceso de 
sustitución urbana.

–  Lo mismo ocurre con la actuación urbanística en 
general: la reforma completa de los documentos 
de urbanismo implica la constitución de nuevos 
perímetros de acción, incluso en el nivel de aglo-
meración como está ocurriendo ahora en la región 
parisina con el llamado Grand Paris), para esta-
blecer mecanismos de solidaridad sin perjudicar a 
la efi cacia económica. Su conformidad con los 
objetivos de sostenibilidad es un elemento cada 
día más importante (Plans d’aménagement et de 
développement durable).

–  La vivienda. El objetivo, muy político, de establecer 
el 20% de vivienda social de manera equilibrada 
en las zonas urbanas, es una referencia importan-
te para las políticas de ayuda a la vivienda. Se 
plantea hoy día la cuestión de la escala territorial 
de la aplicación de los principios de solidaridad-
mezcla. Es naturalmente la cuestión de la movili-
dad y asequibilidad la que se plantea... y si existe 
en Francia un debate sobre el estatus y la perti-
nencia de mantener un parque de vivienda social 
tan importante, el papel que éste puede desem-
peñar en la puesta en práctica de las políticas ur-
banas aparece cada día de manera más intensa.

–  La movilidad, noción preferida hoy a la de 
“transportes” porque subraya la importancia de los 
modos de vida y opciones individuales o de civili-
zación y no la de infraestructura o equipamiento, 
es también fundamental para garantizar la coheren-
cia de las aglomeraciones, la asequibilidad de los 
empleos, de las viviendas, de las dotaciones etc, y 
la aplicación de las leyes generales.

La ley de 2000 no reorganiza la “gobernanza” urba-
na, territorial o metropolitana, es decir la articulación, 
espacialización y legitimación de las competencias. 
Sin embargo plantea de manera muy clara un discur-
so del Estado que necesita afi rmarlo después de su 
debilitamiento consecutivo a las leyes de descentra-
lización (1983), y también a su retraimiento estructu-
ral en el mundo occidental. Si cada territorio posee 
de manera evidente su lógica propia, a la cual se 
pretende dar salida, estas directrices nacionales de 
2000 pretenden mantener al día un escalón más glo-
bal en las políticas urbanas y territoriales. La espera 
de una mayor integración europea… pero también 
de una aplicación más convincente de la orientación 
del desarrollo sostenible.

junio de 2010
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El legado paisajístico de Bruno Zevi 
(1918–2000) diez años después

Cuando se cumplen diez años de la muerte de 
Bruno Zevi queremos destacar, por su vigen-
cia, la aportación de su crítica militante a una 

visión paisajística de la arquitectura que culmina en 
el Manifi esto de Modena de 1997: “Paesaggistica e 
linguaggio grado zero dell’architettura” fue el título 
elegido, en una clara alusión a Roland Barthes, para 
el Congreso en el que el manifi esto fue pronuncia-
do1. El grado cero aplicado a la arquitectura y al ur-
banismo venía a representar la necesaria disolución 
del objeto arquitectónico en el paisaje, es decir el fi n 
del monumentalismo posmodernista y de una arqui-
tectura concebida y diseñada como objeto predefi ni-
do sobre la base de tipos y arquetipos deducidos del 
pasado. 

Se trata por tanto de la culminación de un viaje que 
empieza con la huida de Zevi a Estado Unidos, donde 
reside a partir de 1938 a causa de las leyes raciales 
de Italia contra los judíos, y donde se gradúa en la 
Graduate School of Design de la Harvard University, 
dirigida en ese momento por  Walter Gropius. A partir 
de allí vendrá el encuentro con la obra de Wright, al 
que siguen la constitución en  1944 de la “Asociación 
por la Arquitectura Orgánica” (APAO), la publicación 
en 1945 de “Verso un’architettura organica”, su labor 
en la revista “Metron” y, desde 1955 hasta enero de 
2000, en  “L’architettura-cronache e storia”. 

La arquitectura moderna, dice Zevi, no es un estilo 
sino un proceso continuo, cuyas reglas tienen que 
ser redefi nidas constantemente (algo que reconoce 
haber aprendido de Wright y Munford, pero también 
de Nikolaus Pevsner y Walter Curt Beherendt2); sus 
protagonistas son el hombre y el espacio en el que 
éste vive y es por tanto un organismo que tiene que 
ser defi nido desde dentro hacia fuera. Estos princi-
pios encuentran su expresión más conocida en 
1948 en “Saber ver la arquitectura”, ensayo inspira-

do en el exitoso libro “Saber ver”, escrito por Maran-
goni en la década de 19303. Como éste último, Zevi 
analiza las obras de arquitectura desde la antigüe-
dad y las compara entre ellas, en una síntesis que 
abraza las edades del espacio en el camino hacia la 
modernidad y que culmina en la Casa de la Casca-
da de su referente americano. La exaltación de la 
dimensión espacio–temporal se expresa de forma 
radical, con su lenguaje claro, directo y apasionado: 
no hay arquitectura donde no hay vida, de manera 
que ni siquiera el templo griego podrá ser defi nido 
como tal. Aquí se encuentra uno de los límites de su 
lectura espacial del edifi cio,  junto con la indiferen-
cia hacia la fachada a la que reserva únicamente un 
valor urbano.

ITALIA
G. TROVATO

Dr. Arquitecto, profesora de la Escuela Técnica 
Superior de Arquitectura de Madrid.

1  ZEVI; Bruno: Paesaggistica e linguaggio grado zero 
dell’architettura. Canal & Stamperia Editrice, Venecia, 
1999.

2  Lo declara Bruno Zevi en su discurso en el Royal Institu-
te of British Architects (RIBA) Londres 6 de dicembre de 
1983.

3  Sobre la relación entre los libros de Marangoni y Zevi

  escribe Luigi PRESTIENZA PUGLISI en Introducción a la  
arquitectura: 84–85  Meltemi Editore.

4  Fullahondo analiza la obra de Zevi en un libro publicado 
junto con María Teresa Muñoz después de visitar en 
Roma al crítico italiano. FULLAONDO, Juan Daniel & María 
Teresa MUÑOZ (1992): Zevi. ed. Kaing, Madrid.
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A partir de la segunda mitad de la década de 1960 
las teorías de Zevi ejercen una infl uencia determi-
nante en España. La Revista Nueva Forma, dirigida 
por Juan Daniel Fullaondo, será el principal canal de 
difusión y refl exión alrededor de una corriente que 
representa una alternativa al academicismo impe-
rante, al racionalismo mecanicista y una apertura a 
la modernidad dentro de un contexto internacional4. 
Formas dinámicas, esféricas y circulares, y módulos 
exagonales se imponen junto con el uso brutalista 
del hormigón visto y de la vegetación como elemen-
to integrado en el proyecto de arquitectura5. 

A la crítica arquitectónica militante Zevi suma una 
batalla contra los modelos urbanísticos vigentes y el 
destrozo del medio ambiente lo cual le lleva en 1977 
a redactar la Carta de Machu Pichu, con ocasión del 
Convenio Internacional de Lima y Cuzco. Se trataba 
de hacer una “revisión anti–iluminística de la Carta 
de Atenas” redactada por Le Corbusier en 1933 y 
publicada en París en 1941.  Frente a la ciudad zo-
nifi cada, dividida en cuatro funciones determinadas, 
a saber habitar, trabajar, recrearse y circular, y es-
tructurada sobre la base del transporte privado, el 
crítico italiano apuesta por la living city, un paradig-

ma de ciudad orgánico-ecológica caracterizada por 
la “integración de las funciones” y por la compleji-
dad. La ciudad, como la arquitectura, debe ser con-
cebida como un organismo vivo cuya forma no 
puede ser defi nida ya que habrá que considerar y 
prever la fl exibilidad de su extensión y modifi cación 
en el espacio y en el tiempo. La actitud dinámica se 
perfi la pues como condición necesaria en el acto 
proyectual con una clara voluntad de implicar a los 
ciudadanos en el proceso de construcción de su pro-
pio entorno. Las viviendas, según el documento, “de-
berán adaptarse a las dinámicas sociales, facilitando 
la participación creativa del usuario”6. Integración, 
participación y agregación son factores que necesi-
tan de una arquitectura a su vez integrada y disuelta 
en el contexto, en continuidad con el tejido urbano. 
Los espacios sociales, y no “el juego visual de volú-
menes puros”, serán los elementos estructurantes 
de la ciudad viva.

La “reintegración edifi cio–ciudad–territorio” se vi-
slumbra para Zevi con el deconstructivismo, movi-
miento cuya existencia celebra desde la exposición 
de Nueva York, organizada por el ecléctico Philip Jo-
hnson en 1988. Zevi, a pesar de sus reservas sobre 

5  Sobre la infl uencia de Zevi en Madrid escribe RUIZ CABRE-
RO G. (1989): “Gli organici di Madrid” en Spagna Architet-
tura 1965–1988: 39-48. Electa, Milán.

6  En la carta podemos leer a este propósito: “El objetivo del 
planeamiento general, incluyendo el planeamiento econó-
mico, el diseño y el planeamiento urbano y la arquitectura,

  es fi nalmente la interpretación de las necesidades huma-
nas y la realización en un contexto de oportunidad de for-
mas y servicios urbanos apropiados para la población, lo 
que requiere un proceso continuo y sistemático de interac-
ción entre las profesiones del diseño, los pobladores de 
las ciudades y su liderazgo comunitario y político”.
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el comisario, no tarda en exaltar las cualidades de la 
arquitectura de profesionales de reconocido prestigio 
como Eisenman y Gehry, y de otros menos conoci-
dos en ese momento, como Libeskind, Hadid y Ko-
olhaas. Todos ellos representan una arquitectura 
que, por su disolución en el contexto, se perfi la como 
posible continuación del organicismo americano y 
una alternativa efi caz al posmodernismo imperante, 
a la crítica tipológica y al academicismo. Las cuali-
dades espaciales del deconstructivismo Zevi las re-
sume en las siete invariantes del lenguaje moderno: 
el elenco como metodología proyectual; asimetrías y 
disonancias; tridimensionalidad anti–perspectiva; 
sintaxis de la descomposición cuatridimensional; 
estructuras voladas, cáscaras y membranas; tempo-
ralidad del espacio y, por último, la citada reintegra-
ción del edificio en el paisaje7. Esta relación de 
continuidad se establece a través de algunas estra-
tegias compositivas como son la fragmentación de la 
forma, que se disuelve en el contexto integrándolo, 
y la disolución radical de las estancias, que se con-
vierten a menudo en recorridos, al tiempo que estos 
últimos pueden funcionar como estancias en mo-
mentos determinados.

Pero es con el Manifi esto de Módena cuando un 
Zevi casi octogenario, con su habitual pasión y exu-
berancia, resuelve defi nitivamente las contradiccio-
nes iniciales de su lectura espacial del edifi cio y 
retoma el mensaje lanzado con la carta de Machu 
Pichu: la confl uencia de aspectos arquitectónicos y 
urbanos en una visión paisajística deudora de 
Wright. Zevi apunta a cuatro edades del grado cero 
en la historia de la arquitectura: primero, la de las 
arquitecturas hipogeas; a continuación, la de las ca-
vernas o de las catacumbas cristianas; después, la 
de los interiores dilatados por los mosaicos bizanti-
nos; por último, la de la arquitectura orgánica donde 
interior y exterior se funden en un continuum. 

La apuesta paisajística de Zevi abraza aquí diver-
sas expresiones que se resumen en las contribu-
ciones de Claude Parent, con la teoría de la función 
oblicua elaborada junto con Paul Virilio, Kiyomori 
Kikutake, con sus arquitecturas fl otantes, y Gunnar 
Birkert con sus espacios hipogeos y cubiertas ve-
getales,  entre otros. Aparece luego la referencia a 
las viviendas sociales de Jean Renaudie y la pre-
sencia ineludible de James Wines, teórico del gru-
po SITE desde la década de 1970, que defi ne su 
compromiso con una arquitectura sostenible basa-
da en una estrecha conexión entre el edifi cio y el 
medioambiente, y entre la construcción y la ecolo-
gía. Wines, que es americano y ha nacido, como él 
mismo recuerda, en Oak Park, Illinois, como Frank 
Lloyd Wright, trabaja en ese momento en el libro 
“Green Architecture” (TASCHEN, 2000), que constitu-
ye hoy un referente teórico para toda arquitectura 
que aspire a establecer un continuo orgánico con el 
entorno8. Si toda intervención del hombre en el me-
dio supone también una modifi cación del mismo, 
esa alteración deberá conjugar escalas y factores 
diferentes, incluyendo la programación económica 
y la construcción espacial. 

Hoy la crisis del star system en arquitectura, la sa-
turación del paisaje y la necesidad de una actitud 
energéticamente sostenible, demuestran la vigen-
cia de su legado. La disolución del artefacto arqui-
tectónico se vislumbra como interesante objeto de 
investigación tanto en la redefi nición de los límites 
disciplinares como en la búsqueda de soluciones 
técnica más acordes con el paisaje. Si como decía 
el propio Zevi la modernidad es aquella que con-
vierte la crisis en valor, en el Manifi esto de Módena 
están a nuestro modo de ver algunas de las claves 
para esa posible y necesaria transformación.

25 de marzo de 2010

7  ZEVI Bruno (1989): “L’effervescenza eversiva del decos-
truttivismo”, en L’architettura–cronache e storia, 402.

8  En 1982 Zevi escribe, con la colaboración de Pierre Res-
tany, “SITE: arquitectura como arte” (Gustavo Gili)

consagrando la obra del grupo norteamericano a nivel 
internacional.
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Dentro de la agenda de actos vinculados a la 
Presidencia Española de la Unión Europea 
durante el primer semestre de 2010, Madrid 

albergó los pasados días 26 y 27 de abril la Confe-
rencia de Alto Nivel sobre Sostenibilidad Urbana y 
Regeneración Urbana Integrada en Europa. Auspi-
ciada y organizada por el Ministerio de Vivienda y 
Sepes (Entidad Estatal de Suelo), la Conferencia se 
ha ocupado de los temas de la sostenibilidad urbana 
(con la presentación de los resultados del Marco de 
Referencia para la Ciudad Europea Sostenible) y la 
regeneración urbana integrada, asuntos estrecha-
mente ligados en el actual contexto de crisis econó-
mica y de fomento de las políticas públicas urbanas 
para mitigar el cambio climático.

¿Pueden las ciudades europeas constituir un motor 
de desarrollo económico y social comprometido con 
la sostenibilidad ambiental en un momento de crisis 
e incertidumbre? Si es así ¿cuáles habrían de ser 
las políticas urbanas más urgentes en el futuro 
próximo? 

Estas son algunas de las cuestiones centrales abor-
dadas en la Conferencia de Alto Nivel. El encuentro 
tiene lugar, como señaló en el acto de apertura la 
Ministra de Vivienda, Beatriz Corredor, cuando la cri-
sis económica obliga a un cambio urgente de para-
digma urbano “más sostenible en lo económico, 
social y ambiental” y, en lo que se refi ere a España, 
“cuando tenemos muy claro que no queremos volver 
a repetir los errores del pasado, que no podemos 

volver al viejo modelo en el que se iniciaban 700.000 
viviendas cada año”.

La convergencia entre las estrategias de sostenibili-
dad urbana y las de regeneración integrada constitu-
yen, según lo tratado en la Conferencia, las bases 
de una forma renovada de construir ciudad y de re-
generar lo ya construido. De hecho, “Sostenibilidad 
en la ciudad europea” y “Regeneración urbana inte-
grada como nuevo paradigma para el futuro desarro-
llo” fueron los temas elegidos como hilos conductores 
de las cuatro ponencias marco y de las dos sesiones 
paralelas de la Conferencia, durante las cuales re-
presentantes de Alemania, Francia, Bélgica, Austria, 
Italia, Reino Unido, Suecia, Dinamarca, Países Ba-
jos, Finlandia y España, y de redes internacionales 
como Eurocities o Ciudades Mediterráneas, presen-
taron distintas experiencias y buenas prácticas en 
torno a los dos ejes mencionados.

Sostenibilidad e innovación 
urbanas. La necesidad de una 
gestión integrada

El reto fundamental de las políticas urbanas, como 
recordó Kaarin Taipale, Presidente del Marrakech 
Task Force on Sustainable Buildings and Construc-
tion, en la Ponencia marco 1, La ciudad europea y los 
retos de la sostenibilidad, no es otro que garantizar 
una vida decente para los habitantes del Planeta. 

Documentación

  Las ponencias y presentaciones están disponibles en la 
siguiente dirección electrónica: 

http://www.sepes.es/actualidad/eventos/eu2010

Por una gestión y regeneración urbana 
sostenible e integrada. Crónica de la 
Conferencia de Alto Nivel sobre 
Sostenibilidad Urbana y Regeneración 
Urbana Integrada en Europa

O. BOUAZZA & G. TROVATO & R. MATA
Comité de Redacción de CyTET
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Tras ese enunciado tan genérico como comprometi-
do, las políticas urbanas en Europa y en el mundo se 
desenvuelven hoy —en palabras de la propia K. Tai-
pale— en un contexto de “triple amenaza” (fi nancie-
ra, energética y de cambio climático). Superar esa 
amenaza, o hacer de la amenaza oportunidad, re-
quiere la aplicación urgente de medidas urbanas in-
tegradas que afectan principalmente a la construcción 
sostenible de lo nuevo (edifi cio y ciudad como conte-
nedora de edifi cios), pero también y sobre todo al 
que Taipale denominó “trabajo sucio”, al que afecta al 
99% del tejido ya construido, a las hermosas áreas 
con memoria de muchas ciudades europeas, pero 
también a las partes de la ciudad que “no ofrecen 
recuerdos tan bonitos… con ellos también debemos 
tratar”. El reto implica, así mismo, una movilidad más 
sostenible e inteligente, impulsando la peatonaliza-
ción de áreas consolidadas, una concepción renova-
da de las infraestructuras urbanas al servicio del 
ciudadano, y no al contrario, y asumir las energías 
renovables como una apuesta local por el cambio de 
modelo energético planetario. En ese escenario 
emerge una apuesta indiscutible por el espacio públi-
co, entendido como lugar para la integración social 
urbana, “como sitito de nuestra democracia”.

Una gestión urbana comprometida con tantos y tan 
renovados asuntos requiere un modo de hacer las 
cosas integrador e integrado. Este ha sido otro asun-
to vertebrador y transversal de la Conferencia. El 
enfoque integrado de la sostenibilidad, formulado en 
la Carta de Leipzig sobre Ciudades Europeas Soste-
nibles (2007), hito de la Agenda Urbana Europea, 
incide en dos recomendaciones en las que el con-
cepto de “integración” resulta esencial para la defi ni-
ción de los escenarios futuros tanto de las políticas 
urbanas como de las actuaciones sobre el medio 
ambiente de la ciudad. Dar prioridad a las políticas 
integradas signifi ca, según la Carta, ocuparse de 
“los aspectos espaciales, sectoriales y temporales 
de las áreas clave de la política urbana, como son la 
cohesión social y la calidad de vida, la creación y 
consolidación de espacios públicos de alta calidad, 
el impulso de la efi ciencia energética, etc”. Y al mis-
mo tiempo, sobre todo en los barrios menos favore-
cidos, conjugar “la mejora del medio ambiente físico, 
con el impulso a la economía y el empleo, la integra-
ción e inserción social y el fomento de un transporte 
urbano efi ciente y asequible”.

Un enfoque integrado resulta particularmente necesa-
rio en las tareas de regeneración urbana, que supo-
nen algo más profundo y más complejo que la mera 
“renovación” (sólo mejora de lo existente), como se-
ñaló Mateu Turró, Ex Director Asociado del BEI (Ban-
co Europeo de Inversiones), en su ponencia sobre “La 
ciudad y el potencial de la regeneración urbana como 
estrategia para superar la crisis económica”. Dado el 
carácter reformador y los elevados costes sociales y 
económicos de la regeneración, el prof. Turró se refi -

rió, entre otras dimensiones del enfoque integrado, a 
la necesidad de colaboración público-privada, concre-
tamente en el terreno de la fi nanciación, y a las siner-
gias entre fondos públicos y capitales privados en 
operaciones que suelen ser muy costosas, aunque de 
signifi cativos benefi cios de todo orden a medio-largo 
plazo, como pone de manifi esto la experiencia de la 
red JESSICA (Joint European Support for Sustainable 
Investment in City Areas).

¿Cuál es el objetivo de la regeneración urbana?, se 
preguntó en su conferencia Jan Vranken, Director del 
Departamento de Investigación sobre pobreza y ex-
clusión social en la Ciudad (OASeS) de la Universi-
dad de Amberes. En palabras del urbanista belga, la 
regeneración se relaciona o se vincula a la sostenibi-
lidad urbana, pero ésta se ha abordado habitualmen-
te, cuando ha habido voluntad de hacerlo, a través 
de políticas paralelas, segmentadas, no integradas. 
La opción por la regeneración urbana es para J. 
Vranken un reto de sostenibilidad, pero a la vez un 
reto de gobernabilidad, la integración de políticas y 
acciones, de agentes y de ciudadanos “para contri-
buir positivamente a la sostenibilidad social en parti-
cular, para incrementar la cohesión a nivel urbano”.

El propio Vranken señala cuatro estrategias funda-
mentales para una regeneración integrada:

–  La puesta en marcha de visiones y acciones com-
prensivas e integradas.

–  El análisis del deterioro de los procesos económi-
cos, medioambientales, sociales y culturales.

–  El estudio del consecuente deterioro del entorno 
construido;

–  La apuesta por una mejora duradera de las condi-
ciones de un área desde el punto de vista econó-
mico, físico, social y ambiental.

Se pretende con ello superar los prejuicios que se 
atribuyen a esta práctica, como los problemas de 
disolución de las comunidades locales, la margina-
ción social, la polución, la especulación edilicia y la 
falta de participación. Se trataría de impulsar, con un 
enfoque integrado y participativo, auténticos proce-
sos de regeneración urbana en torno a los siguien-
tes objetivos:

–  El reciclaje de áreas y edifi cios degradados.
–  La reducción de la demanda de espacio para un 

crecimiento periférico.
–  El desarrollo de ciudades más compactas.

Pero ¿cómo llevar a cabo estas políticas? Vranken, 
así como las experiencias de distintas ciudades y re-
des europeas presentadas en la Conferencia, desta-
can algunos aspectos estratégicos: diversificar e 
implicar a los actores de los procesos urbanos (polí-
ticos, sociedad civil, sociedades sin ánimo de lucro, 
etc.), atribuyéndoles competencias específi cas en la 
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formulación y seguimiento de los proyectos; favore-
cer la cooperación entre distintas escalas territoriales 
como ámbitos funcionales y de gobierno (barrios, dis-
tritos, ciudades, regiones, estados, Europa) y entre 
distintos sectores de actividad (empleo, vivienda, 
educación, salud, cultura, planeamiento urbano); y 
fomentar la colaboración público-privado, concreta-
mente en materia fi nanciera. Estas constituyen algu-
nas de las premisas para una política más fl exible, 
basada en la participación de ciudadanos, clientes y 
usuarios, con poderes de decisión descentralizados. 

La política pública de vivienda y urbanismo del Go-
bierno de España, en su ámbito competencial, preten-
de precisamente, en palabras de la Directora General 
de Suelo y Políticas Urbanas, María Rosario Alonso, 
la convergencia de esos factores en pos de una ges-
tión y regeneración urbana integradas. La regenera-
ción se vislumbra —en palabras de Alonso— como el 
principal medio para alcanzar los objetivos fi jados 
“por su capacidad para crear empleo e innovación. 
Por ser una actividad que no consume suelo, mejora 
la efi ciencia energética y permite la implantación de 
energías renovables; y porque contribuye a la cohe-
sión social, la integración o la educación en los ba-
rrios más desfavorecidos. Las metas para 2020 en 
materia de cambio climático y energía, requerirán ac-
ciones de reducción de emisiones y racionalización 
del consumo de energía, que deberían estar específi -
camente orientadas a las ciudades, donde se produce 
una parte importante del gasto energético”. 

Gobernanza y acción local para 
ciudades sostenibles

La necesidad de adoptar un enfoque integrado en 
materia de gestión y regeneración urbanas para 
avanzar por el camino de la sostenibilidad territorial 
y contribuir desde la escala de los edifi cios, los ba-
rrios y las ciudades a mitigar los efectos del cambio 
climático, está estrechamente vinculada a la idea de 
gobernanza. Es más, son dos conceptos íntimamen-
te ligados, de tal manera que no podrá considerarse 
la sostenibilidad urbana al margen de la gobernanza 
y viceversa. 

Este ha sido otro de los mensajes fuertes y de las 
conclusiones de la Conferencia. La gobernanza es 
parte fundamental de la solución. No se trata, cierta-
mente, de una idea nueva. Se viene planteando en 
la doctrina y en los documentos más avanzados so-
bre ordenación y desarrollo territorial en Europa des-
de hace años. Recuérdese, por ejemplo, el Libro 
Blanco de la Comisión sobre Gobernanza Europea 
(2001), en el que se asume ya claramente la nece-
sidad de adoptar una política territorial integrada en 
todos los niveles de decisión política, incluyendo, por 
supuesto, el nivel local, para alcanzar, así, la soste-
nibilidad territorial. El tema de la regeneración urba-

na deberá abordarse, por tanto, en el marco de la 
política territorial integrada de los diferentes centros 
de poder político y normativo, y en el de la coordina-
ción de las políticas generales y sectoriales locales, 
regionales, estatales y supranacionales.

El ámbito urbano constituye un terreno lleno de 
oportunidades para progresar en la sostenibilidad 
global y en la lucha contra el cambio climático desde 
lo local. Lo han puesto de manifi esto diferentes po-
nencias que recogen buenas prácticas urbanas en 
respuesta a problemas concretos y relevantes, y en 
los que sostenibilidad y regeneración aparecen 
siempre estrechamente imbricadas. Por ejemplo, en 
materia de energía es bien conocido el elevado con-
sumo que se produce en las ciudades. Por eso son 
muy importantes las soluciones a pequeña escala, 
desde la edifi cación, para reducir el consumo y mo-
difi car las fuentes de abastecimiento, de modo que 
una parte cada vez mayor provenga de renovables. 
Son también muchas las posibilidades del proyecto 
edifi catorio en materia de captación de energía solar, 
aislamiento térmico, protección contra el ruido, higie-
ne, salud o protección ambiental. 

Las ciudades son grandes emisoras de gases de 
efecto invernadero, como se recordó y documentó 
en la ponencia marco número 3, de Rafael Tuts, Di-
rector del Departamento de Medio Ambiente Urbano. 
Programa UN-HABITAT. Naciones Unidas, Kenia. A 
las ciudades les corresponde, pues, un muy impor-
tante papel en el cumplimiento de los objetivos de 
reducción de la contaminación atmosférica. En este 
ámbito, los poderes públicos pueden y deben dar 
ejemplo a través de las muy distintas posibilidades 
que les ofrecen la planifi cación y la gestión urbanís-
tica, y la implementación de los distintos servicios y 
equipamientos urbanos. Hay ya buenas prácticas al 
respecto, como han mostrado en la Conferencia res-
ponsables técnicos de distintas ciudades europeas y 
españolas, potenciando y adaptando, por ejemplo, el 
transporte público a las exigencias verdes de una 
ciudad compacta, de densidades altas y con múlti-
ples funciones integradas. Se trata además de una 
necesidad imperiosa para garantizar la calidad de 
vida; un medio ambiente urbano contaminado impli-
ca a escala local una merma de bienestar individual 
y, al mismo tiempo, pérdida de competitividad eco-
nómica de la ciudad. 

En esa línea hay que situar, por ejemplo, el proyecto 
Thames Gateway, presentado en la Conferencia por 
Keith Thorpe. Afecta a un área característica de vie-
jos tejidos industriales a lo largo del estuario del Tá-
mesis, desde East London hasta el mar, muy 
próspera en el pasado, pero abandonada en la ac-
tualidad. A juicio de Thorpe se trata del mayor pro-
yecto de regeneración realizado en el Reino Unido, 
con la construcción de 160.000 viviendas y la crea-
ción de 125.000 puestos de trabajo para 2016, en 
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los terrenos que acogerán buena parte de las insta-
laciones olímpicas de Londres 2012. El objetivo a 
largo plazo es la creación de una “eco-ciudad” con 
bajas emisiones de dióxido de carbono, lo que impli-
ca una importante tarea de gestión del crecimiento y 
de la regeneración urbana, que permita además in-
tegrar bien a los residentes actuales y los futuros. 
Desde el punto de vista político-administrativo –de 
gobernanza- es muy importante el papel de las 
agencias de desarrollo regional, tanto en la tarea de 
regeneración como en la articulación de proyectos 
regionales y locales, integrando y coordinando las 
diferentes políticas que inciden el territorio, e impul-
sando la cohesión económica y social.

De especial interés es también la experiencia del De-
partamento de Medio Ambiente del Ayuntamiento de 
Copenhague, presentada por el urbanista y arquitecto 
Toeger Nis Thomsen. En el contexto del proceso de 
crecimiento de la capital de Dinamarca, se han imple-
mentado distintos proyectos de regeneración de cier-
tas áreas de la ciudad dentro de un objetivo global de 
sostenibilidad y calidad urbanas, destacando la deci-
dida apuesta por la movilidad sostenible, favorecien-
do medios de transporte limpios o poco contaminantes, 
como la bici, el tranvía o el metro. También son dig-
nas de mención las iniciativas en materia de gestión 
de residuos y edifi cación dentro de los proyectos de 
regeneración urbana, como el proyecto “puerto sur”.

Sobre España se han presentado en la Conferencia 
iniciativas igualmente interesantes, como las de Vi-
toria o Santiago de Compostela. En este último caso, 
el ponente, Ángel Panero Pardo, destacó la constan-
te disyuntiva en la que se encuentra la ciudad de 
Santiago entre la conservación de una ciudad patri-
monial y las necesidades de cambio y evolución. 
Sólo con un proyecto de ciudad a la largo plazo 
–Santiago lo tiene-, con la cooperación interadminis-
trativa (Consorcio de la Ciudad de Santiago), y con 
la confi anza de los ciudadanos, es posible superar 
las acciones clásicas de tipo patrimonial, porque 
como se subrayó en la ponencia, el patrimonio no es 
sufi ciente; junto a la rehabilitación integrada es ne-
cesario poner en marcha políticas que tienen que 
ver con el empleo, la vivienda, la educación y la cul-
tura, es decir, con la ciudad.

En ese planteamiento se incardinan iniciativas como 
el programa “No todo es fachada”, el de “edifi cios 
tutelados”, por el que la administración acuerda y 
recibe de la propiedad el usufructo de edifi cios para 
ponerlos en alquiler y hacer política de vivienda en 
una ciudad histórica, el de la rehabilitación energéti-
ca, o las iniciativas vinculadas al espacio público y a 
la recuperación de espacios para los peatones.

Conclusiones y agenda. Declaración 
de Toledo, 22 de junio de 2010
La conferencia de clausura del profesor Michael Par-
kinson y las conclusiones del plenario sintetizadas 
por Domingo Jiménez Beltrán inciden en el carácter 
estratégico de la regeneración urbana integrada 
como factor clave para la sostenibilidad, para mitigar 
el cambio climático y para enfrentar mejor la crisis. 
Para ello se necesita pasar, sin pérdida de tiempo, 
de la estrategia a la acción y hacerlo a la escala 
adecuada.

Pero no hay sostenibilidad urbana sin una perspec-
tiva de largo plazo y sin gobernanza, capaz de con-
ciliar confl ictos entre intereses nacionales y locales, 
y de fomentar la cooperación entre la iniciativa públi-
ca y privada. El gobierno es, por tanto, parte de la 
solución; sabemos qué pasa, pero es preciso orga-
nizarse para actuar en consecuencia, como destacó 
Salvador Rueda en su intervención.

En esta tarea, el sector público debe desempeñar un 
papel protagonista, impulsando la regeneración inte-
grada y velando por el cumplimiento de los objetivos 
programados por parte de todos los actores implica-
dos, públicos y privados. No obstante, las adminis-
traciones públicas no pueden asumir solas estas 
políticas; se necesita la colaboración e implicación 
del sector privado en el desarrollo de proyectos des-
tacados de regeneración urbana, asumiendo los 
riesgos propios de la actividad empresarial y hacien-
do de la regeneración un sector más —no especula-
tivo— de la economía. 

La transparencia debe ser un criterio esencial de 
funcionamiento para evitar, entre otras cosas, el fe-
nómeno especulativo que en los últimos años ha 
contaminado la actividad de las administraciones y 
los particulares en algunos Estados. Y la transparen-
cia requiere participación ciudadana. Sin participa-
ción las decisiones carecerán de legitimidad 
democrática y estarán más lejos de los problemas y 
necesidades de la gente.

Buena parte de las conclusiones de la Conferencia 
de Alto Nivel sobre Sostenibilidad Urbana y Regene-
ración Urbana Integrada en Europa quedan recogi-
das en la “Declaración de Toledo” y su “Documento 
de Referencia sobre la regeneración urbana integra-
da y su potencial estratégico para un desarrollo ur-
bano más inteligente, sostenible y socialmente 
inclusivo en Europa”1. Ambos textos fueron prepara-
dos por la Presidencia española y resultaron aproba-
dos el pasado 22 de junio en la Reunión Informal de 
Ministros de Desarrollo Urbano de los países miem-

1  Se incluye tras esta crónica el texto de la Declaración de 
Toledo (22 de junio de 2010), que contiene el “Documento 
de Referencia de Toledo sobre la regeneración urbana

  integrada y su potencial estratégico para un desarrollo 
urbano más inteligente, sostenible y socialmente inclusi-
vo en Europa”.
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bros de UE, respondiendo a la invitación de la Pre-
sidencia española del Consejo de la Unión Europea 
(UE).

La Declaración de Toledo asume los retos urbanos 
actuales y el compromiso de aplicar la estrategia Eu-
ropa 2020 mediante la consecución de un desarrollo 
urbano más inteligente, sostenible y socialmente in-
clusivo, así como la idoneidad del enfoque integrado 
para las políticas de desarrollo urbano y la necesi-
dad de un entendimiento común del mismo.

La Declaración subraya igualmente la necesidad de 
consolidar en el futuro una agenda urbana europea, 
sobre la base del fortalecimiento de la dimensión ur-
bana en la Política de Cohesión, el apoyo a una ma-
yor coherencia entre los temas territoriales y urbanos 
y sus respectivas agendas, y el impulso del desarro-
llo urbano sostenible y los enfoques integrados me-
diante el fortalecimiento y la implementación de 
instrumentos necesarios para poner en práctica la 
Carta de Leipzig a todos los niveles.

El “Documento de Referencia de Toledo sobre la re-
generación urbana”, constituye una valiosa contribu-
ción para un entendimiento común del enfoque 
integrado de la regeneración urbana en particular y 
del desarrollo urbano en general, estableciendo los 
elementos fundamentales del mismo. El carácter in-
tegrado implica, en primer lugar, la adopción de una 
perspectiva y un pensamiento holístico, que entien-
de y aborda la ciudad como totalidad: las estrategias 
y las acciones deben ser unitarias y afrontar la com-
plejidad del desarrollo urbano, considerando el papel 
de cada parte de la ciudad en la estructura total. La 
ciudad es a la vez tiempo y espacio, por lo que el 
enfoque integrado supone también la correcta articu-
lación de todas las ‘escalas temporales’ (largo-me-
dio-corto plazo) y de todas las ‘escalas espaciales’ 
(región-área metropolitana-ciudad grande/mediana/
pequeña-barrio, etc.).

La ciudad es una construcción social. ‘Integrado’, 
como se dice en el Documento de Referencia, signi-
fi ca también ‘integrador’, esto es, “trabajar la articu-
lación del ‘cuerpo social’ de la ciudad en un proyecto 
ciudadano inclusivo de coexistencia y convivencia, 
luchando contra la exclusión social y la segregación 
espacial”. En la ciudad, donde los objetos (viviendas, 
edifi cios) y los sujetos (personas físicas y jurídicas) 
tienen una localización espacial concreta, general-
mente suele resultar más fructífera la conjugación de 
un planteamiento ‘integrado’ y global, con un desa-

rrollo ‘area based’, frente a la simple intervención 
sobre los objetos y los sujetos de forma aislada (vi-
vienda a vivienda, o edifi cio a edifi cio, por ejemplo) 
o de forma indiscriminada y genérica. 

La apuesta estratégica por la regeneración urbana 
integrada no es incompatible con el crecimiento ur-
bano allí donde sea necesario. El planeamiento 
territorial y urbano debe permitir la urbanización de 
la cantidad de suelo precisa para satisfacer las ne-
cesidades que lo justifi quen, aplicando los criterios 
de “fuerte control de la oferta de suelo y del desa-
rrollo especulativo”, considerados ya en la Carta de 
Leipzig. 

Como herramientas para favorecer la regeneración 
urbana integrada el Documento de Referencia opta 
por planes y programas de regeneración integrada 
que consideren simultáneamente el conjunto de la 
ciudad y las piezas de intervención. Estos planes 
deberán articular y coordinar programas destina-
dos a la rehabilitación física de edifi cios y del espa-
cio urbano con otras acciones de carácter sectorial, 
y con directrices de naturaleza urbanística que es-
tablezcan los criterios para las intervenciones de 
rehabilitación física, para la gestión de usos, para 
la mejora de los espacios públicos y de la escena 
urbana, y para la protección del paisaje y del patri-
monio. 

Teniendo en cuenta que la variedad de grupos socia-
les y de funciones y actividades urbanas diversas 
—más allá de ciertas áreas de usos especializa-
dos— es un síntoma de vitalidad urbana, debe pro-
curarse extender la calidad de vida, el atractivo y la 
habitabilidad a todos los tejidos de la ciudad, particu-
larmente a los tejidos centrales y especialmente a 
las áreas residenciales. 

Por último, la fi nanciación pública de la regeneración 
urbana se considera esencial para garantizar los ob-
jetivos sociales y medioambientales a medio y largo 
plazo; pero en un escenario como el actual, de limi-
tada disponibilidad de recursos públicos, es necesa-
rio combinar los distintos tipos de financiación 
pública (fondos estructurales europeos, fondos na-
cionales, regionales y locales, etc.) con otros recur-
sos y nuevos instrumentos fi nancieros (préstamos, 
“fondos renovables”, JESSICA, etc.) así como el de-
sarrollo de nuevos incentivos fi nancieros y fi scales 
para los promotores privados, los agentes fi nancie-
ros y otros actores participantes en la regeneración 
urbana.
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Reunión informal de Ministros de 
Desarrollo Urbano. Declaración, 
Toledo, 22 de junio de 2010

Preámbulo

El día 22 de junio de 2010, en Toledo (España), res-
pondiendo a la invitación de la Presidencia española 
del Consejo de la Unión Europea (UE), y en el marco 
de la Reunión Informal de Ministros de Vivienda y De-
sarrollo Urbano (21 y 22 de junio), ha tenido lugar la 
sesión de la Reunión Informal de Ministros de Desa-
rrollo Urbano de los países miembros de la UE, cuyo 
tema central ha sido “la regeneración urbana integra-
da”. A dicha reunión han asistido también el Comisa-
rio Europeo de Política Regional, representantes del 
Parlamento Europeo (PE), del Comité de las Regio-
nes (CdR), del Consejo Económico y Social Europeo 
(CESE), del Banco Europeo de Inversiones (BEI), así 
como los representantes de los tres países candida-
tos a la adhesión a la UE, además de Noruega y Sui-
za, y varios observadores de distintas organizaciones 
relacionadas con el desarrollo urbano. 
Esta reunión ha tenido lugar en el contexto de una 
crisis fi nanciera, económica y social global, que está 
provocando un fuerte impacto en la economía euro-
pea y también en la calidad de vida de sus ciudada-
nos. A corto y medio plazo, las ciudades europeas 
se enfrentan al gran reto de sobreponerse a esta 
crisis y de emerger reforzadas de la misma; pero 
también se enfrentan a otros retos estructurales a 
largo plazo —la globalización, el cambio climático, la 
presión sobre los recursos naturales, las migracio-
nes, el envejecimiento y el cambio demográfico, 
etc.— que tienen una fuerte dimensión urbana —im-
pacto en la economía urbana, deterioro del medio-
ambiente urbano, incremento del riesgo de exclusión 
y polarización social, etc.— y que deben ser aborda-
dos al mismo tiempo. Estos retos son una llamada 
de atención, una oportunidad para mantener un rum-
bo fi rme basado en los principios del desarrollo ur-
bano integrado, inteligente, cohesivo, e inclusivo, 
como el único modo de conseguir una mayor com-
petitividad económica, ecoefi ciencia, cohesión social 
y progreso cívico en las ciudades europeas, así 
como de garantizar la calidad de vida y el bienestar 
de los ciudadanos en el presente y en el futuro. 

Habiendo considerado

–  El Tratado de Lisboa por el que se modifi can el 
Tratado de la Unión Europea y el Tratado consti-
tutivo de la Comunidad Europea, fi rmado en Lis-
boa el 13 de diciembre de 2007 y que entró en 
vigor el 1 de diciembre de 2009I.

Informal Ministerial Meeting on 
Urban Development. Declaration, 
Toledo, 22 June 2010

Preamble

On 22 June 2010, in Toledo (Spain), in response to 
the invitation made by the Spanish Presidency of 
the Council of the European Union (EU), and within 
the framework of the Informal Ministerial Meeting on 
Housing and Urban Development (21-22 June), the 
session of the Informal Meeting  of Urban Develop-
ment Ministers was held, with the core topic of “in-
tegrated urban regeneration”. The meeting was also 
attended by the European Commissioner for Re-
gional Policy and representatives from the Europe-
an Parliament (EP), Committee of the Regions 
(CoR), European Economic and Social Committee 
(EESC), European Investment Bank (EIB), as well 
as representatives from the three candidate coun-
tries for EU membership, plus Norway and Switzer-
land, and several observers and relevant 
stakeholder organisations related to urban develop-
ment. 

This meeting was held in a context of a global fi nan-
cial, economic and social crisis, which is having a 
strong impact on Europe’s economy and also on its 
citizens’ quality of life. In the short and medium 
terms, European cities are facing the major chal-
lenge of overcoming this crisis and emerging strong-
er from it; but they are also facing other structural 
and long term challenges —globalisation, climate 
change, pressure on resources, migrations, ageing 
and demographic change, etc.— with a strong urban 
dimension –impact on cities’ economy, urban envi-
ronment deterioration, increasing risk of social po-
larisation and exclusion, etc- which have to be 
tackled at the same time. These challenges are a 
wake-up call, an opportunity to chart a fi rm course 
based on the principles of integrated, smart, sustain-
able, cohesive, inclusive urban development, as the 
only way to achieve a greater economic competitive-
ness, eco-efficiency, social cohesion and civic 
progress in European cities, and to guarantee citi-
zens’ quality of life and welfare in the present and in 
the future. 

Having considered

–  the Treaty of Lisbon amending the Treaty on Euro-
pean Union and the Treaty establishing the Euro-
pean Community, signed at Lisbon, 13 December 
2007 and entered into force on 1 December 
2009, 

I  Nota del Traductor (NT): http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2007:306:SOM:ES:HTML. Además, a través del 
siguiente enlace se puede acceder a una versión consolidada del Tratado de la Unión Europea y del Tratado de Funcio-
namiento de la Unión Europea: http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2010:083:SOM:ES:HTML.
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–  La estrategia “Europa 2020”, aprobada por el Con-
sejo Europeo de 17 de junio de 2010 tras la Comu-
nicación de la Comisión “EUROPA 2020: Una 
estrategia para un crecimiento inteligente, sosteni-
ble e integrador” de 3 de marzo de 2010 (COM(2010) 
2020)II, y la “Estrategia Revisada de la Unión Euro-
pea para un Desarrollo Sostenible”III, adoptada por 
el Consejo Europeo de 15/16 de junio de 2006.

–  El documento de trabajo de la Dirección General de 
Política Regional “Fomento de la dimensión urba-
na: análisis de los programas operativos cofi nan-
ciados por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(2007-2013)”IV, de noviembre de 2008, y la Guía de 
la Comisión sobre “La dimensión urbana en las po-
líticas de la Unión Europea en el período 2007-
2013”V actualizado en diciembre de 2009.

–  La Comunicación de la Comisión al Consejo, al 
Parlamento Europeo, al Comité de las Regiones y 
al Comité Económico y Social Europeo titulada 
“Libro Verde sobre la cohesión territorial: Convertir 
la diversidad territorial en un punto fuerte” de 6 de 
octubre de 2008 (COM (2008) 0616)VI.

–  La Resolución del Parlamento Europeo, de 24 de 
marzo de 2009, sobre el Libro Verde sobre la co-
hesión territorial y el estado del debate sobre la 
futura reforma de la política de cohesión 
(2008/2174(INI))VII, la Resolución del Parlamento 
Europeo, de 24 de marzo de 2009, sobre la dimen-
sión urbana de la política de cohesión en el nuevo 
periodo de programación (2008/2130(INI))VIII.

–  El dictamen del Comité Económico y Social Euro-
peo (CESE) sobre “la necesidad de aplicar un en-
foque integrado de regeneración urbana” (CESE 
760/2010)IX, aprobado el 26 de mayo de 2010.

–  El dictamen del Comité de las Regiones sobre “el 
papel de la regeneración urbana en el futuro del 
desarrollo urbano en Europa”, aprobado en su se-
sión plenaria de 9 y 10 de junio de 2010.

–  La Agenda de Barcelona “Hacia una Agenda Local 
Europea”X, aprobada en la Cumbre Europea de 
Gobiernos Locales que se celebró del 22 al 24 de 
febrero de 2010.

–  La Comunicación de la Comisión “Plan de acción 
sobre movilidad urbana” (COM (2009) 490 fi nal)XI, 
aprobado el 30 de septiembre de 2009 sobre la 

–  the strategy “EUROPE 2020”, approved by the Eu-
ropean Council on 17 June 2010 following the 
Commission Communication “EUROPE 2020: A 
strategy for smart, sustainable and inclusive 
growth” dated 3 March 2010 (COM(2010)2020); 
and the renewed “EU Sustainable Development 
Strategy”, adopted by the European Council on 
15/16 June 2006;

–  the Working Document of the Directorate-General 
for Regional Policy “Fostering the urban dimension 
—Analysis of the Operational Programmes co-fi -
nanced by the European Regional Development 
Fund (2007-2013)” from November 2008; and the 
Guide from the Commission on “The urban dimen-
sion in Community policies for the period 2007— 
2013” updated in December 2009;

–  the Communication from the Commission to the 
Council, the European Parliament, the Committee 
of the Regions and the European Economic and 
Social Committee entitled “Green Paper on Terri-
torial Cohesion: Turning territorial diversity into 
strength”  dated 6 October 2008 (COM 
(2008)0616)

–  the European Parliament resolution of 24 March 
2009 on the Green Paper on Territorial Cohesion 
and the state of the debate on the future reform of 
cohesion policy (2008/2174(INI)); the European 
Parliament report of 24 March 2009 on the urban 
dimension of cohesion policy in the new program-
ming period (2008/2130(INI)); 

–  the opinion of the European Economic and Social 
Committee (EESC) on “the need to apply an inte-
grated approach to urban regeneration”(EESC 
760/2010), approved on 26 May 2010;

–  the opinion of the Committee of the Regions on 
“the role of urban regeneration in the future of ur-
ban development in Europe” approved in its Ple-
nary Session of 9-10 June, 2010;

–  the Barcelona Agenda “Towards an European Lo-
cal Agenda”, approved at the European Summit of 
Local Governments, held on 22-24 February 
2010; 

–  the Communication from the Commission “Action 
Plan on urban mobility”(COM (2009) 490 fi nal) 
adopted on 30 September 2009 and based on 

II  NT: http://ec.europea.eu/commission_2010-2014/president/news/documents/pdf/20100303_1_es.pdf.
III  http://register.consilium.europa.eu/pdf/es/06/st10/st10117.es06.pdf.
IV  NT: Versión en inglés: http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docoffi c/2007/working/urban_dimension_en.pdf.
V  NT: Versión en inglés: 

 parte 1, http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docgener/guides/urban/pdf/urbanguide1_en.pdf; 
 parte 2, http://ec.europa.eu/regional_policy/sources/docgener/guides/urban/pdf/urbanguide2_en.pdf.

VI  NT: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2008:0616:FIN:ES:PDF.
VII  NT: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2010:117E:0065:0072:ES:PDF.

VIII NT: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2010:117E:0073:0078:ES:PDF.
IX  NT: Versión en inglés: http://eescopinions.eesc.europa.eu/EESCopinionDocument.aspx?identifi er=ces\eco\eco273\

ces760-2010_ac.doc&language=EN.
X  NT: http://www.europeansummit2010.eu/documentacio_i_fi txers/documents%20de%20referencia/AGENDA%20

BARCELONA_cast.pdf.
XI  NT: http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2009:0490:FIN:ES:PDF.
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base del Libro Verde de la Comisión titulado “Ha-
cia una nueva cultura de la movilidad urbana” 
(COM (2007) 551 fi nal)XII.

–  Las Conclusiones de la Reunión Informal de Mi-
nistros sobre Política Regional, celebrada en Za-
ragoza el 19 de febrero de 2010XIII; las 
Conclusiones sobre Gobernanza Multinivel de la 
Reunión Informal de Ministros sobre Política Terri-
torialXIV, celebrada en Málaga el 16 de marzo de 
2010, y la Declaración Final de la 18ª Reunión In-
formal de Ministros de Vivienda celebrada en To-
ledo el 21 de junio de 2010.

–  Los documentos de las últimas Reuniones Infor-
males de Ministros sobre Desarrollo Urbano, en 
particular: el “Programa de Acción de Lille” XV, 
aprobado en el Consejo Informal de Ministros so-
bre Asuntos Urbanos, celebrado en Lille el 3 de 
noviembre de 2000; el “Urban Acquis” XVI adopta-
do en el Consejo informal de Ministros sobre Polí-
ticas Urbanas, celebrado en Rotterdam el 30 de 
noviembre de 2004; el “Acuerdo de Bristol”XVII, 
aprobado en el Consejo Informal de Ministros so-
bre Comunidades Sostenibles, celebrada en Bris-
tol los días 6 y 7 de diciembre de 2005; la 
“Agenda Territorial de la UE - Hacia una Europa 
más competitiva y sostenible de regiones diver-
sas” XVIII y la “Carta de Leipzig sobre Ciudades 
Europeas Sostenibles” XIX, aprobadas en las Re-
uniones Informales de Ministros sobre Cohesión 
Territorial y Desarrollo Urbano, celebradas en Lei-
pzig los días 24 y 25 de mayo de 2007; la “Decla-
ración de Marsella”XX adoptada en la Reunión 
Informal de Ministros sobre Desarrollo Urbano, ce-
lebrada el 25 de noviembre de 2008.

Los Ministros responsables del Desarrollo Urba-
no acordaron y aprobaron los siguientes enun-
ciados de la: 

the Commission’s Green Paper “Towards a new 
culture for urban mobility” (COM (2007) 551 fi -
nal). 

–  the Presidency conclusions from the Informal 
Ministerial Meeting on Regional Policy, held at 
Zaragoza on 19 February 2010; the conclusions 
on multilevel governance from the Informal Min-
isterial Meeting on Territorial Policy, held in Má-
laga on 16 March 2010, and the Final 
Communiqué of the 18th Informal Meeting of 
Housing Ministers held in Toledo on 21 June 
2010. 

–  the documents of the most recent Informal Min-
isterial Meetings on Urban Development, in 
particular: the “Lille Action Programme” adopt-
ed at the Informal Council of Ministers respon-
sible for urban affairs held in Lil le on 3 
November 2000; the “Urban Acquis” adopted at 
the Informal Council of Ministers responsible 
for territorial cohesion, held in Rotterdam on 29 
November 2004; the “Bristol Accord” adopted 
at the Informal Council of Ministers on sustain-
able communities held in Bristol on 6-7 Decem-
ber 2005; the “Territorial Agenda of the EU 
- Towards a More Competitive and Sustainable 
Europe of Diverse Regions” and the “Leipzig 
Charter on Sustainable European Cities”, which 
were both adopted at the Informal Council of 
Ministers responsible for spatial planning and 
urban development held in Leipzig on 24-25 
May 2007; the “Marseille Declaration” adopted 
at the Informal Ministerial Meeting of Ministers 
responsible for urban development on 25 No-
vember 2008, 

the Ministers responsible for Urban Development 
agreed upon and approved the following state-
ments of the: 

XII  NT: http://ec.europa.eu/transport/clean/green_paper_urban_transport/doc/2007_09_25_gp_urban_mobility_es.pdf.
XIII  NT: Información sobre la Reunión Informal de Ministros de Política Regional: http://www.eu2010.es/export/sites/

presidencia/comun/descargas/tudela.pdf.
XIV  NT: Información sobre la Reunión Informal de Ministros de Política Territorial: http://www.mpt.es/prensa/notas_de_

prensa/notas/2010/03/20100317.html.
XV  NT: Versión en inglés: http://www.eukn.org/binaries/eukn/netherlands/policy/2006/3/lille-action-programme1.pdf. 

Conclusiones de la Reunión Informal de Ministros sobre Asuntos Urbanos celebrada en Lille el 2 de noviembre de 
2000 (versión en inglés): http://www.eukn.org/binaries/eukn/netherlands/policy/2006/3/lille-action-programme2.pdf.

XVI  NT: Versión en inglés: http://ec.europa.eu/regional_policy/urban2/pdf/112004_rotterdam_conclusion.pdf.
XVII  NT: Versión en inglés: http://www.rfsustainablecities.eu/IMG/pdf/Bristol_accord_cle55c32d.pdf.

XVIII  NT: http://www.mma.es/secciones/desarrollo_territorial/ambito_europeo_dt/ete/pdf/ATUE_fi nal_castellano.pdf.
XIX  NT: http://www.rfsustainablecities.eu/IMG/pdf/LeipzigCharte_Es_cle139ba4.pdf.
XX  NT: http://www.vivienda.es/es/pdf/AGENDA_URBANA/AUE_ENE09_01.pdf.
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Declaración de Toledo

A.  Sobre el modo de afrontar los retos urbanos 
actuales y aplicar la estrategia Europa 2020 
mediante la consecución de un desarrollo ur-
bano más inteligente, sostenible y socialmen-
te inclusivo

Teniendo en cuenta la dimensión urbana de la presen-
te crisis y los retos futuros a que se enfrentan las ciu-
dades europeas, los Ministros examinaron en detalle la 
estrategia Europa 2020 y en consecuencia destacaron 
la necesidad de promover un desarrollo urbano más 
inteligente, más sostenible y socialmente más inclusivo 
en las ciudades y áreas urbanas europeas. 

A.1.  La idoneidad del enfoque integrado en las 
políticas de desarrollo urbano y la necesidad 
de un entendimiento común del mismo

Para conseguir este desarrollo urbano más inteligen-
te, más sostenible y socialmente más inclusivo, los 
Ministros reafi rmaron la validez de los compromisos 
alcanzados y de los principios establecidos durante 
las Reuniones Ministeriales previas y destacaron en 
particular el enfoque integrado en las políticas urba-
nas como una de las principales herramientas para 
avanzar en la dirección señalada por la estrategia 
Europa 2020, especialmente en el actual escenario 
de escasez de recursos, en el cual parece necesario 
conseguir más con menos. Con este fi n, también re-
conocieron el papel que las ciudades pueden jugar 
en la consecución de estos objetivos y propusieron 
una colaboración real con las ciudades en la aplica-
ción de la estrategia Europa 2020. 
No obstante, los Ministros consideraron que para 
afrontar estos importantes retos urbanos, los princi-
pios acordados en las pasadas reuniones manteni-
das en Leipzig y en Marsella deben ser plenamente 
desarrollados, aplicados y puestos en práctica. Con 
el fi n de seguir haciéndolo, los Ministros acordaron 
que sería conveniente establecer en profundidad un 
entendimiento común del enfoque integrado en el 
desarrollo urbano. En este sentido, los Ministros to-
maron nota de sus principales características, des-
critas en el “Documento de Referencia de Toledo 
sobre la regeneración urbana integrada y su poten-
cial estratégico para un desarrollo urbano más inte-
ligente, sostenible y socialmente inclusivo en 
Europa”, y agradecieron a la Presidencia española la 
preparación de este valioso documento. A partir de 
este entendimiento común, los Ministros expresaron 
su compromiso de promoverlo dentro de sus respec-
tivas competencias; y además acordaron su interés 
por explorar la posibilidad de desarrollar una batería 
común mínima de indicadores traduciendo este co-
mún entendimiento del enfoque integrado, e inclu-
yendo indicadores de sostenibilidad urbana. 

Toledo Declaration

A.  On addressing the current urban challenges 
and implementing the Europe 2020 strategy 
by achieving a smarter, more sustainable 
and socially inclusive urban development

Taking into account the urban dimension of the cur-
rent crises and future challenges faced by European 
cities, the Ministers examined the Europe 2020 strat-
egy in detail and consequently highlighted the need 
to promote a smarter, more sustainable and socially 
inclusive urban development in European urban ar-
eas, cities and towns.  

A.1.  The suitability of the integrated approach in 
urban development policies and the need 
for a common understanding of it

To achieve this smarter, more sustainable and so-
cially inclusive urban development, the Ministers 
reaffi rmed the validity of the commitments taken at 
and the principles established during previous min-
isterial meetings, and highlighted in particular the 
integrated approach in urban policies as one of the 
main tools in order to advance in the direction set 
out in the Europe 2020 strategy, especially in the 
current scenario of scarce resources in which it 
seems necessary to achieve more with less. To this 
end, they also acknowledged the role that cities can 
play in achieving this objectives and call for a real 
partnership with cities in the implementation of Eu-
rope 2020.

Nevertheless, the Ministers considered that to face 
these important urban challenges principles agreed 
on at the last meetings held in Leipzig and Marseille 
have to be fully developed, implemented and put 
into practice. In order to continue doing so, Minis-
ters agreed that it would be advisable to establish 
an in-depth common understanding of the integrat-
ed approach in urban development. In this regard, 
they took note of its key features described in the 
“Toledo Reference Document on integrated urban 
regeneration and its strategic potential for a smart-
er, more sustainable and socially inclusive urban 
development in Europe” and thank the Spanish 
Presidency for the preparation of this valuable doc-
ument. From this common understanding, the Min-
isters expressed their commitment to promote it 
from their respective competences; and furthermore 
agreed on their interest to explore the possibility of 
developing a minimum common set of indicators 
translating this shared understanding of the inte-
grated approach, and including urban sustainability 
indicators. 
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A.2.  The importance of integrated urban regen-
eration and its strategic potential for a 
smarter, more sustainable and socially in-
clusive urban development in Europe

In order to make the model of a smarter, more sus-
tainable and socially inclusive city a reality, the Min-
isters emphasised the importance of:

•  implementing integrated urban development strat-
egies with a global and comprehensive vision of 
the city, conveniently framed within a territorial per-
spective, which harmoniously promote all dimen-
sions of urban sustainability in an integrated way 
both in new urban developments and in existing 
areas of the city;

•  taking into account the need to improve the eco-
nomic performance, the eco-effi ciency and social 
cohesion of the existing city, in order to achieve 
the general aims and the specifi c headline targets1 
set out in the Europe 2020 strategy and to truly 
implement and deploy this smarter, more sustain-
able and socially inclusive model in the whole built 
environment and in all the social fabrics of the ex-
isting city;

•  assuring citizens’ quality of life and welfare in all 
the existing communities and neighbourhoods of 
the city, stressing the need of their  involvement in 
urban development through citizen participation, 
and also acknowledging the importance of the alli-
ance and implication of all other stakeholders (pri-
vate sector, civil society, etc.) as a crucial tool for 
an integrated approach, 

•  recalling the recommendation to refl ect and take 
due account of climate change as expressed in the 
Europe 2020 strategy itself and in the Marseille 
Declaration;

•  supporting the acknowledgment of the importance 
of the renovation and physical upgrading of the 
existing housing stock from different perspectives, 
as stressed in the Final Communiqué of the 18th 
Informal Meeting of Housing Ministers held at To-
ledo on 21st June 2010; 

•  taking into account the commitments set out in the 
Leipzig Charter with regard to paying special at-
tention “to deprived neighbourhoods within the 
context of the city as a whole” and more particu-
larly the convenience of aligning one with each 
other its concrete objectives2 in order to reduce 
social polarization;

A.2.  La importancia de la regeneración urbana in-
tegrada y su potencial estratégico para un 
desarrollo urbano más inteligente, sosteni-
ble, y socialmente inclusivo en Europa

Con el fi n de hacer realidad el modelo de ciudad más 
inteligente, más sostenible y socialmente más inclusi-
va, los Ministros enfatizaron la importancia de: 
•  aplicar estrategias de desarrollo urbano integrado, 

con una visión global y exhaustiva de la ciudad, 
convenientemente enmarcadas dentro de una 
perspectiva territorial, que promuevan armoniosa-
mente todas las dimensiones de la sostenibilidad 
de un modo integrado, tanto en los nuevos desa-
rrollos urbanos como en las áreas ya consolidadas 
de la ciudad existente;

•  tener en cuenta la necesidad de mejorar el desem-
peño económico, la ecoefi ciencia y la cohesión 
social de la ciudad consolidada, con el fi n de con-
seguir las metas generales y los principales obje-
tivos específicos1 indicados en la estrategia 
Europa 2020 y con el de aplicar y desplegar real-
mente este modelo más inteligente, sostenible y 
socialmente inclusivo en todos los tejidos urbanos 
y sociales de la ciudad consolidada;  

•  asegurar la calidad de vida de los ciudadanos y su 
bienestar en todas las comunidades y barrios de la 
ciudad, subrayando la necesidad de su intervención 
en el desarrollo urbano a través de la participación 
ciudadana, y de reconocer la importancia de la 
alianza y la implicación del resto de los agentes 
(sector privado, sociedad civil, etc.) como una he-
rramienta crucial para un enfoque integrado;

•  recordar la recomendación de refl exionar y tener 
en cuenta el cambio climático tal como se expresa 
en la propia estrategia  Europa 2020 y en la De-
claración de Marsella

•  apoyar el reconocimiento de la importancia de la 
renovación y rehabilitación del parque de vivienda 
existente desde diferentes perspectivas, tal y como 
se subraya en el Comunicado Final del 18º En-
cuentro Informal de Ministros de Vivienda, celebra-
do en Toledo el 21 de Junio de 2010;

•  tener en cuenta los compromisos establecidos en 
la Carta de Leipzig en relación a prestar especial 
atención a los “barrios menos favorecidos dentro 
del contexto global de la ciudad”, y más particular-
mente, sobre la conveniencia de alinear entre sí 
cada uno de sus objetivos concretos2 con el fi n de 
reducir la polarización social; 

1  Que son: el 75 % de la población de entre 20 y 64 años 
debería estar empleada; el 3 % del PIB de la UE debería 
ser invertido en I+D; debería alcanzarse el objetivo 
«20/20/20» en materia de clima y energía (incluido un 
incremento al 30 % de la reducción de emisiones si se 
dan las condiciones para ello); la reducción del porcenta-
je de abandono escolar por debajo del 10 %; y la reduc-
ción de las personas en riesgo de pobreza a 20 millones 
de personas menos. 

2  Que eran: “la búsqueda de estrategias para la mejora del 
medio ambiente físico, incluyendo la inversión en vivienda”, 

1  These are: 75% of the population aged 24-64 should be 
employed; 3% of the EU’s GDP should be invested in 
R&D; the 20/20/20 climate energy targets should be met 
(including an increase to 30% of emissions reductions, if 
the conditions are right); reduction of the share of early 
school leavers to under 10% and achieving the rate of at 
least 40% of the younger generation with a tertiary de-
gree; and reducing the people at risk of poverty to under 
20 millions. 

1  Which were: “pursuing strategies for upgrading the 
physical environment, including investment in housing”,



CyTET XLII (164) 2010 

MINISTERIO DE VIVIENDA 377

•  recordar que la calidad urbana general, determina-
da por la calidad de los espacios públicos así 
como de los paisajes modelados por el hombre y 
de la arquitectura, es un requerimiento esencial 
para el establecimiento de un entorno agradable 
para la población urbana, y también para el atrac-
tivo y la competitividad global de la ciudad; 

•  recalcar la conveniencia y efectividad del planea-
miento territorial y urbano como uno de los instru-
mentos más destacados para integrar los objetivos 
ambientales, sociales y económicos;

•  considerar la idoneidad del reciclaje urbano y/o del 
planeamiento urbano compacto3, donde sean 
apropiados, como estrategias para minimizar el 
consumo de suelo, previniendo la transformación 
innecesaria de suelo virgen o de zonas naturales 
en suelo urbanizado, y por tanto controlando y li-
mitando la dispersión urbana. 

Sobre esta base, los Ministros acordaron destacar el 
carácter estratégico de la Regeneración Urbana In-
tegrada, enmarcada dentro del concepto más amplio 
de Desarrollo Urbano Integrado, como una importan-
te perspectiva para conseguir estos objetivos arriba 
mencionados. 
En consecuencia, los Ministros tomaron nota de las 
recomendaciones al respecto recogidas en el ya men-
cionado “Documento de Referencia de Toledo”, reco-
nociendo el valor de éste para un entendimiento 
común de este concepto y para el futuro desarrollo de 
la cooperación entre los Estados Miembros y con la 
Comisión Europea, y el resto de instituciones de la 
UE y otras organizaciones. Sobre esta base, los Mi-
nistros acordaron promover —en el marco de sus 
respectivas competencias, en estrecha cooperación 
con las ciudades de sus países y, cuando resulte per-
tinente según el contexto de cada Estado Miembro— 
la Regeneración Urbana Integrada como un 
instrumento estratégico para lograr un modelo urbano 
más inteligente, más sostenible y socialmente más 
inclusivo, y en particular para hacer frente a los retos 
urbanos actuales y poner en práctica los objetivos de 
la estrategia Europa 2020 en el entorno construido y 
en los tejidos urbanos ya consolidados.

B.  Sobre el apoyo a la continuación del proceso 
de Marsella y el desarrollo del Marco Europeo 
de Referencia de la Ciudad Sostenible (RFSC) 

Siguiendo la Declaración de Marsella sobre la nece-
sidad de continuar apoyando el desarrollo urbano 
sostenible y el enfoque integrado, y de poner en 
práctica en la escala local los principios de la Carta 

•  recalling that the overall urban quality, determined 
by the quality of public spaces and urban man-
made landscapes and architecture is an essential 
requirement for establishing a pleasant environ-
ment for the urban population and also for the 
global attractiveness and competitiveness of the 
city,

•  stressing the convenience and effectiveness of 
spatial and urban planning as a policy lever for in-
tegrating environmental, social and economic ob-
jectives, 

•  taking into account the suitability of urban recy-
cling, and/or compact city planning3, where appro-
priate, as strategies to minimize land consumption, 
preventing unnecessary conversion of greenfi elds 
and natural areas to urban land, and therefore 
managing and limiting urban sprawl.

Therefore, they agreed to point out the strategic role 
of Integrated Urban Regeneration, framed in the 
broader concept of Integrated Urban Development, 
as one important perspective in order to achieve 
these afore-mentioned objectives.

Consequently, the Ministers took note of the related 
recommendations outlined in the afore mentioned 
“Toledo Reference Document”, acknowledging its 
value for a common understanding of this concept 
and for the future development of the cooperation 
between Member States and with the European 
Commission, the other EU institutions and stakehold-
ers. Therefore, the Ministers agreed to promote 
—within the framework of their respective competen-
cies, in close cooperation with the cities from their 
countries, and when relevant given the context of 
each Member State— integrated urban regeneration 
as a strategic tool for achieving a smarter, more sus-
tainable and socially inclusive urban model, and par-
ticularly to address the current urban challenges and 
implement the objectives of the Europe 2020 strate-
gy in the existing urban fabrics and built environ-
ment.

B.  On supporting the continuation of the Mar-
seille process and the implementation of 
the European Reference Framework for 
Sustainable Cities (RFSC)

Following the Marseille Statement on the need to 
continue supporting sustainable urban development 
and the integrated approach, and to implement the 
principles of the Leipzig Charter at local level, a pro-

  “el fortalecimiento a nivel local de la economía y la política 
del mercado laboral”, la promoción de una “educación pro-
activa y de políticas de formación para niños y jóvenes”, y 
el “fomento de un transporte urbano efi ciente y asequible”.

3  De acuerdo con la comunicación de la Comisión sobre 
“una estrategia temática sobre el Medio Ambiente Urba-
no”, COM (2005) 718 fi nal. 

  “strengthening the local economy and local labour market 
policy”, promoting “proactive education and training poli-
cies for children and young people”, and the “promotion 
of effi cient and affordable urban transport”.

3  In accordance with the Communication from the Commis-
sion on “Thematic Strategy on the Urban Environment”, 
COM (2005) 718 fi nal.
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de Leipzig, un grupo de alto nivel (MS/I WG) liderado 
por Francia ha desarrollado un prototipo del Marco 
común Europeo de Referencia de la Ciudad Soste-
nible (RFSC)4.
Con esta perspectiva, los Ministros: 
•  agradecieron a todos los participantes implicados, 

y especialmente a Francia, su contribución y com-
promiso durante este proceso;

•  dieron la bienvenida y celebraron del trabajo desa-
rrollado hasta la fecha, reconociendo el valor aña-
dido del Marco Europeo de Referencia de la 
Ciudad Sostenible (RFSC) como una herramienta 
operativa para las ciudades, y más particularmen-
te para las de tamaño mediano y pequeño, ayu-
dándolas –de modo voluntario- a desarrollar de 
modo más integrado sus estrategias, políticas y 
proyectos de sostenibilidad urbana;

•  reafi rmaron, de acuerdo con lo establecido en la 
Declaración de Marsella, que este Marco Europeo 
de Referencia de la Ciudad Sostenible (RFSC) 
está basado en un proceso colectivo y abierto, y 
que debe ser una herramienta de amplio espectro, 
adaptable, abierta y no vinculante para la ciuda-
des, basada en el principio de subsidiariedad; 

Considerando que el prototipo presentado en la Re-
unión Informal de Ministros de Toledo debe ser ple-
namente desarrollado y probado en una nueva fase, 
los Ministros: 
•  reafi rmaron su compromiso de continuar el proce-

so para la próxima segunda fase, que está previs-
ta a partir de ahora para tener el prototipo probado 
por un conjunto de ciudades piloto seleccionadas, 
así como de mejorar y fi nalizar el Marco Europeo 
de Referencia de la Ciudad Sostenible (RFSC) so-
bre la base de este texto y también como se des-
cribe en el documento de Conclusiones del grupo 
de trabajo MS/I WG, proponiendo que la herra-
mienta fi nal completa y plenamente operativa de-
bería estar concluida a fi nales de 2011 (bajo la 
Presidencia de Polonia);

•  subrayaron la necesidad de darle un apoyo com-
partido por parte de los Estados Miembros y de la 
Comisión Europea, y por tanto solicitaron a la Co-
misión Europea que asuma un papel signifi cativo 
en este proceso, co-liderando la fase de ensayo 
conjuntamente con Francia y otros países volunta-
rios, incluyendo a las respectivas Presidencias del 
Consejo de la UE; 

•  afirmaron su compromiso, en el marco de sus 
competencias y dentro de sus posibilidades, de 
continuar y reforzar el proceso en el nivel nacional, 
a través de la continuación de los Grupos Nacio-
nales de Apoyo (NSG) existentes o del lanzamien-
to voluntario de nuevos NSG; de hacer un 
esfuerzo adecuado para difundir, promover y utili-
zar el Marco Europeo de Referencia de la Ciudad 
Sostenible (RFSC)  en el contexto nacional; y de 
traducir el prototipo del RFSC y / o la herramienta 

totype of a common European Reference Framework 
for Sustainable Cities (RFSC)4 has been established 
in 2009-2010 by a high level working group (MS/I 
WG) led by France. 

In this perspective, the Ministers: 

•  thanked all participants involved, and especially 
France, for their contribution and commitment in 
the process, 

•  welcomed and acknowledged the work done to 
date, recognising the added value of the RFSC as 
an operational tool for cities, and more particularly 
medium-sized and small towns, helping them on a 
voluntary basis to develop better integrated sus-
tainable urban development strategies, policies 
and projects, 

•  reaffi rmed, in line with the Marseille Statement, 
that this RFSC is based on a collective and open 
process, and is to be an overarching, adaptable, 
open and non-binding tool for cities, based on the 
principle of subsidiarity, 

Considering that the prototype presented at the To-
ledo Informal Ministerial Meeting has now to be fur-
ther developed and tested in a new phase, the 
Ministers: 

•  reasserted their commitment to continue the 
process for the upcoming second phase, which 
is now foreseen for having the prototype tested 
by a set of selected pilot cities, and to improve 
and fi nalise the RFSC on the basis of this text 
and as described in the document of Conclu-
sions of the MS/I working group, proposing that 
the complete and fully operational final tool 
would be delivered at the end of 2011 (under the 
Polish Presidency)

•  underlined the need for a shared support by the 
Members States and the European  Commission 
and asked the European Commission to take a 
signifi cant role in this process, co-leading the test-
ing phase together with France and other volun-
teering countries, including the respective EU 
Council Presidencies,

•  affi rmed their commitment, within the framework 
of their competencies and possibilities,  to carry 
on and reinforce the process at national level, 
through the continuation of the existing National 
Support Groups or the voluntary launching of new 
ones; to make an appropriate effort to dissemi-
nate, promote and use the European Reference 
Framework in their national context; and to trans-
late the RFSC prototype and/or the fi nal tool into 
their national language in order to make it acces-

4  http://www.rfsustainablecities.eu/ 4  http://www.rfsustainablecities.eu/
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fi nal del RFSC a su idioma nacional, con el fi n de 
hacerla accesible y de permitir una amplia partici-
pación de las ciudades; y

•  consideraron que una amplia participación e impli-
cación de las ciudades europeas es clave para el 
éxito del desarrollo y la aplicación futura de esta 
herramienta, y por lo tanto, propusieron, con carác-
ter voluntario, un número de ciudades para la fase 
de ensayo, así como facilitar en el contexto nacio-
nal su testado por parte de estas ciudades, y la 
comunicación a escala europea si fuera necesario.

Teniendo presentes todas estas recomendaciones, 
los Ministros: 
•  animaron a las próximas Presidencias a participar 

en la fase de seguimiento del proceso;
•  invitaron a las autoridades locales y a otras orga-

nizaciones, particularmente las profesionales, el 
sector privado, las ONG, etc. a ser participantes 
activos en este proceso;

•  animaron a todos los agentes relevantes en el ni-
vel europeo, nacional, regional y local a considerar 
esta oportunidad y a apoyar la difusión de esta 
herramienta; 

•  recalcaron la potencial contribución del Marco Eu-
ropeo de Referencia de la Ciudad Sostenible 
(RFSC) a la buena gobernanza, y al diálogo euro-
peo multinivel, sobre la base de un entendimiento 
y de un formato común; y 

•  subrayaron su potencial valor añadido desde la 
perspectiva de la nueva Agenda Urbana Europea 
y de los objetivos de la estrategia Europa 2020.

C.  Sobre la necesidad de consolidar en el futuro 
una Agenda urbana europea. 

Reconociendo el trabajo sobre las cuestiones urba-
nas llevado a cabo por las sucesivas presidencias 
rotatorias de la UE y, especialmente los resultados 
de los más recientes hitos de las últimas Reuniones 
Informales Ministeriales mencionadas en el Preám-
bulo, los Ministros consideraron que el nuevo marco 
derivado de la entrada en vigor del Tratado de Lis-
boa acentúa la necesidad de coordinación entre el 
Trío de sucesivas presidencias. De este modo, pare-
ce adecuado comenzar a establecer líneas estraté-
gicas de continuidad y de coordinación entre las 
sucesivas presidencias, caminando hacia la elabora-
ción futura de un programa de trabajo conjunto o 
“Agenda Urbana Europea” que habrá de irse madu-
rando progresivamente hasta tomar su forma defi ni-
tiva. 
Además del apoyo intergubernamental, los Ministros 
también reconocieron los continuos esfuerzos y con-
tribuciones a la agenda urbana realizados por la Co-
misión Europea, particularmente a través de la 
dimensión urbana de la Política de Cohesión. En 
este sentido, los Ministros invitaron a la Comisión Eu-
ropea a seguir desempeñando un papel pro-activo, 
sobre todo en aquellas áreas del proceso interguber-
namental que fomenten el Acervo Urbano europeo. 

sible and to allow for broad participation across 
cities, and

•  considered that a broad participation and involve-
ment of European towns and cities is key for the 
success of the development and future implemen-
tation of this tool, and therefore, proposed, on a 
voluntary basis, a number of test cities for the test-
ing phase, and to facilitate the testing by these cit-
ies in the national context as well as communication 
at European level if necessary;

Taking into account all these recommendations, the 
Ministers: 

•  encouraged the upcoming Presidencies to partici-
pate in the follow-up stage of the process;

•  invited local authorities and other bodies, and more 
particularly the professional bodies, private sector 
bodies, NGOs, etc. to be active participants in the 
process; 

•  encouraged all the stakeholders at European, na-
tional, regional and local levels, to take this op-
portunity and support the dissemination of this 
tool;

•  stressed the potential contribution of the RFSC to 
good governance, and to a European multi-level 
wide dialogue on the basis of a common format 
and understanding; and

•  underlined its high added value in the perspective 
of a new European Urban Agenda and the Europe 
2020 objectives. 

C.  On the need to consolidate a European ur-
ban Agenda in the future 

Acknowledging the work on urban issues carried on 
by successive EU presidencies in rotation and espe-
cially the outputs of the most recent landmarks from 
the last Informal Ministerial Meetings mentioned in 
the Preamble, the Ministers considered that the new 
framework resulting from the entry into force of the 
Lisbon Treaty increases the need for coordination 
between the Trio of successive presidencies. It there-
fore seems to be appropriate to start consolidating 
strategic areas for continuity and coordination be-
tween successive presidencies, moving towards the 
future preparation of a joint working programme or 
‘European Urban Agenda’, which will have to mature 
gradually before taking its fi nal shape. 

Besides the intergovernmental support, the Ministers 
also acknowledged the continuous efforts and contri-
butions to the urban agenda made by the European 
Commission, particularly through the urban dimen-
sion of cohesion policy. In this regard, they called 
upon the European Commission to continue playing 
a pro-active role, particularly in those areas of the 
intergovernmental process that foster the European 
‘Acquis Urbain’. 
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Los Ministros también subrayaron la necesidad de 
reforzar la cooperación y coordinación con el Parla-
mento Europeo, el Comité de las Regiones, el Comi-
té Económico y Social Europeo, el Banco Europeo 
de Inversiones, y otras instituciones y organizacio-
nes relevantes que trabajan en el campo del desa-
rrollo urbano en Europa. 
A modo de primera aproximación a este programa 
de trabajo conjunto, los Ministros se comprometieron 
a fomentar e impulsar las siguientes acciones con-
juntas:

C.1.  Fortalecer la dimensión urbana en la Política 
de Cohesión

Los Ministros consideraron que las ciudades son los 
lugares donde se concentran la mayoría de los ries-
gos y de los potenciales presentes y futuros, y que 
por tanto son claves para alcanzar las metas de la 
estrategia Europa 2020, haciendo más inteligente, 
competitiva, sostenible y socialmente inclusiva la 
economía de Europa. Por ello, recalcaron que debe 
ser una prioridad política el empoderamiento de las 
ciudades europeas para afrontar estos retos futuros 
y desbloquear su potencial, así como continuar y re-
forzar el apoyo público a las políticas urbanas soste-
nibles en toda la UE, particularmente a través de la 
Política de Cohesión. 
Para ello, los Ministros coincidieron en su deseo de 
colaborar con la Comisión Europea en el debate so-
bre la consideración y la elaboración de un marco 
reforzado para la dimensión urbana en la Política de 
Cohesión en el próximo período de programación
Los Ministros acordaron que las bases comunes del 
nuevo marco de la dimensión urbana en la Política 
de Cohesión deben ser los principios siguientes: la 
implicación de las autoridades locales y las ciudades 
en el diseño y aplicación de los Programas Operati-
vos, un mayor énfasis en el enfoque integrado y en 
el desarrollo urbano sostenible, una focalización más 
fuerte sobre la cohesión territorial y social, y un pro-
cedimiento de atribución y gestión de los fondos más 
simplifi cado.

C.2.  Apoyar una mayor coherencia entre los te-
mas territoriales y urbanos y sus respectivas 
Agendas, y fomentar la dimensión urbana en 
el contexto de la cohesión territorial

Los Ministros recalcaron la importancia de la coordi-
nación y coherencia entre las políticas territoriales y 
urbana, tomando nota del documento “El territorio 
importa para hacer de la estrategia Europa 2020 un 
éxito”    5, reconociendo que Europa como totalidad se-

The Ministers also underlined the need to strengthen 
the cooperation and coordination with the European 
Parliament, the Committee of the Regions, the Euro-
pean Economic and Social Committe, the European 
Investment Bank, and other relevant institutions and 
organisations working in the fi eld of urban develop-
ment in Europe. 

As a preliminary outline of this joint work programme, 
the Ministers undertook to encourage and support 
the following joint actions:

C.1.  Strengthening the urban dimension in Cohe-
sion Policy

The Ministers considered that cities and towns are 
the places where most of the current and future po-
tentials and challenges lie, and that they are key to 
achieve the goals of Europe 2020, by making Eu-
rope’s economies smarter, more competitive, sus-
tainable and socially inclusive. Therefore, they 
stressed that it must be a political priority to empow-
er European cities to tackle future challenges and to 
unlock their potential, and to continue and to 
strengthen the public support for sustainable urban 
policies across the EU, in particular through Cohe-
sion Policy.

In order to do so, the Ministers agreed on their wish 
to collaborate with the European Commission in the 
debate on the consideration of and the elaboration for 
a strengthened framework for the urban dimension in 
Cohesion Policy in the next programming period.

The Ministers agreed that the common basis of the 
new framework of the urban dimension in Cohesion 
Policy should be the following principles: the involve-
ment of local authorities and the cities in the design 
and implementation of the Operational Programmes, 
a stronger emphasis on the integrated approach and 
sustainable urban development, a stronger focus on 
territorial and social cohesion, and a simplifi ed deliv-
ery system. 

C.2.  Supporting a greater coherence between 
territorial and urban issues and agendas 
and fostering the urban dimension in the 
context of territorial cohesion 

The Ministers stressed the importance of the coordi-
nation and coherence of urban and territorial poli-
cies, taking note of the paper “Territory matters to 
make Europe 2020 a success”,5 recognising that Eu-
rope as a whole would be smarter, more sustainable 

5  “Territory matters to make Europe 2020 a success”. Contribución 
conjunta de los Directores Generales de los departamentos min-
isteriales responsables de las políticas de desarrollo territorial en 
la UE, aprobado en Sevilla el 10 de mayo de 2010.

5  Joint contribution by the Directors Generals of ministerial 
departments responsible for territorial development policy 
in the European Union approved in Seville, 10th May 
2010.
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and socially inclusive if better use of its rich geo-
graphical diversity and territorial potential in all the 
regions and cities were made, paying particular at-
tention to multilevel governance mechanisms in or-
der to secure better consistency in the territory 
between different sector policies and between differ-
ent tiers of government. 

In this regard, they agreed to explore the possibility 
of establishing greater coordination between territo-
rial and urban issues and agendas, working in a co-
ordinated way on this issue in the process of 
reviewing the European Territorial Agenda that is ex-
pected to be approved during the Hungarian presi-
dency in the fi rst half of 2011. 

The Ministers also considered crucial to view the ur-
ban dimension within the wider context of territorial 
cohesion. European cities and the relationship be-
tween cities and neighbouring communities, includ-
ing metropolitan and urban-rural relations and 
partnerships, and considering the wider territorial di-
versities, are key in achieving this new EU horizontal 
objective. Therefore the urban dimension should be 
an integral part of the concept of territorial cohe-
sion. 

C.3.  Continuing to promote research, compara-
tive studies and statistics, exchange of best 
practices and dissemination of knowledge 
on urban topics, and strengthening coordi-
nation of them all

The Ministers considered it to be key to continue to 
promote research, comparative studies and statistics 
on urban topics, in addition to exchanging best prac-
tices and dissemination of knowledge. 

To do this will require coordination and driving re-
search programmes more vigorously on a national 
scale and transnational projects on a European 
scale. In this regard, the European Commission is 
thanked for driving the European Research Area on 
urban topics by supporting urban research through 
the Framework Programmes for RTD in a consider-
able way and especially by funding the URBAN-NET 
network6. It would be extremely useful to continue 
beyond 2010 on the path begun by URBAN-NET to 
coordinate transnational research programmes on 
urban topics and the intergovernmental funding of 
calls for transnational projects, and also extend the 
number of participating countries. The Ministers also 
asked the Commission to consider the urban dimen-
sion within the Seventh Framework Programme cur-
rently in effect, and stressed the importance to 
continue supporting it in the future. Finally, they also 
asked the Commission and national authorities in-

ría más inteligente, más sostenible y socialmente 
inclusiva si se hiciera un mejor uso de su rica diver-
sidad geográfi ca y del potencial territorial de todas 
sus regiones y ciudades, prestando una particular 
atención a los mecanismos de gobernanza multinivel 
con el objeto de asegurar una mayor consistencia en 
el territorio entre las diferentes políticas sectoriales y 
entre los diferentes niveles de gobierno. 
En este sentido, los Ministros acordaron explorar las 
posibilidades de establecer una mayor coordinación 
entre los temas urbanos y territoriales y sus respec-
tivas Agendas, trabajando de manera coordinada 
sobre ello en el proceso de revisión de la Agenda 
Territorial Europea que se espera sea aprobada du-
rante la presidencia de Hungría en la primera mitad 
de 2011. 
Los Ministros también consideraron crucial contem-
plar la dimensión urbana en el contexto más amplio 
de la cohesión territorial. Las ciudades europeas y la 
relación entre ciudades y comunidades vecinas -in-
cluyendo las relaciones y partenariados metropolita-
nos y urbano-rurales, y considerando la amplia 
diversidad territorial- son claves en la consecución 
de este nuevo objetivo horizontal de la UE. Por tan-
to, la dimensión urbana debería ser una parte inte-
grante del concepto de cohesión territorial.

C.3.  Continuar promoviendo la investigación, los 
estudios comparativos y las estadísticas, el 
intercambio de Buenas Prácticas y la difusión 
del conocimiento sobre temas urbanos, y for-
talecer la coordinación entre todos ellos

Los Ministros consideraron que es fundamental con-
tinuar impulsando la investigación, los estudios com-
parativos y las estadísticas sobre los temas urbanos, 
así como el intercambio de buenas prácticas y la 
difusión del conocimiento. 
Para ello será necesario coordinar e impulsar más 
decididamente los programas de investigación a es-
cala nacional, y también los proyectos transnaciona-
les a escala europea. En este sentido, se agradece a 
la Comisión Europea (CE) su impulso al Espacio Eu-
ropeo de Investigación en los temas urbanos median-
te el considerable apoyo a la investigación urbana a 
través de los Programas Marco de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico y especialmente mediante la 
fi nanciación de la red URBAN-NET6. Sería muy con-
veniente continuar más allá de 2010 esta senda ini-
ciada por URBAN-NET en cuanto a coordinación de 
los programas transnacionales de investigación sobre 
temas urbanos y fi nanciación intergubernamental de 
convocatorias de proyectos transnacionales, amplian-
do también el número de países participantes. Los 
Ministros también pidieron a la Comisión que conside-
re la dimensión urbana dentro del Séptimo Programa 
Marco actualmente vigente, e insistieron en la impor-

6  http://www.urban-net.org/ 6  http://www.urban-net.org/
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tancia de continuar apoyándola en el futuro. Final-
mente, pidieron también a la Comisión y las 
autoridades nacionales implicadas que se refuerce 
dentro del Programa ESPON el análisis de la dimen-
sión territorial de las dinámicas urbanas.
Al hilo de las recomendaciones del Informe presen-
tado por Portugal en Leipzig sobre la necesidad de 
una cooperación más fuerte entre los proveedores 
de conocimiento, los Ministros tomaron nota del pro-
greso realizado hasta la fecha en la cooperación 
entre las redes urbanas europeas, y también entre 
las iniciativas intergubernamentales y las de la Co-
misión, dando la bienvenida particularmente a la 
creación prevista de un motor común de búsqueda 
entre EUKN7 y el Programa URBACT8. Los Ministros 
también dieron la bienvenida al compromiso de va-
rios Estados Miembros de continuar su participación 
en EUKN para el período 2011-2015 y valoraron sus 
esfuerzos para establecer EUKN como una Agrupa-
ción Europea de Cooperación Territorial (AECT). 
Finalmente, los Ministros enfatizaron la necesidad 
de reforzar todas estas iniciativas y celebraron la ini-
ciativa de Suecia, España y Bélgica de crear un gru-
po de trabajo asociado al UDG para examinar las 
posibilidades y defi nir las estrategias para reforzar la 
coordinación y la refl exión en los temas relacionados 
con la investigación y el conocimiento urbano. 

C.4.  Promover el desarrollo urbano sostenible y los 
enfoques integrados mediante el refuerzo y el 
desarrollo de instrumentos para poner en prác-
tica la Carta de Leipzig a todos los niveles

Los Ministros reafi rmaron que una política multinivel 
como se describe en la Carta de Leipzig es un requi-
sito previo para la puesta en práctica de una política 
de desarrollo urbano integrado. Un enfoque de este 
tipo no sólo facilitará una política integrada de desa-
rrollo urbano, sino también ayudará a conseguir los 
objetivos de la estrategia Europa 2020 y de la Estra-
tegia de Desarrollo Sostenible de la UE. En este sen-
tido, está claro que la Carta de Leipzig necesita llegar 
a ser más que un conjunto de principios, y aspirar a 
convertirse en un documento vivo sobre la base del 
cual se puedan elaborar estrategias concretas con el 
fi n de poner en práctica todas sus recomendaciones. 
Los Ministros consideraron que los actuales instru-
mentos de coordinación tienen que ser reforzados y 
que debe explorarse el desarrollo de nuevos instru-
mentos para las políticas de desarrollo urbano sos-
tenible e integrado en todos los niveles de gobierno: 
local, regional, nacional y europeo. A nivel urbano, el 
Marco Europeo de Referencia de la Ciudad Sosteni-
ble (RFSC) ofrecerá una herramienta útil para apo-
yar el enfoque integrado. A nivel regional y nacional, 
deben usarse más intensamente las actuales estruc-

volved to strengthen the analysis of the territorial di-
mension of urban dynamics within the ESPON 
Programme. 

In the light of the recommendations from Portugal’s 
report presented at Leipzig on the need for stronger 
cooperation between knowledge providers, the Min-
isters took note of the progress that has been made 
in the cooperation between the European urban 
networks, and also between intergovernmental and 
Commission initiatives, particularly welcoming the 
envisaged creation of a Common Search Engine 
between EUKN7 and URBACT8 Programme. The 
Ministers also welcomed the commitment of several 
Member States to continue their participation in 
EUKN for the 2011-2015 period and valued their ef-
forts to establish EUKN as an EGTC. 

Finally, the Ministers stressed the need to reinforcing 
all these initiatives and welcomed Sweden, Spain 
and Belgium’s initiative to set up a working group 
associated with the UDG to look into the possibilities 
and defi ne the strategies to foster coordination and 
refl ection on these topics related to urban research 
and knowledge. 

C.4.  Promoting sustainable urban development 
and integrated approaches by re-enforcing 
and developing instruments to implement 
the Leipzig Charter at all levels

The Ministers reaffi rmed that a multi-level policy as 
described in the Leipzig Charter, is a prerequisite 
for the implementation of an integrated urban devel-
opment policy. Such an approach will not only fa-
cilitate an integrated urban development policy but 
will also help to realise the Europe 2020 objectives 
and the EU Sustainable Development Strategy. In 
that respect it is clear that the Leipzig Charter needs 
to become more than just a set of principles, aiming 
to become a living document on the basis of which 
concrete strategies can be elaborated in order to 
implement all its recommendations.

The Ministers considered that existing coordination 
instruments have to be re-inforced and the develop-
ment of new instruments for integrated and sustain-
able urban policies have to be explored at all levels 
of governance: local, regional, national and Europe-
an. At the urban level, the RFSC will offer a useful 
tool to support an integrated approach. At regional 
and national levels, existing coordination structures 
should be used more intensively and the possibilities 
of new coordination instruments explored in order to 
move towards an integrated approach in urban poli-

7  http://www.eukn.org/
8  http://urbact.eu/

7  http://www.eukn.org/
8  http://urbact.eu/
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cies. As mentioned above, at European level, coop-
eration between Member States, European 
institutions, and cities’ associations and networks 
should also be reinforced. 

In relation to this, the initiative driven by the Czech 
EU Presidency to follow up the implementation of the 
principles of the Leipzig Charter on a national scale 
is welcomed. The conclusions of this survey show 
the need to continue promoting sustainable urban 
development and integrated urban approaches, es-
pecially in the national policies for which we are re-
sponsible.

To this end, on Spain, Belgium and Hungary’s initia-
tive, the possibility of developing methods to address 
and follow up the implementation of the Leipzig 
Charter at all levels of governance will be explored 
from the second half of 2010 onwards.

C.5.  Considering the most important challeng-
es that European cities will face in the 
future

The Ministers welcomed the European Commission’s 
initiative for a refl ection process on the challenges 
and models for the cities of tomorrow.

The Ministers also supported Hungary’s initiative, to 
open a topic-based discussion on two of the major 
challenges that Europe’s cities will face in the fu-
ture: climate change –continuing the refl ections car-
ried out during the Slovenian, French and Swedish 
Presidencies- and the impact of demographic 
changes. 

turas de coordinación y explorarse las posibilidades 
de nuevos instrumentos de coordinación, con el fi n 
de avanzar hacia el enfoque integrado en las políti-
cas urbanas. Como se mencionó anteriormente, a 
nivel europeo, debería también reforzarse la coope-
ración entre los Estados Miembros, las instituciones 
europeas, y las redes y asociaciones de ciudades. 
En relación con ello, es bienvenida la iniciativa llevada 
a cabo por la Presidencia checa de la UE para el se-
guimiento de la aplicación de los principios de la Carta 
de Leipzig en la escala nacional. Las conclusiones de 
este estudio mostraron la necesidad de continuar im-
pulsando el desarrollo urbano sostenible y los enfo-
ques urbanos integrados, especialmente en las 
políticas nacionales de las cuales somos responsa-
bles. Con este fi n, a iniciativa de España, Bélgica y 
Hungría, a partir de la segunda mitad de 2010 se ex-
plorará la posibilidad de desarrollar métodos para la 
puesta en práctica y el seguimiento de la aplicación de 
la Carta de Leipzig en todos los niveles de gobierno.

C.5.  Considerar los retos más importantes que 
las ciudades europeas habrán de afrontar en 
el futuro

Los Ministros acogieron con beneplácito la iniciativa 
de la Comisión Europea de comenzar un proceso de 
refl exión sobre los retos y los modelos para las ciu-
dades del mañana.
Los Ministros también apoyaron la iniciativa de Hun-
gría de abrir un debate temático sobre dos de los 
principales retos a los cuales se enfrentarán en el 
futuro las ciudades de Europa: el cambio climático 
–continuando las refl exiones llevadas a cabo duran-
te las Presidencias eslovena, francesa y sueca- y el 
impacto de los cambios demográfi cos.
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Documento de Referencia de Toledo 
sobre la regeneración urbana 
integrada y su potencial estratégico 
para un desarrollo urbano más 
inteligente, sostenible y socialmente  
inclusivo en Europa

1.  La importancia estratégica de la Regeneración 
Urbana Integrada para alcanzar un desarrollo 
urbano más inteligente, sostenible  e inclusivo

Como recoge la estrategia Europa 2020 aprobada en 
el reciente Consejo de junio, la Unión Europea se 
enfrenta a una serie de  grandes retos, tanto desde 
el punto de vista económico (crisis fi nanciera y eco-
nómica, globalización, etc.), como social (desempleo, 
integración social, estructura demográfi ca, desigual-
dad, etc.) y ambiental (cambio climático, preserva-
ción de los recursos naturales, etc.), sosteniendo que 
“nuestra salida de la crisis debe constituir la puerta 
de entrada en una nueva economía. Debemos tomar 
medidas si queremos que nuestra generación y las 
generaciones venideras puedan seguir disfrutando 
de una vida de alta calidad y sana, sostenida por el 
modelo social único de Europa. Precisamos una es-
trategia para convertir a la UE en una economía inte-
ligente, sostenible e integradora caracterizada por 
unos altos niveles de empleo, productividad y cohe-
sión social”. Para ello, la estrategia Europa 2020 pro-
pone tres prioridades que se refuerzan mutuamente: 
un crecimiento inteligente mediante el  desarrollo de 
una economía basada en el conocimiento y la inno-
vación; un crecimiento sostenible mediante la promo-
ción de una economía que haga un uso más efi caz 
de los recursos, que sea más verde y competitiva; y, 
un crecimiento integrador mediante el fomento de 
una economía con alto nivel de empleo que promue-
va la cohesión social y territorial.
En este sentido, las áreas urbanas y las ciudades son 
clave para conseguir alcanzar los objetivos generales 
y los principales objetivos específi cos de la estrategia 
Europa 2020. Si consideramos el impacto en las ciu-
dades europeas de estos retos, y los analizamos des-
de la clásica perspectiva de la múltiple dimensión de 
la sostenibilidad (económica, social, ambiental, cultu-
ral y gobernanza), resulta que la ‘regeneración urba-
na’ puede jugar un papel verdaderamente estratégico 
en el futuro del desarrollo urbano en Europa y conver-
tirse en una oportunidad para ayudarnos a hacer fren-
te a los retos de las ciudades desde esta múltiple 
perspectiva, y particularmente para afrontarlos en los 
tejidos urbanos ya consolidados. 

Desde el punto de vista medioambiental…

Comenzando por la dimensión ambiental, las áreas 
metropolitanas, urbanas y las ciudades resultan ac-
tores clave en la sostenibilidad global y más especí-
fi camente en la lucha contra el cambio climático, 

Toledo Reference Document on 
integrated urban regeneration and 
its strategic potential for a smarter, 
more sustainable and socially 
inclusive urban development in 
Europe

1.  The strategic importance of Integrated Urban 
Regeneration to achieve a smarter, more sus-
tainable and inclusive urban development 

As has been addressed in the Europe 2020 strat-
egy approved at the recent June Council, the Euro-
pean Union faces a number of major challenges in 
terms of economics (fi nancial and economic reces-
sion, globalisation, etc.), social issues (unemploy-
ment, social integration, demographic structure, 
inequality, etc.) and the environment (climate 
change, preserving natural resources, etc.), main-
taining that “our exit from the crisis must be the 
point of entry into a new economy. For our own and 
future generations to continue to enjoy a high-qual-
ity of healthy life, underpinned by Europe’s unique 
social models, we need to take action now. What is 
needed is a strategy to turn the EU into a smart, 
sustainable and inclusive economy delivering high 
levels of employment, productivity and social cohe-
sion”. To do so, the Europe 2020 strategy sets out 
three mutually reinforcing priorities: smart growth, 
developing an economy based on knowledge and 
innovation; sustainable growth, promoting a more 
resource effi cient, greener and more competitive 
economy; and, inclusive growth, fostering a high-
employment economy delivering social and territo-
rial cohesion. 

In this regard, cities and towns are vital for achiev-
ing the general objectives and specifi c headline tar-
gets of the Europe 2020 strategy. If the impact of 
these challenges on Europe’s cities is considered 
and examined from the classical viewpoint of the 
multiple dimensions of sustainability (economic, so-
cial, environmental, cultural and governance), it 
comes out that “urban regeneration” may have a 
truly strategic role to play in the future of urban de-
velopment in Europe, and come to represent an op-
portunity to help to address the challenges of 
European cities from this multiple perspective, and 
particularly to address them in the existing urban 
fabrics. 

From the environmental viewpoint...

Taking the environmental dimension fi rst, metro-
politan areas, cities and towns are key actors for 
global sustainability and more specifi cally to combat 
climate change, since they are the places where 
most of the resources consumption (both materials 
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pues son los lugares donde se concentra principal-
mente el consumo de recursos (tanto materiales 
como energéticos) y la producción de residuos y 
emisiones (entre ellas, y muy signifi cativamente las 
de Gases de Efecto Invernadero). Para resolver la 
ecuación de la sostenibilidad urbana, y teniendo en 
cuenta que entre los objetivos de la estrategia Euro-
pa 2020 se encuentra reducir las emisiones de ga-
ses de efecto invernadero al menos en un 20 % en 
comparación con los niveles de 1990 (o en un 30 % 
si se dan las condiciones al efecto), incrementar el 
porcentaje de las fuentes de energía renovables en 
el consumo fi nal de energía hasta un 20 % y en un 
20 % la efi cacia energética; la ecoefi ciencia de los 
nuevos desarrollos urbanísticos (por ejemplo, me-
diante los denominados ‘Ecobarrios’) es una condi-
ción necesaria, pero no sufi ciente. La batalla principal 
de la sostenibilidad urbana se ha de jugar precisa-
mente en la consecución de la máxima ecoefi ciencia 
posible en los tejidos urbanos de la ciudad ya con-
solidada. 
Para conseguirlo, ha de abordarse una verdadera 
regeneración “verde, ecológica o ambiental” de las 
ciudades que incluya cuestiones claves como:
–  la reducción de las necesidades de transporte me-

diante la promoción de la proximidad y de la varie-
dad de usos, impulsando al mismo tiempo una 
movilidad más sostenible (a escala urbana, metro-
politana e interurbana) mediante: la apuesta por la 
prioridad de los modos de transporte no motoriza-
dos (ciudades ‘paseables’ o ‘ciclables’)9, de los 
modos menos contaminantes y el apoyo a un 
transporte público accesible, asequible y efi ciente 
para todos –notablemente para los barrios más 
desfavorecidos, donde éste puede jugar un impor-
tante papel en romper su aislamiento espacial-; 
las redes multimodales de transporte, y la optimi-
zación de la logística urbana; 

–  el impulso de la efi ciencia energética en las edifi -
caciones existentes (mediante la mejora del aisla-
miento térmico de su envolvente, cerramientos y 
huecos y de la efi ciencia de las instalaciones de 
acondicionamiento y otras), teniendo en cuenta 
las condiciones físicas del parque construido;

–  la mejora de la gestión de los fl ujos de energía y 
recursos materiales en la ciudad (metabolismo ur-
bano), incluyendo la gestión del ciclo integral del 
agua, los residuos, etc., procurando cerrar los ci-
clos metabólicos en la escala local y reducir la 
huella ecológica;

–  el impulso de las energías renovables y de su im-
plantación y uso en las ciudades; 

–  el reciclaje de suelo (mediante la regeneración ur-
bana integrada, la reurbanización o la reutilización 
de áreas abandonadas, degradadas o sin uso, 
etc.), como estrategia clave para contribuir a la 

and energy) and the production of waste and emis-
sions (including, most significantly, greenhouse 
gases) are concentrated. To solve the equation of 
urban sustainability, and taking into account that the 
Europe 2020 goals include reducing greenhouse 
gases by at least 20% compared with the 1990 lev-
els (or by 30% if the conditions are suitable), in-
creasing the percentage of renewable-energy 
sources in our fi nal energy consumption by up to 
20%, and energy effi ciency also by 20%, the eco-
effi ciency of the new urban developments (for ex-
amp le ,  by  means  o f  deve lop ing  new 
‘eco-neighbourhoods’) is a necessary condition, but 
it is not enough. The core battle for urban sustain-
ability will lie in achieving the maximum possible 
eco-effi ciency in the existing urban fabrics of cit-
ies. 

To achieve this, a genuine ‘green, ecological or envi-
ronmental’ regeneration of cities must be undertaken, 
including such key issues as:

–  reducing transport needs by the promotion of 
proximity and mixed-uses schemes, while at the 
same time stimulating a more sustainable mobil-
ity (on an urban, metropolitan and interurban 
scale) by: prioritising non-motorised (‘walkable’, 
‘cyclable’ cities)9, less pollutant means of trans-
port, supporting affordable and effi cient public 
transport accessible for all-notably for deprived 
neighbourhoods, where it can play a key role in 
breaking its physical isolation-, and multimodal 
transport networks, and optimizing urban logis-
tics;

–  boosting energy efficiency in existing build-
ings (by improving the thermal insulation of 
exterior walls, roofs and glazing, and the ef-
ficiency of heating and other installations), 
considering the physical conditions of the 
building stock ; 

–  improving the management of energy and mate-
rial resources and fl ows in the city (urban me-
tabolism), including the whole water cycle, 
waste, etc., striving to close urban metabolic cy-
cles locally and to reduce the ecological foot-
print; 

–  promoting renewable energies and implementing 
them and their use in cities; 

–  recycling land (by means of urban regeneration, 
the redevelopment or reuse of abandoned, dere-
lict or unused areas, etc.) as a key strategy for 
contributing towards the reduction of land con-
sumption and therefore combating ‘urban 
sprawl’; 

9  Como se establece en la Comunicación de la Comisión 
“Plan de Acción sobre movilidad urbana” (COM (2009) 
490 fi nal).

9  As pointed out in the Communication from the Commis-
sion “Action Plan on urban mobility” (COM (2009) 490 
fi nal).
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reducción del consumo de suelo y por tanto a la 
lucha contra la dispersión urbanaXXI; 

–  la promoción del consumo de productos ‘verdes’ 
locales para acortar los circuitos de consumo y 
reforzar al mismo tiempo la economía local; 

–  la protección de los recursos naturales, paisajísti-
cos, forestales, hídricos, agrícolas, etc. en el entor-
no de la ciudad y el refuerzo de sus conexiones o 
articulaciones con la misma (por ejemplo, mediante 
cinturones y/o cuñas verdes conectados y en conti-
nuidad con la red de parques y espacios públicos), 
el ‘reverdecimiento’ de la ciudad existente, etc. 

Finalmente, no hay que olvidar que además de las 
estrategias de mitigación del cambio climático es ne-
cesario comenzar a impulsar estrategias de adapta-
ción al mismo, especialmente en las zonas costeras 
o riberas fl uviales potencialmente afectadas por los 
cambios de nivel del mar o las inundaciones, o 
aquellas donde previsiblemente los efectos deriva-
dos del calentamiento sean mayores. Los nuevos 
escenarios que se plantean, implican la necesidad 
de que las ciudades desarrollen estrategias proacti-
vas de resistencia ante los cambios (‘ciudades 
resilientes’XXII) y de prevención para hacer frente a 
los desastres naturales o al calentamiento y de me-
jorar la gestión del agua en régimen de escasez. 

Desde el punto de vista social…

Desde el punto de vista social, las ciudades -al con-
centrar la mayor parte de la población europea- resul-
tan ser también los lugares donde se manifi estan más 
intensamente los retos demográfi cos, los de la inclu-
sión y la cohesión social, la integración de los inmi-
grantes, el desempleo, la educación, la pobreza, los 
retos de la multiculturalidad, etc. Estos problemas, 
agravados por los efectos de la reciente crisis econó-
mica, amenazan con mayor intensidad determinados 
“barrios desfavorecidos dentro del contexto global de 
la ciudad”10 profundizando la polarización social y pro-
vocando por tanto un mayor riesgo de potencial frac-
tura social. El impulso del empleo, la reducción del 
abandono escolar y la reducción del riesgo de pobre-
za son los principales objetivos sociales de la estrate-
gia Europa 2020. Además, la Comisión Europea ha 
recomendado11 que las políticas de inclusión social 
activa faciliten la integración a un empleo duradero y 
de calidad para aquellos capaces de trabajar y pro-
porcionen unos recursos  sufi cientes para vivir en 
dignidad —junto con ayuda para su participación so-
cial— para aquellos que no pueden trabajar, combi-

–  promoting the consumption of local green products 
to shorten consumption circuits and to strengthen 
the local eco-economy,

–  protecting natural, landscape, forestry, water re-
sources, agricultural areas, etc. around cities and 
strengthening their links or articulation with cities 
(for example, with green belts and/or corridors 
connected to and in continuity with the network of 
public parks and spaces), ‘re-greening’ the exist-
ing city, etc. 

Finally, it shouldn’t be forgotten that besides 
strategies to mitigate climate change there is a 
need to begin to stimulate strategies to adapt to 
it, particularly in coastal or river areas that could 
be affected by rising sea levels or flooding, or ar-
eas where the effects of warming are expected to 
be the greatest. The new scenarios being consid-
ered imply the need for cities to develop proactive 
strategies to resist these changes (‘resilient cit-
ies’), to protect them against natural disasters or 
warming and to improve water management in 
times of drought. 

From the social viewpoint...
 
From a social perspective, cities —concentrating 
most of the European population as they do— are 
also the places where the challenges of demo-
graphics, inclusion and social cohesion, the integra-
tion of immigrants, unemployment, education, 
poverty, multiculturality challenges, etc., are felt 
most intensely. These problems, which have been 
made worse by the effects of the recent recession, 
mostly threaten the most vulnerable population, and 
particularly some “deprived neighbourhoods within 
the context of the city as a whole” 10, deepening so-
cial polarisation and therefore leading to a higher 
risk of potential social fracture. Fostering employ-
ment, reducing the number of early school leavers 
and the reducing the poverty risk are the main so-
cial targets of the Europe 2020 strategy. Further-
more, the European Commission has recommended11 
that active inclusion policies should facilitate the in-
tegration into sustainable, quality employment of 
those who can work and provide resources that are 
suffi cient to live in dignity, together with support for 
social participation, for those who cannot, combin-
ing adequate income support, inclusive labour mar-
kets and access to quality services. This goals, 

XXI  NT. En el original: ‘urban sprawl’.
XXII  NT. En el original: ‘resilient cities’.

10  Leipzig Charter.
11  Commission Recommendation of 3 October 2008 on the 

active inclusion of people excluded from the labour mar-
ket (notifi ed under document number C(2008) 5737) 
(2008/867/EC).

10  Carta de Leipzig.
11  Recomendación de la Comisión del 3 de Octubre de 

2008 sobre inclusión activa de las personas excluidas 
del mercado laboral (notificada en el documento 
C(2008) 5737) (2008/867/EC)).
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nando apoyo adecuado a la renta, mercados de 
trabajo inclusivos y acceso a unos servicios de cali-
dad. Estos objetivos, junto con la puesta en práctica 
de un conjunto de otras medidas interconectadas 
—por ejemplo: la integración de los inmigrantes, la 
igualdad de oportunidades en la educación, la forma-
ción orientada a la demanda, la inclusión, la garantía 
de unos servicios accesibles y asequibles, etc.; así 
como de otras acciones de corte económico o medio-
ambiental, como la mejora material del entorno cons-
truido— son acciones clave para estimular una mayor 
integración y cohesión social que permitan combatir la 
segregación espacial y la marginación social. En este 
sentido, las políticas de vivienda son particularmente 
importantes: por un lado, una vivienda digna y asequi-
ble puede ser considerada como uno de los pilares de 
las estrategias de inclusión social, especialmente para 
aquellos con mayor riesgo de exclusión; mientras que, 
por otro, la renovación, la rehabilitación y moderniza-
ción de las viviendas y edifi cios puede ofrecer mejoras 
considerables y tangibles en la calidad de vida diaria 
de los ciudadanos12; y, por último, pero no menos im-
portante, una política de vivienda socialmente equili-
brada puede ayudar también a reducir la polarización 
social a nivel de barrio. Como se recomendó en el 
Encuentro Informal de Ministros en Rótterdam13 en 
2004, la consideración de este tipo de acciones en 
programas o en planes urbanos integrados resulta 
particularmente efectiva cuando se interviene en los 
barrios más desfavorecidos. 

Desde el punto de vista económico…

Finalmente, desde el punto de vista económico, las 
ciudades concentran buena parte del capital humano, 
social, cultural, económico, etc. de Europa, de modo 
que su optimización y puesta en valor resultan tam-
bién claves en una estrategia de competitividad glo-
bal, en la que precisamente el ‘modelo tradicional de 
ciudad europea’ es uno de los principales activos con 
que cuenta la UE. 
Los objetivos económicos de la estrategia Europa 
2020 proponen incrementar el empleo y la inversión 
en I+D+I. Para conseguir esto, parece necesario de-
sarrollar estrategias de ‘regeneración de la economía 
urbana’ que, atendiendo a los distintos contextos lo-
cales, apuesten por una economía más competitiva, 
en la que progresivamente se produzca el desacopla-
miento entre progreso  económico y consumo de re-
cursos, impulsando la economía del conocimiento, la 
creatividad, la excelencia y la innovación, reforzando 
el desarrollo endógeno y diversifi cando el tejido pro-
ductivo de base local, articulando al mismo tiempo 
convenientemente el mercado laboral con la educa-
ción y formación continua de los trabajadores. 

together with the implementation of a set of other 
interconnected measures —e.g. for the integration 
of immigrants, ensuring equal opportunities in edu-
cation, demand-oriented training, inclusion, ensur-
ing the availability and affordability of services, etc., 
as well as other economic and environmental meas-
ures, such as the physical upgrading of the built 
environment—, are the key actions for stimulating 
greater social integration and cohesion that enable 
combating spatial segregation and social marginali-
sation. In this regard, housing policies are particu-
larly important: on the one hand, decent and 
affordable housing can be considered as one of the 
cornerstones of social inclusion strategies, espe-
cially for those at the greatest risk of exclusion; 
while on the other hand, housing and building reno-
vation, retrofi tting and upgrading can provide tangi-
ble and considerable improvements in its inhabitants’ 
daily lives12; and last but not least, socially balanced 
housing policies allow to reduce social polarization 
at neighbourhood level. As it was recommended in 
the Rotterdam Ministerial Meeting on 200413, con-
sidering all these types of actions in integrated pro-
grammes or urban plans is particularly effective 
when intervening in the most deprived neighbour-
hoods. 

From the economic viewpoint...

Finally, from an economic viewpoint, cities con-
centrate a large part of Europe’s human, social, 
cultural and economic capital, etc., such that opti-
mising and revaluing them are also key for a strat-
egy of global competitiveness, where the ‘traditional 
European city model’ is one of the EU’s principal 
assets. 

The economic headline targets of the Europe 2020 
propose to increase employment and investment in 
R&D. To achieve this, it seems necessary to de-
velop strategies to ‘regenerate the urban economy’, 
which, in accordance with different local contexts, 
are committed towards a more competitive econo-
my, in which economic progress is steadily decou-
pled from the consumption of resources, stimulating 
an economy of knowledge, creativity, excellence 
and innovation, strengthening endogenous develop-
ment and diversifying local production systems, 
while appropriately organising the labour market 
through education and ongoing training for work-
ers. 

Building retrofi tting, physical upgrading and the mod-
ernization of infrastructures are not only some of the 

12  Por ejemplo: la mejora de la accesibilidad física es crucial 
para la promoción de la autonomía y la participación en la 
sociedad de las personas discapacitadas y de los ancianos. 

13  Conclusión 3.6 sobre Inclusión Social.

12  For example: improving physical accessibility is crucial 
for the promotion of autonomy and participation in so-
ciety of disab

13  Conclusion 3.6 on Social Inclusion.
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La rehabilitación edifi catoria, la mejora física y la mo-
dernización de las infraestructuras son no solamente 
algunos de los requerimientos esenciales para el 
atractivo de las ciudades, sino también sectores bas-
tante intensivos en mano de obra, que por tanto pue-
den convertirse en nuevos yacimientos de empleo 
capaces de ayudar a absorber parte de la mano de 
obra desempleada, especialmente la del sector de la 
construcción de obra nueva (que atraviesa una pro-
funda crisis en varios Estados Miembros). Se trata 
además de un sector más especializado, bastante 
adecuado a la formación de pequeñas y medianas 
empresas de base local y con un cierto arrastre so-
bre la innovación y la industria. Estas oportunidades 
resultan aún más signifi cativas en el caso de la ‘re-
generación verde, ecológica o ambiental’, basada en 
el impulso de la efi ciencia energética en la edifi ca-
ción y las instalaciones, en la movilidad sostenible, 
en la implantación en la ciudad de energías renova-
bles, etc. Como expresa la estrategia Europa 202014, 
este campo ofrece excelentes oportunidades no sólo 
para la creación de nuevas empresas y empleos 
cualifi cados, sino también para la innovación y la 
consolidación del liderazgo europeo en este sector. 
Por último, pero no menos importante, la actual cri-
sis económica tiene además una dimensión indivi-
dual y familiar cuyas repercusiones inciden con 
especial virulencia en los ciudadanos más vulnera-
bles y en los barrios más desfavorecidos, sobre los 
cuales un enfoque integrado tendría también un 
efecto muy positivo, al permeabilizar y canalizar más 
directamente las políticas de apoyo económico y so-
cial a las personas más seriamente afectadas. En 
este sentido, el refuerzo del bienestar y los servicios 
sociales no sólo contribuyen a la mejora de la cali-
dad de vida de los ciudadanos, sino también al de-
sarrollo económico de la ciudad en su conjunto.

Desde el punto de vista cultural, arquitectónico y 
urbanístico...

Las ciudades y el patrimonio son elementos funda-
mentales y repositorios de la rica y variada historia y 
cultura europeas. Afortunadamente, hoy en día, la ne-
cesidad de preservar el patrimonio histórico y cultural 
de la ciudad, y en particular el arquitectónico y la 
‘Baukultur’, se da generalmente por supuesto como 
un modo de mantener viva la memoria colectiva que 
es característica del modelo de ciudad europea. Sin 
embargo, además de proteger el patrimonio desde un 
punto de vista material, frecuentemente es necesario 
garantizar también su  habitabilidad y atractivo para 
mantenerlo realmente vivo. 
Por su parte, desde el punto de vista arquitectónico, 
la rehabilitación de los edifi cios permitirá superar bue-

essential requirements for the attractiveness of a 
city, but also fairly labour-intensive sectors, and 
therefore a potential new source of jobs that could 
help to absorb unemployed workers, particularly 
those from the new-building sector (which is cur-
rently undergoing a major slump in several Member 
States). It is also a more specialised sector, and 
quite appropriate for the creation of new local SMEs, 
with a certain knock-on effect for innovation and in-
dustry. These opportunities are even more signifi cant 
in the case of ‘green, ecological or environmental 
regeneration’, based on stimulating energy effi ciency 
for buildings and installations, on sustainable mobil-
ity, on the implementation of renewable energies in 
cities, etc. As the Europe 2020 strategy has pointed 
out14, this fi eld offers excellent opportunities not only 
for creating new businesses and jobs but also for 
innovation and consolidating European leadership in 
this sector. 

Last, but not least, the current recession also has an 
individual and family dimension whose repercussions 
are felt particularly strongly by the most vulnerable 
and in the most deprived neighbourhoods, where an 
integrated approach would also have a highly posi-
tive effect, by making economic and social support 
policies more permeable and channelling them more 
directly towards those who are the most seriously 
affected. In this regard, strengthening welfare and 
social services not only contributes towards improv-
ing citizens’ quality of life, but also towards the eco-
nomic development of the city. 

From the urban planning, architectural and cul-
tural viewpoints...

Cities and heritage are key elements and repositor-
ies of the rich and varied European history and cul-
ture. Fortunately, nowadays the need to preserve the 
historical and cultural heritage of the city, particularly 
its architectural heritage and the ‘Baukultur’, is gen-
erally taken for granted as a way of keeping alive the 
collective memory that is characteristic of the Euro-
pean city model. Nevertheless, besides as protecting 
the heritage from a physical point of view, it is often 
necessary to guarantee its inhabitability and attrac-
tiveness in order to keep it really alive.

From an architectural point of view, building rehabili-
tation will enable many of the defi ciencies of the ex-
isting built stock to be overcome, particularly those of 
the many dwellings  that were poorly built to low 
quality standards in the second half of the 20th cen-
tury, by improving their functionality, promoting diver-

14  Se estima que el cumplimiento del objetivo del 20% de ener-
gía renovable tiene un potencial de creación de más de 
600.000 empleos en la UE, y añadiendo el objetivo del 20% 
en efi ciencia energética, podría alcanzarse 1 millón de nue-
vos empleos.

14  Meeting the objective of 20% of renewable energy is 
thought to have the potential to create more than 600 
000 jobs in the EU, and adding the 20% target in ener-
gy effi ciency, over 1 million new jobs are believed to be 
at stake.
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na parte de las defi ciencias del parque edifi cado exis-
tente, en especial de muchas de aquellas viviendas 
que fueron construidas con precariedad y baja calidad 
durante la segunda mitad del siglo XX, mejorando su 
funcionalidad, promoviendo la diversidad y adaptando 
las tipologías residenciales a los nuevos patrones fa-
miliares y demográfi cos, impulsando la ecoefi ciencia 
de los edifi cios e instalaciones, resolviendo los proble-
mas de accesibilidad y las defi ciencias constructivas 
que algunas presentan, así como aumentando su di-
versidad, identidad y calidad arquitectónica. 
La puesta en valor de los espacios públicos degrada-
dos y la provisión de nuevos espacios libres, junto a 
la protección y recualifi cación de las formas arquitec-
tónicas, contribuirá no sólo a mejorar la escena urba-
na, el paisaje y la calidad espacial de buena parte de 
los tejidos de nuestras ciudades –y por tanto a incre-
mentar su atractivo para las empresas y los trabaja-
dores altamente cualifi cados- sino también a mejorar 
su atractivo y la identifi cación de los residentes loca-
les con su entorno urbano y su comunidad. Esto con-
tribuirá no sólo a su enriquecimiento cultural sino 
también a la creación o recreación de la ciudadanía, 
porque los valores de la democracia, la coexistencia, 
el intercambio, el progreso cívico, la diversidad, la 
convivencia y la libertad son elementos fundamenta-
les de la cultura de ciudad europea que encuentran 
su mejor expresión en el espacio público. 

Desde el punto de vista de la gobernanza…

Para asegurar el éxito en la puesta en práctica de 
las políticas públicas se requiere una buena gober-
nanza, basada en los principios de apertura, partici-
pación, responsabilidad, eficacia, coherencia y 
subsidiariedad, así como una asignación más efi -
ciente y efectiva de los recursos públicos y el incre-
mento de la participación directa, la implicación y la 
potenciación del poderXXIII de los ciudadanos, consi-
derando que su satisfacción y bienestar son también 
claves para el éxito de las políticas públicas. 
La buena gobernanza ha adquirido aún más impor-
tancia en la actual crisis fi nanciera, pues ésta hace 
particularmente signifi cativa la necesidad de alcan-
zar la máxima optimización de los recursos y esfuer-
zos, mediante la cooperación y las sinergias, la 
gobernanza multinivel y el enfoque integrado, tal y 
como se describe a continuación. 

2.  Hacia un entendimiento común del enfoque 
integrado en la regeneración urbana en parti-
cular y en el desarrollo urbano en general
¿Cuáles son los elementos clave del enfoque 
integrado? 

La Carta de Leipzig recomendó “hacer un mayor uso 
de los enfoques integrados en las políticas de desa-
rrollo urbano”. La experiencia y la práctica acumula-

sity and adapting residential typologies to new family 
and demographic patterns, stimulating the eco-effi -
ciency of buildings and facilities, resolving accessibil-
ity problems and the building defi ciencies that some 
of them still present, etc., and also to increase their 
architectural quality, diversity and identity. 

Revaluing deteriorated public spaces and providing 
new open spaces, together will the protection or re-
qualifi cation of architectural forms, will contribute 
not only towards the improvement of the urban 
scene, landscape and place quality of many of our 
cities’ urban fabrics, and therefore to raise their at-
tractiveness to highly skilled workers and business, 
but also to increase their attractiveness and the lo-
cal residents’ identifi cation with the urban environ-
ment and their community. This will therefore 
contribute not only to their cultural enrichment but 
also towards creating or recreating citizenship, be-
cause the values of democracy, coexistence, ex-
change, civic progress, diversity, living together and 
freedom are key factors in the culture of the Euro-
pean city, which are expressed most effectively in 
the public realm. 

From the viewpoint of governance…

Good governance, based on the principles of open-
ness, participation, accountability, effectiveness, co-
herence and subsidiarity, is required in order to 
assure the successful implementation of public poli-
cies, a more effi cient and effective allocation of pub-
lic resources and to increase citizen’s direct 
participation, involvement, engagement and empow-
erment, considering that citizens’ satisfaction and 
well being is also key for the success of urban poli-
cies. 

Good governance has acquired even greater impor-
tance in the current fi nancial crisis, which makes it 
particularly signifi cant to achieve the maximum opti-
misation of resources and efforts by stressing coop-
eration and synergies, multilevel governance and the 
integrated approach, as described below. 

2.  Towards a common understanding of the inte-
grated approach in urban regeneration in par-
ticular and in urban development in general
Which are the key features of the integrated 
approach?

The Leipzig Charter recommended “making greater 
use of integrated urban development policy ap-
proaches”. The experience and practice accumulated 
through national, regional and local projects as well 
as those funded through EU urban initiatives (based 

XXIII  NT. En el original: ‘empowerment’.
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da, tanto en los programas y proyectos nacionales, 
regionales o locales como en los fi nanciados me-
diante las iniciativas urbanas comunitarias (sobre 
cuya base se ha constituido un ‘Acervo Urbano’ eu-
ropeo común), han demostrado que los elementos 
claves de este carácter integrado, que han resultado 
ser especialmente importantes en estos tiempos de 
escasez de recursos económicos, son:
•  Este carácter integrado implica, en primer lugar, la 

adopción de un enfoque y un pensamiento holísti-
co. Esto signifi ca sustituir los habituales enfoques 
unidimensionales, mediante nuevos enfoques 
transversales o multidimensionales, alineando los 
diferentes recursos y políticas sectoriales. Esto 
también implica considerar la ciudad como una 
totalidad: las estrategias y las acciones deben ser 
unitarias, y afrontar la completa complejidad del 
desarrollo urbano, considerando el papel de cada 
parte de la ciudad en la estructura total. 
Este enfoque holístico también signifi ca pensar y 
trabajar —y por tanto asignar los recursos econó-
micos consecuentemente— en todas las múltiples 
dimensiones de la sostenibilidad (económica, so-
cial, cultural y ambiental) al mismo tiempo, de 
modo que las acciones emprendidas en cada una 
de estas dimensiones produzcan un impulso posi-
tivo en las otras, o al menos, no sean contradicto-
rias entre sí o tengan un efecto negativo sobre las 
demás. El principal reto futuro de las políticas ur-
banas es el de ser capaces de proporcionar res-
puestas convergentes con idénticos niveles de 
efi ciencia en los retos ambientales, sociales y eco-
nómicos a que se enfrentan las ciudades. 

•  Llevar a la práctica este carácter integrado supone 
también resolver confl ictos, superar discrepancias 
o interferencias entre los efectos de cada una de 
estas dimensiones sobre las otras y encontrar 
compromisos en la dirección global defi nida por 
los principios guía de la ciudad. Para llevarlo a 
cabo, se hace necesario canalizar este compromi-
so compartido para obtener resultados más soste-
nibles mediante el establecimiento de plataformas 
y marcos de coordinación apropiados —formales 
o informales— para las políticas y las acciones: 
‘coordinación transversal’ para hacer converger los 
enfoques sectoriales o unidimensionales; ‘coordi-
nación vertical’ entre todos los niveles de la Admi-
nistración (UE-nacional-regional-intermedia-local), 
mediante nuevas fórmulas y confi guraciones de 
‘gobernanza multinivel’15; y ‘coordinación horizon-
tal’, entre todos los actores implicados en la cons-
trucción de la ciudad (administración, sector 
inmobiliario y fi nanciero, profesionales, etc.) que 
combinen los enfoques de arriba a abajo y de aba-
jo a arriba, y, muy especialmente, para hacer rea-

on which a common European ‘Urban Acquis’ has 
been developed), has demonstrated that the key fea-
tures of this integrated approach, which have be-
come especially important in these times of scarce 
fi nancial resources, are: 

•  This integrated approach requires, fi rst of all, the 
adoption of a holistic approach and thinking. This 
means replacing the usual sector or one-dimen-
sional approaches with new transversal or multidi-
mensional ones, aligning different policy areas and 
resources. It also implies considering the city as a 
whole: strategies and actions should be unitary, 
and address the whole complexity of urban devel-
opment, taking into account the role of each part 
of the city in the whole structure. 
This holistic approach also means thinking and 
working —and allocating resources in conse-
quence— on all the multiple dimensions of sustain-
abi l i ty —economic, social,  cultural and 
environmental— at the same time, in such a way 
that the actions undertaken in each of them will 
have a positive effect on the others, or at least 
avoid them contradicting one another or having a 
negative effect on the others. The main future 
challenge for urban policies is to be able to provide 
convergent answers with equal level of effi ciency 
to the environmental, social and economic ques-
tions raised in cities. 

•  Putting this integrated approach into practice also 
means resolving confl icts, overcoming discrepan-
cies or interferences between the effects that 
each of these dimensions has on the others and 
fi nding compromises in the line of the overall de-
fi ned  key guiding principles of the city. In order to 
do so, it seems necessary to channel this shared 
commitment to deliver sustainable outcomes 
through establishing appropriate coordination 
platforms and frameworks —whether formal or 
informal— for policies and actions: ‘transversal 
coordination’ to make sector or one-dimensional 
approaches converge; ‘vertical coordination’ be-
tween all administrative levels (EU/national/re-
gional/intermediate/local), by means of new 
formulas and arrangements for ‘multilevel govern-
ance’15; and ‘horizontal coordination’ between all 
the actors involved in  ‘city building’ (public au-
thorities, property and fi nancial sector, profes-
sionals, etc.) which combine top-down and 
bottom-up approaches, and, most particularly, 
make public participation and involvement a truly 
effective reality. 

•  The city is time and space. The integrated char-
acter means seeking the right way to organise all 

15  Esto se encuentra desarrollado en mayor profundidad 
en el Libro Blanco sobre Gobernanza Multinivel del Co-
mité de las Regiones (2009) y en el Anexo 3 (“Gober-
nanza y comunidades sostenibles”) de la Reunión 
Informal de Ministros de Bristol (2006).

15  This is further developed in the Committee of the Re-
gions White Paper on Multilevel Governance (2009) 
and in the Annex 3 (“Governance and sustainable com-
munities”) of the Bristol Informal Ministerial Meeting 
(2006). 
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lidad de forma verdaderamente efectiva la 
participación y la implicación de los ciudadanos.

•  La ciudad es tiempo y es espacio. El carácter inte-
grado implica buscar la correcta articulación de 
todas las ‘escalas temporales’ (largo-medio-corto 
plazo) y de todas las ‘escalas espaciales’ (región-
área metropolitana-ciudad grande/mediana/peque-
ña-barrio, etc.) y, finalmente la conjunción de 
ambas entre sí. 
En el sentido temporal, es conveniente superar las 
formas de gestión urbana basadas en el corto pla-
zo, mediante la creación de escenarios estratégicos 
(económicos, ambientales, sociodemográfi cos, etc.) 
que se formulen a través de visiones integradas o 
planes de ciudad con enunciados y objetivos claros, 
combinando visiones estratégicas a largo plazo con 
una cierta fl exibilidad en las determinaciones con-
cretas que permita una mayor capacidad de adap-
tación, innovación y evolución, sin rupturas ni 
sobresaltos radicales, permitiendo la continuidad de 
las acciones y el uso efectivo de los recursos. 
Desde un punto de vista espacial, una visión inte-
grada o plan de ciudad debe ir más allá de la 
suma de acciones puntuales aisladas, y conside-
rar al mismo tiempo su puesta en práctica en la 
escala funcional o administrativa correspondiente.
–  En la escala local, esta visión espacial integra-

da debe refl ejarse en la coordinación de las 
acciones, con la meta de asegurar un desarrollo 
equilibrado de la ciudad como totalidad y de sus 
partes, y más aún, considerando su papel den-
tro del territorio; 

–  En la escala regional, en la coordinación de las 
políticas locales y sectoriales bajo una perspec-
tiva regional más amplia, y en la articulación de 
las relaciones urbano-rurales, promoviendo los 
clusters regionales de cooperación e innova-
ción, reforzando la contribución del desarrollo 
económico territorial como una fuerza motriz 
capaz de fortalecer una estructura policéntrica 
bien equilibrada y un modelo integrado basado 
en las diversas identidades territoriales; 

–  En la escala nacional, asegurando la coordinación 
de las políticas sectoriales y la efi cacia de la go-
bernanza multinivel en todos los niveles adminis-
trativos, promoviendo un desarrollo nacional 
policéntrico y equilibrado y la competitividad inter-
nacional, mediante el desarrollo de los vínculos 
funcionales, económicos y sociales y de los pro-
yectos de cooperación existentes o planeados. 

•  La ciudad es una construcción social. ‘Integrado’ 
también se refi ere a ‘integrador’: esto es, trabajar 
la articulación del ‘cuerpo social’ de la ciudad en 
un proyecto ciudadano inclusivo, de coexistencia y 
convivencia, luchando contra la exclusión social y 
la segregación espacial. 

•  El carácter integrado también se refi ere a la ‘inte-
gración’ de las partes en una estructura de totali-
dad. Esto implica que los planteamientos 
conceptuales y operativos deben partir de estrate-

‘timescales’ (short/medium/long term) and all 
‘spatial scales’ (region/metropolitan area/small, 
medium sized and large cities and towns/neigh-
bourhood, etc.) and, fi nally, the conjunction be-
tween the two. 
From a time-scale viewpoint, it is advisable to 
overcome short-term urban-management  meth-
ods by creating strategic scenarios (economic, 
environmental, socio-demographic, etc.) formu-
lated through an integrated city plan or vision with 
clear statements and goals, combining long-term 
framework visions with a certain fl exibility when it 
comes to specifi c determinations, to allow for a 
greater capacity for adaptation, innovation and 
evolution, without any extreme ruptures and as-
suring the continuity of actions and effective use 
of resources. 
From a spatial viewpoint, an integrated city plan or 
vision must go beyond the sum of ad-hoc or iso-
lated actions, and at the same time consider its 
implementation at a functional or administrative 
level.

–  at local level, an integrated spatial vision 
should be refl ected in the coordination of ac-
tions with the goal to ensure a balanced devel-
opment of the city as a whole and its parts, 
and even beyond, considering its role within 
the territory;

–  at regional level, in coordinating sector and 
local policies under a broader regional per-
spective and articulating metropolitan or rural-
urban relationships, promoting regional 
clusters of cooperation and innovation, ensur-
ing the contribution of territorial economic 
growth as a driving force for strengthening a 
polycentric structure, and a well-balanced and 
integrated model based on diverse territorial 
identities; 

–  at national level, in assuring the coordination of 
sector policies and the effectiveness of multi-
level governance at all the administrative tiers, 
promoting polycentric and balanced national de-
velopment and international competitiveness by 
developing existing and planned economic, so-
cial and functional ties and cooperation 
projects.

•  The city is a social construct. ‘Integrated’ also re-
fers to ‘inclusive’, i.e. working on articulating the 
city’s ‘social body’ in an inclusive shared project of 
coexistence, to combat social exclusion and spa-
tial segregation. 

•  The integrated character also refers to the ‘inte-
gration’ of the parts into a whole structure. This 
implies that conceptual and operational thinking 
must also stem from strategies or plans with ‘in-
tegrated’ -global or comprehensive- visions of 
the city as a whole, but optimal development will 
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gias o planes con visiones ‘integradas’ –globales o 
integrales- de la ciudad como conjunto, pero que 
frecuentemente su desarrollo óptimo se debe pro-
ducir mediante ‘acciones concretas territorializa-
das’ (enfoque ‘area based’). En la ciudad, donde 
los objetos (viviendas, edifi cios) y los sujetos (per-
sonas físicas y jurídicas) tienen una localización 
espacial concreta, generalmente suele resultar 
más fructífera la conjugación de una planteamien-
to ‘integrado’, global o integral con un desarrollo 
‘area based’, frente a la simple intervención sobre 
los objetos y los sujetos de forma aislada (vivienda 
a vivienda, o edifi cio a edifi cio, por ejemplo) o de 
forma indiscriminada y genérica.

En términos prácticos, el enfoque integrado requiere 
un compromiso compartido para obtener resultados 
convergentes en materia de sostenibilidad urbana, 
constancia de equipos multiagencia o de carácter 
transversal trabajando conjuntamente, y constancia 
de que presupuestos de diferentes autoridades o 
agencias se ponen en común y son dirigidos en las 
mismas direcciones, o de forma convergente.  

¿Cuáles son los benefi cios del enfoque integrado?

En un contexto en el que los retos urbanos son cre-
cientemente complejos, pero donde tanto los recur-
sos públicos como los privados están disminuyendo, 
y como consecuencia hay necesidad de alcanzar 
más con menos, es necesario esforzarse en extraer 
todo el valor de cada uno de los recursos de los 
agentes públicos y privados. Es necesario romper el 
pensamiento, los modos de trabajo y fi nanciación 
basados en compartimentos estancos, para desarro-
llar nuevas formas de pensar y trabajar con el fi n de 
ofrecer servicios mejores, más efi cientes y sosteni-
bles. El enfoque integrado ofrece todas estas posibi-
lidades, permitiendo alcanzar efectos adicionales, 
sinérgicos y multiplicadores fomentando al mismo 
tiempo la coordinación y evitando la duplicación de 
esfuerzos, los confl ictos o las interferencias.

3.  ¿Cómo entendemos la Regeneración Urbana 
IntegradaXXIII?

La regeneración urbana integrada se concibe como 
un proceso planifi cado que ha de trascender los ám-
bitos y enfoques parciales hasta ahora habituales 
para abordar la ciudad como totalidad funcional y 
sus partes como componentes del organismo urba-
no, con el objetivo de desarrollar plenamente y de 
equilibrar la complejidad y diversidad de las estruc-
turas sociales, productivas y urbanas, impulsando al 
mismo tiempo una mayor ecoefi ciencia ambiental. 
Este concepto de ‘regeneración urbana integrada’  
pretende optimizar, preservar o revalorizar todo el 
capital urbano existente (social, urbanístico, patrimo-
nio edifi cado, etc.), en contraste con otras formas de 

often be brought about through ‘territorialised 
actions’ (‘area-based’ approach). In the city, 
where objects (e, g: housing, buildings) and sub-
jects (physical and legal persons) have a spe-
cifi c spatial location, it is usually more fruitful to 
conjugate an ‘integrated’, global or comprehen-
sive overall strategy with an ‘area-based’ devel-
opment, rather than merely acting on objects 
and subjects in isolation (home by home, or 
building by building, for example) or indiscrimi-
nately and generically.

In practical terms, the integrated approach requires 
shared commitment to deliver common outcomes in 
urban sustainability, evidence of multiagency or cross 
cutting teams working together, and evidence of 
budgets from different authorities or agencies being 
pooled and directed in the same or convergent direc-
tions. 

Which are the benefits of the integrated ap-
proach?

In a context where the urban challenges are in-
creasingly more complex, but where both public 
and private resources are decreasing, and subse-
quently there is a need to achieve more with less, it 
is necessary to struggle to extract full value from 
each input of public and private stakeholders. There 
is a need to break down silo-based thinking, work-
ing and funding to develop new ways of thinking 
and working in order to offer better, more effi cient 
and sustainable services. The integrated approach 
offers these possibilities, allowing additional, syner-
getic and multiplying effects to be achieved while 
encouraging coordination and avoiding any duplica-
tion, confl ict or interference.

3.  How do we understand Integrated Urban Re-
generation?

Integrated urban regeneration is conceived as a 
planned process that must transcend the partial 
ambits and approaches that have usually been the 
norm until now, in order to address the city as a 
functioning whole and its parts as components of 
the whole urban organism, with the objective of 
fully developing and balancing the complexity and 
diversity of social, economic and urban structures, 
while at the same time stimulating greater environ-
mental eco-effi ciency. 

This concept of ‘integrated urban regeneration’ 
aims to optimise, preserve or revalue all the exist-
ing urban capital (social, built environment, herit-
age, etc.) in contrast to other forms of intervention 

XXIII  NT: En el original: ‘Integrated Urban Regeneration’.
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intervención, en las cuales, dentro de este capital 
urbano, sólo se prioriza y conserva el valor del sue-
lo, al demolerse traumáticamente y sustituirse el res-
to del capital urbano16 y, muy lamentablemente, el 
capital social. Las áreas urbanas desfavorecidas no 
deben ser vistas como un problema, sino como fuen-
te de capital humano y físico desaprovechado y cuyo 
potencial tiene que ser desbloqueado para que pue-
da contribuir al progreso cívico y al desarrollo econó-
mico general de la ciudad. 
Esta apuesta estratégica por la ‘regeneración ur-
bana integrada’ no pretende ser incompatible con 
el crecimiento urbano. Evidentemente, allí donde 
sea necesario, el planeamiento territorial y urbano 
deberán permitir la urbanización de la cantidad de 
suelo precisa para satisfacer las necesidades que 
lo justifi quen, aplicando los términos de “fuerte 
control de la oferta de suelo y del desarrollo espe-
culativo” ya contemplados en la Carta de Leipzig. 
Pero también conviene poner freno al crecimiento 
ilimitado de la ciudad o a la dispersión urbana, ya 
que —en sociedades de demografía básicamente 
estable o recesiva como las de muchas ciudades 
europeas— el nuevo crecimiento suburbano se 
nutre en buena medida —además de por el incre-
mento del precio de la vivienda, y de la descentra-
l ización del  empleo, los servic ios y los 
equipamientos— del sentimiento de declive o de 
falta de calidad percibido por los ciudadanos en 
algunas partes de la ciudad existente. 
En las ‘ciudades menguantes’XXIV, puede ser impor-
tante encontrar un equilibrio entre el mantenimiento 
de la vitalidad de las áreas centrales y la regenera-
ción y mejora de los barrios periféricos de bloques, 
evitando potenciales efectos contradictorios como 
el incremento de las viviendas vacías en edifi cios 
renovados. 
En defi nitiva, se trata de impulsar políticas urbanas 
de plenitud mediante enfoques urbanos globales 
que  administren la extensión física de la ciudad 
según lo necesario y conjuguen la apuesta por la 
regeneración urbana integrada en la ciudad conso-
lidada con un modelo sostenible e integrado de cre-
cimiento en los nuevos desarrollos urbanísticos. 
Todo ello debe estar basado en la reivindicación del 
‘concepto tradicional de ciudad europea’, que, aun-
que diverso (y en ello reside también su riqueza), 
es reconocible por su búsqueda de la complejidad, 
la compacidad, la diversidad funcional, la pluralidad 
y la integración social, con el objetivo fi nal de lograr 

in which, amongst all this urban capital, only the 
value of the land is prioritised and conserved, by 
traumatically demolishing and replacing the rest of 
the whole urban capital16 and —most lamentably— 
of the social capital.  Deprived urban areas are not 
to be seen as a problem, but as a source of un-
tapped human talent and physical capital whose 
potential has to be unlocked in order to contribute 
to the overall civic progress and economic growth 
of the city. 

This strategic commitment towards ‘integrated ur-
ban regeneration’ is not meant to be incompatible 
with urban growth. Obviously, wherever necessary, 
spatial and urban planning should allow the appro-
priate amount of land development to meet justifi a-
ble needs, applying the terms of “strong control of 
land supply and of speculative development” includ-
ed in the Leipzig Charter. But it is also advisable to 
curb the limitless growth of cities or urban sprawl, 
because —in societies with basically stable or re-
cessive demographics such as that of many Euro-
pean cities— new suburban growth is largely fed 
—together with the increase of housing prices and 
the decentralisation of employment, services and 
facilities— by the citizen’s feeling of decline or lack 
of quality of life in some of the existing parts of the 
city. 

In shrinking cities it may be important to fi nd a bal-
ance between the need to maintain the vitality of 
their central areas and the regeneration and up-
grading of block housing estates, avoiding some 
potential contradictory side effects such as the in-
creasing share of unused dwellings in renovated 
buildings. 

In short, the aim is to stimulate urban policies of 
plenitude by means of comprehensive urban ap-
proaches that administer the physical extension of 
the city as necessary and combine the commit-
ment towards integrated urban regeneration in the 
existing fabrics and built environment with a sus-
tainable, integrated growth model in new urban 
developments. This should be based on calling for 
the ‘traditional European city concept’, which, while 
diverse (and therein also lies its richness), is rec-
ognisable by striving for complexity, compactness, 
functional diversity, plurality and social integration, 
with the ultimate goal of achieving a better balance 

16  Esto no signifi ca que en ciertas operaciones de ‘regene-
ración’ no pueda ser necesario para algunos edifi cios 
que éstos sean demolidos y reemplazados, o que en 
otras ocasiones (‘brownfi elds’, áreas abandonadas, ob-
soletas o en declive) pueda incluso ser conveniente 
abordar una renovación completa.

16  This does not mean that in certain ‘regeneration’ opera-
tions it may be not necessary for some specifi c build-
ings to be demolished and replaced, or that on other 
occasions (‘brownfi elds’, derelict, abandoned areas or 
areas in decline) it may be best to turn to complete 
renewal. 

XXIV  NT: En el original: ‘shrinking cities’, término acuñado 
que designa el fenómeno de declive urbano y despo-
blamiento característico en algunas ciudades de Eu-
ropa Central y del Este.
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un mayor equilibrio e integración entre todas las 
dimensiones de la sostenibilidad.

4.  ¿Cuáles son las herramientas operativas que 
pueden favorecer la regeneración urbana inte-
grada?

Desde el punto de vista operativo, entre las herra-
mientas que pueden favorecer la regeneración urba-
na integrada se encuentran las siguientes:
•  La puesta en marcha de planes y programas de re-

generación integrada que consideren simultánea-
mente tanto el conjunto de la ciudad como sus 
ámbitos parciales de intervención, y en los que se 
establezcan diagnósticos de los problemas y las 
oportunidades y se determinen las acciones sectoria-
les que deban aplicarse y la manera de articularlas y 
coordinarlas para generar sinergias y superar las dis-
crepancias que pueda haber entre ellas, asegurando 
los consensos necesarios entre todos los agentes 
urbanos y contando con la participación ciudadana. 

•  La combinación, dentro de estos planes y progra-
mas, de un conjunto articulado de acciones enfo-
cadas a la rehabilitación física de los edifi cios y del 
espacio urbano con otras integradas de carácter 
sectorial como las ya mencionadas, y con directri-
ces de naturaleza urbanística que establezcan los 
criterios para las intervenciones de rehabilitación 
física, para la gestión de usos, para la mejora de 
los espacios públicos y de la escena urbana, para 
la protección del paisaje y del patrimonio, etc.

•  Teniendo en cuenta que la variedad integrada de 
grupos sociales y de funciones y actividades urba-
nas diversas —más allá de ciertas áreas de usos 
especializados— es un síntoma de vitalidad urba-
na, debe procurarse extender la calidad de vida, el 
atractivo y la habitabilidad a todos los tejidos de la 
ciudad, particularmente a los tejidos centrales y es-
pecialmente a las áreas residenciales. Esto signifi -
ca: ciudades y barrios habitables para todos, en un 
entorno urbano que sea “activo, inclusivo y seguro, 
bien mantenido, bien conectado, bien servido, 
medioambientalmente responsable, atractivo, bien 
diseñado y construido, y justo para todos”17. Para 
conseguirlo, el planeamiento y la gestión urbana 
deben buscar la creación o la recuperación del su-
fi ciente atractivo y de unas condiciones de habitabi-
lidad óptimas, y poner los medios para “satisfacer 
las necesidades de los residentes presentes y futu-
ros”18, de modo que todas las partes que compo-
nen los tejidos de la ciudad sean áreas donde 
grupos sociales diversos puedan y “quieran vivir y 
trabajar, ahora y en el futuro”19. 

and integration between all the dimensions of sus-
tainability.  

4.  Which are the operational tools that could fa-
vour integrated urban regeneration?

From an operational viewpoint, the tools that 
could favour integrated urban regeneration in-
clude:

•  The launch of integrated regeneration plans and 
programmes that at the same time consider both 
the city as a whole and its partial ambits of inter-
vention, establishing diagnoses of the problems 
and opportunities and determining the sector ac-
tions to be applied and how they should be organ-
ised and coordinated in order to create synergies 
and to overcome any discrepancies between them, 
assuring the necessary consensus between all the 
urban actors, and including public participation. 

•  Among these plans and programmes, combining 
an organised set of actions focusing on the phys-
ical upgrading of buildings and urban spaces with 
other integrated sector-based actions as the 
afore-mentioned, and with urban-development 
guidelines that set the criteria for physical-regen-
eration interventions, for the management of 
uses, improvement of public spaces and the ur-
ban scene, protection of the landscape and cul-
tural heritage, etc.

•  Taking into account that the integrated variety of 
social groups and diverse urban activities and 
functions, over and above certain areas of special-
ized uses, is a symptom of urban vitality, we should 
aim to extend quality of life, attractiveness and in-
habitability to all the fabrics of the city, particularly 
to its central ones and especially to residential ar-
eas. This means: cities and neighbourhoods for 
everyone to live in, in an urban environment which 
is “active, inclusive and safe, well run, well con-
nected, well served, environmentally sensitive, 
thriving, well designed and built, and fair for every-
one”17. For this to be achieved, urban planning 
and urban management must seek to create or 
recover suffi cient attractiveness and optimal in-
habitability conditions, and to provide the means 
to “meet the needs of existing and future resi-
dents” 18, so that all parts that make up the fab-
rics of the city become areas where diverse social 
groups can and “want to live and work, now and 
in the future” 19. 

17  Estas eran las 8 características de una comunidad sos-
tenible acordadas en el Acuerdo de Bristol de 2006.

18  Acuerdo de Bristol, 2006.
19  Esta era la defi nición de comunidad sostenible incluida 

en el Acuerdo de Bristol de 2006.

17  These were the eight characteristics of a sustainable 
community agreed at the Bristol Accord, 2006.

18  Bristol Accord, 2006.
19  This was the defi nition of sustainable communities in-

cluded in the Bristol Accord, 2006.
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  En algunos casos, esto puede signifi car tener que 
incrementar la complejidad y la variedad social y 
funcional de ciertas áreas (por ejemplo, de los ba-
rrios de bloques construidos después de la Segun-
da Guerra Mundial), mediante el refuerzo de su 
atractivo para nuevos residentes o nuevas activi-
dades, de modo que se mejore la mezcla social de 
diferentes grupos de población y renta y el balan-
ce funcional del área. Sin embargo, en otros casos 
(como es frecuente, por ejemplo, en las áreas cen-
trales o históricas), puede ser necesario estable-
cer mecanismos que reduzcan la exclusión social 
o aquellos efectos no intencionados de gentrifi ca-
ción que las intervenciones de regeneración urba-
na pueden ocasionalmente causar, al producir el 
efecto indeseado de expulsar a ciertos grupos de 
población o funciones vitales para un adecuado 
equilibrio urbano, pues no pueden competir con 
otras actividades más rentables en el corto plazo.

  Las tipologías y formatos de vivienda, la accesibili-
dad de los precios para las viviendas en propiedad 
o en alquiler, son algunos de los elementos clave de 
estas estrategias. Para conservar —o estimular, si 
es necesario— la diversidad social, y la pluralidad 
de grupos sociales con variedad de rentas y edades 
en todos los diferentes ámbitos de la ciudad, convie-
ne impulsar la presencia de una amplia diversidad 
de tipologías y formatos de vivienda mediante su 
conservación si es posible, o introduciéndolos cuan-
do tal diversidad nunca estuvo presente.

•  La fi nanciación pública de la regeneración urbana 
es considerada clave para garantizar los objetivos 
sociales y medioambientales en el medio y largo 
plazo, pero en el actual escenario de disponibili-
dad limitada de recursos públicos puede ser nece-
sario combinar diferentes tipos de financiación 
pública (fondos estructurales europeos, fondos na-
cionales, regionales y locales, etc.) junto con otras 
fórmulas y nuevos instrumentos fi nancieros (prés-
tamos, ‘fondos renovables’XXV, JESSICA, etc.) así 
como el desarrollo de nuevos incentivos fi nancie-
ros y fi scales para los promotores privados, los 
agentes fi nancieros y otros actores participantes 
en la regeneración urbana. 

•  El refuerzo de las formas de partenariado público-
privado específi cas para la regeneración ya exis-
tentes, y el desarrollo de nuevas formas, basadas 
en códigos de conducta claros y transparentes por 
ambas partes, lideradas —caso de ser necesario 
para activar la implicación del sector privado— por 
las autoridades públicas mediante incentivos o 
mediante un impulso económico inicial y el ejerci-
cio de un papel catalizador. 

•  La inversión en el desarrollo de capacidades y ha-
bilidades técnicas para afrontar los retos económi-
cos, sociales y ambientales que afectan a los 
lugares, donde quiera que estén ubicados (ciuda-
des, áreas urbanas y rurales) es esencial para 

In some cases, this may mean increasing the so-
cial and functional complexity and variety of cer-
tain areas (for example, in tower block housing 
estates built after the Second World War), by en-
hancing the attractiveness of these areas for new 
residents or new activities, and thus improve the 
social mixture of different population and income 
groups and the functional balance of the area. 
However, in other cases (as is often the case, for 
example, in central or historic areas), it can be 
necessary to set up mechanisms to reduce so-
cial exclusion or any unintended side effects of 
gentrifi cation that urban regeneration interven-
tions may occasionally cause, by having the un-
wanted effect of driving out certain population 
groups or vital functions for a proper urban bal-
ance, because they fi nd themselves unable to 
compete with other, more profi table activities in 
the short-term. 

  Housing typologies and formats, and affordability 
of prices for rented or owned houses are some of 
the key elements of these strategies. In order to 
preserve —or if necessary, stimulate— social di-
versity and the plurality of social groups of differing 
incomes and ages in all the existing fabrics of the 
city, there is a need to encourage the presence in 
them of a wide diversity of housing typologies and 
formats, by preserving them if possible, or by intro-
ducing them if no such diversity was previously 
present.

•  Public funding in urban regeneration is consid-
ered to be key in order to guarantee social and 
environmental goals in the medium and long 
terms, but in the current scenario of limited public 
resources it may be necessary to combine differ-
ent types of existing public funding (European 
structural funds, national, regional and local funds, 
etc.) together with other formulas and new fi nan-
cial means (loans, revolving funds, JESSICA, 
etc.) as well as the development of new fi nancial 
and tax incentives for private enterprises trying to 
increase the involvement of  private property and 
fi nancial agents and other urban actors in urban 
regeneration. 

•  Strengthening existing and developing new, re-
generation-specifi c forms of public–private part-
nership based on codes of conduct for both sides 
that are clear and transparent, led —if necessary, 
in order to spur the private sector’s involvement— 
by the public authorities by means of incentives, 
an initial economic boost and the play of a cata-
lysing role.

•  Investing in capacity building efforts and skills to 
address economic, social and environmental is-
sues as they affect places, wherever they are lo-
cated (cities, towns, urban and rural) is essential in 

XXV  NT:  Se refi ere al término inglés ‘revolving funds’.
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impulsar la sostenibilidad. El Acuerdo de Bristol 
impulsó el concepto de habilidades para ‘construir 
ciudad’, tales como el liderazgo territorial, el com-
promiso con la comunidad, el trabajo de partena-
riado, la gestión de los proyectos, la gobernanza y 
el aprendizaje profesional transversal. 

•  Teniendo en cuenta la diversidad de las ciudades 
y pueblos europeos y la gran diversidad geográfi -
ca y contextual, es imposible aplicar soluciones 
únicas en los planes y programas de regeneración 
urbana, y por lo tanto éstos se pueden benefi ciar 
de un desarrollo y aplicación local, mediante la in-
clusión de una propuesta de gestión y gobernanza 
adaptada al contexto concreto local, con especial 
atención a la estimulación y la canalización de la 
participación pública. Esto a menudo requiere la 
existencia previa de un proceso abierto y transpa-
rente para medir e informar del seguimiento de la 
sostenibilidad a los ciudadanos y otros actores lo-
cales, habilitando a las personas y haciéndoles 
que tomen conciencia primero, y dándoles des-
pués las oportunidades para tener una participa-
ción más activa en la toma de decisiones.

•  En este sentido, también parece conveniente –tanto 
para la autoevaluación de las políticas públicas como 
para la información de los ciudadanos- incluir herra-
mientas de evaluación y seguimiento apropiadas 
(evaluación ex ante, a medio plazo y ex post, batería 
de criterios e indicadores, etc.) en los planes y pro-
gramas, con el objeto de verifi car si se alcanzan los 
objetivos planteados y, si resulta necesario, conside-
rar los cambios o correcciones pertinentes. 

5.  La necesidad de confi gurar una nueva ‘alianza 
urbana’ para poner en práctica el compromiso 
estratégico hacia la regeneración urbana inte-
grada. 

Poner en práctica esta apuesta estratégica por la 
‘regeneración urbana’, así como el ‘enfoque integra-
do’ que se está planteando, supone la búsqueda de 
una nueva ‘alianza urbana’ compartida por todos los 
agentes que intervienen en el ‘proceso de construc-
ción de la ciudad’ (sector inmobiliario, fi nanciero, 
ciudadanos, administración pública, profesionales, 
etc.. Esta nueva ‘alianza urbana’ debería estar basa-
da en el consenso y legitimada por nuevas formas 
de gobernanza, en las cuales las redes sociales y 
ciudadanas jugasen un papel protagonista, y en las 
que la meta común debiera ser la puesta en valor, la 
recuperación e incluso la reinvención de la ‘ciudad 
existente’, optimizando por tanto el capital humano, 
social, material, cultural y económico acumulado en 
ella en el curso de su historia, y construyendo con 
esos elementos las ciudades efi cientes, innovado-
ras, inteligentes, más sostenibles y socialmente inte-
gradas que Europa anhela. 

promoting sustainability. The Bristol Accord cham-
pioned the concept of ‘place-making’ skills – such 
as such as territorial leadership, community en-
gagement, partnership working, project manage-
ment, governance and cross-occupational 
learning. 

•  Considering the diversity of European cities and 
towns and the wide geographical and contextual 
diversity, it is impossible to apply ‘one-size-fi ts-all’ 
solutions in integrated urban regeneration plans 
and programmes, and consequently they can 
benefi t from a local development and implemen-
tation by the inclusion of a management and gov-
ernance proposal adapted to the local context, 
with particular regard to the stimulation and chan-
nelling of public participation. This often requires 
previously the existence of an open and transpar-
ent process for measuring and reporting perform-
ance towards sustainability to local citizens and 
other stakeholders, empowering people and mak-
ing them aware fi rst, and then giving them the 
opportunities to have a stronger participation in 
decision making. 

•  In this regard, it seems convenient –both for the 
self evaluation of public policies and for citizens’ 
information- to include appropriate monitoring and 
assessment tools (ex ante, mid-term and ex post 
evaluations, set of criteria and indicators, etc.) in 
the plans and programmes, in order to verify 
whether the goals set have been reached and, if 
necessary, consider the relevant changes or cor-
rections. 

5.  The need to configure a new ‘urban alli-
ance’ to put the strategic commitment to-
wards integrated urban regeneration into 
practice 

Putting into practice this strategic commitment to-
wards ‘urban regeneration’ and the ‘integrated ap-
proach’ that is under consideration will call for a new 
‘urban alliance’ shared by all the actors involved in 
the ‘city-building’ process: the property sector, fi -
nance, local people, public authorities, professionals, 
etc. This new ‘urban alliance’ should be based on 
consensus and legitimised by new forms of govern-
ance, where social and citizens’ networks play a 
leading role, and its common aim should be to re-
value, recover and even re-invent the ‘existing city’, 
thus optimising the human, social, material, cultural 
and economic capital that has been built up there 
over the course of its history, and using these ele-
ments to build the effi cient, innovative, smart, more 
sustainable and socially integrated cities that Europe 
is striving for. 
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1.  Declaración de ilegalidad de la 
suspensión de una orden de 
demolición de obras ilegales 

Hechos

El recurrente interpuso recurso contencioso-
administrativo solicitando que se declarara la 
ilegalidad de la construcción de una vivienda 

y de la licencia que la amparaba, otorgada por el 
Ayuntamiento de Siero, con la consiguiente demoli-
ción en la parte afectada. El recurso fue estimado 
por Sentencia del Tribunal Superior de Justicia del 
Principado de Asturias de 28 de noviembre de 2001, 
declarando “la ilegalidad de la obras y la licencia 
otorgada según lo razonado en el quinto fundamento 
de esta resolución, debiendo demolerse aquéllas”. 
La Sentencia fue confi rmada por la Sentencia del 

Tribunal Supremo de 16 de octubre de 2003, al de-
clarar la inadmisión del recurso de casación inter-
puesto por el Ayuntamiento de Siero.

El recurrente solicitó la ejecución de la Sentencia. 
Por su parte, el Ayuntamiento instó su inejecución 
parcial y, subsidiariamente, la suspensión de la de-
molición de las obras declaradas ilegales hasta la 
aprobación de la revisión del Plan General de Orde-
nación Urbana de Siero, que puede dar lugar a la 
legalización de lo ilegalmente construido, debido a 
los graves e irreparables perjuicios que se podrían 
irrogar al promotor de las obras ilegales en caso de 
su ejecución inmediata, a modo de ver del Ayunta-
miento. Por Auto de 27 de septiembre de 2005 se 
acordó la suspensión parcial del cumplimiento de la 
Sentencia, en cuanto a la demolición acordada, du-
rante el plazo indicado en el mismo, argumentando 

RESUMEN: Tras la crónica legislativa de 2009 presentada en el número anterior, en este número 
realizaré un resumen de la jurisprudencia más destacada de los últimos meses. Centraré la aten-
ción en una sentencia del Tribunal Constitucional, sobre la ejecución de una sentencia en la que se 
ordena la demolición de unas obras ilegales (Sentencia 22/2009, de 26 de enero), dos sentencias 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, de supuesto de hecho coincidente, sobre la aplicación 
de la Ley de Costas francesa en relación con la protección del dominio público marítimo terrestre 
(Sentencias Depalle c. Francia y Brosset–Triboulet y otros c. Francia, de 29 de marzo de 2010), y 
fi nalmente, otra sentencia del Tribunal Supremo en la que se ordena la paralización de las obras 
de construcción de un campo de golf por la insufi ciencia de los recursos hídricos (Sentencia de 21 
de octubre de 2009).
La Crónica de cada sentencia, a efectos sistemáticos, la estructuraré en dos apartados, identifi can-
do los hechos acontecidos y la argumentación del Tribunal.

Crónica Jurídica

O. BOUAZZA ARIÑO
Profesor Titular de Derecho Administrativo

 Universidad Complutense de Madrid

  obouazza@der.ucm.es. Este trabajo ha sido realizado 
en el marco del Proyecto de Investigación del Ministerio 
de Ciencia e Innovación “La incidencia de la nueva or-
denación europea de los derechos fundamentales en 
los sistemas jurídicos nacionales y la actuación de las

  Administraciones Públicas en su protección y desarro-
llo” (DER2008-06077/JURI) que dirige el Prof. Dr. D. 
Lorenzo MARTÍN-RETORTILLO BAQUER, Catedrático 
de Derecho Administrativo de la Universidad Complu-
tense de Madrid.
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que, si bien no se ha producido ninguna transforma-
ción de la situación con la propuesta de cambio nor-
mativo que plantea el Ayuntamiento, “no puede 
obviarse en el juicio ponderado y equitativo que debe 
presidir toda solución, las graves consecuencias que 
para el titular de las obra conllevaría el cumplimiento 
inmediato de la ejecutoria sin esperar durante un pla-
zo prudencial que concilie los intereses enfrentados, 
a discernir, con todos los datos sobre su acomoda-
ción a las determinaciones urbanísticas que se pro-
ponen revisar a efectos de su posible legalización”. 
El demandante recurriría esta decisión pero fue des-
estimado, con lo que se confi rmaría la suspensión 
parcial de la demolición de las obras. 

El recurrente acude finalmente ante el Tribunal 
Constitucional alegando que se ha violado su dere-
cho a la tutela judicial efectiva, derecho que integra 
el de la ejecución de las sentencias. Dirá el deman-
dante que se ha primado el interés del promotor de 
obras que han sido declaradas ilegales.

Argumentación del Tribunal

El Tribunal Constitucional comenzará su argumen-
tación indicando que la decisión judicial de suspen-
der la demolición acordada en Sentencia fi rme, en 
expectativa de una futura modifi cación de la norma-
tiva urbanística que, eventualmente, la legalizara, 
supone una vulneración del art. 24.1 de la Consti-
tución Española, en su vertiente de derecho a la 
ejecución de las resoluciones judiciales fi rmes en 
sus propios términos. En efecto, tomado en consi-
deración que el principio general es la ejecución de 
las resoluciones judiciales fi rmes y que sólo, de for-
ma excepcional, cuando, en los términos previstos 
legalmente, concurran circunstancias de imposibili-
dad legal o material, debidamente justifi cadas, cabe 
inejecutar o suspender su cumplimiento, no puede 
admitirse que suponga un supuesto de imposibili-
dad legal o material la mera expectativa de un futu-
ro cambio normativo, toda vez que ello no implica 
alteración alguna de los términos en los que la dis-
puta procesal fue planteada y resuelta. Del mismo 
modo, tomando en consideración que había trans-
currido un dilatado período de tiempo desde que 
alcanzó fi rmeza la orden judicial de demolición de 
la obra, tampoco cabe sostener, como se hace en 
la resolución impugnada, que frente a la exigencia 
constitucional de ejecución de las resoluciones ju-
diciales fi rmes en sus propios términos, cabe pon-
derar, a los efectos de su inejecución, las 
consecuencias que para el condenado conllevaría 
el cumplimiento inmediato de una orden cuyo obje-
to es la restauración de la legalidad. Por tanto, con-
cluida la vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva, desde la perspectiva del derecho a la eje-
cución de las resoluciones judiciales fi rmes en sus 
propios términos, el Tribunal anula las resoluciones 

impugnadas y ordena la retroacción de actuaciones 
para que se dicte nueva resolución con respeto al 
derecho fundamental reconocido.

2.  Orden de demolición de viviendas 
residenciales construidas en la 
zona del dominio público marítimo 
terrestre

Las sentencias que ahora voy a comentar proceden 
del Tribunal Europeo de Derechos Humanos. Antes 
de entrar en el análisis, quiero realizar una breve 
anotación sobre la naturaleza de este Tribunal así 
como sobre la virtualidad de sus sentencias. Este 
Tribunal nace en el seno del Consejo de Europa, 
tras la II Guerra Mundial, con la fi nalidad de hacer 
cumplir el Convenio Europeo de Derechos Humanos 
(CEDH). Una vez agotada la vía interna, las perso-
nas físicas y jurídicas de cada uno de los Estados 
contratantes pueden someter su demanda ante este 
Tribunal, que resolverá siempre que se haya produ-
cido una interferencia en el ejercicio de los derechos 
reconocidos por el Convenio. Sus decisiones tienen 
un doble valor: sirven para la resolución de casos 
concretos; y, también, para la interpretación de cómo 
proteger los derechos humanos en el seno del Con-
sejo de Europa de tal manera que ningún tribunal 
interno puede dictar sentencias contrarias a la juris-
prudencia de éste.

Hechos

En las sentencias recaídas en los casos Depalle c. 
Francia y Brosset-Triboulet y otros c. Francia, 
ambas de 29 de marzo de 2010, los demandantes 
adquirieron sendas viviendas en el municipio de 
Arradon. Las casas, construidas en la orilla del mar, 
estaban califi cadas como propiedades públicas ma-
rítimas. En el momento de la compra, la ocupación 
del dominio público estaba autorizada por la Admi-
nistración, que  había constituido un derecho de con-
cesión a favor de los anteriores ocupantes, mediante 
el pago de un canon. La concesión se renovó regu-
lamente a favor los demandantes hasta el 31 de di-
ciembre de 1992 en el primer caso y el 31 de 
diciembre de 1990 en el segundo.

Tales decisiones de la Administración especifi caban 
que las autoridades se reservaban el derecho de 
modifi car o retirar la autorización en el caso de con-
siderarlo necesario y sin indemnización. Igualmente, 
indicaban que los demandantes debían restaurar la 
zona a su estado original, si lo requería la autoridad 
competente. Desde hace siglos, el Derecho francés 
ha prohibido la utilización de la propiedad pública 
marítima para fi nes privados (es inalienable y no 
está sujeta a limitaciones).
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Los demandantes solicitaron la renovación de la au-
torización de ocupación de sus propiedades pero la 
Administración las rechazó. Sin embargo, se les 
ofreció la posibilidad de fi rmar un acuerdo con el Es-
tado autorizándoles continuar ocupando la zona del 
demanio hasta su fallecimiento con la condición de 
que no realizaran otras obras que no fueran de man-
tenimiento. El acuerdo prohibió la venta o transferen-
cia de la propiedad a terceros.

Alegaciones de las partes y 
argumentación del Tribunal

Los demandantes, agotada la vía interna, acudirán 
ante el Tribunal Europeo de Derechos Humanos ale-
gando que la obligación de demolición de las casas 
a su costa y sin indemnización no era compatible 
con sus derechos de propiedad (artículo 1 del Proto-
colo adicional al Convenio) y de respeto del domicilio 
(artículo 8 CEDH).

El Tribunal comenzará su argumentación conside-
rando que los demandantes disponían de posesio-
nes en el sentido del artículo 1 del protocolo adicional 
al Convenio. Mientras que las autorizaciones de ocu-
par el dominio público, continúa el Tribunal, no les 
han otorgado un derecho real de propiedad, el tiem-
po que ha transcurrido ha tenido el efecto de reves-
tirles de un interés en el goce pacífico de la 
vivienda.

El Tribunal recordará que el Convenio reconoce a 
los Estados contratantes el control del uso de la 
propiedad de acuerdo con el interés general, bajo 
la condición de que se respete el derecho de pro-
piedad. En los casos presentes, las decisiones de 
no renovar las autorizaciones de ocupación del do-
minio público y las órdenes de demoler las casas 
pueden ser observadas como un control de uso de 
la propiedad, de conformidad con el interés general 
de promover un acceso libre a la costa. El papel del 
Tribunal consiste en asegurar que se alcanza un 
justo equilibrio entre las exigencias del interés ge-
neral de la comunidad y los intereses de los de-
mandantes que querían conservar su vivienda. Al 
realizar ese juicio de ponderación de los bienes e 
intereses en confl icto, el Tribunal ha tenido espe-
cialmente en cuenta que los Estados gozan de un 
especial margen de discreción en materia de orde-
nación del territorio y protección del medio ambien-
te, ámbitos en los que el interés general de la 
comunidad prevalece.

Tras analizar los argumentos del Estado y de los de-
mandantes en apoyo a sus posiciones respectivas, 

el Tribunal sostendrá que los demandantes no pue-
den exigir de una manera justifi cada la responsabili-
dad de las autoridades en relación con el estatus 
incierto de sus viviendas. A mayor abundamiento, los 
demandantes han sido en todo momento conscien-
tes de que las decisiones autorizando la ocupación 
del dominio público eran en precario y revocables. 
La tolerancia mostrada hacia ellos por el Estado no 
ha alterado ese hecho.

Los demandantes, que reconocieron que las casas 
formaban parte del patrimonio nacional y no impidie-
ron de ninguna manera, el acceso a la costa, no 
podían esgrimir de una manera justifi cada que las 
medidas adoptadas iban contra el interés general. 
En este punto, el Tribunal subrayará que el Estado 
tiene competencia para decidir qué tipo de medidas 
deben imponerse para proteger las áreas costeras.
A continuación, el Tribunal constatará que tras un 
lapso de tiempo tan largo, la demolición supondrá 
una interferencia en las posesiones de los deman-
dantes. Sin embargo, una parte importante del orde-
namiento jurídico se refi ere a la necesidad de la 
protección de las áreas costeras y, por consiguiente, 
a la necesidad de asegurar el cumplimiento de los 
planes.

El Tribunal observó que los demandantes han 
rechazado la propuesta del prefecto de continuar 
disfrutando de las casas con las condiciones in-
dicadas. Tales propuestas, que no parecen irra-
zonables, podrían haber proporcionado una 
solución para la reconciliación de los intereses 
enfrentados.

El Tribunal añadió fi nalmente que la ausencia de 
indemnización no puede contemplarse como una 
medida desproporcionada en el control del uso 
de las posesiones de los demandantes, adoptada 
para garantizar el interés general. El principio de 
no indemnización, en el que se basa la regulación 
de la propiedad pública, ha sido claramente estable-
cido en cada decisión de autorización temporal de 
ocupación del dominio público otorgada a los de-
mandantes durante décadas.

Teniendo en cuenta las consideraciones anterio-
res, el Tribunal sostiene que en el caso de que se 
ejecutara efectivamente la orden de demolición 
de sus casas sin indemnización, no sería una 
carga excesiva. Por ello, el Tribunal concluye que 
prevalece el interés general de la comunidad sobre 
el interés individual de los demandantes, por lo que, 
por trece votos contra cuatro, falla que no ha habido 
violación del artículo 1 del protocolo adicional al 
Convenio1.

1  En ambos casos, el juez Casadevall formuló una opinión 
concurrente. Los jueces Bratza, Vajić, Björgvinsson y Ka-
laydjieva, formularon una opinión parcialmente  disidente

  conjunta; y el juez Kovler una opinión parcialmente disi-
dente. Me remito a la lectura de la sentencia para averi-
guar su contenido.
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En relación con la demanda sobre la interferencia 
en el derecho al respeto del domicilio, el Tribunal 
no considera que se desprendan consideraciones 
diferentes con respecto de las planteadas en rela-
ción con el artículo 1 del Protocolo adicional al 
Convenio.

3.  Paralización de las obras de 
construcción de un campo de 
golf por escasez de recursos 
hídricos

Hechos

En la Sentencia del Tribunal Supremo de 21 de 
octubre de 2009, el demandante impugna un de-
sarrollo urbanístico propuesto para la construcción 
de un campo de golf. Alega un interés privado 
consistente en conservar el tradicional destino 
pastoril de sus terrenos y, junto a ello, insistía, 
desde la perspectiva de la legalidad de fondo, en 
la ausencia de un abastecimiento de agua sufi -
ciente y proporcional con el desarrollo urbanístico 
proyectado.

Argumentación del Tribunal

El Tribunal acepta las pretensiones del demandante. 
Considera que, por tanto, el interés general —y los 
intereses particulares que del mismo pudieran deri-
varse consecuencia del citado desarrollo— requiere 
la acreditación de la sufi ciencia de los recursos hídri-
cos necesarios para el desarrollo urbanístico en pro-
yecto. Observa que ello no ha sido acreditado. La 
falta de acreditación de tal requisito implica una pa-
tente afectación del interés general que requiere y 
exige una materialización del desarrollo urbanístico 
dentro el marco —y con el absoluto respeto— a la 
normativa sectorial de aplicación al caso, que, en 
este caso, es la de aguas. Dicho de otra forma, en 
la confrontación entre el interés general que el desa-
rrollo urbanístico representa y el interés general de-
rivado del cumplimiento de la normativa sectorial de 
aguas, obvio es que este debe primar. 

El Tribunal, a la vista del expediente, observa que hay 
una escasez de recursos hídricos y que el desarrollo 
urbanístico proyectado pretende realizar un uso del 
agua diferente al de su destino natural por lo que no 
entiende que deba primar el interés a la construcción 
del campo de golf frente al mantenimiento del uso del 
suelo de acuerdo con su naturaleza.
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Legislación 

F. PICAZO
Jefe del Servicio de Estudios Urbanos de la 

Dirección General de Suelo y Políticas Urbanas

NORMATIVA ESTATAL

Leyes orgánicas, leyes y reales decretos–leyes

—  Ley Orgánica 1/2010, 19 febrero, modifi cación de las leyes orgánicas del Tribunal Constitucional y del 
Poder Judicial (BOE 20.02.2010).

—  Ley 1/2010, 1 marzo, reforma la Ley 7/1996, 15 enero, de Ordenación del Comercio Minorista (BOE 
02.03.2010).

—  Ley 3/2010, 10 marzo, aprueba medidas urgentes para paliar los daños producidos por los incendios 
forestales y otras catástrofes naturales ocurridos en varias CCAA (BOE 11.03.2010). El RD 344/2010, 19 
marzo, (BOE 23.03.2010) y la Orden 07.04.2010 (BOE 09.04.2010). amplían su ámbito de aplicación 

—  Ley 5/2010, 17 marzo, modifi ca la Ley 48/1960, 21 junio, de Navegación Aérea (BOE 18.03.2010).
—  Ley 6/2010, 24 marzo, modifi ca el T.R. de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos, 

aprobado por el R. D. Legislativo 1/2008, 11 enero (BOE 25.03.2010).
—  Ley 7/2010, 31 marzo, General de la Comunicación Audiovisual (BOE 01.04.2010).
—  Real Decreto-ley 6/2010, 9 abril, medidas para el impulso de la recuperación económica y el empleo 

(BOE 13.04.2010, corrección de errores en BOE 17.04.2010 y 20.04.2010).

Reales decretos

—  Real Decreto 39/2010, 15 enero, deroga diversas normas estatales sobre acceso a actividades turísticas 
y su ejercicio (BOE 04.02.2010).

—  Real Decreto 1419/2005, 25 noviembre, adopta medidas administrativas excepcionales para la gestión 
de los recursos hidráulicos y para corregir los efectos de la sequía en las cuencas hidrográfi cas de los 
ríos Guadiana, Guadalquivir y Ebro. La STS de 24.11.2009  (BOE 01.03.2010) declara su nulidad de 
pleno derecho

—  Real Decreto 173/2010, 19 febrero, modifi ca el Código Técnico de la Edifi cación, aprobado por el R. D. 
314/2006, 17 marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad 
(BOE 11.03.2010).

—  Reales Decretos 249/2010, 5 marzo, y 367/2010, 26 marzo, que, respectivamente, adaptan disposiciones 
en materia de energía y minas (BOE 18.03.2010) y medio ambiente (BOE  27.03.2010), a lo dispuesto 
en la Ley 17/2009, 23 noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y la 
Ley 25/2009, 22 diciembre, de modifi cación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre 
acceso a las actividades de servicios y su ejercicio.

—  Real Decreto 341/2010, 19 marzo, desarrolla determinadas obligaciones de información para actividades 
que se incorporan al régimen de comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero (BOE 
23.03.2010).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Administración local

ARAGÓN —  Ley 9/2009, 22 diciembre, reguladora de los Concejos Abiertos. Recurso 
de inconstitucionalidad nº 2725-2010 (BOE 21.04.2010).

Reales decretos (continuación)

—  Real Decreto 410/2010, 31 marzo, desarrolla los requisitos exigibles a las entidades de control de calidad 
de la edifi cación y a los laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edifi cación para el 
ejercicio de su actividad (BOE 22.04.2010).

Otras disposiciones

—  Resolución VIV/3698/2009, 30 noviembre, fi ja el volumen máximo de préstamos convenidos a conceder 
en la anualidad 2010 por las entidades de crédito colaboradoras en la fi nanciación del Plan Estatal de 
Vivienda y Rehabilitación 2009-2012 (BOE 21.01.2010).

—  Resolución 30.11.2009, publica la declaración de dos nuevas Reservas de la Biosfera Españolas: Reserva 
de la Biosfera de Fuerteventura y Reserva de la Biosfera Transfronteriza Gerès-Xurès, entre España y 
Portugal (BOE 01.02.2010).

—  Resolución 21.12.2009, declaración de impacto ambiental sobre el proyecto de desmantelamiento y 
clausura de la central nuclear José Cabrera en el término municipal de Almonacid de Zorita, Guadalajara 
(BOE 14.01.2010).

—  Orden CUL/3631/2009, 29 diciembre, resuelve el procedimiento por expoliación del Conjunto Histórico 
del Cabanyal (BOE 08.01.2010).

—  Orden PRE/23/2010, 15 enero, habilita el Aeropuerto de Huesca-Pirineos como puesto fronterizo (BOE 
16.01.2010).

—  Orden VIV/561/2010, 1 febrero, desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados (BOE 
11.03.2010).

—  Resolución 11.03.2010, aprueba los criterios para disponer de los recursos librados y los requisitos de 
justifi cación de los proyectos de inversión y las actuaciones de interés social fi nanciadas con cargo al 
Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local, creado por Real Decreto-ley 13/2009, 26 octubre 
(BOE 17.03.2010).

—  Orden VIV/666/2010, 15 marzo, crea el Registro Electrónico del Ministerio de Vivienda y se establecen 
sus funciones y régimen de funcionamiento (BOE 18.03.2010).

—  Resolución 15.03.2010, publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 12.03.2010 que revisa y modifi ca 
los tipos de interés efectivos anuales vigentes para los préstamos cualifi cados o convenidos concedidos 
en el marco de los Planes de Vivienda desde 1992 hasta 2008 (BOE 20.03.2010).

—  Resolución 29.03.2010, publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 26.03.2010 que aprueba el Plan 
Estatal de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico (BOE 09.04.2010).

—  Resolución 20.03.2010, publica la Adenda específi ca entre la entidad pública empresarial Red.es, el 
Ministerio de Vivienda y la ciudad de Melilla, para el desarrollo del programa de impulso al urbanismo en 
red (BOE 14.04.2010).

—  Orden VIV/905/2010, 8 abril, crea la Sede Electrónica en el Ministerio de Vivienda (BOE 14.04.2010).

Cerrado en BB.OO. 30 de abril de 2010
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Administración local (continuación)

NAVARRA

LA RIOJA

VALENCIA

PAIS VASCO

—  Ley Foral 7/2010, 6 abril, modifi ca la Ley Foral 6/1990, 2 julio, de la Ad-
ministración Local, para su adaptación a la directiva 2006/123/CE, sobre 
servicios de mercado interior (BON 14.04.2010).

—  Decretos Forales 13/2009 (16 febrero) y 93/2009 (28 diciembre), aprue-
ban, respectivamente, la alteración de los términos municipales de Pam-
plona y de Burlada (BOE 30.01.2010) y de la Cendea de Galar y de 
Noáin (Valle de Elorz) (BOE 30.01.2010).

—  Ley 3/2010, 10 marzo, aprueba alteración términos municipales de Torre-
montalbo y de Uruñuela (BOR 15.03.2010 y BOE 01.04.2010).

—  Decreto 16/2010, 15 enero, aprueba el cambio de denominación del mu-
nicipio de Alfara de Algimia por la forma exclusiva en valenciano de Alfa-
ra de la Baronia (DOGV 19.01.2010 y BOE 12.02.2010).

—  Decreto 26/2010, 29 enero, aprueba el cambio de denominación del mu-
nicipio de Sant Joan de l´Énova por la forma exclusiva en valenciano de 
Sant Joanet (DOGV 02.02.2010 y BOE 15.02.2010).

—  Decreto 64/2010, 16 abril, aprueba el cambio de denominación del muni-
cipio de Masalavés por la forma exclusiva en valenciano de Massalavés 
(DOGV 20.04.2010).

—  Decreto Foral 6/2010, 16 marzo, desestima la solicitud de segregación 
de Igeldo del municipio de Donostia-San Sebastián (BOE 08.04.2010).

—  Resolución 12.01.2010, publica los nombres ofi ciales de los municipios 
de la Comunidad Autónoma (BOPV 26.02.2010).

—  Resolución 15.02.2010, aprueba el cambio de nombre del municipio de 
Legutiano por Legurio (BOPV 10.03.2010).

Aguas

CATALUÑA

GALICIA

—  Ley 22/2009, 23 diciembre, de Ordenación Sostenible de la Pesca en 
Aguas Continentales (BOE 18.01.2010, corrección de errores en DOGC 
04.02.2010).

—  Ley 2/2010, 18 febrero, de pesca y acción marítimas (DOGC 04.03.2010 
y BOE 13.03.2010).

—  Ley 6/2009, 11 diciembre, modifi ca la Ley 11/2008, 3 diciembre, de Pes-
ca de Galicia (BOE 04.02.2010).

Cultura

ANDALUCÍA

ASTURIAS

—  Decreto 56/2010, 2 marzo, concreta la delimitación del Conjunto Histórico 
de la Ciudad de Marchena (Sevilla), aprobado por Decreto 651/1966, 10 
marzo, e inscrito en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz 
(BOJA 05.03.2010).

—  Decreto 7/2010, 27 enero, declara BIC (Conjunto Histórico) el Pozo San-
ta Bárbara de La Rabaldana, en el Concejo de Mieres (BOPA 08.02.2010 
y BOE 06.03.2010).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Cultura (continuación)

ASTURIAS

BALEARES

CANARIAS

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

EXTREMADURA

MURCIA

NAVARRA

VALENCIA

PAIS VASCO

—  Decreto 10/2010, 27 enero, declara BIC (Conjunto Histórico) a Ban-
duxu, en el Concejo de Proaza (BOPA 08.02.2010 y BOE 
06.03.2010).

—  Resoluciones 14.01.2010, referente a la incoación de expediente de 
declaración de BIC del prat de Vila, en Eivissa y del prat de ses Mon-
ges, en Santa Eulària des Riu y Eivissa (BOE 28.01.2010).

—  Resolución 02.02.2010 referente a la incoación del expediente de de-
limitación de Son Real como Zona Arqueológica en Santa Margalida 
(BOE 27.02.2010).

—  Resolución 18.02.2010 referente a la declaración de BIC a favor de 
Orient, Bunyola (BOE 12.03.2010).

—  Decreto 22/2010, 11 marzo, declara BIC (Zona Arqueológica) “La 
Mesa de Acusa”, en Artenara (Gran Canaria) (BOCAN 26.03.2010).

—  Acuerdo 02.03.2010, declara BIC (Conjunto Histórico) la Fábrica de 
Armas, sita en Toledo (DOCM 10.03.2010).

—  Acuerdo 16/2010, 4 febrero, declara BIC (Conjunto Histórico) la villa 
de Pineda de la Sierra (Burgos) (BOCyL 10.02.2010 y BOE 
25.02.2010).

—  Decreto 70/2010, 12 marzo, aprueba el Reglamento General de Pro-
cedimientos en materia de Patrimonio (DOE 18.03.2010).

—  Decreto 23/2010, 5 marzo, declara BIC (Zona Arqueológica) el yaci-
miento El Capitán, en Lorca (BORM 09.03.2010).

—  Decreto 59/2010, 26 marzo, declara BIC (Zona Arqueológica) el Con-
junto Ibérico El Cigarralejo, en Mula (BORM 30.03.2010).

—  Decreto 64/2010, 9 abril, declara BIC (Zona Arqueológica) el Yaci-
miento Los Molinicos, en Moratalla (BORM 13.04.2010).

—  Ley Foral 14/2009, 9 diciembre, modifi ca los art 103 y 104 de la Ley 
Foral 14/2007, 4 abril, del Patrimonio de Navarra (BOE 15.01.2010).

—  Decreto-ley 1/2010, 7 enero, medidas de protección y revitalización 
del Conjunto Histórico de Valencia (DOCV 08.01.2010). Recurso de 
inconstitucionalidad 803-2010 (BOE 27.02.2010).

—  Ley 2/2010, 31 marzo, medidas de protección y revitalización del Con-
junto Histórico de Valencia. (DOCV 06.04.2010 y BOE 26.04.2010). 
Recurso de insconstitucionalidad 2977-2010 (BOE 21.04.2010).

—  Orden 20.10.2009, complementa la declaración de BIC de la ciudad 
Iberorromana amurallada La Carencia, en Turis (Valencia), delimitan-
do el entorno de protección y estableciendo su normativa de protec-
ción (BOE 16.01.2010).

—  Decreto 37/2010, 2 febrero, califi ca como Bien Cultural (Conjunto Mo-
numental) la zona Arqueológica del Poblado fortifi cado de Basagain, 
sita en Anoeta (Gipuzkoa) (BOPV 17.02.2010).

—  Decreto 38/2010, 2 febrero, califi ca como Bien Cultural (Conjunto Mo-
numental) la Zona Arqueológica del Poblado fortifi cado de Buruntza, 
sita en Andoain (Gipuzkoa) (BOPV 12.02.2010).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Espacios Naturales

ANDALUCÍA

ASTURIAS

CANARIAS

CASTILLA Y LEÓN

PAIS VASCO

—  Decreto 48/2010, 23 febrero, declara determinados Monumentos Natura-
les de Andalucía y dicta normas y directrices para su ordenación y ges-
tión (BOJA 12.03.2010).

—  Ley 1/2010, 5 febrero, modifi ca la Ley 12/2002, 13 diciembre, de decla-
ración del Parque Natural de las Fuentes del Narcea, Degaña e Ibias 
(BOPA 12.02.2010 y BOE 03.04.2010).

—  Decreto 174/2009, 29 diciembre, declara Zonas Especiales de Conserva-
ción integrantes de la Red Natura 2000 en Canarias y medidas para el 
mantenimiento en un estado de conservación favorable de estos Espa-
cios Naturales (BOCAN 13.01.2010).

—  Ley 1/2010, 2 marzo, declaración del Parque Natural de “Laguna Negra 
y Circos Glaciares de Urbión” (Soria) (BOCyL 10.03.2010 y BOE 
22.03.2010).

—  Ley 1/2010, 11 marzo, modifi ca la Ley 16/1994, 30 junio, de Conserva-
ción de la Naturaleza del País Vasco (BOE 17.04.2010).

Estructura Orgánica

ANDALUCÍA

ASTURIAS

BALEARES

CATALUÑA

GALICIA

PAÍS VASCO

—  Decretos 135/2010 y 139/2010, 13 abril, establecen la Estructura Orgá-
nica de la Consejería de Obras Públicas y Vivienda y la de Medio Am-
biente (BOJA 14.04.2010).

—  Decreto 25/2010, 24 marzo, modifi ca el D. 124/2008, 27 noviembre, de 
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Bienestar Social y Vi-
vienda (BOPA 25.03.2010).

—  Decreto 10/2010, 9 marzo, establece las competencias y la Estructura 
Orgánica Básica de las Consejerías (BOCAIB 11.03.2010).

—  Decreto 48/2010, 26 marzo, modifi ca el D. 115/2005, 11 noviembre, que 
establece la organización y el régimen jurídico de la Agencia Balear del 
Agua y de la Calidad Ambiental (BOCAIB 27.03.2010).

—  Decreto 38/2010, 16 marzo, reestructuración del Departamento de Políti-
ca Territorial y Obras Públicas (DOGC 18.03.2010).

—  Decreto 449/2009, 23 diciembre, modifi ca el D. 316/2009, 4 junio, que 
establece la Estructura Orgánica de la Consellería de Medio Ambiente, 
Territorio e Infraestructuras (DOG 15.01.2010)

—  Decreto 88/2010, 16 marzo, crea y regula el Órgano Estadístico Especí-
fi co del Departamento de Vivienda, Obras Públicas y Trasportes (BOPV 
31.03.2010).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Medio Ambiente

CANTABRIA

CASTILLA-LA MANCHA

CATALUÑA

GALICIA

MURCIA

LA RIOJA

PAÍS VASCO

—  Decreto 19/2010, 18 marzo, aprueba el Reglamento de la Ley 17/2006, 
11 diciembre, de Control Ambiental Integrado (BOC 31.03.2010).

—  Decreto 20/2010, 20 abril, regula el aprovechamiento de la energía eólica 
(DOCM 23.04.2010).

—  Ley 20/2009, 4 diciembre, prevención y control ambiental de las activida-
des (BOE 14.01.2010, corrección errores DOGC 04.02.2010).

—  Orden 15.03.2010, regula el Premio Medio Ambiente de la Generalidad 
de Cataluña (DOGC 25.03.2010).

—  Ley 8/2009, 22 diciembre, regula el aprovechamiento eólico en Galicia y 
se crean el canon eólico y el Fondo de Compensación Ambiental (BOE 
04.02.2010 y BOE 13.04.2010).

—  Ley 4/2009, 14 mayo, de Protección Ambiental Integrada (Corrección de 
errores en BORM 04.03.2010).

—  Resolución 19.01.2010, incluye en el Inventario Español de Zonas Húme-
das 49 humedales de la Comunidad (BOE 04.02.2010).

—  Ley 1/2010, 11 marzo, modifi ca la Ley 16/1994, 30 junio, de Conserva-
ción de la Naturaleza (BOPV 30.03.2010).

Ordenación del Territorio y Urbanismo

ANDALUCÍA

ARAGÓN

ASTURIAS

CANARIAS

CANTABRIA

—  Decreto 60/2010, 16 marzo, aprueba el Reglamento de Disciplina Ur-
banística (BOJA 07.04.2010).

—  Decreto 80/2010, 30 marzo, simplifi cación de trámites administrativos y 
modifi cación de diversos Decretos para su adaptación al Decreto-Ley 
3/2009, 22 diciembre, que modifi ca diversas Leyes para la transposición 
en Andalucía de la Directiva relativa a los Servicios en el Mercado Interior 
(BOJA 12.04.2010).

—  Orden 03.02.2010, concreta el ámbito subjetivo del régimen urbanístico 
simplifi cado regulado en la Ley 3/2009, 17 junio, de Urbanismo de Ara-
gón (BOA 04.03.2010).

—  Resolución 02.12.2009, normalización de instrumentos de planeamiento 
y gestión urbanística para su incorporación al Registro de Planeamiento 
y Gestión Urbanística y su integración en el sistema de información terri-
torial del Principado (BOPA 07.04.2010).

—  Ley 8/2009, 16 diciembre, reforma la Ley 11/2001, 15 junio, de ordena-
ción de la actividad comercial en las Illes Balears para la trasposición de 
la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 
de diciembre de 2006, relativa a los Servicios en el Mercado Interior 
(BOE 30.01.2010).

—  Ley 11/2009, 15 diciembre, regula la Ordenación Territorial de las Teleco-
municaciones de Canarias (BOE 30.01.2010).

—  Ley 14/2009, 30 diciembre, modifi ca la Ley 7/1995, 6 abril, de Ordena-
ción del Turismo (BOCAN 05.01.2010 y BOE 15.03.2010).+

—  Resolución 23.12.2009, aprueba los mapas estratégicos de ruido de la 
red de carreteras autonómicas (BOC 13.01.2010).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Ordenación del Territorio y Urbanismo (continuación)

CASTILLA-LA MANCHA

CASTILLA Y LEÓN

CATALUÑA

EXTREMADURA

GALICIA

—  Resolución 03.02.2010, publica el Acuerdo de la Comisión Bilateral de 
Cooperación Administración General del Estado-Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha en relación con la Ley 2/2008, 14 mayo, de Medi-
das Urgentes en Materia de Vivienda y Suelo por la que se modifi ca el T. 
R. de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística 
(BOE 22.03.2010).

—  Ley 3/2010, 26 marzo, modifi ca la Ley 10/1998, 5 diciembre, de Orde-
nación del Territorio (BOE 26.04.2010).

—  Resolución 29.03.2010, publica el Convenio específi co de colaboración, 
entre el Ministerio de Vivienda y la Consejería de Fomento de la Junta de 
Castilla y León, para el desarrollo del sistema de información urbana 
(BOE 14.04.2010).

—  Ley 3/2010, 18 febrero, prevención y seguridad en materia de incendios 
en establecimientos, actividades, infraestructuras y edifi cios (DOGC 
10.03.2010 y BOE 13.04.2010).

—  Decreto-ley 1/2009, 22 diciembre, Ordenación de los Equipamientos Co-
merciales (BOE 18.01.2010).

—  Resolución 08.02.2010, da publicidad a la Adenda al Convenio Marco de 
Colaboración entre el Ministerio de Vivienda y la Entidad Pública Empre-
sarial Red.es para el desarrollo del Programa de Impulso al Urbanismo 
en Red (DOE 19.02.2010)

—  Ley 7/2009, 22 diciembre, modifi ca la Ley 10/1988, 20 julio, de Ordena-
ción del Comercio Interior de Galicia (BOE 04.02.2010).

—  Ley 1/2010, 11 febrero, modifi ca diversas leyes para su adaptación a la 
Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 di-
ciembre, relativa a los servicios en el mercado interior (DOG 23.02.2010 
y BOE 09.04.2010).

—  Ley 2/2010, 25 marzo, medidas urgentes de modifi cación de la Ley 
9/2002, 30 diciembre, de Ordenación Urbanística y Protección del 
Medio Rural (DOG 31.03.2010).

Vivienda

ANDALUCÍA

CANARIAS

CATALUÑA

EXTREMADURA

—  Ley 1/2010, 8 marzo, Reguladora del Derecho a la Vivienda (BOE 
30.03.2010 y BOJA 19.03.2010). 

—  Decreto 165/2009, 29 diciembre, amplía el plazo de aplicación de las 
medidas para hacer frente a la coyuntura económica, previstas en el 
apartado 1 de la Disposición Transitoria Primera del D. 135/2009, 20 
octubre, que regula las actuaciones del Plan de Vivienda de Canarias 
para el período 2009-2012 (BOCAN 07.01.2010).

—  Decreto 12 /2010, 2 febrero, regula los requisitos para ejercer la actividad 
de agente inmobiliario y se crea el Registro de Agentes Inmobiliarios de 
Cataluña (DOGC 09.02.2010).

—  Decreto 13/2010, 2 febrero, del Plan para el derecho a la Vivienda de 
2009-2012 (DOGC 11.02.2010).

—  Ley 7/2009, 17 diciembre, de enajenación de viviendas (BOE 
15.01.2010).
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NORMATIVA AUTONÓMICA

Vivienda (continuación)

EXTREMADURA

GALICIA

VALENCIA

—  Decreto 51/2010, 5 marzo, regula las exigencias básicas que deben re-
unir las VPP, actualiza determinados precios del D. 114/2009, 21 mayo, 
que aprueba el Plan de Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 
2009-2012, y modifi ca el régimen transitorio del D. 113/2009, 21 mayo, 
que regula las exigencias básicas que deben reunir las viviendas en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma (DOE 11.03.2010).

—  Decreto 104/2010, 23 abril, aprueba el Reglamento que regula el Regis-
tro de Demandantes y los procedimientos de sorteo en materia del Plan 
Especial de Vivienda. ((DOE 29.04.2010).

—  Resolución 18.01.2010, da publicidad a la actuación de precios máximos 
de venta o adjudicación de la VPP para el ejercicio 2010 (DOE 04.03.2010, 
corrección errores DOE 29.03.2010).

—  Decreto 1/2010, 8 enero, regula el Registro Único de Demandantes de 
Vivienda y la adjudicación de las Viviendas Protegidas, así como de las 
acogidas a programas de acceso a vivienda con ayudas públicas (DOG 
21.01.2010).

—  Decreto 29/2010, 4 marzo, aprueba las normas de habitabilidad de vi-
viendas de Galicia (DOG  18.03.2010).

—  Orden 24.02.2010, regula la aplicación del Reglamento de instalaciones 
térmicas en los edifi cios aprobado por el Real Decreto 1027/2007, 20 
julio (DOG 18.03.2010).

—  Decreto 43/2010, 5 marzo, modifi ca el art. 29 del D. 182/2006, 1 diciem-
bre, que establece las condiciones y los requisitos específi cos para la 
autorización de las viviendas tuteladas para personas con discapacidad 
física o con enfermedad mental crónica (DOGV 09.03.2010).

Cerrado en BB.OO. 30 de Abril de 2010
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Libro Blanco de la sostenibilidad en el 
planeamiento español: FARIÑA, J. & J. M. NAREDO 
(DIR.), Ministerio de Vivienda, Centro de Publicaciones 
Madrid 2010; 14x 21 cm  37 pp + CD, PVP. 20 €, 
ISBN: 978-84-96387-51-5 

Un Libro blanco es un documento revestido de cierto 
carácter ofi cial que se publica con la idea de servir 
como informe o guía sobre algún problema 
específi co, proponiendo algunas fórmulas efectivas 
para saber enfrentarlo. Desde ese punto de vista, se 
diferencia del denominado “Libro verde” en que éste 
último plantea estrategias que requieren su desarrollo 
e implementación a través de normativa específi ca, 
mientras que la función del Libro Blanco estriba en 
el fomento de una cierta educación en la materia 
concernida, con la fi nalidad de ayudar a quiénes 
deben tomar las decisiones, a hacerlo con 
conocimiento de causa. De hecho, en la Unión 
Europea, los libros blancos contienen un conjunto 
argumentado de propuestas de acción comunitaria, 
en ámbitos específi cos, con la aspiración de ayudar 
a gestar las decisiones políticas y las acciones 
concertadas.

El Ministerio de Vivienda, desde su creación, se halla 
fuertemente comprometido con el objetivo de proteger 
los recursos limitados que la naturaleza pone a 
nuestra disposición, con la creación y mejora de 
ambientes armoniosos para alojar la vida humana, 
con la innovación técnica y el planeamiento ordenado 
de los procesos de urbanización y con el empeño de 
transmitir a quiénes, desde los más diversos sectores, 
se dedican a la arquitectura y al urbanismo, para 
dirigir sus actuaciones hacia el compromiso de un 
desarrollo sostenible que sea compatible con la 
mejora continuada de las condiciones de habitabilidad 
de las ciudades, en desarrollo de sus competencias.

En este contexto, en el año 2008, el Ministerio fi rmó 
un Convenio con la Escuela Técnica Superior de 
Arquitectura, de la Universidad Politécnica de Madrid, 
para que, desde su Departamento de Urbanística y 
Ordenación del Territorio, se elaborase un Libro 
Blanco sobre Sostenibilidad en el Planeamiento 
Urbano Español, dónde se recogiese la situación en 
la que se encontraban los elementos que defi nen la 
sostenibilidad en dicho planeamiento, y, sobre todo, 

en el que se desarrollasen recomendaciones, 
criterios e indicadores que permitan hacer realidad 
este principio de desarrollo territorial y urbano 
sostenible.

El formato del Libro Blanco, es exclusivamente en 
formato digital, con indudables ventajas frente al 
texto tradicional impreso en papel. Es un DVD en 
versión imprimible en pdf y navegable en HTML. 
Incluye además el acceso interactivo a todos los 
documentos que se han manejado en su proceso de 
elaboración. Se presenta en edición bilingüe: español 
e inglés.

El Libro Blanco se estructura en cinco Capítulos y 
tres Anexos.

El Capítulo Primero, dedicado a la Introducción, 
incorpora una visión crítica de nuestro pasado 
reciente, en la que toma en consideración, de 
manera especial, los siguientes aspectos:

1º  El peso del factor económico en las últimas 
décadas.

2º  El problema específico de la construcción de 
vivienda.

3º  El modelo de ciudad compacta o difusa y su 
impacto ambiental.

4º  La rehabilitación y la renovación urbana.

El Capítulo Segundo aclara el “Planteamiento 
general” del documento, introduciendo al lector en 
sus diversos contenidos, a todos los cuales se 
accederá en los capítulos siguientes.

De este modo, en el Capítulo Tercero, dedicado a la 
“Metodología del Trabajo” se analiza uno de los 
aspectos fundamentales del documento, el relativo a 
la “sostenibilidad o insostenibilidad de los modelos 
urbanísticos” y a la enunciación de “estrategias para 
reducir la insostenibilidad”. Tras ello, se aborda la 
“aplicación de estas estrategias al planeamiento 
urbanístico”. Todo este contenido se basa en el uso 
práctico de una larga lista de criterios de 
sostenibilidad, entresacada de normativa vigente, 
tanto estatal como autonómica, e incluso proveniente 
de la escala europea, y de Guías y Recomendaciones 
publicadas y en uso. A ello se acompañan las 
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consultas realizadas con los expertos a los que aludí 
más arriba. 

En el Capítulo Cuarto se dedica una atención 
especial al planeamiento urbanístico español. La 
heterogeneidad del mismo en nuestro ordenamiento 
urbanístico es uno de los problemas a los que se 
alude de manera específi ca y respecto de la cual se 
intentan aportar claves de mejora. Todo ello, 
obviamente en el marco constitucional español, que 
ofrece una amplísima competencia en esta materia 
a las Comunidades Autónomas, la cual ha sido ya 
objeto de desarrollo específico por la inmensa 
mayoría de las mismas, y no siempre por caminos 
homogéneos.

Otras características del planeamiento urbanístico 
español a las que se dedica una atención especial 
son las siguientes:

–  El sistema de planeamiento jerárquico. En especial 
su vinculación actual con los instrumentos de 
ordenación del territorio y la constancia de su 
escasa repercusión, todavía, por el casi nulo 
desarrollo autonómico.

–  La relación tradicional entre el planeamiento y el 
derecho de propiedad, que sólo con la vigente Ley 
de Suelo parece querer debilitarse.

–  La absoluta predominancia de la fi gura del Plan 
General de Ordenación Urbana, en el esquema 
de la ordenación urbanística y territorial 
española.

–  El carácter de nuestro planeamiento urbanístico 
como planeamiento básicamente de ensanche y 
expansión, por encima de las técnicas 
renovadoras.

–  La escasa incidencia, todavía, de las evaluaciones 
de impacto ambiental en la planifi cación territorial 
y urbanística. 

En relación con todas estas cuestiones se introducen 
aportaciones de interés, con propuestas de mejora. 

El último Capítulo del Libro Blanco contiene, una 
serie de conclusiones, bajo el epígrafe de “Decálogo a 
favor de un urbanismo más sostenible” y, dentro del 
mismo se destacan medidas en los siguientes 
frentes: 

 1º  En la legislación urbanística y medio-ambiental.
 2º  En la relación entre planificación territorial y 

planeamiento urbanístico. 
 3º  En la tradicional relación existente entre el 

derecho de propiedad y el planeamiento 
urbanístico.

 4º  En el ámbito administrativo del plan. 
 5º  En la necesidad de cambiar las características 

de nuestros planes urbanísticos. Básicamente 
se hace referencia a su escala, tanto temporal 
como espacial.

 6º  En el seguimiento del plan y la necesidad de 
fortalecer los observatorios territoriales. 

 7º  En la información y participación ciudadanas. 
 8º  En los propios criterios de sostenibilidad que 

manejamos. 
 9º  En el uso efi ciente de un patrimonio inmobiliario 

claramente sobredimensionado. 
10º  En la crisis de un modelo inmobiliario insostenible 

y en la evidente necesidad de cambiarlo. 

Ttres Anexos que acompañan al Libro Blanco:

El Anexo I contiene el listado de los criterios de 
sostenibilidad. En concreto se han considerado los 
siguientes:

1.  Criterios de actuación sobre el entorno de la 
ciudad:

2.  Criterios de actuación en suelo urbano:
3.  Criterios de actuación en temas de transporte.
4.  Criterios de actuación en cuanto a recursos.
5.  Criterios de actuación en cuanto a residuos.
6.  Criterios de actuación en temas de cohesión 

social.
7.  Criterios de actuación en temas de gobernanza.

El Anexo II, contiene la evaluación del marco 
normativo que se ha tenido en cuenta, es decir, el 
listado de la normativa analizada, con el resumen de 
los resultados procedentes de su evaluación y con 
una fi cha o cuadro-resumen, tremendamente útil y 
efi caz para obtener a “simple vista” una evaluación 
de conjunto.

En concreto, se ha analizado la siguiente normativa 
estatal y autonómica:

Estatal:

–  Toda la normativa con incidencia en urbanismo, 
empezando con la vigente Ley de Suelo y 
englobando toda la legislación estatal de aplicación 
supletoria en la materia: TRLS 1976 y sus tres 
Reglamentos de desarrollo. Asimismo, forma parte 
del análisis el vigente Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación.

–  La legislación medioambiental, tanto la relativa a 
evaluación como al Patrimonio Natural y 
Biodiversidad.

–  La normativa de edifi cación. 
–  La Ley 45/2007, para el desarrollo sostenible del 

medio rural y
–  La legislación de Procedimiento Administrativo 

Común.

Autonómica:

Siguiendo el mismo esquema, todas las normas 
urbanísticas, medioambientales y de edifi cación de 
cada una de las Comunidades Autónomas y, además, 



CyTET XLII (164) 2010 

MINISTERIO DE VIVIENDA 411

–  La legislación de ordenación del territorio y de 
protección de Espacios Naturales.

–  La normativa específi ca de accesibilidad y 
–  La legislación de vivienda. 

El Anexo III hace referencia a las Guías y manuales 
tenidos en cuenta, al igual que la numerosa 
normativa utilizada. Entre ellos, tanto los de ámbito 
estatal, como autonómico y local. Se han analizado 
Guías del Ministerio de Medio Ambiente, Medio 
Rural y Marino y el IDAE, de las Comunidades 
Autónomas de Andalucía, Cataluña, Castilla-La 
Mancha, La Rioja, el País Vasco y Valencia, así 
como de la Red de Ciudades y pueblos hacia la 
sostenibilidad y del Ayuntamiento de Sevilla.

PPG

Construir la arquitectura. Del material en bruto al 
edifi cio: un manual. A. DEPLAZES (ed), Editorial 
Gustavo GILI, Barcelona, 2010. 29,5 x 24 cm.555 pp. 
ISBN: 978-84-252-2351-8

Este libro es un innovador tratado de construcción 
que, partiendo de la premisa de que proyectar y 
construir forman una unidad inseparable, aborda las 
diferentes ramas del conocimiento constructivo tanto 
desde la vertiente técnica como desde la  compositiva 
y conceptual. La obra es fruto del trabajo colectivo 
realizado por la cátedra de Construcción de la 
escuela de arquitectura de la ETH de Zúrich.

Bajo este nuevo prisma, el libro aborda los principios 
y temas recurrentes propios de los tratados de 
construcción, ahondando en sus orígenes, contextos, 
historia y realizaciones materiales concretas, 
restableciendo sus significados y atributos e 
incidiendo en su intencionalidad  y connotaciones 
funcionales, conceptuales y estéticas.

Teniendo en cuenta los premios que ha recibido, 
esta obra ha supuesto un giro radical en la 
concepción tradicional de los tratados de construcción 
y es una obra necesaria y imprescindible, además 
de un instrumento didáctico de valor.

El manual está dividido en cuatro capítulos 
principales (materiales constructivos, elementos 
constructivos, estructuras y edifi cios) que abarcan 
desde los elementos individuales hasta las 
estructuras y elementos más complejos. Los 

apartados que examinan los temas como, la madera, 
el hormigón, el forjado, las cubiertas etc,  se apoyan 
en referencias  históricas cuidadosamente 
seleccionadas. El quinto capítulo, proporciona una 
serie de detalles a escala 1:20 que muestran el 
completo acabado de las capas envolventes diversos 
edifi cios actuales.

El libro está ilustrado con más de 1.400 imágenes, 
planos y dibujos de detalles comentados.

Andrea Desplazes es arquitecto de la ETHZ de 
Zúrich y desde 1988  junto con Valentin Bearth dirige 
el estudio Bearth+Desplazes. En 1997 comenzó a 
impartir clases de arquitectura y construcción en la 
ETHZ.

CJJ

Diccionario de términos sobre la ciudad y lo 
urbano. L. LÓPEZ TRIGAL. Biblioteca Nueva, Madrid 
2010, 25 x 17,5 cm 421 pp. ISBN: 978-84-9940-
089-1

El objetivo de este diccionario ha sido realizar  una 
aproximación crítica al conocimiento del fenómeno 
urbano y contribuir a la publicación de un diccionario 
temático que refl eje los avances de la investigación 
multidisciplinar y sus mutaciones en este campo. La 
redacción de los términos se ha apoyado en el 
análisis conceptual, acompañado de la casuística de 
cada término seleccionado, en textos y artículos 
científicos, en diccionarios y en conocimientos 
adquiridos por el autor, como profesor, investigador 
y consultor.

El diccionario contiene cuatrocientos veinte términos, 
con un encabezamiento en español y español 
americano y traducciones al inglés, francés, alemán, 
portugués e italiano. Se ha incorporado también un 
personal relatorio de geógrafos urbanos destacados, 
una bibliografía general y un amplio índice analítico 
de entradas y subintradas en los distintos idiomas.
Lorenzo López es graduado en Ciencias Políticas y 
en Geografía e Historia y catedrático en la 
Universidad de León de Geografía Urbana. Sus 
líneas de investigación son, entre otras, los sistemas 
urbanos y las dinámicas u problemas de las 
ciudades.

CJJ
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1. Arquitectura y vivienda

Arquitectura COAM: 359, 2010. Colegio Ofi cial de 
Arquitectos de Madrid 

Habitat, futura: Revista de arquitectura, edifi cación 
sostenible: febrero 10, 2010. Equipo habitat-
futura. Barcelona

Ciudad sostenible: 3, Febrero-marzo 2010. Acciones 
de comunicación. Madrid.

Global Tenant: May 2010. International Union of 
tenants quarterly magazine.

Global Tenant: December 2009. International Union 
of tenants quarterly magazine

2. Ciencias Regionales, Geografía

Anales de Geografía de la Universidad Complutense: 
29/2, 2009, Departamentos de Geografía 
Humana, Análisis Geográfico Regional y 
Geografía Física, Universidad Complutense de 
Madrid.

Cadernos de Geografía: 26/27 ,2008. Universidade 
de Coimbra, Faculdade de Letras Coimbra 

Cuadernos Geográfi cos: 45, 2009-2 Universidad de 
Granada 

Cuadernos Geográfi cos: 44, 2009-1 Universidad de 
Granada 

Estudios Geográfi cos: LXX, 267, julio-diciembre 
2009. Instituto de Economía y Geografía 
Consejo Superior de Investigaciones Científi cas 
Madrid 

Revista Geográfi ca de América Central: 44, 2010 
Escuela de Ciencias Geográfi cas (Facultad de 
Ciencias de la Tierra y el Mar) de la Universidad 
Nacional Heredia Costa Rica

3. Economía urbana y regional

Economistas: 124, 2010 Colegio de Economistas 
Madrid  

Economistas: 123, 2010 Colegio de Economistas 
Madrid  

Revista de la CEPAL: 99 diciembre 2009 Naciones 
Unidas CEPAL Santiago de Chile 

Revista de la CEPAL: 98 agosto 2009  Naciones 
Unidas CEPAL Santiago de Chile 

4. Estadísticas

Boletín económico: 03/2010. Banco de España 
Madrid 

Boletín económico: 04/2009. Banco de España 
Madrid 

Boletín económico: 02/2010. Banco de España 
Madrid 

Boletín mensual: 04/2010. Banco Central Europeo 
Madrid 

Boletín mensual: marzo 2010. Banco Central 
Europeo Madrid 

Boletín mensual: febrero 2010. Banco Central 
Europeo Madrid 

Informe Anual 2009: Banco Central Europeo Madrid 
Informe Mensual: abril 2010. La Caixa, Barcelona.
Informe Mensual: mayo, 2010. La Caixa, Barcelona.

5. Medio ambiente

Observatorio medioambiental: 12, 2009. Servicio 
Publicaciones, Universidad Complutense Madrid 

La  Economía de la Región de Murcia: diagnóstico 
estratégico. Colección Comunidades Autónomas. 
La Caixa. 2009 Barcelona

6. Obras públicas e Infraestructuras

Ingeniería y Territorio: 89 2010 Colegio de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos, Barcelona 

7. Sociología urbana y regional

Agrosociales y Pesqueros: 225/2010 Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, Madrid 

Revista Crítica de Ciências Sociais: 86, setembro 
2009 Centro de Estudos Sociais Coimbra 

8. Urbanismo

Études foncières: 143 janvier-fevrier 2010 Association 
des études foncières (adef) Paris

Études foncières: 144 mars-avril 2010 Association 
des études foncières (adef) Paris

Acuse de recibo
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Revista de Derecho Urbanístico y Medio Ambiente: 
257, abril-mayo 2010  Montecorvo Madrid

ROCH PEÑA Fernando & HERNÁNDEZ AJA Agustín, 
(2009): Presencia en las publicaciones 
profesionales. de gerencia de urbanización a 
Sepes, medio siglo de historia. SEPES, Madrid, 
ISBN: 978-84-613-5767-3

LÓPEZ GROH Francisco, (2009): La producción de 
suelo. De gerencia de urbanización a Sepes, 
medio siglo de historia. SEPES, Madrid, ISBN: 
978-84-613-5769-7

ECHENAGUSTIA BELDA Javier, (2009): Memoria de la 
experiencia. De gerencia de urbanización a 

Sepes, medio siglo de historia. SEPES, Madrid, 
ISBN: 978-84-613-5768-0

9. Varios

Anuario de Estudios Centroamericanos: 33-34, 2007-
2008 Instituto de Investigaciones Sociales 
Universidad de Costa Rica 

Barómetro de Economía de la Ciudad de Madrid: 23, 
enero 2010 Área de Gobierno de Economía y 
Empleo. Ayuntamiento de Madrid. 
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1.   Originales: los trabajos serán necesariamente originales e inéditos en ninguna otra publicación ni lengua. La 
presentación del manuscrito original a CyTET implica el compromiso ético formal por parte del autor de no 
haberlo enviado antes o simultáneamente a ningún otro editor para su publicación. Una vez acusada 
puntualmente su recepción por la Revista y antes de notificar el resultado del arbitraje de su evaluación 
científica tampoco podrá ser remitido a otros editores, salvo que el autor solicite por escrito retirarlo sin 
esperar el resultado de la evaluación. Otro proceder anómalo por parte del autor será éticamente reprobado 
en los círculos editoriales.

2.  Extensión: no sobrepasará 18 páginas formato UNE A-4 (DIN A4) mecanografiadas en TNR cuerpo 12 a un 
espacio y numeradas, incluidas en su caso las ilustraciones.

3.   Título del trabajo: será breve, como máximo ocho palabras, pudiéndose añadir un subtítulo complementario 
de menor extensión. No contendrá abreviaturas, ni notas o llamadas a notas al pie en el mismo. Las referencias 
sobre su procedencia, origen o agradecimientos irán en nota al pie.

4.  Descriptores: se incluirán cuatro o cinco descriptores de las referencias temáticas por los que se pueda 
clasificar el artículo, a juicio del autor. No obstante, la editorial se reserva su homologación con el tesauro y 
descriptores propios para confeccionar los índices anuales de la Revista.

5.  Autores: bajo el título irá el nombre de cada uno de los autores (con el sistema del nombre propio en caja 
baja y los dos APELLIDOS en versalitas, para poder discernirlos) incluyéndose debajo la profesión o cargo 
principal con el que desean ser presentados y, si lo señalan expresamente, indicando su número de fax y 
e-mail en la red (además de los datos solicitados en §14).

6.  Resumen obligatorio: al comienzo del texto deberá escribirse obligatoriamente un resumen o abstract de 
su contenido (no un índice), inferior a 200 palabras sobre el objeto, metodología y conclusiones del artículo, 
sin notas al pie, redactado en español y en inglés (la versión inglesa, en todo caso, será revisada por cuenta 
de la propia editorial). Lo que supere esta extensión podrá ser suprimido por estrictas razones de 
composición.

7.  Apartados: la numeración de los apartados se hará sólo con caracteres arábigos de hasta tres dígitos (i.e.: 
3., 3.1., 3.1.1). Las restantes subdivisiones inferiores llevarán letras mayúsculas y minúsculas o números [A), 
b), 1), i), ...].

8.  Bibliografía: solamente de las obras citadas en el texto que se recopilarán al final del trabajo en un listado 
de “Bibliografía citada” y en orden alfabético de apellidos (siempre en VERSALITAS y sangrando la segunda 
línea), con los siguientes caracteres y secuencias:

 (1) De libros:
AUTOR, nombre (año 1ª ed.): Título del libro, editorial, lugar, año de la edición consultada (versión, 

TRADUCTOR: Título español, editor, lugar, año)
 (2) De artículos:

AUTOR, nombre (año): “Título del artículo”, en: Título del libro o nombre de la Revista, volumen: 
número: paginación, editorial y lugar.

  Cuando las referencias de cada autor(es) sean varias se ordenarán cronológicamente, y las del mismo año 
se ordenarán añadiéndoles una letra [(1996a; 1996b; etc.)].

   Los segundos y siguientes coautores irán siempre precedidos del signo & (et latino) para diferenciar los 
apellidos compuestos [RAMÓN Y CAJAL], pudiendo colocar su nombre o inicial seguido del apellido [GARCÍA, 
José & Luis ÁLVAREZ & José PÉREZ]. Para una sistematización de referencias bibliográficas más complejas 
se facilitará a quien lo solicite un breviario de apoyo.

9.  Citas: (textuales o referencias bibliográficas): deberán insertarse en el propio texto entre paréntesis con un 
solo apellido, remitiendo a la bibliografía final (de §8), indicando solamente: (cfr. o vide AUTOR, año: pp. 
interesadas) [i.e.: “cita textual” (PÉREZ, 1985: 213-8)].

10.  Notas a pie de página: irán numeradas correlativamente por todo el texto; serán publicadas siempre al pie 
de la página, pero el autor también las entregará al final del manuscrito en una hoja aparte. Las notas al pie 
contendrán exclusivamente comentarios ad hoc, mas nunca se utilizarán sólo para citar referencias 
bibliográficas, las cuales deben ir siempre en el texto (ver §9) y recopiladas al final (ver §8).

Normas para la presentación de originales
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11.  Abreviaturas: acrónimos o siglas (organismos, revistas, etc.): se incluirá su listado de trás de la bibliografía.
12.  Ilustraciones: (1) Los planos, gráficos, tablas, cuadros, fotos, etc., se identificarán todos ellos por igual con 

el nombre convencional de figura poniendo en su título la abreviatura FIG. xx. (2) Irán correlativamente 
numeradas por su orden de aparición y convenientemente referenciadas en su contexto mediante la indicación 
(ver FIG. xx). (3) Irán acompañadas en hoja aparte de un listado con su número, pie o leyenda e inequívocamente 
identificadas en su borde, marco o soporte. (4) Se indicará siempre su procedencia o fuente de referencia de 
autor y, en caso de comportar reproducción de gráficos ajenos, deberán contar con la pertinente autorización 
respectiva de la editora y autor.

13.  Número y soporte de las figuras: serán, como máximo, 10 figuras. Siempre que sea posible las figuras se 
entregarán digitalizadas en un CD-Rom (señalando bien claro el sistema operativo, nombre y número de la 
versión del programa) o en fotografía en color y/o blanco/negro, tanto en diapositivas como en reproducción 
fotográfica de papel. En otro caso irán en soporte original (máx. UNE A-3), en impreso o en reproducción 
fotográfica; en ningún caso fotocopia, ni en b/n ni en color. Por limitaciones técnicas, la editorial se reserva el 
derecho de seleccionar la calidad, cantidad y formato de las ilustraciones publicables, por lo que deberán 
venir preparadas para el caso de que la reproducción deba ser en blanco y negro.

14.  Datos académicos: al final del trabajo o en hoja aparte deberá incluirse una breve referencia sobre su 
respectivo autor o autores, con extensión máxima de 10 líneas, en la que se reflejen los datos de su nombre 
y dos APELLIDOS, lugar y año de nacimiento, título académico, experiencia profesional más destacable, 
actual posición profesional y principales publicaciones realizadas, dirección postal, teléfono, fax, e-mail, 
página en la red, etc., del centro de trabajo, para uso exclusivo en las referencias internas de la Revista.

15.  Original y copias: los trabajos completos se enviarán en tres copias: una original completa y otras dos 
fotocopiadas (incluidas las figuras en color, en su caso) en las que se habrán suprimido nombre y señales 
identificadoras del autor (para poder enviarlas a evaluar anónimamente). El trabajo, una vez notificada su 
aceptación para publicarlo, se deberá presentar siempre en un soporte informático adecuado adjuntado en 
un e-mail o en CD-Rom, señalando siempre expresamente el sistema operativo (Mac, Windows, Linus) y la 
aplicación de textos o/y tablas utilizado (ver §13).

16.  Evaluación y arbitraje de excelencia: todos los trabajos recibidos en la Redacción serán sometidos (sin el 
nombre del autor) a evaluación sobre su calidad científica y técnica ante sendos expertos anónimos o referees 
especialistas en la o las materias tratadas, tanto miembros asesores editoriales de la Redacción como 
externos a ésta, quienes emitirán un informe de evaluación. En caso de notoria divergencia entre ellos se 
someterá a informe de un tercer árbitro. Si los árbitros sugirieran al Consejo de Redacción observaciones, 
correcciones o enmiendas puntuales, incluso su rechazo, se transmitirán textualmente al autor quien, con ello, 
recupera plena libertad para introducirlas y reenviarlo para nueva evaluación o desistir de publicarlo. Al 
publicarse se hará constar al pie del artículo las fechas de su primera recepción y las de sus correcciones 
sucesivas, en su caso. Se espera que los autores sepan agradecer expresamente dichas correcciones y 
sugerencias a los árbitros anónimos hechas en beneficio de la calidad científica de los trabajos publicados 
en CyTET.

17.  Datos personales: cuando el o los autores reciban la notificación (que se hará siempre al primer firmante) 
de haberse decidido la publicación de su artículo, deberán comunicar a la Secretaría de la Revista el número 
de sus respectivos NIF, así como los datos de las cuentas bancarias a la que se deba transferir el importe de 
la colaboración. En caso de coautoría, salvo expresa indicación en contrario, se entenderá que el importe de 
la colaboración se distribuye entre sus coautores a partes iguales.

18.  Corrección pruebas: los autores se comprometen a corregir las primeras pruebas de imprenta en un plazo 
de cinco días desde su recepción, entendiéndose que, de no tener respuesta, se otorga la conformidad con 
el texto que aparece en ellas. No se podrá modificar sustancialmente el texto original a través de esta 
corrección de pruebas, limitándose a corrección de erratas y subsanación de errores u omisiones.

19.  Separatas: una vez publicado el artículo, se entregarán a su autor o autores, a título gratuito, un ejemplar del 
correspondiente número de la Revista y, se enviará por correo electrónico una copia en formato pdf del 
mismo.

20.  Cláusula de responsabilidad: los trabajos firmados expresan únicamente la opinión de sus autores y son 
de su exclusiva responsabilidad, a todos los efectos legales.

21.  Dirección: toda la correspondencia y demás actuaciones referentes a los contenidos y confección editorial 
con la Revista, deberán dirigirse a la siguiente dirección:

CIUDAD Y TERRITORIO Estudios Territoriales
Ministerio de Vivienda
Dirección General de Suelo y Políticas Urbanas
Subdirección General de Urbanismo

Pº de la Castellana, 112 - 28071 MADRID (España)
Teléfono: (34) 91 728 4893 (Paloma Pozuelo) 
Fax: (34) 91 728 4862
correo electrónico: CyTET@vivienda.es



Boletín de Suscripción

Institución/ Apellidos:

Profesión/ Cargo profesional (años):

CP:

Actividad institucional/ Experiencia:Localidad, Provincia:

Nombre: CIF/ NIF: Teléfono de contacto:

correo electrónico: CyTET@vivienda.es

Por favor, escriba con letras mayúsculas y claras.
Haga un círculo en la respuesta que corresponda, de las alternativas presentadas.

SUSCRIPCIÓN ANUAL (4 números): 
España: 30 € (IVA incluido)

Extranjero: 42 € (Precio sin IVA)

NÚMERO SENCILLO: 
España: 9 € (IVA incluido)

Extranjero: 12 € (Precio sin IVA)

¿Desea recibir puntual información complementaria sobre actividades (seminarios, conferencias) que organice la revista?  NO            SI

 Envío cheque nº:    del Banco/ Caja:     por la suscripción anual

 Giro postal nº:                                             por la suscripción anual

Por correo:
Centro de Publicaciones, Ministerio de Vivienda

Pº de la Castellana, 112 - 28046 Madrid

Por fax: +34 91 728 4862
Por correo electrónico: CyTET@vivienda.es

PUEDE ENVIAR ESTE BOLETÍN:

-

Ministerio de Vivienda,  dirigido al Centro de Publicaciones.
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